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GOBIERNO FEDERAL 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

Tribunal UnitarioAgrario Distrito26 

Al margen un sello con el Escudo Nacional 

que dice Estados Unidos Mexicanos. Tribunal 

Unitario Agrario Distrito 26. Culiacán, Sinaloa. 

A RICARDO GARCÍA CASTRO. 

EDICTO 

En el Juicio Agrario número 586/2015, 

promovido por JOSÉ TOMÁS AMADOR 

REYES y OTROS, relativo al JUICIO DE 

NULIDAD DE ACTOS Y CONTRATOS, se 

dictó por este Tribunal en 17 de Octubre de 

20 17, un acuerdo que ordena Emplaz.arlo, como 

lo hago, por medi o del presente para 

comparezca a la audiencia a contestar la 

demanda misma que tendrá lugar a las 10:30 

horas del 31 (TREINTA Y UNO) de Enero de 

2018, en el local que ocupan las oficinas de 

este Tribunal, sito en Manuel Vallarta número 

2095, Colonia Centro Sinaloa, en esta Ciudad, 

para lo cual quedan a su disposición en esta 

Secretaría los autos íntegros del expediente 

número 586/2015, en el que se contienen los 

antecedentes de este juicio. 

Este edicto publíquese en ténninos del 

artículo 173 de la Ley Agraria para los efectos 

notificatorios a que se contrae 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 13 de 2017 

LAL SECRETARIA DE ACUERDOS. 

Lic. Candelaria Viera Avena 

ENE.5-8 R. No. 10224750 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

SINAlOA 
SECRETARIA 
O~ OBRAS PÚBLICAS 

ACTA DE FALLO 

ACTA DE FALLO 
CONCURSO No. SE>P-C-LP-SUM-374-2017 
LICIT. PUB. NACIONAL ESTATAL No. 031 

En la ciudad de Culiacán Rosales, S1naloa. siendo las 09:00 horu del dla 02 de enero del 2018, se 
reunieron en la Sala de Juntas de la Secretarla de Obras Públicas. sitas en el pnmer piso de la Unidad 
Administrativa de Gobierno del Estado, los siguientes tunc10nanos de la misma. para dar cumplimiento a lo 
estableetdo en la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Smaloa. 
C. ARMANDO TRUJILLO SICAIROS. Director de Contratos, C. CARLOS ORNELAS HICKS, Director de 
Estudios y Proyectos, C. RAMON H. LOZOYA HERNANDEZ, Jefe de Departamento de Costos Un1tanos. y 
como 1nv1tado el C. JESUS CEVERO ASTORGA FELIX, en representación de la Secretarla de 
Transparencia y Rendición de Cuentas de Gobierno del Estado, con la finalidad de dar a conocer el FALLO 
de ad¡ud1cac1ón del concurso No. SOP-C-LP-SUM-374-2017, referente a la Llettaetón Pública Naet011al Estatal 
No 031 . relacionada a los trabajos de: 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y REHABILITACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO, EN LOS MUNICIPIOS DE 
AHOME, EL FUERTE Y CHOIX, DEL ESTADO DE SINALOA. 

El C. ARMANDO TRUJILLO SICAIROS, Director de Contratos de la Secretarla de Obras Públicas. quien 
toma lista de as1stenoa de los presentes y da lectura al fallo que en base al dictamen emitido por el Comité 
Técnico Resolutivo de Obra Pública Estatal de Smaloa. referente a la obra que nos ocupa, en su sesión 
extraordinaria No 54, de fecha 26 de diciembre del 2017, la dependencia resuelve que de acuerdo con el 
dictamen antes menoonado determina que: 

La licitante ELECTROSISTEMAS DE SINALOA, S.A. DE C.V., resultó ganadora del presente concurso. toda 
vez que dlO cumplimiento cabalmente a lo solicitado por esta dependencia. y como se estableetó en las bases 
que nos ocupa, el fallo se le olorgarla al liCttante que cumpliera con todo lo solicitado y que presentara la 
propuesta económica con puntuación más alta determinada por la evaluación de las propuestas técnicas y 
económicas. realizada por el Comité Técnico Resolutivo de Obra Pública Estatal de S1naloa. por lo tanto. el 
contrato No CONT -SOP-LP-SUM-466-2017, se adjudica a la licitante ELECTROSISTEMAS DE SIN ALOA, 
S.A. DE C.V., representada por el C. José Angel Carrillo Duarte. por haber presentado una propuesta con 
puntuaetón alta. obteniendo una puntuación de 88 59 puntos. con un importe de. - · · · · · • • • • • · · · • · • · · · · 
$7'808,313.10 (SIETE MILLONES OCHOCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS 10/100 
=========== M N ), con el Impuesto al Valor Agregado incluido. licitante que reúne las condiciones legales. 
técnicas y económicas requeridas por esta Dependencia y además garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas 

Tomando en cuenta lo antenor, se le informa al representante de la licitante ganadora antes menC10nada que 
la firma del contrato se realizará en la Dirección de Contratos de esta Secretarla, el dla de hoy (02 de enero 
del 2018), Asl mismo. se le informa que deberá de entregar las garantlas (fianzas de ant1C1po y de 
cumplimiento) a más tardar el dla 05 de enero del 2018, en la misma Dirección Comunicándole que el 
anticipo le será proporc10nado en la Unidad de Tesorerla dependiente de la Secretarla de Administraetón y 
Finanzas. localizada en el Primer Piso de la Unidad Administrativa, a más tardar el dla 05 de enero del 2018, 
por lo cual los trabajos los deberá iniciar el dla 08 de enero del 2018 y concluirlos a más tardar el 08 de marzo 
del2018 
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ACTA DE FALLO 
CONCURSO No. SOP~~-SUM-374-2017 
UCIT. PUB. NACIONAL ESTATAL No. 031 

No habiendo otro asunto que tratar, se dá por terminada la presente reunión, firmando para constaneta los 
que en el mtervmieron, procediendo a entregar a los asistentes una copia de la misma 

1~ 
/ 1 I 

..,.. ~ ,--=,,· l-v 
C. RAMON H. LOZOYA HERÍÍiANDEZ 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE PRECIOS 
UNITARIOS DE lA SO P 

C. CARLOS ORNELAS HICKS 
DIRECTOR DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
DELAS O P 

C. JESUS CEVERO ASTORGA FELIX 
REPRESENTANTE DE lA SECRETARIA DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
DE GOBIERNO DEL ESTADO FIRMA EN 
CALIDAD DE TESTIGO DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

LICITANTES 

C. OMAR MONTIEL BONILLA 
Y/O C. OMAR Y CERVANTES G 

CTRICAS, ELECTROS! 
S.A. DEC.V. 

C JOSE ~GEL CARRl~LO D~ 

(//~Vl/'). 
AXEL ODIN CONSTRUCCIONES 
MUNICIPALES DE SINALOA, S.A. DE C.V. 
C. JESUS ROJAS IBARRA 

C. IGNACIO NAPOLEON VERDUGO BOJORQUEZ C. JAVIER ANGULO ARMENTA 
Y/OC EOGAR O VERDUGO VALDEZ 

NOTA.- ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE Al ACTA DE FALLO, DEL CONCURSO No SOP-C-l.P.SUII..J74-2017, 
CELEBRADO El DIA 02 DE ENERO DEL 20111. A LAS 09:00 HORAS, PAAA LOS TRABAJOS DE· SUMINISTRO INSTALACIÓN Y 
REHABILITACIÓN DE ALUMBRADO PÓBUCO, EN LOS MUNICIPIOS DE AHOIIIE. EL FUERTE Y CHOIX. ÓEL ESTADO DE 
SIN ALOA. 
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SINALOA 
SECRETARIA 
OE OBRAS PÚ8LICA$ 
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ACTA DE FALLO 
CONCURSO No. SOP.C-t.P-SUM-374-2017 
UCIT. PUB. NACIONAL ESTATAL No. 031 

LICITANTES 

CONSTRUCCIONES ELECTFICAS GUSSER, 
S.A. DE C.V. 
C LUIS F MIRANDA MONTES 
Y/OC JESUS M FRAIRE VILLEGAS 

ELECTRICA VALENZUELA, S.A. DE C.V. 
C JOAQUIN I VALENZUELA RAMOS 

KAROLO CO CCIONES, S.A. DE C.V. 
C. KARLA THAJ ODRIGUEZ LOEZ 
Y/OC ENRIQUE LAURENT BEL TRAN 

GAJUCA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
C ANA GPE. VALENZUELA MEZA 

CONSTRUCTORES SALAFIER, S.A. DE C.V. 
C. GABRIEL ANTONIO SALAZAR FIERROS 

NOTA.· ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE FAU.O. DEL CONCURSO No SOP-C-U'-SUM-374-2017, 
CELEBRADO EL DIA 02 DE ENERO DEL 2011, A LAS 09:00 HORAS, PARA LOS~ DE: SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y 
REHABILITACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO, EN LOS MUNICIPIOS DE AHOME, EL FUERTE Y CHOIX, DEL ESTADO DE 
SINALOA. 
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ACTA DE FALLO 

ACTA DE FALLO 
CONCURSO No. SOP~~17 
UCIT. PUB. NACIONAL ESTATAL No. 031 

En la ciudad de Culiacán Rosales. Sinaloa. siendo las 10:00 horn del dla 02 de enero del 2018, se 
reunieron en la Sala de Juntas de la Secretarla de Obras Püblicas. sitas en el primer piso de la Unidad 
Adm,mstrativa de Gobierno del Estado. los siguientes funcionarios de la misma. para dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley de Obras Publicas y ServiC10S Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 
C. ARMANDO TRUJILLO SICAIROS, Director de Contratos, C. CARLOS ORNELAS HICKS, Director de 
Estudios y Proyectos; C. RAMON H. LOZOYA HERNANDEZ, Jefe de Departamento de Costos Unitarios; y 
como invitado el c. JESUS CEVERO ASTORGA FELIX, en representaciOn de la Secretarla de 
Transparencia y Rendición de Cuentas de Gobtemo del Estado, con la finalidad de dar a conocer el FALLO 
de adjudlCaClOn del concurso No. SOP-C-lP-SUM-375-2017, referente a la Licitación Püblic:a Nacional Estatal 
No 031 , relaClonada a los trabajos de: 

SUMINISTRO, INSTALACION Y REHABIUTACION DE ALUMBRADO PÚBLICO, EN LOS MUNICIPIOS DE 
GUASAVE Y SINALOA, DEL ESTADO DE SINALOA. 

El C. ARMANDO TRUJILLO SICAIROS, Director de Contratos de la Secretarla de Obras Püblicas, quien 
toma lista de asistencia de los presentes y da lectura al fallo que en base al dictamen emitido por el Comit6 
Técnico Resolubvo de Obra Püblica Estatal de Sinaloa, referente a la obra que nos ocupa, en su sesión 
extraordinaria No 54, de fecha 26 de diciembre del 2017, la dependencia resuelve que de acuerdo con el 
dictamen antes mencionado determina que. 

La licitante ELECTRICA VALENZUELA, S.A. DE C.V., resultO ganadora del presente concurso, toda vez que 
dio cumplimiento cabalmente a lo solicrtado por esta dependencia, y como se establed6 en las bases que nos 
ocupa., el fallo se le olofgar1a al licitante que cumpliera con todo lo solicitado y que presentara la propuesta 
economica con puntuaciOn més alta determinada por la evaluaciOn de las propuestas técnicas y econOmicas, 
realizada por el Comité TécnlCO Resolutivo de Obra Püblic:a Estatal de Sinaloa, por lo tanto el contrato 
correspondiente al concurso que nos ocupa, se adjudica a la licitante ELECTRtCA VALENZUELA, S.A. DE 
C.V ., representada por el C. Joaquln Israel Valenzuela Ramos, por haber presentado una propuesta con 
puntuaciOn alta, obteniendo una puntuaciOn de 94. 71 puntos, con un importe de: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
$12'369,785.63 (DOCE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
==-======== CINCO PESOS 63/100 M N.). con el Impuesto al Valor Agregado incluido, licitante que reüne 
las condiciones legales, técnicas y eoonómicas requeridas por esta Dependencia y además garantiza 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Tomando en cuenta lo anterior, se le informa al representante de la licitante ganadora antes mencionada que 
la firma del contrato se realizara en la DirecciOn de Contratos de esta Secretarla, el dla de hoy (02 de enero 
del 2018); Asi mismo, se le infonna que debera de entregar las garantlas (fianzas de anticipo y de 
cumplimiento) a més tardar el dla 05 de enero del 2018, en la misma Dirección. Comunlcéndole que el 
anticipo le sera proporoonado en la Unidad de Tesorerta dependiente de la Secretarla de AdministraciOn y 
Finanzas, localizada en el Pnmer Piso de la Unidad Administrativa, a más tardar el dla 05 de enero del 2018, 
por lo cual los trabajos los deberé iniciar el dla 08 de enero del 2018 y concluir1os a más tardar el 08 de abril 
del2018 
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SINALOA 
SECRETARIA 
DE OBRAS PÚBLICAS 
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ACTA DE FALLO 
CONCURSO No. SOP-C4..P.SUM-375.2017 
ucrr. PUB. NACIONAL ESTATAL No. 031 

No habiendo otro asunto que tratar, se dá por terminada la presente reuniOn, firmando para constancia los 
a ,ñt~~-on._procediendo a entregar a los asistentes una copia de la misma 

<. 

C. RAMON H. LOZOYA HfRNÁNDEZ 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE PRECIOS 
UNITARIOS DE LAS O P 

l . 

C. CARLOS ORNELAS HICKS 
DIRECTOR DE ESTUDIOS Y PR,CTOS 

DE LASOP- l 
/- '"1 '- ' 

C. JESUS CEVERO ASTORGA FELIX 
REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
DE GOBIERNO DEL ESTADO FIRMA EN 
CALIDAD DE TESTIGO DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

LICITANTES 

ELECTRICAS, 

/ '• / l 

/ ~EL ODIN CONSTRUCCIONES 
MUNICIPALES DE SINALOA, S.A. DE C.V. 
C JESUS ROJAS IBARRA 

GAJUCA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
C DIANA LIZZETTE JUAN ZAMBRANO 

LIVIER CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 
C JOSE ANGEL CARRILLO DUARTE 
Y/OC JAIR A NIEBLA HERAS 

GE~TAICIDAD CONSTRUCTORES, 
S.A. DEC.V. 
C VICTOR GUEVARA CAMACHO 
VIO C MA. ELENA PARAUA OJEDA 

C. IGNACIO N. VERDUGO BOJRQUEZ 
YIO C. EDGAR O. VERDUGO VALOEZ 

NOTA.- ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE FALLO, DEL CONCURSO No SOP.c.t.P-SUll-375-2017, 
CELEBRADO El OIA 02 DE ENERO DEL 2011, A LAS 10:00 HORAS, PARA LOS TRABAJOS DE. SUMINISTRO, INSTALACK)N y 
REHABILITACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO, EN LOS MUNICIPIOS DE GUASAVE Y SIHALOA. DEL ESTADO DE SINALOA. 
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ACTA DE FALLO 
CONCURSO No. SOP-C-l.P-SUM-375-2017 
UCIT. PUB. NACIONAL ESTATAL No. 031 

LICITANTES 

~ ··O ( Q~¡O 
MUL TI NSTRUCCIES ELECTRICAS Y 
CIVILES DE SINALOA, S.A.P.1. DE C.V. 
C EDGAL MONTOYA MONTOYA 
Y/OC EDY A SALAZAR BAEZ 

ELECTRICA VALENZUELA, S.A. DE C.V. 
C. JOAQUIN ISRAEL VALENZUELA RAMOS 

SELCOSIN, S.A. DE C.V. 
C. CARLOS HORACIO HERMOSILLO 
Y/O C. JOSUE D FAVELA ANGULO 

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES ELECTRICAS 
DE SINALOA, S.A. DE C.V. 
C. EDUARDO MEDINA HERNANDEZ 
Y/O C. ROSA E ROMERO CANALES 

C. OMAR ROBLES ESQUIVEL 
1 

,,,-. \ 
\ . 

) \. '.;} .:,·' 
PROYEC'tA CONVRdY&. Y... COMERCIALIZA, 
S.A. DE C.V. \ 
C MARIO DE LA MORA' IBARRA 
Y/O C. JESUS H LOPEZ LLANES 

(__. 

CHAPE . C.V. 
C. FABI C'ORONA CASTILLO 
Y/O C. FABIOLA CORONA CASTILLO 

PROCOPSA, S.A: DE C.V. 
C. CARLOS H. RODRIGUEZ FELIX 
YIO C. JESUS E. OBESO LOPEZ 

NOTA.- ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE Al ACTA DE FAU.0, DEL CONCURSO No SOP-C-I.P..SUM-376-2017, 
CELEBRADO EL DIA 02 DE ENERO DEL 2011, A LAS 10:00 HORAS, PARA LOS TRABAJOS DE: SUMINISTRO, INSTALACION Y 
REHABIUTACION DE ALUMBRADO PÚBLICO, EN LOS MUNICIP'toa DE GUASAVE Y SINALOA, DEL ESTADO DE SINALOA. 
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ACTA DE FALLO 
CONCURSO No. SOP-C.u>-SUM-376-2017 
LICIT. PUB. NACIONAL ESTATAL No. 031 

En la ciudad de Cultacán Rosales. Sinaloa. siendo las 11:00 horas del dla 02 de enero del 2018, se 
reunieron en la Sala de Juntas de la Secretarla de Obras Públtcas. sitas en el pnmer piso de la Unidad 
Admin1strat1va de Gobierno del Estado, los siguientes func1onanos de la misma. para dar cumpltm1ento a lo 
establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, 
C. ARMANDO TRUJILLO SICAIROS. Director de Contratos; C. CARLOS ORNELAS HICKS, Director de 
Estudios y Proyectos, c. RAMON H. LOZOYA HERNANDEZ, Jete de Departamento de Costos Un1tanos, y 
como invitado el C. JESUS CEVERO ASTORGA FELIX, en representac10n de la Secretarla de 
Transparencia y Rend1c10n de Cuentas de Gobierno del Estado. con la finalidad de dar a conocer el FALLO 
de ad¡ud1cac10n del concurso No. SOP-C-LP-SUM-376-2017, referente a la LtCJtaaon Públtca Nacional Estatal 
No 031, relacionada a los trabaJos de. 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y REHABILITACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO, EN LOS MUNICIPIOS DE 
ANGOSTURA, SALVADOR ALVARADO, MOCORITO Y BADIRAGUATO, DEL ESTADO DE SINALOA. 

El C. ARMANDO TRUJILLO SICAIROS, Director de Contratos de la Secretarla de Obras Públicas. quien 
toma lista de as1stenc1a de los presentes y da lectura al fallo que en base al dictamen em1t1do por el Comité 
Técnico Resolutivo de Obra Públtea Estatal de Sinaloa, referente a la obra que nos ocupa, en su ses10n 
extraordinaria No 54, de fecha 26 de diciembre del 2017. la dependencia resuelve que de acuerdo con el 
dictamen antes mencionado determina que. 

La ltc1tante PROCOPSA, S.A. DE C.V., resulto ganadora del presente concurso, toda vez que dio cumplimiento 
cabalmente a lo soliotado por esta dependenoa, y como se establectO en las bases que nos ocupa, el falto se le 
otorgarla al licitante que cumpliera con todo lo solicitado y que presentara la propuesta econOrmca con 
puntuac10n más alta detemiinada por la evaluaciOn de las propuestas técnicas y econOmteaS, realtzada por el 
Comité Técnteo Resolubvo de Obra Pública Estatal de Sinaloa, por lo tanto el contrato correspondiente al 
concurso que nos ocupa, se ad¡ud1ca a la licitante PROCOPSA, S.A. DE C.V .. representada por el C Carlos 
H Rodrlguez Féltx, por haber presentado una propuesta con puntuac10n alta, obteniendo una puntuac10n de 
91 .30 puntos. con un importe de . • - - - - - - ••••• • •.•• - • - ••.••.•.. - - - - •••••• - • •• •.• .. 
$12'365,681 .75 (DOCE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
============ UN PESOS 75/100 M N ). con el Impuesto al Valor Agregado 1nclutdo, licitante que reúne las 
cond1c1ones legales, técnicas y econOm1cas requendas por esta Dependencia y además garantiza 
satisfactoriamente el cumpltm1ento de las obligaciones respectivas 

Tomando en cuenta lo antenor, se le 1nfom,a al representante de la 1tc1tante ganadora antes mencionada que 
la firma del contrato se realizará en la Direcc10n de Contratos de esta Secretarla, el dla de hoy (02 de enero 
del 2018), Asl mismo, se le informa que deberá de entregar las garantlas (fianzas de anttetpo y de 
cumpl1m1ento) a más tardar el dla 05 de enero del 2018, en la misma Direcc10n Comunicándole que el 
anticipo le será proporcionado en la Unidad de Tesorerla dependiente de la Secretarla de Admin1stract0n y 
Finanzas, localizada en el Pnmer Piso de la Unidad Administrativa. a más tardar el dla 05 de enero del 2018, 
por lo cual los trabajos los deberá iniciar el dla 08 de enero del 2018 y concluirlos a más tardar el 08 de abril 
del2018 

~ -------~ 
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ACTA DE FALLO 
CONCURSO No. SOP.C-t.P.SUM.371.2017 
LICIT. PUB. NACIONAL ESTATAL No. 031 

No habiendo otro asunto que tratar. se d~ por terrmnada la presente reunión, firmando para constancia los 
que en e11a intervinieron. procediendo a entregar a los asistentes una copia de la misma 

C. RAMON H. LOZO)'A NDEZ 
JEFE DE DEPARTAMENTODE PRECIOS 
UNITARIOS DE LAS O P ;" 

C. CARLOS ORNELAS HICKF 
DIRECTOR DE ESTUDIOS Y OYECTOS 

DE LAS O P t . ' 

b ~ '--- / 
C. JESUS CEVERO ASTORGA FELIX 

/ REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA DE 

( TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
DE GOBIERNO DEL ESTADO FIRMA EN 
CALIDAD DE TESTIGO DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

LICITANTE$ 

GEOELECTRICIDAD CONSTRUCTORES, 
S.A. DEC.V. 
C VlCTOR GUEVARA CAMACHO 
Y/OC MA ELENA PARADA OJEDA 

MEGAPOTENCIA DES SINALOA, 
S.A. DEC.V. 
C. GABRIEL E ALVARADO LOPEZ 
Y/OC FRANCISCO GOVEA GONZELZ 

XV ELECTROCONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V. 
C CRUZ OMAR MOLINA ARMENTA 

ELEC'tROSlSlEMAS-óí! SIN ALOA, 
S.A. DE C.V. 
C JOSE ANGEL CARRILLO DUARTE 
Y/OC JOSE MARIO LOPEZ ORTEGA 

C. OMAR MONTIEL BONILLA 
Y/OC OMAR Y. CERVANTES G 

NOTA.· ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE Al ACTA DE FALLO, DEL CONCURSO No 80P.c.u>-SUM·l71-2017, 
CELEBRADO EL DIA 02 DE ENERO DEL 2011, A LAS 11:00 HORAS. PARA LOS TRABAJOS DE. SUMINISTRO, INSTALACION Y 
REHABILJTACION DE ALUMBRADO PÚBLICO, EN LOS MUNICIPIOS DE ANGOSTURA, SALVADOR ALVARAOO, MOCORITO Y 
BAOtRAGUATO, DEL ESTADO DE SINALOA. 

~~-
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SINALOA 
SECIIETAIIIA 
DE 0811A5 PÚ8l lCAS 

.·?!!~:- ~: 
·::.> ::~.;':· ACTA DE FALLO 

CONCURSO No. SOP~P-SUM..:Sn..2017 
UCIT. PUB. NACIONAL ESTATAL No. 031 , . 

.. ·. ,.:· : ...... 

INMOBILIARIA NAP , S.A. DE C.V. 
C GERARDO A ROCHIN INZUNZA 
Y/O C. MANUEL OCHOA GARCIA 

t-:t:· 
PROCOPSA, S.A. DE C.V. 
C CARLOS HUMBERTO RODRIGUEZ FELIX 
VIO C JESUS E. OBl;SO LOPEZ 

SELCOSIN, S.A. DE C.V. 
C. CARLOS HORACIO HERMOSILLO 
Y/O C. JOSUE D. FAVELA ANGULO 

El DIN CONSTRUCCIONES 
MUNICIPALES DE SINALOA, S.A. DE C.V. 
C. JESUS ROJAS IBARRA 

MULtc
1
8N~TlfJ@c:~ÓNES ELECTRICAS Y 

CMLES DE SINALOA, S.A.P.I. DE C.V. 
C EDGAR MONTOYA MONTOYA 
Y/O C. EDY A. SALAZAR BAEZ 

ELECTRICA VALENZUELA, S.A. DE C.V. 
C. JOSE M. VALENZUELA RAMOS 

CONSTRUCTORA HUPARE, S.A. DE C.V. 
C. RAUL SANCHEZ FELIX 

INGENIERIA DE POTENCIA AMMA, 
S.A. DEC.V. 

C. MANUEL A TORRECILLAS APODACA 
Y/O C. NORBERTO REYES MORELOS 

NOTA.· ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE Al ACTA DE FAU.O. DEL CONCURSO No IOP~~7, 
CELEBRADO EL DIA 02 DE ENERO Dl!L 2011, A LAS 11:00 HOIIAS. PARA LOS TRABAJOS DE: SUIIIINISmC>, INSTALACIÓN y 
lll!HAIIIUTACIÓN DE ALUMWDO Plllll.lCO, EN L08 MUNICIPIOS DE ANOOITURA, SALVADOR ALVAIIADO, IIOCOIIITO Y 
IIADllltAOUATO, DEL l!STADO DE IIIMALOA. 
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ACTA DE FALLO 

ACTA DE FALLO 
CONCURSO No. SOP.C.UO-IUll-377-31117 
ucrT. PUB. NACIONAL ESTATAL No. 031 

En la ciudad de Cullacén Rosales, Sinaloa, siendo las 12:00 hora del dla 02 de eMl'O del 2011, • 
reunieron en la Sala de Jun1as de la Secretana de Obras POblicas, sitas en el primer piso de la Un~ 
Adminillrllliva de Gobierno del Estado, los siguientes funcionarios de la misma, para dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sin.loe; 
C. AR11ANOO TRUJILLO SICAIROS, Directof de Contratos; C. CARLOS ORNELAS HICKS, Directof de 
Estudios y Proyedios; C. RAIION H. LOZOYA HERNANDEZ, Jefe de Depel1amento de Cosa Unitllla; y 
como invitado el C. JESUS CEYERO ASTORGA FELIX, en representaciOn de la Secretarla de 
Tranaperencia y Rendic:lOn de Cuentas de Gobierno del Estado; con la finalidad de dar a conocer el FALLO 
de adjudic:ación del oonano No. SOP-C-LP-SUM-3n-2017, referente a la L.lcitaclOn f>(lblica Nacional Eslalal 
No. 031, l'8lacionada a los lrabljos de: 

SUIINSTRO, INSTAL.ACION Y REHABILITACIÓN DE ALUMBRADO PúBUCO, EN LOS IIUNICIPK>S DE 
CUUACÁN Y NAYOI.ATO, DEL ESTADO DE SINALOA. 

El C. ARMANDO TRUJU.LO SICAIROS, Director de Contratos de la Secrelar1a de Obras PObllcas, quien 
loma lista de asistencia de los presentes y da lectura al falto que en base aJ dictamen emitido por el Comité 
T6cnioo ReaolutM> de Obra PObllca Estatal de Slnaloa, referente a la obra que nos ocupa, en su sesiOn 
extraordlnana No. 54, de fecha 26 de díciembre del 2017, la dependencia resuelve que de acuerdo con el 
diáamen antes mencionado detennina que: 

La lidtm1te ELECTROSISTEIIA DE SINALOA, S.A. DE C.V ., resullO ganadora del p,eeenle concurso, lcJdll 
vez que dio ~ ,1o caball,Mllllie a lo IOlicitado por esta depeildencia, y como ae estableció en les bmes 
que nos ocupa, el falo se le olorgar1a al licitan1le que cumpliera con lodo lo aolicitllclo y que preseutan, 11 
propuesta flCOIIOrnica con puntuación més alta detetminada por la evaluadOn de las propuestas Vlcnlcas y 
economk:as, realizada por el Comité T6cnlco ResolutiYo de Obra PObfica Eslatal de Sinaloa, por lo tanlo el 
OOfdlweo a,rrespondieme al concurso que nos ocupa, se adjudica a la licitante ELECTROSISTEIIAS DE 
SINALOA, S.A. DE C.V., representada por el C. José Ángel Carrillo Cuarte, por haber presentado una 
propuesta con puntuaciOn alta, obteniendo una puntuación de 93.40 puntos, con un Importe de: - - - - - - - - - -
$11'211,Nl.81 (ONCE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NUEVE 
==-•=-== PESOS 891100 M.N.), con el Impuesto al Valor Agregado Incluido, licitante que reOne las 
coodlciooes legales, liflcnlcas y económicas requeridas por esta Dependencia y adema ganintiu 
~ el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Tomando en cuenta lo anterior, se le Informa al representante de la licitante ganadora antes mencionada que 
la finna del contrato N reallzanll en la DlrecciOn de Contratos de esta Secretar1a, el dla de hoy (02 de enero 
del 2018); Aal mismo, se le Informa que debefj de entregar las garantlaa (fianza de .,tldpo y de 
cumplimlentlO) a mas tardar el día 05 de enero del 2018, en la misma DirecciOn. Comunic*ldole que el 
anticipo le ser6 propo1cionado en la Unidad de Tncrerla dependiente de la Sec:retar1a de AdmlnlsnciOn y 
Finanza, toc:.limda en el Pr!IT1el" Pi80 de la Un~ Admlnlantlva, a mu tardar el día 05 de enero del 2018, 
por lo cuel loa trabajos loa detlef"t Iniciar el dla 08 de enero del 2018 y concluirlos a m• tardar el 08 de abrtl 
del 2018. 
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ACTA DE FALLO 
CONCURSO Ho. SOP-C-t.P-SUll-377"2017 
ucrr. PUB. NACIONAL ESTATAL Ho. 031 

No habiendo otro asunto que tratar, se da por terminada la presente reun10n. firmando para constanaa los 
que en ella intervinieron, procediendo a entregar a los asistentes una copia de la misma -- ...... 

C. CARLOS ORNEL\S HICKS \ 
DIREC~0

0
R PDE f STUDIOS Y YECTOS 

DELA~ , 

ñ 
'-.... ,, 

JESUS CEVERO ASTORGA FELIX 
EPRESENTANTE DE LA SECRETARIA DE 

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
DE GOBIERNO DEL ESTADO FIRMA EN 
CALIDAD DE TESTIGO DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

.- L I C I T A N T E S : 

MEGAPOTENCIA DES SINALOA, S.A. DE C.V. 
C GABRIEL E ALVARAOO LOPEZ 
Y/OC FRANCISCO GOVEA GONZALEZ 

GAJUCA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
C DIANA LIZZETTE JUAN ZAMBRANO 

SJt--~ --:·. 
ELECTROSISTEMAS DE SINALOA, S.A. DE C.V. 
C JOSE ANGEL CARRILLO DUARTE 
Y/OC JOSE MA~ OPEZ ORTEGA 

INMOBILIARIA NA , S.A. DE C.V. 
C GERARDO A ROCHIN INZUNZA 
Y/OC MANUEL OCHOA GARCI 

MUL CONSTRUé NES ELECTRICAS Y 
CIVILES DE SINALOA, S.A.P.I. DE C.V. 
C EDGAR MONTOYA MONTOYA 

NOTA.· ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE FALLO. DEL CONCURSO No SOP-C-lP-SUM-ln.2017, 
CELEBRADO EL OIA 02 DE ENERO DEL 2011, A LAS 12:00 HORAS, PARA LOS TRABAJOS DE. SUMINISTRO, INSTAI.AclOH y 
REHABILITAclOH DE ALUMBRADO PÚBLICO, EN LOS MUNICIPIOS DE CULIACÁN Y NAVOLATO, DEL ESTADO DE SINALOA. 

-"'-------) 
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ACTA DE FALLO 
CONCURSO No. SOP.C-'.P.SUM-3n-2017 
UCIT. PUB. NACIONAl ESTATAL No. 031 

LICITANTES 

PROCOPSA, S.A.DE C.V. 
C CARLOS HUMBERTO RODRIGUEZ FELIX 
Y/OC JESUS E OBESO LOPEZ 

CHAPE 
C FABI 
Y/OC. J 

C. OMAR ROBLES ESQUIVEL 

' 

{/~ 
CONSTRUCTORA HUPARE, S.A. DE C.V. 
C. OSCAR VICENTE ROMAN VEGA 

INGENIERIA DE POTENCIA AMMA, S.A. DE C.V. 
C. MANUEL A TORRECILLAS APODACA 
Y/O C. NORBERTO REYES MORELOS 

NOTA.· ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE Al ACTA DE FAU.O, DEL CONCURSO No SOP-C-LP.SUM-377-2017, 
CELEBRADO EL DIA 02 DE ENERO DEL 2011, A LAS 12:00 HORAS, PARA LOS T~OS DE: SUMINISTRO, INSTALACION Y 
REHABIUTACION DE ALUMBRADO PÚBLICO, EN LOS MUNICIPIOS DE CUUACÁN Y NAVOLATO, DEL ESTADO DE SINALOA. 

-~---_) 
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SECRETARIA 
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ACTA DE FALLO 

Viernes 05 de Enero de 2018 

ACTA DE FALLO 
CONCURSO No. seP-C~~7 
ucrr. PUB. NACIONAL ESTATAL No. 031 

En la ciudad de CuJiactln Rosales, Sinaloa, siendo las 13:00 hora del dla 02 de enero del 2011, se 
reunieron en la Sala de Juntas de la Secretarla de Obras Públicas, sitas en el primer piso de la Unidad 
Administrativa de Gobierno del Estado, los siguientes funcionarios de la misma, para dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 
C. ARMANDO TRWIUO SICAIROS, Director de Contratos; C. CARLOS ORNELAS HICKS, Direclor de 
Estudios y Proyectos; C. RAIION H. LOZOYA HERNANDEZ, Jefe de Departamento de Costos Unitarios; y 
como Invitado el C. JESUS CEVERO ASTORGA FEUX, en represenlaciOn de la Secretarla de 
Transparencia y RendiciOn de Cuentas de Gobierno del Estado; con la finalidad de dar a conocer el FALLO 
de adjudicación del concurso No. SOP-C-t.P-SUM~78-2017, referente a la LicitaciOn Pública Nacional Estatal 
No. 031 , relacionada a los trabajos de: 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y REHABILITACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO, EN LOS MUNICIPIOS DE 
COSALÁ, ELOTA Y SAN IGNACIO, DEL ESTADO DE SINALOA. 

El C. ARMANDO TRWIUO SICAIROS, Director de Contratos de la Secretarla de Obras Públicas, quien 
toma lista de .asistencia de los presentes y da lectura al fallo que en base al dictamen emitido por el Comité 
Técnico Resolutivo de Obra Pública Estatal de Sinaloa, referente a la obra que nos ocupa, en su sesiOn 
extraordinaria No. 54, de fecha 26 de diciembre del 2017, la dependencia resuelve que de acuerdo con el 
didamen antes mencionado determina que: 

La licitante MULTICONSTRUCCIONES ELECTRICAS Y CMLES DE SINALOA, S.A.P.I. DE C.V., resuttO 
ganadora del presen1e concurso, toda vez que dio cumplimiento cabalmen1e a lo soücítado por esta depel ldel ICia, 
y como se estableciO en las bases que nos ocupa, el fallo se le o1Drgarfa al licitan1e que cumpliera con lodo lo 
solicitado y que presentara la propuesta eoonOmica con puntuaclOn min alta determinada por la evaluaclOn de 
las propues1as técnicas y eoonOmicas, realizada por el Comité Técnico ResolutiYo de Obra Pública Estatal de 
Sinaloa, por lo tanto el contralo correspondiente al concurso que nos ocupa, se adjudica a la licitante 
MULTICONSTRUCCIONES ELECTRICAS Y CMLES DE SINALOA, S.A.P.I. DE C.V., representada por el 
C. Edgar Montoya Montoya, por haber presentado una propuesta con puntuación alta, obteniendo una 
puntuaclOn de 92.28 puntos, con un importe de: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
$4'531,n5.47 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
=== .. ==== CINCO PESOS 47/100 M.N.), con el Impuesto al Valor Agregado incluido, licitante que reúne 
las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por esta Dependencia y ademá garantiza 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Tomando en cuenta lo anterior, se le infonna al representante de la licitante ganadora antes mencionada que 
la firma del contrato se reallzanll en la Dlrecc:iOn de Contratos de esta Secretarla, el dla de hoy (02 de enero 
del 2018); Asl mismo, se le informa que deber6 de entregar las garantlas (fianzas de anticipo y de 
cumplimiento) a més tardar el dla 05 de enero del 2018, en la misma Direcc:iOn. Comunic*ldole que el 
anticipo le será proporcionado en la Unidad de Tesorerla dependiente de la Secretarla de Administración y 
Finanzas, localiZllda en el Primer Piso de la Unidad Admlnls1rativa, a ma tardar el dla 05 de enero del 2018, 
por lo cual los trabajos los debel't!I lnlciaf el dla 08 de enero del 2018 y concluirlos a más tardar el 08 de 
febrero del 2018. 
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ACTA DE FALLO 
CONCURSONo.SOP~7 
UCIT. PUB. NAC10NAL ESTATAL No. 031 

No habiendo airo asunto que tratar, se dé por terminada la presente 
que en ella interVlnieron iendo a entregar a los asistentes una 

.... 

LASHIC' 
, . UOIOS ¡ROYECrOS 

C. JESUS CEVERO ASTORGA FEUX 
REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS 
DE GOBIERNO DEL ESTADO FIRMA EN 
CALIDAD DE TESTIGO DE NOTIFICACION DE FAU.O 

LICITANTES: 

RECFE CONSTRUCCION~, s .v. c . .ruos ~ AIRRE 
C. JESUS SAMUEL SER •. OBLES. t.· {-..::, ( 

""" r:; { ~ ~,.,. ~,., (! 
~~~~~~--'-~~~-'-~~-=e 

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 
ELECTRICAS DE SINALOA, S.A.. DE C.V. 

C. EDUARDO MEDINA HERNANDEZ 
Y/O C. ROSA EllA ROMERO CANALES 

NOT~· ESTA HOJA DE FIMIM CORRESPONDE AL N:rA DE FALLO, DEL CONCURSO No ~7, 
ce.aAAOO EL DIA 02 DI! l!NBtO Dl!L 2011, A LAS 13:00 HORAS, PARA LOS TRABAJOS DE: IUMINISTRO, INSTALAQÓN Y 
M!HMUTAOON DE ALUWADO l'CleucO, EM L08 •UNICIPIOII DE C08ALÁ, ELOTA Y SAN IGNACIO, DEL ESTADO DIE 
SINALOA. 
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ACTA DE FALLO 
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ACTA DE FALLO 
CONCURSO No. SOP..C-LP-SUM-379-2017 
LICIT. PUB. NACIONAL ESTATAL No. 031 

En la ciudad de Cuhacán Rosales, Sinaloa, siendo las 14:00 horas del dla 02 de enero del 2018, se 
reunieron en la Sala de Juntas de la Secretarla de Obras Públicas, sitas en el pnmer piso de la Unidad 
Adm1nistrat1va de Gobierno del Estado, los s1gu1entes funcionanos de la misma, para dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa. 
C. ARMANDO TRUJILLO SICAIROS, Director de Contratos; C. CARLOS ORNELAS HICKS, Director de 
Estudios y Proyectos. C. RAMON H. LOZOYA HERNANDEZ, Jefe de Departamento de Costos Unitanos, y 
como invitado el C. JESUS CEVERO ASTORGA FELIX, en representación de la Secretarla de 
Transparencia y Rendición de Cuentas de Gobierno del Estado; con la finalidad de dar a conocer el FALLO 
de adJudicac1ón del concurso No. SOP-C-LP-SUM-379-2017, referente a la Licitación Pública Nac100al Estatal 
No 031 , relacionada a los trabaJos de. 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y REHABILITACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO, EN LOS MUNICIPIOS DE 
MAZATLÁN, CONCORDIA, ROSARIO Y ESCUINAPA, DEL ESTADO DE SINALOA. 

El C. ARMANDO TRUJILLO SICAIROS, Director de Contratos de la Secretarla de Obras Públicas, quien 
toma lista de asistencia de los presentes y da lectura al fallo que en base al dictamen emitido por el Comité 
Técnico Resolutivo de Obra Pública Estatal de Sinaloa, referente a la obra que nos ocupa. en su sesión 
extraordinaria No 54, de fecha 26 de diciembre del 2017, la dependencia resuelve que de acuerdo con el 
dictamen antes mencionado determina que: 

La licitante MULTICONSTRUCCIONES ELECTRICAS Y CIVILES DE SINALOA, S.A.P.I. DE C.V., resultO 
ganadora del presente concurso, toda vez que dio cumplimiento cabalmente a lo solicitado por esta dependencia, 
y como se estableció en las bases que nos ocupa, el fallo se le otorgarla al licitante que cumpliera con todo lo 
solicitado y que presentara la propuesta económica con puntuación mas alta determinada por la evaluacién de 
las propuestas técnicas y económicas. realizada por el Comité Técnico Resolutivo de Obra Pública Estatal de 
Sinaloa, por lo tanto el contrato correspondiente al concurso que nos ocupa, se adjudica a la licitante 
MULTICONSTRUCCIONES ELECTRICAS Y CIVILES DE SINALOA, S.A.P.1. DE C.V., representada por el 
C. Edgar Montoya Montoya, por haber presentado una propuesta con puntuación alta. obteniendo una 
puntuación de 98 00 puntos, con un importe de: ••... . •...•• • ••••• • • ..• ••.•. •••• ••••• •. • .. • . • 
$1 3'190,100.65 (TRECE MILLONES CIENTO NOVENTA MIL CIEN PESOS 65/100 M.N ). con el Impuesto al 
============ Valor Agregado incluido, licitante que reúne las condiciones legales. técnicas y económicas 
requeridas por esta Dependencia y además garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. 

Tomando en cuenta lo anterior, se le informa al representante de la licitante ganadora antes mencionada que 
la firma del contrato se realizará en la Dirección de Contratos de esta Secretarla, el dla de hoy (02 de enero 
del 2018): Asl mismo. se le informa que deberá de entregar las garantlas (fianzas de anticipo y de 
cumplimiento) a más tardar el dla 05 de enero del 2018, en la misma Dirección. Comunicándole que el 
anticipo le será proporcionado en la Unidad de Tesorerla dependiente de la Secretarla de Administración y 
Finanzas, localizada en el Primer Piso de la Unidad Administrativa, a más tardar el dla 05 de enero del 2018, 
por lo cual los trabajos los deberá iniciar el dla 08 de enero del 2018 y concluirlos a más tardar el 08 de abril 
del 2018. 

) ----
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ACTA DE FALLO 
CONCURSO No. SOP-C.LJ>-SUM.ln-2017 
UCIT. PUB. NACIONAL ESTATAL No. 031 

No habiendo tro asunto que tratar, se da por terminada la presente reunión, firmando para constaooa los 
que en el 1nt 1endo a entregar a los asistentes una copia de1la misma 

UNITARIOS DE LAS 

t :. __ _ 
C. CARLOS ORNEU HICK 
DIRECTOi P°V ESTU 105 Y OYECTOS 
DELAS~ L • 

. (1· JESUS CEVERO ffitSRGA FELIX 
REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA DE 

CALIDAD DE TESTIGO DE NO FICACION DE FALLO 

LICITANTES: : 

TRANSPARENCIA Y RENDl1N DE CUENTAS 
DE GOBIERNO DEL ESTADO IRMA EN 

CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS SOLUCIO~~TRI~ 
OMAR, S.A. DE C.V. S.A. DE C.V. 
c CRUS MOLINA CARRANZA c ELIEO CABANILLAS GARCIA 

ELECT¡~l~ALOA, S.A. DE C.V. MEGAPOTENCIA DE SINALOA, S.A. DE C.V. 
c JOSE A CARRILLO DUARTE c GABRIEL E ALVARADO LOPEZ 
Y/O c JOSE MARIO LOPEZ TEGA Y/O c FRANCISCO GOVEA GONZALEZ 

MUL ~j*siRui1A;~~s ELECTRICAS y 
CIVILES DE SINALOA, S.A.P.I. DE C.V. 

GAR MONTOYA MONTOYA 
EDY A SALAZA~ 

. </ ~...1. 1 ~~ ¿"' ' ,¡: .. ,..,...,_, ,,:; (<.I 
1 

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 
ELECTRICAS DE SINALOA, S.A. DE C.V. 
C EDUARDO MEDINA HERNANDEZ 
Y/O C ROSA E ROMERO CANALES 

NOTA.· ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE Al ACTA DE FALLO, DEL CONCURSO No SOP~~2017, 
CELEBRADO EL DtA 02 DE ENERO DEL 2011, A LAS 14:00 HORAS, PARA LOS TRA8A.JOS DE: SUMINISTRO, INSTALACION Y 
REHAIIIUTACIÓN DE ALUIIBRADO PÚBLICO, EN LOS MUNICIPIOS DE IIAZATlÁN, CONCORDIA, ROSARIO Y ESCUINAPA, 
DEL ESTADO DE SINALOA. 
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ACTA DE FALLO 

Viernes 05 de Enero de 2018 

ACTA DE FALLO 
CONCURSO No. SOP.(:.LJl~AV-380-2017 
UCIT. PUB. NACIONAL ESTATAL No. 031 

En la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, siendo las 15:00 hol'lla del d la 02 de enero del 2018, se 
reunieron en la Sala de Juntas de la Secretarla de Obras Públicas, sitas en el pnmer piso de la Unidad 
Administrativa de Gobierno del Estado, los siguientes funcionarios de la misma. para dar cumphmiento a lo 
establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 
C. ARMANDO TRUJILLO SICAIROS, Director de Contratos; C. CARLOS ORNELAS HICl<S, Director de 
Estudios y Proyectos; C. RAMON H. LOZOYA HERNANDEZ, Jefe de Departamento de Costos Unitarios, y 
como invitado el C. JESUS CEVERO ASTORGA FELIX, en representación de la Secretarla de 
Transparencia y Rendición de Cuentas de Gobierno del Estado; con la finalidad de dar a conocer el FALLO 
de adjudicación del concurso No. SOP-C-LP-PAV-380-2017, referente a la Licrtacl6n Pública Nacional Estatal 
No 031 , relaaonada a los trabajos de 

PAVIMENTACIÓN EN LA CALLE MELCHOR OCAMPO, UBICADA EN LA LOCALIDAD DE EL ROSARIO, 
MUNICIPIO DE ROSARIO, ESTADO DE SINALOA. 

El C. ARMANDO TRWILLO SICAIROS, Director de Contratos de la Secretarla de Obras Públicas, quien 
toma lista de asistencia de los presentes y da lectura al fallo que en base al dictamen emitido por et Comité 
Técnico Resolubvo de Obra Pública Estatal de Sinaloa, referente a la obra que nos ocupa, en su sesión 
extraordinana No 54, de fecha 26 de diciembre del 2017, la dependencia resuelve que de acuerdo con et 
dictamen antes mencionado determina que: 

La l icitante CIFERLY, S.A. DE C.V., resultó ganadora del presente concurso, toda vez que dio cumplimient> 
cabalmente a lo soliotado por esta dependencia, y como se establecló en las bases que nos ocupa. et fallo se le 
otorgarla al licitante que cumpliera con todo lo sollCltado y que presentara la propuesta ecooómica con 
puntuación más atta determinada por la evaluación de las propuestas técnicas y econónucas, realizada por et 
Comité TécnKX> Resolutivo de Obra Pública Estatal de S1naloa, por lo tanto el contrato C01TeSpondiente al 
concurso que nos ocupa, se adjudica a la licitante CIFERL Y, S.A. DE C.V •• representada por el C Feman<lo 
A Sánchez Burgueno. por haber presentado una propuesta con puntuación alta, obteniendo una puntuación 
de 99 00 puntos, con un importe de. - - - - - - - - - - - - • - • - • - - - - - •••• - - •••••• - • - •••• - ••••• - ••• - -
$7'269,145.17 (SIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO 
=========== PESOS 17/100 M.N ), con el Impuesto al Valor Agregado incluido, licitante que reúne las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por esta Dependencia y ademAs garantiza 
satJsfactonamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas 

Tomando en cuenta lo anterior, se le informa al representante de la licitante ganadora antes mencionada que 
la firma del contrato se realizará en la Dirección de Contratos de esta Secretarla, el dla de hoy (02 de enero 
del 2018); Asl mismo, se le informa que deberá de entregar las garantlas (fianzas de anticipo y de 
cumpl1mlento) a más tardar el dla 05 de enero del 2018, en la misma Dirección. Comunicándole que et 
anticipo le será proporcionado en la Unidad de Tesorerla dependiente de la Secretarla de Administración y 
Finanzas, localizada en el Primer Piso de la Unidad Administrativa, a més tardar el dla 05 de enero del 2018, 
por lo cual los trabajos los deberá Iniciar el dla 08 de enero del 2018 y concluirlos a más tardar el 23 de abril 
del2018 

• 
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ACTA DE FALLO 
CONCURSO No. SOP~~AV-3I0-1017 
UCIT. PUB. NACIONAL ESTATAL No. 031 

No habiendo otro asunto que tratar, se da por terminada la presente re4ni6n, firmando para constancia los 
que en ella intervinieron, proc:echendo a entregar a los asistentes una cop1S1de la misma. 

( 

LICI 

CONSTRUCCIO ERVICIOS WILLIS 
ASOCIADOS, S D C.V. 
C FRANCISCO J W1 LIS LOPEZ 

-- . -~------ --.. 

C. CARLOS ORNELAS HICl<S 
DIRECTOR DE E&TUDIOSJ YOYECTOS 
DELAS0

1
P. '. 

¡ l 
.,,,,--- '-- , 

C. JESUS CEVERO ASTORGA FEUX 
REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS 
DE GOBIERNO DEL ESTADO FIRMA EN 
CALIDAD DE TESTIGO DE NOTIFICACION DE FALLO 

NOTA.· ESTA HOJA OE FIRIMS CORRESPONDE Al ACTA DE FAU.O. DEL CONCURSO No SOP-C-U'-4'AV4'0-2017, 
ca.E8MDO EL OIA 02 DE ENERO DEL 2011, A LAS 11:00 HORAS. PAAA LOS TRABAJOS OE. PAVIIIENTACIOH EN LA CAU.E 
mELQtOlt OCAIIPO, U9CADA EN LA LOCAi IOAD DE EL ROSARIO, IIUNICl'IO DE AOSARIO,'ESTADO DE SINALOA. 
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ACTA DE FALLO 
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ACTA DE FALLO 
CONCURSO No. SGP-C4.P.PAV-381-2017 
UCIT. PUB. NACIONAL ESTATAL No. Ol1 

En la ciudad de Cullacán Rosales. S1naloa, siendo las 16:00 hor11• del dla 02 de enero del 2018, se 
reunieron en la Sala de Juntas de la Secretarla de Obras Pübllcas, sitas en el primer piso de la Unidad 
Administrativa de Gobierno del Estado, los siguientes funcionarios de la misma, para dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 
C. ARMANDO TRWILLO SICAIROS. Director de Contratos: C. CARLOS ORNELAS HICKS, Director de 
Estudios y Proyectos; C. RAMON H. LOZOYA HERNANDEZ, Jefe de Departamento de Costos Unitanos, y 
como invitado el C. JESUS CEVERO ASTORGA FELIX, en representación de la Secretarla de 
Transparencia y Rendición de Cuentas de Gobierno del Estado; con la finalidad de dar a conocer el FALLO 
de adjudicación del concurso No. SOP-C-LP-PAV-381-2017, referente a la l icitación Püblica Naclonal Estatal 
No. 031 , relac10nada a los trabaJOS de: 

PAVIMENTACION EN LAS CALLES ZACATECAS, MIGUEL HIDALGO, RAFAEL BUELNA Y SALVADOR 
ALVARADO, TODAS UBICADAS EN LA LOCALIDAD DE EL ROSARIO, MUNICIPIO DE ROSARIO, 
ESTADO DE SINALOA. 

El C. ARMANDO TRUJILLO SICAIROS, Director de Contratos de la Secretarla de Obras Püblicas, quien 
toma lista de as1stenc1a de los presentes y da lectura al fallo que en base al dictamen emitido por el Comité 
Técnico Resolutivo de Obra Püblica Estatal de Slnaloa, referente a la obra que nos ocupa, en su sesión 
extraordinaria No. 54, de fecha 26 de diciembre del 2017, la dependencia resuelve que de acuerdo con el 
dictamen antes mencionado determina que: 

la licitante CONSTRUCCIONES Y DISEf40S COPERNICO, S.A. DE C.V., resultó ganadora del presente 
concurso, toda vez que dio cumplimiento cabalmente a lo solicitado por esta dependencia, y como se estableció 
en las bases que nos ocupa, el fallo se le otorgarla al licitante que cumpliera con todo lo solicitado y que 
presentara la propuesta económica con puntuación mas alta determinada por la evaluación de las propuestas 
técnicas y economicas, realizada por el Comité Técnico Resolutivo de Obra Püblica Estatal de s ,naloa, por lo 
tanto el contrato 001TeSpondiente al concurso que nos ocupa, se adjudica a la licitante CONSTRUCCIONES Y 
DISEAOS COPERNICO, S.A. DE C.V., representada por la C Ana Valenzuela Ramos, por haber presentado 
una propuesta con puntuación alta, obteniendo una puntuación de 98.00 puntos, con un importe de: • • • • • • · 
$7'789,890.75 (SIETE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE Mil OCHOCIENTOS NOVENTA 
=========== PESOS 75/100 M.N.), con el Impuesto al Valor Agregado Incluido, licitante que reüne las 
condiciones legales, técnicas y económicas requendas por esta Dependencia y además garantiza 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Tomando en cuenta lo antenor, se le informa a la representante de la licitante ganadora antes mencionada 
que la firma del contrato se realizara en la Dirección de Contratos de esta Secretarla, el dla de hoy (02 de 
enero del 2018); Asl mismo, se le informa que debera de entregar las garantlas (fianzas de anticipo y de 
cumphmiento) a mas tardar el dla 05 de enero del 2018, en la misma DirecclOn. Comunicándole que el 
anticipo le sera proporcionado en la Unidad de Tesorerla dependiente de la Secretarla de Administración y 
Finanzas, localizada en el Primer Piso de la Unidad Administrativa, a mas tardar el dla 05 de enero del 2018. 
por lo cual los trabajos los deberá iniciar el dla 08 de enero del 2018 y concluir1os a més tardar el 08 de mayo 
del 2018. 
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ACTA DE FALLO 
CONCURSO No. SOP.C~P.f'AV-311-2017 
UCIT. PUB. NACIONAL ESTATAL No. 031 

No habiendo otro asunto que tratar, se dé por terminada la presente reunlOn, firmando para constancia los 
que en ella intervinieron, procediendo a entregar a los asistentes una copia de la misma 

-...... 

C. RAMON H. LOZOYA HJRN NDEZ 
JEFE DE DEPARTAMENTO bE PRECIOS 
UNITARIOS DE LAS O P 

\ 
1 

-·- - .. :. .• -~-.:1-- ·-. . .. 
. ; " 

C. CARLOi-ORN.e~AS HICKS 
DIRECTOR DE EST\JDIOS y P~OYECTOS 

DELASOP. l ' ) 
~ "--- ' 

ESUS CEVERO ASTORGA FELIX 
RESENTANTE DE LA SECRETARIA DE 
NSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

DE GOBIERNO DEL ESTADO FIRMA EN 
CALIDAD DE TESTIGO DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

1 LICITANTES: 
,. ) 

· ==4~tJ1erv 
INGENIERIA CML APLICADA AL DESARROLLO, 
S.A. DE C.V. 
C JOSE M. ROMERO DE LA ROCHA 

CONS U IONES RICBOR, S.A. DE C.V. 
c LILIA c DOMINGUEZ BLANCO 
Y/OC JESUS ONTIVEROS NEVAREZ 

NOTA.· ESTA HOJA OE FIRMAS CORRESPONOE AL ACTA DE FALLO, DEL CONCURSO No SOP-C-l.P.PAV-311-2017, 
CELEBRADO EL DIA 02 OE ENERO DEL 2011, A LAS 11:00 HORAS, PAAA LOS TRA&.JOS DE: PAVIMENTACIÓN EN LAI 
CALLES ZACATECAI, MIGUEL HIDALGO, RAFAEL BUELNA Y SALVADOR ALVARADO, TODAS UBICADAS EN LA LOCALIDAD 
OE El. ROSARIO, IIUNICIPIO DE ROSARIO, ESTADO OE SINALOA. 
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ACTA DE FAU.0 
CONCURSO No. SOP.CUO.PAV-382..2017 
UCIT. PUB. NACIONAL ESTATAL No. 031 

En la ciudad de Culiacán Rosales. Sinaloa, siendo las 17:00 horas del dla 02 de enero del 2018, se 
reunieron en la Sala de Juntas de la Secretarla de Obras Públicas, sitas en el primer piso de la Unidad 
Adm1nistrabva de Gobierno del Estado, los siguientes funcionarios de la misma, para dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley de Obras Publicas y Servictos Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, 
C. ARMANDO TRWILLO SICAIROS, Director de Contratos; C. CARLOS ORNELAS HICKS, Director de 
Estudios y Proyectos; C. RAMON H. LOZOYA HERNANDEZ, Jefe de Departamento de Costos Unitarios; y 
como 1nvrtado el C. JESUS CEVERO ASTORGA FELIX, en representación de la Secretarla de 
Transparencia y Rendición de Cuentas de Gobierno del Estado; con la finalidad de dar a conocer el FALLO 
de adJudícaciOn del concurso No. SOP-C-LP-PAV-382-2017, referente a la Licitación Pública Nacional Estatal 
No 031, relacionada a los trabajos de. 

PAVIMENTACIÓN EN LAS CALLES COMETA, TEOFILO NORIS Y ANGELA PERALTA, TODAS 
UBICADAS EN LA LOCALIDA.D DE EL ROSARIO, MUNICIPIO DE ROSARIO, ESTADO DE SINALOA. 

El C. ARMANDO TRWILLO SICAIROS, Director de Contratos de la Secretarla de Obras Púbhcas, quien 
toma lista de asistencia de los presentes y da lectura al fallo que en base al dictamen emitido por el Comité 
TécnlCO Resolubvo de Obra Pública Estatal de Sinaloa, referente a la obra que nos ocupa, en su seslOn 
extraordinana No 54, de fecha 26 de diciembre del 2017, la dependencia resuelve que de acuerdo con el 
dictamen antes mencionado detenn1na que: 

La licitante CONSTRUCTORA CESECO, S.A. DE C.V., resulto ganadora del presente concurso, toda vez que 
dio cumplimiento cabalmente a lo solicitado por esta dependencia, y como se estableció en las bases que nos 
ocupa, el fallo se le otorgarla al licitante que cumpliera con todo lo solicitado y que presentara la propuesta 
económica con puntuación mas alta detenninada por la evaluación de las propuestas técnicas y ec:onóMicas, 
realizada por el Comité Técnico Resolutivo de Obra Pübllca Estatal de Sinaloa, por lo tanto, por lo tanto el 
contrato correspondiente al concurso que nos ocupa, se adjudica a la licitante CONSTRUCTORA CESECO, 
S.A. DE c .v .. representada por el C Femando Gotera Orozco, por haber presentado una propuesta con 
puntuación alta, obteniendo una puntuación de 92 09 puntos, con un importe de: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
$12'610,615.05 (DOCE MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 051100 M N ), 
===,.======== con el Impuesto al Valor Agregado incluido, licitante que reúne las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por esta Dependencia y además garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas 

Tomando en cuenta lo antenor, se le infonna al representante de la licitante ganadora antes mencionada que 
la finna del contrato se realizará en la DirecciOn de Contratos de esta Secretarla, el dla de hoy (02 de enero 
del 2018); Asl mismo, se le lnfonna que deberá de entregar las garantras (fianzas de anticipo y de 
cumpllmiento) a más tardar el dla 05 de enero del 2018, en la misma DirecclOn. Comunk:andole que el 
antiopo le senli proporcionado en la Unidad de Tesorerla dependiente de la Secretarla de Administración y 
Finanzas, localizada en el Primer Piso de la Unidad Administrativa, a más tardar el dla 05 de enero del 2018, 
por lo cual los trabajos los deberá inic iar el dla 08 de enero del 2018 y concluirlos a más tardar el 23 de mayo 

del2018 ~ 

~ 
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ACTA DE FAU.0 
CONCURSO No. SOP.C~~AV-382~7 
UCIT. PUB. NACIONAL ESTATAL No. 031 

No habiendo otro asunto que tratar, se dá por tenninada la presente reunión, finnando para constancia los 
que en ella intervinieron, procediendo a entregar a los asistentes una copia de Ja misma -." 

. ~;J.,, 
C. RAMON~NA.NDU. 
JEFE DE DEPARTAMENTO 06 PRECIOS 
UNITARIOS DE LA S.O.P. 

' .O 
C. CARLOS O ELA HICKS 

DE LA S.0 .P ' '. 

DIRECTOR DE ESTU , IOS Y PJYECTOS 

--J '-·· / 
• JESUS CEVERO ASTORGA FELIX 

REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
DE GOBIERNO DEL ESTADO FIRMA EN 
CALIDAD DE TESTIGO DE NOTIFICACIÓN DE FAU.O 

LICITANTES 

CONSTRUCT RA CESÉ , S.A. DE C.V. 
C. FERNANDO COTERA OROZCO 
Y/O C. ROSARIO GPE. MARIN CEJA 

CONSTR. C ONES RICBOR, S.A. DE C.V. 
C. LILIA~ . MINGUEZ BLANCO 
Y/O C. JESUS ONTIVE OS NEVAREZ 

NOTA.· ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE N.. N:fA DE FALLO. DEL COHCURSO No SOP.c.u>.PAV-312..ffl7, 
CELEBAAOO EL OIA 02 DE EHEJIO DEl. 2011, A LAS 17:00 HORAS, PARA LOS TRABf.JOS DE: PAVIMENTACIÓN EN LAS 
CAUES COETA, Ta>FII.O NORIS Y AHOELA PERAL TA, TODAS utllCADAS EN LA LOCALIDAD DE a ROSARIO, MUNIQPIO 
DE ROURIO, ESTADO DE IINALOA. 
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ACTA DE FALLO 
CONCURSO No. S8P~-4>AV-3113-2017 
UCIT. PUB. NACIONAL ESTATAL No. 031 

En la ciudad de Culiacán Rosales. Sinaloa. siendo las 18:00 horas del dla 02 de enero del 2018, se 
reunieron en la Sala de Juntas de la Secretarla de Obras Públicas. sitas en el primer piso de la Unidad 
Administrativa de Gobierno del Estado, los siguientes funcionarios de la misma. para dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 
C. ARMANDO TRUJILLO SICAIROS, Director de Contratos; C. CARLOS ORNELAS HICKS, Director de 
Estudios y Proyectos, C. RAMON H. LOZOYA HERNANDEZ, Jefe de Departamento de Costos Unitarios, y 
como invitado el C. JESUS CEVERO ASTORGA FELIX, en representación de la Secretarla de 
Transparencia y Rendición de Cuentas de Gobierno del Estado; con la finalidad de dar a conocer el FALLO 
de adjudicación del concurso No. SOP-C-LP-PAV-383-2017, referente a la Licitación Pública Nacional Estatal 
No 031, relacionada a los trabajos de: 

PAVIMENTACIÓN EN LAS CALLES CRISTERNA, BABEL, REFORMA Y MERCADO, TODAS UBICADAS 
EN LA LOCALIDAD DE EL ROSARIO, MUNICIPIO DE ROSARIO, ESTADO DE SINALOA. 

El C. ARMANDO TRUJILLO SICAIROS, Director de Contratos de la Secretarla de Obras Públicas, Quien 
toma lista de asistencia de los presentes y da lectura al fallo que en base al dictamen emitido por el Comité 
Técnico Resolutivo de Obra Pública Estatal de Sinaloa, referente a la obra que nos ocupa, en su sesión 
extraordinaria No. 54, de fecha 26 de diciembre del 2017, la dependencia resuelve que de acuerdo con el 
dictamen antes mencionado determina que: 

La lici tante CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS W1LLIS ASOCIADOS, S.A. DE C.V., resultó ganadora del 
presente concurso, toda vez que dio cumplimiento cabalmente a lo solicitado por esta dependencia, y como se 
establecíó en las bases que nos ocupa, el fallo se le otorgarla al licitante que cumpliera oon todo lo solicitado y 
que presentara la propuesta económica con puntuación más alta determinada por la evaluación de las 
propuestas técnicas y económicas, realizada por el Comité Técnico Resolutivo de Obra Pública Estatal de 
Sinaloa, por lo tanto el contrato correspondiente al concurso que nos ocupa, se adjudica a la licitante 
CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS WILLIS ASOCIADOS, S.A. DE C.V., representada por el C. Francisco 
Javier Wlll1s López, por haber presentado una propuesta con puntuación alta, obteniendo una puntuación de 
93.00 puntos, con un importe de: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
$9'845,209.11 (NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NUEVE 
============ PESOS 111100 M.N.), con el Impuesto al Valor Agregado incluido, licitante que reúne las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por esta Dependencia y además garantiza 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Tomando en cuenta lo anterior, se le Informa al representante de la licitante ganadora antes mencionada que 
la firma del contrato se realizará en la Dirección de Contratos de esta Secretarla, el dla de hoy (02 de enero 
del 201 8); Asl mismo, se le informa que deberá de entregar las garantlas (fianzas de anticipo y de 
cumplimiento) a más tardar el dla 05 de enero del 2018, en la misma Direccíón. Comunicándole que el 
a~ticlpo le será proporcionado en la Unidad de Tesorerla dependiente de la Secretarla de Administración y 
Finanzas, localizada en el Primer Piso de la Unidad Administrativa, a más tardar el dla 05 de enero del 2018, 
por lo cual los trabajos los deberá iniciar el dla 08 de enero del 2018 y concluirlos a más tardar el 08 de mayo 
del 2018. 
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ACTA De FALLO 
CONCURSO No. SOP.C~.PAV~l-2017 
UCIT. PUB. NACIONAL ESTATAL No. 031 

No habiendo otro asunto que tratar. se dé por terminada la presente reunión, firmando para constancia los 
que en ella intervinieron, procediendo a entregar a los asistentes una copia de la misma . 

I 
/'~ 1 

C. RAMON H. LOZOYA,HERNÁNDEZ 
JEFE DE DEPARTAMENl1Ó DE.PRECIOS 
UNITARIOS DE LA s.o.P.: ( 

LICI 

. -· . .1\ 
C. CARLOS'ORNELlAS HICKS 
DIRECTOR DE ESTµDIOS Y PROYECTOS 

DE LAS.O.P. . \ J 
----~ . 

/ -
C. JESUS CEVERO ASTORGA FELIX 
REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
DE GOBIERNO DEL ESTADO FIRMA EN 
CALIDAD DE TESTIGO DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

CONSTRUCCION E VICIOS WILLIS 
ASOCIADOS, DE C.V. 
C. FCO. J. WI I LOPEZ 

NOTA.- ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE Al ACTA DE FALLO, DEL CONCURSO No SOP~.PAV-UJ-2017, 
CELEBRADO El DIA 02 DE ENERO DEL 2011, A LAS 11:00 HORAS, PARA LOS TRABAJOS DE: PAVIMENTACIÓN EN LAS 
CALLES CRISTERNA, BABEL, REFORMA Y MERCADO, TODAS UBICADAS EN LA LOCALIDAD DE El ROSARIO, MUNICIPIO DE 
ROSARIO, ESTADO DE SINAI.OA. 
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•1NALOA 
IECHTAAIA 
O. 09AAS PúeUCAS 

ACTA DE FALLO 

Viernes OS de Enero de 2018 

N:rA DE FAU.O 
COMCUlt90 No. NN:-U'~AV.....a17 
ucrr. PU8. NAOONAL ESTATAL No. m 

En la ciudad de Cullac*l Roulel, Slnaloa, siendo las Ol:30 !lona del dla 02 de enero del 2011, N 
reunieron en fa Sala de JuntN de la Secntblrta de Obras Pllbficas, sitas en el primer piso de la Unidad 
Administrativa de Gobierno del Eetado, loa siguientes fundonarioe de la misma, pera dar cumplimlenlD • lo 
llltablecido en la Ley de Obra Publicas y SelVic:ios Relacionlldoe con la Mismas del Estado de Sinaloe; 
C. ARMANDO TRWILLO SICAIROS, DinldDr de Contratos; C. CARLOS ORNELAS HICKS, DlredDr de 
Estudios y Proyedol; C. RAIION H. LOZOYA HERNANDEZ, Jefe de Oepa,18mento de COldDe Unbrloa; y 
como Invitado el C. JESUS CEVERO ASTORGA FEUX, en ~ de la Sea-..r1a de 
Transparencia y Rendición de Cuentas de Gobierno del Estado; con la flnalidad de dar a conocer el FAU.O 
de adJudlcaclOn del concurso No. SOP~..f'AV-398-2017, referente a fa l.icitacl6n Pllblica Nedonal Emilll 
No. 032, relllcionad8 a loa trabajos de: 

PAVIIIENTACION EN CALLES UBICADAS EN LA LOCALIDAD DE TAIIAZULA, IIUNICIPIO DE 
GUASAVE, ESTADO DE SINALOA. 

El C. ARMANDO TRUJILLO SICAIROS, OifflclDr de Contratos de la Secretarla de Obras POblicas, quien 
toma llslll de asistencia de loa s:w-ntes y da lectul'II al fallo que en bNe al dictamen emitido por el ComM 
Técnico Resolutivo de Obra Pllblica Eallltlll de Slnaloa, referente • ta obra que noa ocupa, en su ..iori 
extr'llonlinaria No. 54, de fecha 26 de diciembre del 2017, la dependencia resuelYe que de acuerdo con el 
didamen antes mencionado determina que: 

La licitante CONSTRUCTORA PURA, S.A. DE C.V., 1-.llló ganadora del presen1la concurso, toda vez cp, c1o 
cumplimiento Clbelmenla a lo aolicbdo por esta dependencia, y como ae eelllbleciO en laa bases que noa ocupe, 
el fallo se fe oCorgar1a al licitanle que cumpliera con todo lo IOlicit8do y que ~ Ja propuesta económica 
oon pumu.c:lón m6a alt8 delllrmlnada por la evaluaci6n de les Pf'Ol)UNIN lécnicas y económicas, realizada por el 
Comill6 Tllcnlco RNOlutNo de Otn PObllca Estlltal de Slnaloe, por lo i.nto, el contrato No CONT-SOP.u»
PAV ... 7l--2017, ae adjudica a la ficilllnte CONSTRUCTORA PURA, S.A. DE C.V., representada ~el C. 
lal'NI &c.Tega Gut16nu, por haber ~ una propues19 con puntuación a lta, obtenienft una 
puntuación de 94.00 puntos, oon un importe de: • • • • • •••• • • ••••• • • • • .•• • • • • - • • - • - - - - - - - ., • • • • -
Sl'M.2,530.72 (CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA 
...... ...,=- PESOS 72/100 M.N.), con el lmpuNto al Val<>( Agregado Incluido, lícitante que reúne las 
condiciones legales. '6cnicaa y económicas requeridas por eslll Dependencia y además garantiza 
~ el cumplirnlemo de laa ~ l'llllpeCliva. 

Tomando en cuentll lo antenor, ae fe Informa al n,pn11911t.11te de la lk:itmnte g11nadcQ an1l9s mencionad• que 
la fllffl8 del connto ae realiDr(¡ en la Dlrecci6n de Contratoa de eatll Sea-..r18, el dla de matlana 03 de 
enero del 2018; Aaf mllmo, ae fe lnfolma que debe'* de entregar laa gar.ntl88 (fianza de anticipo y de 
cumpllmfllnto) a mM t.rdar el die 11 de enero del 2018, en la misma Dlrecc16n. Comunlc*ldole qua el 
•ntlc:lpo fe aert propon:loMdo en la Unidad de TNOflltf8 dependiente de la Secretwfa de AdminllnclOn y 
Finanz88, ioc8IIDda en el Primer Pi80 de la Unidad Admlnlatr8tfv8, a m6a lllrd8r el dfa 12 de enero del 20111, 
por lo cual loa tr8bljoa loa debert lnlcl8r el dla 15 de enero del 20111 y concluktos a m'8 t.rw el 30 de mi 
del 2018. 

' 
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ACTA DE FAU.O 
CONCUIIIO No. lOP-C-l.P~AY.-..at7 
uar. PUB. NACIONAL. l!STATAL No. m 

No habiendo airo asunto que tratar, se dá por terminada la p,91enle reunlOn, trm.ido pa,11 ca..-m los 
que en ella Intervinieron, procediendo a entregar a los 8lillentes una copia de la mi.n.. 

/ 
! \ ( 

- .. ~t..,' 
C. RAIION H. L ~hDEZ 
JEFE DE DEPART O PRECIOS 
UNITARIOS DE LA &.O.P. ,' 

1 , . 
•' 

C. CARLOS ORNELAS~ 
DIRECTOR DE ESTU ~ PROYECTOS 
OELAS.O.P. _! 

C. JESUS CEYERO ASTORGA FEUX 
REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS 
DE GOBIERNO DEL ESTADO FIRMA EN 
CALIDAD DE TESTIGO DE NOTIFICACION DE FALLO 

LICITANTES: 

CONSTRUCCIONES Y PAVIIIENTACIONES 
IIELO, 8.A. DE C.V. 
C. DOMINGO A MEXIA SALOMON 

C. HERIBERTO LEYVA HUAR 

TRFAL CONSTRUCCIONES, a.A. DE C.V. 
C. MARIO HORACIO MORALES RUIZ 

CC>Nall TORIA Y 8EIMCI08 ESPEqAl..llADOe 
EN SltlTEIIA8 Hl>ROAORICOlM, a.A. DE C.V. 
C. JOSE MARIO lABRADA ESPINOZA 

.,,.A.. ESTA HOJA DE FHM8 <X>RAESPONDE ~ ltfA m l'AU.0, DEL CClNCUNK> 11D -.C.UNlf - .. ,, 
ca.EaW>0 EL DIA U m BIBIO mL lttl, A LAS 11:11 NOIIM. fWtA L08 TMMJ08 DE: MWlllllffAC1611 • CM..Lm 
•mcwa IN LALDCAUW>mTMHDI •• ~mGUMAVE,arADOm~ 

~ -- --~ '----·-·- / 
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S I NA LOA 
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DE OBRAS PÜBLICAS 
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ACTA DE FALLO 
CONCURSO No. SOP-C-t.P.PAV-318.a17 
LICIT. PUB. NACIONAL ESTATAL No. 032 

LICITANTES : 

MICA SERVICIOS CONSTRUCTIVOS, 
S.A. DE C.V. 
C. FRANCISCO MIGUEL CAMACHO 

PAVIMENTACION 
ESCARREGA, S.A . 
C. OSCAR ESCAR A LOREDO 
Y/O C. MARTIN SOLANO GALVEZ 

CHINOSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
C. ARNOLFO RUELAS ACOSTA 

CONSTRUCTORA CHATOKI, S.A. DE C.V. 
C JOSE ENRIQUE ROJO BARRIOS 

CONSTRUCCIONES J EAR, S.A. DE C.V. 
C JESUS A. OROUf:jO MONOACA 

CONSTRUCTORA PURA, S.A. DE C.V. 
C. ISRAEL ESCARREGA GUTIERREZ 
Y/O C. FELIPE HERNANOEZ 

NOTA.· ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE Al. ACTA DE FALLO, DEL CONCURSO No SOP-C-ll'.f'AV..lM·2017, 
CELEBRADO EL DIA 02 DE ENERO DEL 2011, A LAS ot:30 HORAS, PARA LOS ~os DE: PAVIIIIENTACIOH EH CALLES 
UBICADAS EN LA LOCALIDAD DE TAMAZULA, MUNICIPIO DE GUASAVE, ESTADO DE SIHALOA. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINAL8A 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ESTATAL NO. 001 

SECRETARIA DE 
OBRAS PÚBLICAS 

Con fundamento en lo dispuesto por l.os Artfculos 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, JSS de la 
Constitución PoUtica del Estado de Sinaloa, y demú disposiciones aplicables de la Ley de Obras P{lblícas y Servicios RelacioMdos 
con las mismas del Estado de Sinaloa, el Gobierno del Estado de Sinaloa, 1 través de la Sec:rewla de Obras p(¡blicas, convoca I las 
personas flsicas o morales que deseen participar en la presente licitación para la contratación de las obras públicas I base de pm:ios 
unitarios y tiempo determinado, que se describen I continuación, financiadas con rcc:ursos del Programa Estatal de Obra, de 
conformidad con lo siguiente: 

COSTO DE ROIAUMJR VISITAAL 
.nJNTAD& 

PalS&NTACIQ'II y 
Ne.CONCUUO LASIIASES P/ADQUDUll LUGAJID&LA 

ACLAUOONl!S APDTUM D& 
11,\st:S OUA l'ltOPUal'AS 'BCNICAS 

OPPU-EST-LP-001-2018 SIN COSTO 12-ENER0-2018 15-ENER0-2018 17-ENER0-2011 24-ENER0-2011 
10:00 09:00 09:00 

DESCIUl'CIÓN Gl:NDIAL D& LA OllllA ncHAno-. RCIL\D& 
DEINJCIO TDMINACIÓN 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO EN LA CALLE 20, ENTRE 
22-JUNI0-2011 JOS~ MAJÚA MOR.ELOS E INDEPENDENCIA. UBICADA EN LA LOCALIDAD 07-FEBRER0-2011 

DE COSTA RICA. MUNICIPIO DE CULIACÁN ESTADO DE SINALOA. (136DIAS) 

COSTOD& ROIA I.JMln; VISITAAL 
.nJNTAD& Plll8&NTACIUl'I y 

N .. CONCVJISO 
LASIIASES P/ADQVllllll LUGAJIDELA 

ACLAUCION&S APDT11llA D& 
IIASES ODA PllOflJUl'AS 'BCNICAS 

OPPU-EST-LP-002-2011 SIN COSTO 12-ENER0-2018 IS·ENER0-2011 17-ENER0-2011 24-ENER0-2011 
09.00 10.00 10:00 

DESCIUl'CIÓN Gl:Nl'JlAL D& LA OllllA ROIAPltOL RCIIA DS 
DIINJCIO TDMINAOÓN 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE VENENCIA, 
TRAMO DIVISIÓN DEL NORTE A SANTA ELENA, UBICADA EN LA COL 

07-FEBRER0-2011 22-ABRJL-2018 
SANTA ALICIA, EN LA CIUDAD DE LOS MOCHIS, MUNICIPIO DE AHOME. (75 DIAS) 
ESTADO DE SINALOA 

COSTOD& ROIAIJMJTE VISITAAL .nJNTADI l'tlS&NTACION Y 
Ne. CONC1JIUIO LAS&Asr.S P/ADQUDUll UJGAllDILA 

ACLAUCIONES APDTUMD& 
MSES ODA nol'IJDTAS 'RCNICAS 

OPPU-EST·LP-003-2011 SIN COSTO 12-ENER0-2011 15-ENER0-2011 17-ENER0-2011 24-ENER0-2011 
10:00 11 :00 11:00 

DESCIUl'CIÓN GENERAL D& LA OmJA 
RCIL\Plt()L RCIIA D& 

DltlNIOO TUMINACIÓN 
PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN LA CALLE OSCAR 
AGUII.AR PEREIRA, TRAMO BL VD. CENTENARJO A SANTA MARJA, 

07-FEBRER0-2011 07-MAY0-2011 
UBICA.DA EN EL FRACC. ESMERALDA, EN LA CIUDAD DE WS MOCHIS, (90 DI.AS) 
MUNICIPIO DE AHOMF: ESTADO DE SINALOA. 

COSTO DE ROIALIMJD VISITAAL .nJNTAD& PUMNTACION Y 
Ne. CONCUlt80 

I.ASIIASl!S P/ADQUDUll UJGA&D&LA ACLAUCIONl!S APDTUMD& 
M.sa ODA nol'IJDTAS ffCNICAS 

OPPU-EST -LP-004-2018 SIN COSTO 12-ENER0-2018 15-ENER0-2018 17-ENER0-2011 24-ENER0-2011 
11 :00 12:00 12:00 

DESCIUl'CIÓN G&N&IIA.L DI LA OllllA RCIIAftlO& RCIIA 11& 
D&INICIO TDMINAOÓN 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO EN LA CALLE 
ZACA TECAS. TRAMO CRUCERO CON JUSTICIA SOCIAL. UBICADA EN EL 07-FEBRER0-2011 22-ABRJL-2011 
FRACC. JARDINES DEL BOSQUE, EN LA CIUDAD DE LOS MOCHIS, (15 DIAS) 
MUNICIPIO DE AHOME ESTADO DE SINALOA 



32 <<EL ESTADO DE SINALOA» Viernes OS de Enero de 2018 

C08TOD& RCIIA LIMJ'R VlllTAAL All'ffAN 
l'IIIIIIDff-y 

No. CONCUll80 LASIIAOS 
P/ADQVDllll UJGAllD&LA AO.AL\ClmCD Al'al1J&l-

IIASU OUA ....vaTAI -
OPPU-EST-LP--005-2011 SIN COSTO 12-ENER0-2011 IS-ENER0-2011 l 7-ENER0-2018 24-ENER0-2011 

12:00 13:00 13•00 

DUCUPCIÓN GENDlAL D& LA OaA ncBAPIIO& ncBAD& 
DlllNJCIO 'IUIONAOON 

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAUUCO EN LA CALLE RAMUN F. 
ITURBE, TRAMO ERNESTO ORTEOON A MIGUEL CECEllA. UBICADA EN EL 07-FEBRER0-2018 22-ABRJL-2011 
FRACC. NUEVO HORIZONTE, EN LA CIUDAD DE LOS MOCHIS, MUNICIPIO (75 DlAS) 
DE AHOME. ESTADO DE SINALOA 

COl!ITODI n.cBALIMrn VISlTAAL .llJNl'AN 
n.lllDffACIDII y 

Ne.. CONOJIISO LASMBU 
P/ADQVDllll WGAllHLA Aa.AMCIONU ~-IIA8ES ODA ....,....Al~--- -

OPPU-EST-LP-006-2018 SIN COSTO 12-ENER0-2018 IS-ENER0-2018 17-ENER0-2018 24-ENER0-2011 
13:00 141)(1 14 00 

DUCllPCIÓN Gma:a.u. DI: LA ODA RCIIAPIIO& ncBAN 
DlllNJCIO TDUIINACIÓN 

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAUUCO EN EL BLVD PEDRO 
ANA Y A. TRAMO BL VD. CHIHUAHUIT A A BLV D JOSé. HERNÁNDEZ TERÁN, 07-FEBRER0-2018 07-MA Y0-2011 
UBICADO EN EL FRACC. SAN FRANCISCO, EN LA CIUDAD DE LOS MOCHJS, (90 DlAS) 
MUNICIPIO DE AHOME, ESTADO DE SINAWA 

COSTODS 
RCIIA LDO"h; VISITAAL .IIJHTADlt naDITAUUftY 

Ne.. CONCUIISO P/ADQVDllll UJGAllDllLA ~-LASIIASU 
IIASES ODA 

AOA&AOONIS l'IIOl'IJDTAI 'doacAI 

OPPU-EST ·LP--007-2018 SIN COSTO 12-ENER0-2011 IS·ENER0-2011 17-ENER0-2011 24-ENER0-2011 
14:00 I S:00 IS·OO 

DDCIIIPCIÓN GSNDAL DI: LA ODA ncBAPIIO& ncBADll 
D&INICIO 'l"lllllltlACQ 

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN EL BLVD JOSE 
HERNÁNDEZ TERÁN, TRAMO BLVD. PEDRO ANAYA A SANTA ANA. 07-FEBREJl0-2011 

22-ABRJL-2011 
UBICADO EN EL FRACC. SAN FRANCISCO, EN LA CIUDAD DE LOS MOCHJS, (75 DlAS) 
MUNICIPIO DE AHOMF: ESTADO DE SINALOA 

COl!ITOD& 
ncBALIMJ'R VJSITAAL JUNIADII: PlllUNTAUUl'I Y 

Ne.. CONOJIISO P/ADQVDllll UJGAll DI: LA 
Anll11JIIA -LASIIASIS IIAsa ODA 

Aa.AUCIONU PllOPOUIAS 'doacAI 

OPPU-EST-LP--001-2018 SIN COSTO 12-ENER0-2018 
IS-ENER0-2011 l 7-ENER0-2011 24-ENER0-2011 

IS:00 16:00 16.00 

D&SCIUPCIÓN GENIJtAL D& LA OUA RCIIAPIIO& nc:BAN 
D&INICIO 'IDMINACIÓN 

PAVIMENTACION CON CONCRETO HlDRAUUCO EN EL BLVD PEDRO 
ANA Y A. TRAMO VIRREY FERNANDO DE AL.ENCASTRE A UVERJ'OOL, 07-FEBREJl0-2011 

22-MAY0-2011 
UBICADO EN EL FRACC VIRREYES, EN LA CIUDAD DE LOS MOCHJS, (IOS DlAS) 
MUNICIPIO DE AHOME, ESTADO DE SINALOA 

COl!ITODI: RCIIALIMIR VISlTAAL JtlNTAN naian'AUUl'IY 
Ne.. CONaJll80 LASILUIS 

P/ADQVDllll UJGAa DI: LA ~CIOND ,UD'IWA-
IIASU omA wr..a 

OPPU·EST • LP--009-2011 SIN COSTO 12-ENER0-2011 IS-ENER0-2018 17-ENER0-2011 24-ENER0-2011 
16:00 17:00 1700 

Dl8CJUPCIÓN GKNDAL DS LA ODA 
nc:BA .... 

fflCIIA -NINICIO neeew::lltiN 
PAVIMENTACION CON CONCRETO HlDRAULICO EN LA CALLE AGUSTINA 
RAMIREZ. TRAMO ÁLAMO COUNTRY A VIRREY FERNANDO DE 07-FEBREJl0-2011 07-JUU0-2011 
AUNCASTRE. UBICADA EN EL FRACC. VDUl.EYES, EN LA CIUDAD DE LOS (ISI DIAS) 
MOCHIS MUNICIP10 DE AHnMi=- ESTADO DE SINALOA. 
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COffOD& 
ROIAUMrh VJBITAAL llllffADI 

PU:alffACION y 

Ne. CONCUltlO LASII.UU P/ADQUDUa UJGilDIELA ACL.UAClOND Al'D'l1JIIA -IIA8D ODA l'IIOftJDTAI Tt.aocAI 

OPPU·EST·LP~I0-2011 SIN COSTO l 2-ENER0-2011 
I S-ENER0-2011 17-ENER0-2018 24-ENER0-2011 

17:00 11:00 11:00 

DIICIUPCIÓN G&NDAL DIE LA OUA 
ncHAPltO& RCIIA D& 

DIE INICIO TDMJNAaáif 
PAVIMENTACION CON CONCRIITO HIDRAULICO EN LA CAU.E AGUSTINA 
RAM1REz. TRAMO VIRREY PEDRO NtJ1ik> COLÓN A UVERPOOL, UBICADA 07-FEBRER0-2011 

07-MA Y().2011 
EN EL FRAC:C. VIRREYES, EN LA CIUDAD OE LOS MOCHIS, MUNICIPIO OE (90DIAS) 

I AHOME. ESTADO DB SlNAl.OA. 

BASES Y ESPECIFICACIONES: 

• Las Bases de la licitacl6n estaran disponibles para los interesados, a partir de la fecha de publicaci6n de la 
presente convocatoria hasta la fecha llmite senalada en el cuadro, en las oficinas de la Secretarla de Obras 
Pllbllcas del Gobierno del Estado de Sinaloa, sita en el primer piso de Palacio de Gobierno, ubicada en Av. 
Insurgentes, SIN, Col. Centro Slnaloa, de esta Ciudad de Culiactm Rosales, Sinaloa, en dlas hébiles de 09:00 a 
15:00 horas; los interesados en participar deberan de solicitar la documentación mediante un oficio de 
Intención, para mayor informacíón favor de comunicarse al teléfono (01667) 758-70-00, extensiones 2407 y 
3436. 

• Las visitas a los sitios de los trabajos y las juntas de aclaraciones, se llevaran a cabo los dlas y horas 
anteriormente senaladas (cuadro), las visitas en el mismo lugar de las obras y las Juntas de ac:laradones en las 
oficinas de la DlrecciOn de Estudios y Proyectos de esta Secretarla. 

• Los actos de presentaciOn y aperturas de propuestas técnicas, seran el dla y horas anteriormente &eftaladas 
(cuadro), en la sala de concursos de la Secretarla de Obras Públicas del Gobierno del Estado de Slnaloa, sita 
en el primer piso del Palacio de Gobierno, ubicado en Av. Insurgentes, SIN, Col. Centro Slnaloa, de esta 
Ciudad de Culiactm Rosales, Slnaloa. 

• El Idioma en que deberan presentarse las proposiciones será: EspanoL 

• La moneda en que debera cotizarse y/o presentarse las proposiciones sera: Peso Mexicano. 

• Por ninglln motivo podran ser negociadas ninguna de las condiciones contenidas en las bases del concul'IIO, 
asl como tampoco podran ser negociadas las proposiciones presentadas por los licitantes 

ANTICIPO: 

• Se otorgara un anticipo del 35% (treinta y cinco por ciento) a quien resulte ganador. 

REQUISITOS ADICIONALES 

Los documentos que los interesados en participar deberan acompanar en sobre anexo a las propuestas que 
conforme a las Bases presenten en el Acto de PresentaciOn y Apertura de Proposiciones, son los siguientes: 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-1.· Escrito en papel membreteado del licitante en el que manifieste su lnter6s en 
participar en el procedimiento de adjudicaciOn de contrato de la obra cuya ejecuciOn se licita; senalando, en el 
mismo, teléfonos de contacto, correo electrónico y domicilio para olr y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos que deriven de los actos del procedimiento de adjudicaciOn de contrato, mismo domicilio que servinli 
para practicar las notificaciones, alln las de carécter personal, las que surtiran todos los efectos legales mientras 
no senale otro distinto. 
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DOCUMENTO ADICIONAL DA-2.- Escrito en papel membreteado del licitante en el que manifieste que otorga 
autorización a la convocante para que en caso de requerirlo realice indagaciones e investigaciones ante 
organismos públicos y/o privados para obtener información que le permita determinar la veracidad de la 
documentación presentada y situación que guarda la empresa. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-3.- La persona flsica: acta de nacimiento e identificaci6n oficial vigente con 
fotografla (credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral, pasaporte vigente o cédula profesional). 

DOCUMENTO ADICIONAL DA--4.- La persona moral, copia fotostatica: del acta constitutiva y, en su caso, del 
instrumento notarial donde consten las modificaciones a ésta; poder donde se faculte al representante legal para 
comprometer y contratar en nombre de su representada; e idenlificaci6n oficial vigente con fotografla del 
representante legal (credencial expedida por el Instituto Federal Electoral, pasaporte vigente o cédula profesional). 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-5.-En caso de asociaciones de dos o más personas que tengan interés de 
presentar conjuntamente proposiciones en la licitación, deberán presentar un convenio privado, sin necesidad de 
constituir una nueva sociedad, el que contendrá lo siguiente: a) Nombre y domicilio de los integrantes. 
identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita la existencia legal de las 
personas morales de la agrupación; b) Nombre de los representantes de cada una de las personas identificando. 
en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita su representación; c) Definición precisa 
de las partes del objeto del contrato que cada persona se obligarla a cumplir, d) Determinación de un domicilio 
común para olr y recibir notificaciones; e) Designación de un representante común otorgándole poder amplio y 
suficiente, para todo lo relacionado con la propuesta, y; f) Estipulación expresa que cada uno de los firmantes 
quedará obligado en forma conjunta y solidaria para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del 
contrato que se firma 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una proposición, deberán acreditar, en forma 
individual, todos los documentos adicionales (DA-1 al DA-12). Para acreditar la capacidad financiera mlnima 
requerida se podrán considerar en conjunto los correspondientes a cada una de las personas flsicas y/o morales 
integrantes En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común deberá senalar que la 
proposición se presenta en forma conjunta, exhibiendo el convenio con la proposición 

DOCUMENTO ADICIONAL DA~.- Escrito en papel membreteado del licitante mediante el cual, bajo protesta de 
decir verdad, declare no encontrarse en alguno de los supuestos senalados en los Artlculos 72, 101 y 102 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Sinaloa. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-7.- Copia fotostatica de constancia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC); 
de registro patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); y de inscripción en el padrón de 
contratistas de obra pública expedida por la Secretarla de Obras Públicas (SOP) 

DOCUMENTO ADICIONAL DA~.- Escrito en papel membreteado del licitante mediante el cual, bajo protesta de 
decir verdad, declare la situación actual en que se encuentra ante el IMSS 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-9.- Escrito en papel membreteado del licitante en el cual manifieste: Declaración 
de integridad, bajo protesta decir la verdad, que por si mismos o a través de interpOsita persona, se abstendrén de 
adoptar conductas, para que los servidores públicos de la Secretaria de Obras Públicas (SOP) del Gobierno del 
Estado de Sinaloa, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones. el resultado del procedimiento de 
contratación u otros aspectos que les otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
participantes. 
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DOCUMENTO ADICIONAL DA-10.- Escrito en papel membreteado del licitante en el cual manifieste, bajo protesta 
de decir verdad, ser de nacionalidad mexicana y conviene que si llegase a cambiar su nacionalidad, en seguirse 
con1ide111ndo como mexicano, para todo lo relacionado con este contrato y se obliga a no invocar la protec:ci6n de 
ningQn gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación mexicana los derechos derivados de este 
contrato 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-11.- Escrito en papel membreteado mediante el cual expresamente manifieste 
obligarse a mantener absoluta confidencialidad de toda la información y documentación relativa a los trabajos 
convocados, durante o después del concurso, asl como no hacer mal uso de esta. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-12.- Escrito en papel membreteado mediante el cual manifieste que de resultar 
ganador, previo a la firma del contrato, se compromete a mostrar a la convocante para su cotejo, el original de los 
documentos sellalados en los numerales DA3, OA4 y OA7 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO: 

• Con fundamento en lo establecido en el Articulo 57 de la Ley de Obras PQblicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas del Estado de Sinaloa, la convocante adjudicara el contrato al licitante que, de entre los licllantes 
participantes, reQna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en las Bases del concurso de 
esta Convocatoria, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución en tiempo de los 
trabajos que lo motivan. 

• Cualquier persona podré asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad 
de adquirir las Bases, registrando previamente su participación y absteniéndose de Intervenir en cualquier 
forma en los mismos. 

Cullacán Rosales, Sinaloa, a 05 de enero de 2018. 

~~-~ 
~GULO 

scc~wio de Obr.s Públicas 
de Gobierno del Estado de Sinaloa. 
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INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 

I SINALOA 
GOBIERNO DEL ESTADO 

Acta de Fallo 
Concurso por Invitación Restringida a Cuando Menos 

Tres Personas NO. JSJFE-ITPE--038-2017 
RDl-01.22 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS S8" Y 59" DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA, SE CELEBRA 
EL ACTO DE FALLO DEL CONCURSO POR LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL NUMERO 
ISIFE-ITPE-OJS-2017. 

EN LA CIUDAD DE CUUACÁN DE ROSAU:S, SINALOA, SlENDO LAS 15:00 HORAS. DEL DIA 18 
DICIEMBRE DE 2!!!1, EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTIIVJ'O SINALOENSE DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA "ISIFE", UBICADA EN BAHIA DE NAVACHISTE NO. 
609 PONIENTE, BALCONES DEL NUEVO CUUACÁN; SE REUNIERON LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS Y DEMÁS PERSONAS CUYOS NOMBRES, REPRESENTACIONES Y FlRMAS 
APARECEN AL CALCE DE LA PRESENTE ACTA, CON OBJETO DE u.EVAR A CABO EL ACTO 
DE FAU.0 DE CONCURSO POR INVITACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS INDICADA EN EL ENCABEZADO, CON LA ANALIDAD DE DAR A CONOCER EL 
FALLO DEL CONCURSO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚMERO 
ISIFE-ITPE-038-2017, RELATIVA A LA OBRA: 

CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA, RED DE RIEGO, EN 
UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL MAR Y LA SIERRA, UBICADA EN LA CRUZ. MUNICIPIO 
DE ELOTA, ESTADO DE SINALOA 

EL LC.P. ANDRES CASTRO ROJO, CUYO CARGO ES EL DE DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA CON 
NOMBRAMIENTO OTORGADO EL DfA 01 DE ENERO DE 2017, POR EL e .GOBERNADOR 
CONSTTI'UCIONAL DEL fSrADO DE SINAI.OA C. QUJRINO ORDAZ COPPEL, Y DE ACUERDO A 
LAS FACULTADES QUE LE CONAERE LOS ARTICULOS 14•, FRACCIÓN IV DEL DECRETO DE 
CREACIÓN DE "ISIFE" PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE SINALOA DE 
FECHA 28 DE MARZO DE 2008, Y 12º Y 13º FRACCION IV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
INSTTJ1JTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA ÁSICA EDUCATIVA, OTORGA 
FACULTADES A LA ING. MONICA ELENA HERNANDEZ PEREZ. DIRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURA DE "ISIFE" PARA PRESIDIR tSTE EVENTO Y EN GENERAL PARA 
TOMAR CUALQUIER DECISIÓN DERIVADA DE ÉSTE PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

LA C. ING. MÓNICA ELENA HERNÁNDEZ P~REZ. DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA DEL 
INSTITUTO SINAI.OENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, QUIEN TOMA 
LISTA DE ASISTENCIA DE LOS PRESENTES Y DA LECTURA AL FAILO EN BASE AL 
DICTAMEN EMmDO POR EL COMITÉ TOCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL 
INSTTJ1JTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FfSICA EDUCATIVA, REFERENTE A LA 
OBRA QUE NOS OCUPA, EN SU SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 15 DE DICIEMBRE 
DE 2017. 

SE DECLARA INICIADO EL PRES~EVENTO, DANDO A CONOCER LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS UNA VEZ QUE FUERO ALUADAS LAS PROPUESTAS TECNICAS RECIBIDAS, Y 
EL NOMBRE DE LOS ucrrANTES VAS PROPOSICIONES FUERON DESECHADAS EN~ 
AL ARTICULO 53º DE LA LEY DE O PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
MIS DEL fSrADO DE SIN A, POR LAS RAZONES QUE POSTERIORMENTE SE 
DET N: ' . 

~ 

la e» Navdlstl? l609 ~- toL 8*ones dtl Hurio Cul C.P. 80170 CIA!aan, 
T~OIIOl/fa: 713 33 63, 713 lOJ y 12 70 14 

Versión: 03 
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i SINALOA 
GOBIERNO DEL ESTA DO 

Ada de Fallo 
Coneuno por lnYitaei6a Ratriqkla a Caaado MetlOI 

Tres Penonu NO. JSIFE-lTPE--038-2017 

~!fttSittfM1
f tt1t:JtlWW:Nt111till11f 'f 1if ·1~ 

1 VELPO CONSTRUCCIONES S.A. DE C. V. 

RDl-01.ll 

VELPO CONSTRUCCION&S S,A, DE C.V.: EN EL PROCESO DE EVAWACIÓN Y ANÁUSIS 
DETALU.00 DE TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS DE lA PROPUESTA rtcNICA Y 
ECONÓMICA, SE OBSERVÓ LO SIOUIE?ffE: EN E!L DOCUM!NTO 16: ~ QUE 
ACREDITEN lA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD 'IÉCNICA EN TRABAJOS SIMllARES, CON U. 
IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL, EN 
LOS QUE SEA COMPROBABlE SU PARTICIPACIÓN, ANOTANDO EL NOMBRE DE U. 
CONTRATANTE, DF.SCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES TOTAlES, IMPORTES EJERClDOS O 
POR EJERCER Y LAS FEOIAS PREVISTAS DE TERMINACIONES, SEGÚN EL CASO, EN LAS 
BASFS DICE: ESTE DOCUMFNl'O DEBERÁ ACREDITARSE CON lA PRESENTAOÓN DE AL 
MENOS 1 (UNA) COPIA DE CO!IITRATOS, LOS CUAlES DEBIERON SUSCRIBIRSE EN LOS 
ÚLTIMOS S {CINCO) AÑOS, CONTADOS REGRESIVAMENTE A lA FECHA DE ESTA 
CONVOCATORlA, LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL LICITANTE NO CUMPlE CON LO 
MlNIMO ESTABLECIDO PARA ACREDITAR EL DOCUMENTO 16. DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACIÓN DURANTE U. REVISIÓN CUALITATIVA DE LAS 
PROPOSICIONES SE DEBE OBSERVAR AL MENOS LO SIGUIEl'(IB: PUNTO 18 FRACCIÓN 1 "LA 
PRESENTACION INCOMPI..ETA O lA OMISIÓN DE CUALQUIER DOCUMENTO REQUERIDO EN 
LAS BASES', PUNTO 18 FRACCIÓN 11 "EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OONDICIONES lEGAlES, 
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS RE.QUERIDAS POR ISIFE. POR LO EXPUESTO ANTERIORMENTE 
SE PROCEDE A DESECHAR LA PROPUESTA. 

A CONTrNUACIÓN SE DETALLAN LOS RESULTADOS OBTENI~ DE LAS PROPUESTAS 
QUE FUERON SUSCEPIBLES A EVALUACIÓN TtCNICA: 

INGENIERIA SANITARIA Y TRATAMIENTOS 
VAlENZUELAS.AD V. 

Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. . 

Archivo: Dirección de Infraestructura Retención: Dos años Versión: 03 
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i SINALOA 
GOBIERNO DEL ESTADO 

Acta de Fallo 
Concuno por Invitación Restringida a Cuando Menos 

Tres Penonas NO. ISIFE-ITPE-038-2017 

/~-..... nSIFE 
- ·•,,r -._,...,... . ,, 

2 

i ... 

3 

3 

.. """', . .._,,.,"" .......... ~,..._ 

RDl-01.22 

? 1 
Q 

i i ~ 1 8 1 ~ ii .8 
~~ 

8 .J ~ J7.st 
A ¡ .. a .. ~ .i~ '°·" - - - .. ~ ~ ~~ 

PUNTO .. ;:¡ a 5 i ; ~ E • .. s ti .. ... s e - .. "' .. - :?. )( ~ 1 

"' 
3 3 1 J 4 2.16 4.32 0.72 7.20 0.00 0.00 3.00 7.00 o.oo 1..50 1..50 4J.40 

3 3 1 l 4 2.16 4.32 0.72 7.20 0.00 0.00 3.00 7.00 0.00 I.SO 1..50 4J.40 

DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CALIDAD DE LA OBRA: 
(i) MATERIALES Y MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE (2) MANO DE 
OBRA (3) MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN (4) ESQUEMA ESTRUCTURAL DE LA 
ORGANIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS QUE SE ENCARGARÁN DE LA 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE LOS TRABAJOS (5) PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS (6) 
PROGRAMAS (7) DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL PARA LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS. 

DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CAPACIDAD DE LICITANTE: 
CAPACIDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS, (1) EXPERIENCIA EN OBRAS DE LA MISMA 
NATURALEZA (2) COMPETENCIA O HABILIDAD EN EL TRABAJO DE ACUERDO A SUS 
CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS O PROFESIONALES (3) DOMINIO DE HERRAMIENTAS 
RELACIONADAS CON LA OBRA A EJECUTAR (4) CAPACIDAD DE LOS RECURSOS 
ECONÓMICOS (5) PARTICIPACIÓN DE DISCAPACITADOS O EMPRESAS QUE CUENTEN CON 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD (6) SUBCONTRATACIÓN DE MIPYMES. 

DE ACUERDO A LA PUNTACIÓN OBTENIDA POR LOS LICITANTES ACEPTADOS PARA LA 
EVALUACIÓN TÉCNICA, SE DETERMINO DESECHAR LAS PROPUESTAS TÉCNICAS DE 
LOS LICITANTES QUE SE DETALLARON ANTERIORMENTE Y CUYA PUNTUACIÓN 
OBTENIDA RESULTÓ INFERIOR A 37.50 PUNTOS, PUNTAJE MINIMO REQUERIDO PARA 
CONSIDERARLAS SOLVENTES, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA 
SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RE DICIÓN DE CUENTAS, LOS CUALES FUERON 
PUBLICADOS EN EL PERIODICO "EL EST~ DE SINALOA" EL DIA 10 DE ABRIL DE 20, 
Y AL NUMERAL 19.J DE LA CONVOCATORI E LICITACIÓN. ,~ 

SE PROCEDE A LA APERTURA DE LOS S RES QUE CONTIENEN LAS PROPUESTAS 
REVISADOS, SED NA CONOCER LOS RESULTADOS 01.lTEN OS 

ALUADAS LAS ROPUESTAS ECONOMICAS 11.llDAS, Y 

Pte. canM c»l Huno Cul!K.,, C.P. 80170 Cul!Kan, S 
Te ifon<n/Fu.: 71) ll 6}, 71) ~ 6) y 712 70 1• 

A"hM>e o;,Kdóo d• lo( •~t=to" (jfil) '"'"';óo, Do,'"" ):("'nlóo, 0 
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i SINALOA 
COBIEANO DEL ESTADO 

Acta de Fallo 
Concuno por lnvltact6n Ratrin¡ida a Cuando Menos 

Tres Penonu NO. ISIFE-ITPE-038-2017 
RDl-01.22 

NOMBRE DE LOS UCITANTES CUYAS PROPOSICIONES FUERON DESECHADAS EN BASE AL 
ARTfCULO 54° DE LA LEY DB OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL ESI'ADO DE SINALOA, POR LAS RAZONES QUE POSTERIORMENTE SE 
DETALLAN: 

...... ,.,n,1,'\11~™i1111·¡¡1·111111111111,:s, 
~ -

SE PROCEDIÓ A REALIZAR LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS, 
CUYAS PROPUESTAS TÉCNICAS RESULTARON SOLVENTES, ASIGNANDO LA 
CALIFICACIÓN NUMÉRICA O PONDERACIÓN, DE ACUERDO A LOS RUBROS 
ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORJA. OBTENIENDO LA SIGUIENTE CALIFICACIÓN: 

1w1mos V PUNTUACIÓN QIJF. INTEGIUI\ 
LAS rttOPUESTAS ECONÚMICAS 

- ~~ ~--· . . - - PllEC~o · 1 FINA~CIAM-1;,NTO ¡•·ur\!·~~:l<°>N· 
NOMDllE DE LOS LICITANTES (40 (IO l'UN-rOS) PllOl'Ul·:STA 

l'UNTOS) ~:CONO:\llCA 

lNGENIERlA SANITARIA Y TRATAMIENTOS 
VALENZUELA S.A DE C.V. 40.00 10.00 50.00 

l INGENIERIA CIVIL OBRAS Y SERVICIOS, S.A. DE 
c.v. 39.95 10.00 49.95 

2 

UNA VEZ QUE SE DETERMINÓ LA PUNTUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS V 
ECONÓMICAS, SE ADJUDICÓ EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A LA PROPOSICIÓN 
SOLVENTE MÁS CONVENIENTE PARA ISIFE V RESULTÓ AQUELLA QUE REUNIÓ LA 
MAVOR PUNTUACIÓN, UNA VEZ APLICADO EL MECANISMO DE PUNTOS V 
PORCENTAJES, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE TABLA: 

HavlChlste 16119 Pte. Col. 8alcOMS del H\le'IO Cul . C.P. 80170 Cull1dn, Sin.toa 
Tel~onos/Fu: 713 ll 63, 713 34 63 y 12 70 1• 

Infraestructura Retencióu: Dos años Versión: 03 
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i SINALOA 
GOBIERNO DEL ESTADO 

Acta de Jallo 
Coacuno por Invitación Restringida a Cuando Meaos 

Tres Penoaas NO. ISIFE-ITPE--038-2017 

.,~ ......... 
JSIFE 

RDl-01.21 

POR LO ANTERIOR, SE DETERMINÓ QUE LA PROPOSICIÓN SOLVENTE MÁS CONVENIENTE 
PARA ISIFE, ES LA PRESENTADA POR LA ~GEN'frRIA S/.NJTARlA Y TRATAMIENTOS 
VALENZUJ;LA S,A DE C,V,, LA CUAL ACUMUÜÑPÜNT~~OS,!OR LO QUE 
SE LE ADJUDICA EL CONTRATO CON FOLIO NÚMERO ffl~2011. POR 
UN IMPORTE DE s 1.191.1$0.51 <ÜN'MlLLON;:CIENTO NOVENJKY UN MIL CIENTO 
CINCUENTA PESOS Sl/100 M;N.)tiINCLUIDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. MISMO 
QUE SE INTEGRA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

~GOO NO. DE DURA PIANTEL IMl'ORl 1· $ 

17135 17308 

CONSTRUCCION DE PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUA, REO DE RIEGO, EN 
UN IVERSIDAD POLITECNICA DEL MAR Y LA $ 1,191,ISO.SI 
SIERRA, UBICADA EN LA CRUZ, MUNICIPIO DE 
ELOTA. ESTADO DE SINALOA 

LA FIRMA DEL CONTRATO SERÁ FORMALIZADA DENTRO DE LOS SIETE DfAS HÁBILES 
SIGUIENTES DE LA FECHA DEL PRESENTE FALLO, POR LO QUE SE ESTABLECE EN~ 
ACJ'O QUE EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACUDIR A LA DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA DE MISIFE~ EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2017 A LAS 15:00 HORAS. PARA 
FIRMAR EL CONTRATO RESPECTIVO, DEBIENDO ACOMPAÑARSE DE LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACIÓN: 

-1' PARA SU COTI:JO ORIGlNAL O COPIA .:::ERTIACADA DE LOS DOCUMENTOS CON LO 
QUE SE ACREDITE SU EXISTENCIA LEGAL Y LAS FACULTADES DE SU 
REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, DE LOS 
DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CAPITAL CONTABLE, REGISTRO EN EL PADRÓN 
DE CONTRATISTAS DE ISIFE Y LA CAPACITACIÓN DE SU PERSONAL ANTE LA 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL O ANTE EL INSTITUTO DE 
CAPACITACIÓN DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN. 

-1' GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EQUIVALENTE ALI~ DEL VALOR 
DE LA OBRA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 24.1 DE LAS DASES DE 
CONCURSO. . 

./ DOCUMENTO 28 "PROGRAMA DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS", POR 
CONCEPTOS DE TRABAJO . 

./ ESCRITO EN EL QUE EL CONTRATISTA DESIGNE AL SUPERINTENDENTE DE LA 
OBRA. 

EL PAGO DEL ANTICIPO CORRESPONDIENTE AL JSCJI, DEL VALOR DEL CONTRATO, SE 
REAUZARÁ UNA VEZ QUE SE HA YA FORMALIZADO EL CONTRATO RESPECTIVO Y CONTRA 
LA PRESENTACIÓN DE LA S IGUIENTE OOCUMEm' ACIÓN: 

A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 23.2 DE 
CIÓN PÚBLICA; 

1Chbt• IIIIJ9 Pte. Col. a.lconn drl Nue\oo C~i.dn C.P. 8011'0 C~ 
Telélon<M/Faa; 71) 13 63, 71) 3'4 6) y 712 1'0 1• 

Retención: Dos anos 
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i SINALOA 
GOBIERNO DEL ESTADO 

Acta deFaUo 
Coacuno por Iavitaclón Ratrillgida a Cuando Menos 

Tres Penonas NO. ISIFE-ITPE--038-2017 

Í~SIFE .. 
RDl-411.ll 

LA PECHA ES:J'IMADA DE INICIO DE LOS TRABAJOS ES EL 26 DICIEMBRE DE 2017. UNA 
VEZ QUE SE HAYA RECIBIDO EL ANTICIPO CQRRESPQNQIENTE, 

EN ES1E ACTO SE LES PREGUN'l'Ó A LOS UCITANTES SI DESEABAN MANlf'ESTAR ALGUNA 
OBSERVACIÓN U OWECIÓN AL MISMO, A LO QUE RESPONDIENRON NO TENER NINGUNA. 

NO HABIENDO MAS ASUNTOS QUE TRATAR SE DA POR TERMINADA U. PRESENTE 
REUNIÓN, SIENDO LAS 15: 17 HORAS DEL DÍA DE SU INICIO, ARMANDO TODOS LOS 
PARTICIPANTES PARA CONSTANCIA, ENTREGÁNDOLES COPIA DE 1A PRESENTE. 

ING. JESUS CEVERO ASTORGA FELIX 
REPRESENTANTE DE lA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA 
Y RENDICION DE CUENTAS 
ING. MONICA ELENA HERNANDEZ PEREZ 
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA DE ISIFE 
ING. ARLEITE AUCIA PALACIOS CAMPANA 
JEFA DEPARTAMENTO DE LICITACIÓN DE 
ADQUISICIONES DE ISIFE 
ARQ. ANDRES TIRADO CEBREROS 
JEFE DE AREA DE UCITACION DE OBRA 
C.P. DANIEL BELTRAN PONCE 
TITUlAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL DE SI 

-~ · 

lllhla de Ml'lldllst• '609 l'U. Col. lllalrlft del..,...., CullKw, c.,. IOl70 Clilldn, S... 
T.itfonosJF•: 713 ll 63, 71) 34 6l y 712 70 14 
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i SINALOA 
GOIIIIANO Dl!L ISTADO 

Acta de Filio 
Concurso por lnvlt1cl6n Restringid• 1 Cu1ndo Meno• 

Tres Personas NO. ISIFE-ITPF..-039-2017 

.,~~~ 

JSIFE --.,·~ ·,...., .. ........... , .. ,. . .,...~~"-" 

RDl-01.ll 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS SSº Y 590 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA, SE CELEBRA 
EL ACTO DE FALLO DEL CONCURSO POR LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL NUMERO 
ISIFE·ITPE,039,1017, 

EN lA CIUDAD DE CUUACÁN DE ROSALES, SINALOA, SIENDO lAS 1•:JO.JiQB,M, DEL DIA ti 
DICIEMBRE DE 2fil, EN lA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO SINALOENSE DE lA 
INFRAESTRUCTURA FlSICA EDUCATIVA "ISIFE", UBICADA EN BAHfA DE NAVACHISTE NO. 
609 PONIENTE, BALCONES DEL NUEVO CUUACÁN; SE REUNIERON LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS Y DEMÁS PERSONAS CUYOS NOMBRES, REPRESENTACIONES Y FIRMAS 
APARECEN AL CALCE DE LA PRESENTE ACTA, CON OBJETO DE LLEVAR A CABO EL ACTO 
DE FALLO DE CONCURSO POR INVITACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS INDICADA EN EL ENCABEZADO, CON LA FINALIDAD DE DAR A CONOCER EL 
FALLO DEL CONCURSO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚMERO 
ISIFE-ITPE-039-2017, RELATIVA A LA OBRA: 

CONSTRUCCION DE PORTICO DE ACCESO, BARDA Y BANQUETA, EN ICATSIN UBICADO 
EN TORMENTA Y NIEBLA SIN, COL. VILLAS DEL SOL, MUNICIPIO DE MAZATLAN, 
ESTADO DE SINALOA 

EL LC.P. ANDRES CASTRO ROJO, CUYO CARGO ES EL DE DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAF.STRUCTURA FISICA EDUCATIVA CON 
NOMBRAMIENTO OTORGADO EL DÍA 01 DE ENERO DE 2017, POR EL e.GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESfADO DE SINALOA C. QUIRINO ORDAZ COPPEL, Y DE ACUERDO A 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LOS ARTÍCULOS 14•, FRACCIÓN IV DEL DECRETO DE 
CREACIÓN DE "ISIFE" PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE SINALOA DE 
FECHA 28 DE MARZO DE 2008, Y 12° Y ¡3• FRACCION IV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTU RA FÍSICA EDUCATIVA, OTORGA 
FACULTADES A LA ING. MONICA ELENA HERNANDEZ PEREZ. DIRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURA DE "ISIFE" PARA PRESIDIR ~TE EVENTO Y EN GENERAL PARA 
TOMAR CUALQUIER DECISIÓN DERIVADA DE mE PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

LA C. ING. MÓNICA ELENA HERNÁNDEZ PÉREZ, DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA DEL 
INSTITUTO SINALOENSE DE lA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, QUIEN TOMA 
LISTA DE ASISTENCIA DE LOS PRESENTES Y DA LECTURA AL FALLO EN BASE AL 
DICTAMEN EMITIDO POR EL COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL 
INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA ÁSICA EDUCATIVA, REFERENTE A LA 
OBRA QUE NOS OCUPA, EN SU SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 15 DE DICIEMBRE 
DE2017. 

SE DECLARA INICIADO EL PRESENTE EVENTO, DANDO A CON' LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS UNA VEZ QUE FUERON EVALUADAS LAS PROPUESTAS 

0

CNICAS RECIBIDAS, Y 
EL NOMBRE DE LOS LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES FUERON ECHADAS EN BASE 
AL ARTICULO 53º DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RE IONADOS CON LAS 
MISMAS DEL ESTADO DE SI ALOA, POR LAS RAZONES QUE STERIORM~E 
DETALLAN: \ 

l -~ "'--'' 

Archivo: Dirección de Infraestructura 
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i SIN ALOA 
co•11RNO DIL ISTADO 

Acta de Fallo 
Concurso por Invitación Restringida a Cuando Meno, 

Tre1 Penon11 NO. ISIFE-ITPE-039-2017 
RDl--01.22 

GAJUCA CONSTRUCCIQNES. S.A. DE C,Yni E!N BL PROCESO DE EVALUACIÓN Y ANÁLISIS 
DETAU.ADO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS DB LA PROPUESTA mNICA Y 
ECONÓMICA, SB OBSERVÓ LO SIOUIENTB: E.N EL DOCUMENTO 16; DOCUMENTOS QUE 
ACREDITEN LA EXPERJENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA EN TRABAJOS SIMILARES, CON LA 
IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL., EN 
LOS QUE SEA COMPROBABLE SU PARTICIPACIÓN, ANOTANDO EL NOMBRE DE LA 
CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O 
POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE TERMINACIONES, SEGÚN EL CASO, EN LAS 
BASES DICE: ESTE DOCUMENTO DEBERÁ ACREDITARSE CON LA PRESENTACIÓN DE AL 
MENOS 1 (UNA) COPIA DE CONTRATOS, LOS CUALES DEBIERON SUSCRIBIRSE EN LOS 
ÚLTIMOS 5 (CINCO) AÑOS, CONTADOS REGRESIVAMEr-ITE A LA FECHA DE ESTA 
CONVOCATORIA, LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL LICITANTE NO CUMPLE CON LO 
MJNIMO ESTABLECIDO PARA ACREDITAR EL DOCUMENTO 16. DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACIÓN DURANTE LA REVISIÓN CUALITATIVA DE LAS 
PROPOSICIONES SE DEBE OBSERVAR AL MENOS LO SIGUIEr-ITE: PUNTO 18 FRACCIÓN 1 ~LA 
PRESENTACION INCOMPLETA O LA OMISIÓN DE CUALQUIER DOCUMENTO REQUERIDO EN 
LAS BASES .. , PUNTO 18 FRACCIÓN II KEL INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES LEGALES, 
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR ISIFE. POR LO EXPUESTO ANTERIORMENTE 
SE PROCEDE A DESECHAR LA PROPUESTA. 

A CONTINUACIÓN SE DETALLAN LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS PROPUESTAS 
QUE FUERON SUSCEPIBLES A EVALUACIÓN TtCNICA: 

CONSTRUCTORA CELKA S.A. DE C.V. 

COPERZA, S.A. DE C.V. 

hhla e» liwKhllt• l6IJ9 P . Cal. a.lconel del Huew Culladn C.P. 80 
T•l~fonos/fax: 71) ll 63, 71) )4 61 y 712 70 ,~ 
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i S I NALOA 
GOBIERNO DEL ESTADO 

Acta de Fallo 
Concuno por Invitación Ratringida a Cuando Meaos 

Tres Penonu NO. ISIFE-ITPE-039-2017 

RDl..01.ll 

l
. RUllltoS V SUD-RUBROS V l'_lJ_N_'!:.~RACIÚN QUE INTF.GRAN LAS PROPUF.STAS TÉCNICAS __ 

L&J ~Qr..¡ O<ll W< 
i- .. <1--1-0 o.J- e~ 
z: 1 .~ ozo"' ;.,:1-,,. e:: "' :r.i,,< < :---< ~~o -:-1'.o .,..;r..iu 
!: CALIDAD DF. LA OBRA CAPACll>AO OF.l. LICITANTE t:°:¡ ~ !: ~ ::; i: ~ ~ 6 ~ -a~¡;; 
:: (16 PUNTOS) (18 l'U:'<TOS) c2 ¡:¡:: ~ ::¡ ;,. ;;;i 1- ¡:¡ ;;;i < O U 
.J L&J :..i.J e.Oc. :r..,c.. ¡...0:: ·L&J 
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3 3 1 1 4 2.16 4.32 0.72 7.20 0.00 0.00 3.00 7.00 3.00 1.50 1.50 46.41 

3 3 1 1 4 2.16 4.32 0.72 7.20 0.00 0.00 2.40 1.15 0.15 !.SO 1.50 3LJt 

DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CALIDAD DE LA OBRA: 
(1) MATERIAIES Y MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE (2) MANO DE 
OBRA (3) MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN (4) ESQUEMA ESTRUcnJRAL DE LA 
ORGANIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS QUE SE ENCARGARÁN DE LA 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE LOS TRABA!OS (5) PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS (6) 
PROGRAMAS (7) DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL PARA LA EJECUCIÓN DE L05 
TRABAJOS. 

DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CAPACIDAD DE LICITANTE: 
CAPACIDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS, (1) EXPERIENCIA EN OBRAS DE LA MISMA 
NAnJRALEZA (2) COMPETENCIA O HABILIDAD EN EL TRABAJO DE ACUERDO A SUS 
CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS O PROFESIONALES (3) DOMINIO DE HERRAMIENTAS 
RELACIONADAS CON LA OBRA A EJECUTAR (4) CAPACIDAD DE LOS RECURSOS 
ECONÓMICOS (5) PARTICIPACIÓN DE DISCAPACITADOS O EMPRESAS QUE CUENTEN CON 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD (6) SUBCONTRATACIÓN DE MIPYMES. 

DE ACUERDO A LA PUNTACIÓN OBTENIDA POR LOS LICITANTES ACEPTADOS PARA LA 
EVALUACIÓN TÉCNICA, SE DETERMINO DESECHAR LAS PROPUESTAS TÉCNICAS DE 
LOS LICITANTES QUE SE DETALLARON ANTERJORMENTE Y CUYA PUNTUACIÓN 
OBTENIDA RESULTÓ INFERIOR A 37.SO PUNTOS. PUNTAJE MINIMO REQUERIDO PARA 
CONSIDERARLAS SOLVENTES, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA 
SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENT! CUALES FUERON 
PUBLICADOS EN EL PERIODICO "EL ESTADO DE SINALOA" EL D 10 DE ABRIL DE 21 
Y AL NUMERAL 19.J DE LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN. 

SE PROCEDE A LA APE URA DE LOS SOBR QUE CONTIE N LAS PROPUESTAS 
ECONOMICAS Y UNA REVISADOS, SE DAN A NOCER LOS RESULTADOS OBTENIDOS 
UNA VEZ QUE FUERON VALUADAS LAS PROP ECON ICAS RECIO! Y EL 

TeWonos/Fax: 71 63, 713 34 63 y 712 ,o 14 
IIMla dt • '609 Pt.. Cal. "'-Culi.dn C.P. 801~70, lnaio. 
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Acta de faUo . 
Concllno por lnvitaci6n Rabingkla a Cuando Menos 

Tres Penonu NO. ISIFE-ITPE-039-2017 -~·-~--. ..,.aw,·""""-·~~"""" ... ' 
RDl-01.22 

NOMBRE DE LOS UCITANTES CUYAS PROPOSICIONES FUERON DESECHADAS EN BASE AL 
ARTICULO 54º DE lA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REIACIONADOS CON lAS 
MISMAS DEL ESTADO DE SlNALOA, POR IAS RAZONES QUE POSTERIORMENTE SE 
DETALLAN: 

COPERZA, S.A. DE C.V.; EN EL PROCESO DE EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DETAUAOO DE 
TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS DE lA PROPUESTA "IBCNICA Y ECONÓMICA, SE 
OBSERVÓ LO SIGUlENTE: lA PROPUESTA PRESENTADA POR EL LICITANTE POR Sl,548.()69.01, 
SE ENCUENTRA FUERA DEL RANGO DEL PRESUPUESTO BASE POR'Sl ,499,997.50 Y EL VEINTE 
POR CIENTO DE DICHO PRESUPUESTO POR Sl,199,998.00. DE ACUERDO AL ARTICULO S4 DE 
lA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS REIACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO 
DE SINALOA '"SERÁN DECLARADAS SOLVENTES SIEMPRE QUE ESTÉN COMPRENDIDAS 
DENTRO DEL RANGO DEL PRESUPUESTO BASE DE OBRA Y EL OCHENTA POR CIENTO DE 
DICHO PRESUPUESTO". POR LO EXPUESTO ANTERIORMENTE SE PROCEDE A DESECHAR 
LA PROPUESTA. 

SE PROCEDIÓ A REALIZAR LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS. 
CUYAS PROPUESTAS TÉCNICAS RESULTARON SOLVENTES. ASIGNANDO LA 
CALIFICACIÓN NUMÉRICA O PONDERACIÓN, DE ACUERDO A LOS RUBROS 
ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA, OBTENIENDO LA SIGUIENTE CALIFICACIÓN: 

RUBROS V PUNTUACIÓN QUE INTEGRAN 
LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS 

CONSTRUCTORA CELKA SA DE C.V. 40.00 

• FINANCIAMIENTO 
(10 PUNTOS) 

... 
• 
48.64 

UNA VEZ QUE SE DETERMINÓ LA PUNTUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TtCNICAS V 
ECONÓMICAS, SE ADJUDICÓ EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A LA PROPOSICIÓN 
SOLVENTE MÁS CONVENIENTE PARA ISIFE V RESULTÓ AQUELLA QUE REUNIÓ LA 
MA VOR PUNTUACIÓN, UNA VEZ APLICADO EL MECANISMO DE PUNTOS V 
PORCENTAJES, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE TABLA: 
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i SI N A LOA 
GOIIIEANO DEL ESTADO 

Acta de Fallo 
Concuno por Invitación Restringida a Cuando MeDOS 

Tres Penonas NO. ISIFE-ITPE-039-2017 
RDl-01.ll 

POR LO ANTERIOR, SE DETERMJNÓ QUE LA PROPOSICIÓN SOLVENTE MÁS CONVENIEN'rn 
PARA ISIFE, ES LA PRESENTADA POR LA CONSTRUCTORA CELKA S.A. DE C,Yu LA CUAL 
ACUMULÓ UN PUNTAJE DE~UNTOS, POR LO QUE SE LE ADJUDICA EL CONTRATO CON 
FOLIO NÚMERO ÍSÍÍElÍ'P= fi(fATSI,wWiOi7, POR UN IMPORTE DE S 1,12'.Z.ffl,'2 
<UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MJL OCHOCIENTOS SETENTA X 
CUATRO PESOS 91/100 M.N,),· INCLUIDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. MISMO QUE 
SE INTEGRA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

;gO NO.DEOURA Pl.l\NTH . IMl'ORI ES 

17105 17712 

CONSTRUCCION DE PORTICO DE ACCESO, 
BARDA Y BANQUETA, EN ICATSIN UBICADO 
EN TORMENTA Y NIEBLA SIN, COL VILLAS S l,A97,874.92 
DEL SOL, MUNICIPIO DE MAZATLAN, ESTADO 
DESINALOA 

LA FIRMA DEL CONTRATO SERÁ FORMAUZADA DEl'(l"RO DE LOS SIETE DfAS HÁBILES 
SIGUIENTES DE LA FECHA DEL PRESENTE FAUO, POR LO QUE SE ESTABLECE EN és'J'E 
ACTO QUE EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACUDIR A LA DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA DE MISIFE" EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 1017 A LAS 14;30 HORAS, PARA 
FIRMAR EL COl'ITRATO RESPECTIVO, DEBIENDO ACOMPAÑARSE DE LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACIÓN: 

../ PARA SU COTEJO ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LOS DOCUMENTOS CON LO 
QUE SE ACREDITE SU EXISTENCA LEGAL Y LAS FACULTADES DE SU 
REPRESEITTA.NTE PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. DE LOS 
DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CAPITAL CONTABLE. REGISTRO EN EL PADRÓN 
DE CONTRATISTAS DE ISIFE Y LA CAPACITACIÓN DE SU PERSONAL ANTE LA 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL O ANTE EL INSlllVTO DE 
CAPACITACIÓN DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN. 

,/ GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EQUIVALENTE AL 10% DEL VALOR 
DE LA OBRA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 24.1 DE LAS BASES DE 
CONCURSO . 

../ DOCUMENTO 28 "PROGRAMA DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS", POR 
CONCEPTOS DE TRABAJO . 

../ ESCRITO EN EL QUE EL CONTRATISTA DESIGNE AL SUPERINTENDENTE DE LA 
OBRA 

EL PAGO DEL ANTICLPO CORRESPONDIENTE AL 35% DEL VALOR DEL CONTRATO, SE 
REALIZARÁ UNA VEZ QUE SE HA YA FORMALIZADO EL CONTRATO RESPECTIVO Y CONTRA 
LA PRESENTACIÓN DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

J;;, GARANTIA DEL ANTICIPO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO~EL PUNTO 23.2 DE 
LAS BASES DECONCUR POR LICITACIÓN PÚBLICA; 

J;;, FACTURA POR EL IMPO DEL ANTICIPO; \ 
¡.. FORMATO REQUISITA DE LA USAF" PARA RECIBIR LOS PA A TRAVÉS D 

SISTEMA DE PA~O E CTRÓNICOS INTERBANCARIOS MSPEI" ( IONAL). '\ 

. \ J 

Archivo: Dirección de Infraestructura 
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i SINALOA 
c;oelEANO DEL ESTADO 

Acta de Fallo 
Concuno por Invitación Restringida a Cundo Menos 

Tres Penonas NO. lSIFE-ITPE-039-2017 

JS~IFE~ 
-··.~--·. ,.Vlll, . ._....., .• """'411~~ 

RDl-01.ll 

LA FECHA ESTIMADA DE INICfQ DE LOS TRABAJOS ES EL 2§ DICIEMBRE DE 2QJ7, UNA 
YEZOUE SE HAYA RECIBIDO EL ANJICIPOCORRESPONDIENJE, 

EN ESTE ACl'O SE LES PREGUNTÓ A LOS UCITANTES SI DESEABAN MANIFESTAR ALGUNA 
OBSERVACIÓN U OBJECJÓN AL MISMO, A LO QUE RESPONDIENRON NO TENER NINGUNA. 

NO HABIENDO MAS ASUNTOS QUE TRATAR SE DA POR TERMINADA LA PRESENTE 
REUNIÓN, SIENDO LAS 14:41 HORAS DEL D.lA DE SU INICIO, FIRMANDO TODOS LOS 
PARTICIPANTES PARA CONSTANCIA. ENTREGÁNDOLES COPIA DE LA PRESENTE. 

ING. J'ESUS CEVERO ASTORGA FEUX 
REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA DE TRANSPAR.EN 
Y RENDICION DE CUENTAS 
ING. MONICA ELENA HERNANDEZ PEREZ 
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA DE ISIFE 
ING. ARLEITE ALICIA PALACIOS CAMPANA 
JEFA DEPARTAMENTO DE LICITACIÓN DE 
ADQUISICIONES DE ISIFE 
ARQ. ANDRES TIRADO CEBREROS 
JEFE DE AREA DE ucrr ACION DE OBRA 
C.P. DANIEL BELTRAN PONCE 
TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL DE 

.. ESTAS .. IIUIAS rEIIT[NEC"tN AL ACTA DE FAI.LO 0[1. CONC\IRSO roa INVITACION A ('IIANDO MENOS Tllf~'I 
l'ERS01'AS ISIFl:-ITrE.eJ9.2tl1. 

S..la e» H~vKhtst• llfJl19 Pt•. Cal. hlconH ~ .._ Cut!KM C.P. 80110 Cull.dft, SINloa 
T~lonos/Fu: 713 3l 6J, 713 34 63 y 712 10 14 
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i SINALOA 
GOIIIEANO O&L ESTADO 

Acta de Fallo 
Concuno por Invitación RatriD¡ida a Cuando Meno, 

Tra Penoau NO. ISIFE-ITPE--040-2017 
RDUU.ll 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICUI.OS 51" Y 59" DE LA LEY DE OBRAS P(IBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA. SE CELURA 
EL ACTO DE FALLO DEL CONCURSO POR LICITACIÓN P(IBLICA ESTATAL NUMERO 
ISIFE-ITP~l017. 

EN LA CIUDAD DE CUUACÁN DE ROSALES, SINALOA. SIENDO l.AS 11 :00 HORAS. DEL DIA 21 
DICIEMBRE DE 2!!1, EN U. SALA DE JUNTAS DEL INS1TIUfO SINALOENSE DE LA 
INFRAESTRUC11JRA FISICA EDUCATIVA wlSIFE". UBICADA EN BAHIA DE NAVACHISTE NO. 
609 PONIEN'lé, BALCONES DEL NUEVO CUUACÁN; SE REUNIERON LOS SER.VIDORF.S 
PÚBLICOS Y DEMÁS PERSONAS CUYOS NOMBRES, REPRESENTACIONES Y ARMAS 
APARECEN AL CALCE DE LA PRESENTE ACTA, CON OBJETO DE UEVAR A CABO EL ACI'O 
DE FALLO DE CONCURSO POR INVrI'ACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS INDICADA EN EL ENCABEZADO, CON U. FINALIDAD DE DAR A CONOCER EL 
FALLO DEL CONCURSO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NúMERO 
ISIFE-ITPE-040-2017, RELATIVA A U. OBRA: 

CONSTRUCCION DE SEGUNDA ETAPA DE SALA DE USOS MULTIPLES SEGUNDA PLANTA. 
EN ESCUELA NORMAL DE SINALOA, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE CULIACAN, ESTADO 
DESINALOA. 

EL l,.C.P. ANDRES CASTRO ROJO, CUYO CARGO ES EL DE DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA CON 
NOMBRAMIENTO OTORGADO EL D(A 01 DE ENERO DE 2017, POR EL e .GOBERNADOR 
CONS1TJ1JCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA C. QUIRJNO ORDAZ COPPEL, Y DE ACUERDO A 
LAS FACULTADES QUE lE CONFIERE LOS ARTICUWS 14°, FRACCIÓN IV DEL DECRETO DE 
CREACIÓN DE wlSIFE" PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE SINALOA DE 
FECHA 28 DE MARZO DE 2008. Y 12º Y 13º FRACCION IV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
INSTIIUI'O SINALOBNSE DE LA INFRAESTRUC11JRA ÁSICA EDUCATIVA, OTORGA 
FACULTADES A LA ING. MONICA ELENA HERNANDEZ PEREZ, DIRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURA DE "ISIFE" PARA PRESIDIR tSTE EVENTO Y EN GENERAL PARA 
TOMAR CUALQUIER DECISIÓN DERIVADA DE ÉSTE PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

LA C. ING. MÓNICA ELENA HERNÁNDEZ PÉREZ. DIRECTORA DE INFRAESTRUC11JRA DEL 
INSTllVfO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, OUIF.N TOMA 
LISTA DE ASISTENCIA DE LOS PRESENTES Y DA lEC11JRA AL FALLO EN BASE AL 
DICTAMEN EMITIDO POR EL COMI'IB TÉCNICO RF.SOUTTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL 
JNSTIIUI'O SINALOF.NSE DE LA INFRAESTRUCTURA ÁSICA EDUCATIVA, REFERENrn A LA 
OBRA QUE NOS OCUPA. F.N SU SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, DE FEOIA 20 DE DICIEMBRE 
082017. 

SE DECLARA INICIADO EL PRESENTE EVENTO, DANDO A CONOCER WS RESULTADOS 
OBTENIDOS UNA VEZ QUE FUERON EVALUADAS LAS PROPUESTAS TECNICAS RECIBIDAS. Y 
EL NOMBRE DE LOS ucrrANTES CUYAS PROPOSJOONES FUER.ON DESECHADAS EN BASE 
AL ARTICULO 53• DE LA LEY DE OBRAS P LlCAS Y SERVICI REUCIONADOS CON l.AS 
MISMAS DEL ESTADO DE SlNALOA, LAS RAZONES E POSTERJORMF.N'rn SE 

DETAlL'Jj· • • \ 

Pte. Col lllconH cltl Murlo Cullldn c. 80110 Cullldn, 
T~fonos/Fu: 713 33 61, 713 34 6l y 712 'l'O -4 

Retención: Dos al'los Ventón: 03 

... ,., 
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Acta de Fallo 
Concuno por lnvltad6n Restringida a Cuando Menos 

Tra Penonas NO. ISIFE-ITPE-040-2017 

CONSTRUCCIONES MRM S.A. DEC.V. 

Í~SIFE. 
aov·,--,...,.•,• 

... ~ •• ,-.,e-• .,,.,.........,.._.._ 

RDl--01.22 

PROXEsiº5 Y CONSTRUCCIONES CAUZA, M DE C.V.; EN EL PROCESO DE EV AWAOÓN 
Y AN SIS DETAU.ADO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 
'IBCNICA Y ECONÓMICA, SE OBSERVÓ LO SIGUIENTE: EN EL DOCUMENTO 16: 
DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD 'IBCNICA EN TRABAJOS 
SIMILARES, CON LA IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE y 
SU PERSONAL, EN LOS QUE SEA COMPROBABLE SU PARTICIPACIÓN, ANOTANDO EL 
NOMBRE DE LA CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES .TOTALES, 
IMPORTES EJERCIDOS O POR E.JéKCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE TERMINACIONES, 
SEGúN EL CASO, EN LAS BASES DICE: ESTE DOCUMENTO DEBERÁ ACREDITARSE CON lA 
PRESENTACIÓN DE AL MENOS 1 (UNA) COPIA DE CONTRATOS, LOS CUALES DEBIERON 
SUSCRIBIRSE EN LOS ÚLTIMOS S (CINCO) AÑOS, CONI"ADOS REGRESIV AMENTE A LA FECHA 
DE ESTA CONVOCATORIA, LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL LICITANTE NO CUMPLE 
CON LO MINIMO ESTABLECIDO PARA ACREDITAR EL DOCUMENTO 16. DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACIÓN DURANTE LA REVISIÓN CUALITATIVA DE LAS 
PROPOSICIONES SE DEBE OBSERVAR AL MENOS LO SIGUIENTE: PUNTO 18 FRACCIÓN 1-LA 
PRESENTACION INCOMPLETA O LA OMISIÓN DE CUALQUIER DOCUMENTO REQUERIDO EN 
LAS BASES~. PUNTO 18 FRACCIÓN 11 "EL INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES LEGALES, 
'IBCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR ISIFE. POR LO EXPUESTO ANTERIORMENTE 
SE PROCEDE A DESECHAR LA PROPUESTA. 

CONSTRUCCIONES MRM, S.A. DE C.V.: EN EL PROCESO DE EVALUACIÓN Y ANÁUSIS 
DETALLADO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TOCNICA Y 
ECONÓMJCA, SE OBSERVÓ LO SIGUIENTE: EN EL DOCUMENTO 16: DOCUMENTOS QUE 
ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA EN TRABAJOS SIMILARES, CON LA 
IDENTiflCACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL, EN 
LOS QUE SEA COMF-ROBABLE SU PARTICIPACIÓN, ANOTANDO EL NOMBRE DE LA 
CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O 
POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE TERMINACIONES, SEGÚN EL CASO, EN LAS 
BASES DICE: ESTE DOCUMENTO DEBERÁ ACREDITARSE CON LA PRESENTACIÓN DE AL 
MENOS 1 (UNA) COPIA DE CONTRATOS, LOS CUALES DBBIERON SUSCRIBIRSE EN LOS 
ÚLTIMOS S (CINCO) AÑOS, CONTADOS REGRESIVAMENTE A LA FECHA DE ESTA 
CONVOCATORIA, LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL LICITANTE NO CUMPLE CON LO 
MfNIMO ESTABLECIDO PARA ACREDITAR EL DOCUMENTO 16. DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACIÓN DURANTE LA REVISIÓN CUALITATIVA DE LAS 
PROPOSICIONES SE DEBE OBSERVAR AL MENOS LO SIGUIENTE: PUNTO 18 FRACCIÓN I wLA 
PRESENTACION INCOMPLETA O LA OMISIÓN DE CUALQUIER DOCUMENTO REQUERIDO EN 
LAS BASES", PUNTO 18 FRACCIÓN 11 "EL INCU LIMIENTO DE LAS CONDICIONES LEGALES. 
'IBCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR I POR LO EXPUESTO ANTERIORMENTE 

E PROCEDE A DESECHAR LA PROPUESTA. 

N19 • C4t. 8alcOllft c»I "'-Cutlldn C.P 80110 C4Jli.dn, 
Te!Honos/Fa: 711 ll 63, 7U 34 63 y 712 10 4 

ArdriYo: Dirección de lnf Retención: Dos a/los Versión: 03 
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Tra Personas NO. ISIFE-ITP~2917 

s 
k ::, .. .., 

3 

RDI-OU2 

A CONTINUACIÓN SE DETALLAN LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS PROPUESTAS 
QUE FUERON SUSCEPIBLES A EVALUACIÓN TtCNICA: 

~iiiiiiiHH·iiiBHE·M·ii .... Hllr~ 
I ANGEL SERGIO GOMEZ ZAZUET A <46.40 

'i' 1 

1 s o o s o ' o ·. ~ ... Q 

"'"' "' J7.51 
k k <.J o ºº A k ~ ~ i ~ ::, i ::, i~ ~i -.. • • .. .. .. ::, .., .., - - .. ;¡ - .... .. ,u,rro 

ca ~ ~ ~ E '" - :e . 
... .. .., s e s ~ 
.. - ::?, ... ~ 

3 3 1 l 4 2.16 '4.32 0.72 7.20 0.00 0.00 3.00 7.00 3.00 1.50 1.50 46.40 

DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CALIDAD DE LA OBRA: 
(1) MATERIALES Y MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANEJIITE (2) MANO DE 
OBRA (3) MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN (4) ESQUEMA l'SlllUCTURAL DE LA 
ORGANIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS QUE SE ENCARGARÁN DE LA 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE LOS TRABAJOS (5) PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS (6) 
PROGRAMAS (7) DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN ll'ITEGRAL PARA LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS. 

DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CAPACIDAD DE LICITANTE: 
CAPACIDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS, (1) EXPERIENCIA EN OBRAS DE LA MISMA 
NATURALEZA (2) COMPEIBNCIA O HABILIDAD EN EL TRABAJO DE ACUERDO A SUS 
CONOCIMIENTOS ACADáflCOS O PROFESIONALES (3) DOMINIO DE HERRAMIENTAS 
RELACIONADAS CON LA OBRA A EJECUTAR (4) CAPAC IDAD DE LOS RECURSOS 
ECONÓMICOS (5) PARTICIPACIÓN DE DISCAPAC ITADOS O EMPRESAS QUE CUENTEN CON 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD (6) SUBCONTRATAC IÓN DE MIPYMES. 

ALUACIÓN TÉCNICA, SE DETERMINO DESECHAR LAS PROPU S TtcNICAS D 
DE ACUERDO A LA PUNTACIÓN OBTENIDA POR LOS LICITANTES ACEPTADOS PARA~ 

.-: S LICITANTES QUE SE DETALLARO ANTERIORMENTE Y C PUNTUACIÓN 
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J~SIFE .. 
__, ... _ ....... ,. 

.. ""~~~ ... A,lt'"'1¡ 

RDl-01.ll 

OBTENIDA RESULTÓ INFERIOR A 37.50 PUNTOS, PUNTAJE MINIMO REQUERIDO PARA 
CONSIDERARLAS SOLVENTES. DI: ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA 
SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS. LOS CUALES FUERON 
PUBLICADOS EN EL PERIODICO "EL ESTADO DE SINALOA" EL DIA 10 DE ABRIL DE 1017 
Y AL NUMERAL 19.3 DE LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN. 

SE PROCEDE A LA APERTURA DE LOS SOBRES QUE CONTIENEN LAS PROPUESTAS 
ECONOMICAS Y UNA VEZ REVISADOS, SE DAN A CONOCER LOS RESULTADOS OBTENIDOS 
UNA VEZ QUE FUERON EVALUADAS LAS PROPUESTAS ECONOMICAS RECIBIDAS, Y EL 
NOMBRE DE LOS UCITANTES CUYAS PROPOSICIONES FUERON DESECHADAS EN BASE AL 
ARTICULO 54• DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL ESTADO DE SINAI..OA. POR LAS RAZONES QUE POSTERIORMENTE SE 
DETAU.AN: 

~rtrittt11··11,¡f·.~t4,~Sj~1f1:ff:111ft1t'lr11-er 
NINGUNA ~ 

SE PROCEDIÓ A REALIZAR LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS, 
CUYAS PROPUESTAS TÉCNICAS RESULTARON SOLVENTES, ASIGNANDO LA 
CALIFICACIÓN NUMÉRICA O PONDERACIÓN, DE ACUERDO A LOS RUBROS 
ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA, OBTENIENDO LA SIGUIENTE CALIFICACIÓN: 

RUBROS Y PUNTUACIÓN QUE INTEGRAN 
LAS PROPUESTAS ECONÓI\IICA!i_ 

NOMBRE DE LOS LICITANTES 
!'RECIO 

(40 
PUNTOS) 

FINANCIAMIENTO 
(IO !'UNTOS) 

• • • • · 1 11 10.00 

PUNTUACIUN 
DE LA 

PROPUESTA 
ECONÓMICA 

1 11 

UNA VEZ QUE SE DETERMINÓ LA PUNTUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS. SE ADJUDICÓ EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A LA PROPOSICIÓN 
SOLVENTE MÁS CONVENIENTE PARA ISIFE Y RESULTÓ AQUELLA QUE REUNIÓ LA 
MAYOR PUNTUACIÓN, UNA VEZ APLICADO EL MECANISMO DE PUNTOS Y 
PORCENTAJES, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE TABLA: 

recclón de Infraestructura Retendótl: Dos años Versión: 03 
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,..,"'4 .... 
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POR LO ANTERIOR, SE DETERMINÓ QUE LA PROPOSICIÓN SOLVENTE MÁS CONVENIENTE 
PARA ISIFE, ES LA PRESENTADA POR l.A ANGEL SERGIO GOMEZ ZAZUETA .• LA OJAL 
ACUMULÓ UN PUNT AJE 08 ~ PUNTOS, POR LO QUE SE LE ADJUDICA EL CONTRA TO CON 
FOuo NÚMERO 1sait:íjiQoDSTSoi1. POR u1:11MP_oRTE DE:S 1..2q.s1s.01 cuN MILLON 
DOSCIENTOS CUARENTA Y ·ocHo MIL Q\JINJENTQS SETENTA Y CINCO PESOS 07/JQO 
.MJg._JINCLUIDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. MISMO QUE SE INTEGRA DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 

~O NO. DE OBRA PLANTEL IMPORTE $ 

17213 17733 

CONSTRUCCION DE SEGUNDA ETAPA DE 
SALA DE USOS MULTIPLES SEGUNDA PLANTA, 
EN ESCUELA NORMAL DE SINALOA, UBICADA S 1,248,575.07 
EN EL MUNICIPIO DE CULIACAN, ESTADO DE 
SINALOA. 

1.A FIRMA DEL CONTRATO SERÁ FORMAUZADA DENTRO DE LOS SIETE DIAS HÁBILES 
SIGUIENTES DE LA FECHA DEL PRESENTE FAUO, POR LO QUE SE ESTABLECE EN ésfE 
ACTO QUE EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACUDIR A LA DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA DE ~ISIFE" EL DfA 22 DE DICIEMBRE DE 2017 A LAS 11:00 HORAS, PARA 
FIRMAR EL CONTRATO RESPECTIVO, DEBIENDO ACOMPAÑARSE DE LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACIÓN: 

..r PARA SU COTEJO ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LOS DOCUMENTOS CON LO 
QUE SE ACREDITE SU EXISTENCIA LEGAL Y 1.AS FACULTADES DF. SU 
REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. DE 1.0S 
DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CAPITAL CONTABLE, REGISTRO EN EL PADRÓN 
DE CONTRATISTAS DE ISIFE Y LA CAPACITACIÓN DE SU PERSONAL ANTE LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL O /\NTE EL INSTIT\JTO DE 
CAPACITACIÓN DE LA INDUSTRIA DE l.A CONSTRUCCIÓN . 

..,- GARANTlA DE CUMPLIMIENTO DF.I. CONTRATO EQUIVALENTE AL 10% DEL VAL.oR 
DE LA OBRA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 24. l DE LAS UASES DE 
CONCURSO . 

..,- DOCUMENTO 28 " PROGRAMA DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS", POR 
CONCEPTOS DE TRABAJO . 

..,- ESCRITO EN EL QUE EL CONTRATISTA DESIGNE AL SUPERINTENDENTE DE LA 
OBRA. 

EL PAGO DEL ANTICIPO CORRESPONDIENTE AL 35% DEL VALOR DEL CONTRATO, SE 
REALIZARÁ UNA VEZ QUE SE HA Y A FORMALIZADO EL CONTRA TO RESPECTIVO Y CONTRA 
LA PRESENTACIÓN DE LA SIGUIENTE DOaJMENTACIÓN: 

;. GARANTIA DEL ANTICIPO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 23.2 DE 
LAS BASES DE CONCURSO POR UCIT ACIÓN PÚBLICA; 

:,. FACI'UAA POR EL IMPORTE DEL ANTICIPO; 
;.. FORMATO REQUISITADO DE LA "SAF"' PARA RECIBIR LOS PAGOS A TRAVÉS DEL 

SISTEMA DE PAGOS ELECTRÓNICOS I RBAN "SPEI" PCIONAL). 

Versión: 03 
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LA FECHA ESTIMADA DE INICIO DE LOS TRABAJOS ES EL 2' DICIEMBRE DE 2011
1 

UNA 
VEZ QUE SE HA V A RECIBIDO EL ANTICIPO CORRESPONDIENTE. 

EN ESTE ACTO SE LES PREGUNTÓ A WS UCITANTES SI DESEABAN MANIFESTAR ALGUNA 
OBSERVACIÓN U OBJECIÓN AL MISMO, A W QUE RESPONDIENRON NO TENER NINGUNA. 

NO HABIENDO MAS ASUNTOS QUE TRATAR SE DA POR TERMINADA LA PRESENTE 
REUNIÓN, SIENDO LAS 11:17 HORAS DEL D(A DE SU INlClO, FlRMANDO TODOS LOS 
PARTICIPANTES PARA CONSTANCIA, ENTREGÁNDOLES COPIA DE LA PRESE:NJ:é:---.... 

ING. JESUS CEVERO ASTORGA FEUX 
REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA DE TRANSPAREN 
Y RENDICION DE CUENTAS 
ING. MONlCA ELENA HERNANDEZ PEREZ 
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA DE ISIFE 
ING. ARIEITE ALICIA PALACIOS CAMPANA 
JEFA DEPARTAMENTO DE LICITACIÓN 
ADQUISICIONES DE ISIFE 
ARO. ANDRES TIRADO CEBREROS 
JEFE DE AREA DE ucrr ACION DE OBRA 
C.P. DANIEL BELTRAN PONCE 
TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL DE ISIFE 

.. [STAS nRMAS P[RTE,,[C[N AL ACTA O[ FALLO D[L CONCllRSO l'OR INVIT e~-,~ 
PERSONAS ISIF'&-ITl'E-.»17. 

Sallia ~ NavKlltste 11&119 pte. Col. S.:COMI dol ........ Culi.ún C.P. 80110 c..llKÁl'I, Slnlllol 
TeliíCll10Slfa: 71) ll 63, 71) l4 6l y 712 10 14 

Archivo: Dirección de lnfraestruct.ura Retención: Dos años Versión: 03 
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i SINALOA 
GOBIERNO DEL ESTADO 

Acta de Fallo 
Concuno por Invitación Restriagida a Cuando Menos 

Tres Penonas NO. ISIF~ITPE-041-2017 
RDl-01.ll 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 58" Y 59" DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA, SE CELEBRA 
EL ACTO DE FALLO DEL CONCURSO POR LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL NUMERO 
ISIFE-ITPE-041-2017. 

EN LA CIUDAD DE CUUACÁN DE ROSALES, SINALOA, SIENDO LAS 14:JO~ DEL DIA 21 
DICIEMBRE DE 2º11, EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO SINALOENSE DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA "ISIFE", UBICADA EN BAHIA DE NAVACHISTE NO. 
609 PONIENTE, BALCONES DEL NUEVO CUUACÁN; SE REUNIERON LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS Y DEMÁS PERSONAS CUYOS NOMBRES, REPRESENTACIONES Y ARMAS 
APARECEN AL CALCE DE LA PRESENTE ACTA, CON OBJETO DE U.EVAR A CABO EL ACTO 
DE FAU..0 DE CONCURSO POR INVITACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS INDICADA EN EL ENCABEZADO, CON LA ANAUDAD DE DAR A CONOCER EL 
FALLO DEL CONCURSO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚMERO 
ISIFE-ITPE-041-2017, RELATIVA A LA OBRA: 

REHABILITACION GENERAL EN CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLOGICOS INDUSTRIAL Y 
DE SERVICIO NO. 68, UBICADO EN LOS MOCHIS, MUNICIPIO DE AHOME, ESTADO DE 
SINALOA. 

EL LC.P. ANDRES CASTRO ROJO, CUYO CARGO ES EL DE DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA CON 
NOMBRAMIENTO OTORGADO EL DÍA 01 DE ENERO DE 2017, POR EL C.GOBERNADOR 
CONSTIIUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA C. QUIRLNO ORDAZ COPPEL, Y DE ACUERDO A 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LOS ARTÍCULOS 14• , FRACCIÓN IV DEL DECRETO DE 
CREACIÓN DE " ISIFE" PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE SINALOA DE 
FECHA 28 DE MARZO DE 2008, Y 12° Y 13º FRACCION IV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUcnJRA ÁSICA EDUCATIVA, OTORGA 
FACULTADES A LA ING. MONICA ELENA HERNANDEZ PEREZ. DIRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURA DE "ISIFE" PARA PRESIDIR tSTE EVENTO Y EN GENERAL PARA 
TOMAR CUALQUIER DECISIÓN DERIVADA DE ÉSTE PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

LA C. ING. MÓNICA ELENA HERNÁNDEZ PÉREZ, DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA DEL 
INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA ÁSICA EDUCATIVA, QUIEN TOMA 
LISTA DE ASISTENCIA DE LOS PRESENTES Y DA LECTURA AL FALLO EN BASE AL 
DICTAMEN EMITIDO POR EL COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL 
INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA ÁSICA EDUCATIVA, REFERENTE A LA 
OBRA QUE NOS OCUPA, EN SU SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 20 DE DICIEMBRE 
DE 201 7. 

SE DECLARA INICIADO EL PRESENTE EVEN ro, DANDO A CONOCER LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS UNA VEZ QUE FUERON EVALUADAS LAS PROPUESTAS TECNICAS RECIBIDAS. Y 
EL NOMBRE DE LOS ucrr CUY AS PROPOSICIONES FUERON DESECHADAS EN BASE 
AL ARTICULO 53• DE LA LEY OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL ESTADO DE Sl A, POR LAS NES QUE POSTERIORMENTE SE 
DETALLAN: 
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FAUSTO ANTONIO COTA SOTO.: EN EL PROCESO DE EVALUACIÓN Y ANÁLISIS 
DETAUADO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y 
ECONÓMICA, SE OBSERVÓ LO SIGUIEl'ífE: EN EL DOCUMENTO 16: DOCUMENTOS QUE 
ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA EN TRABAJOS SIMILARES, CON LA 
IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL, EN 
LOS QUE SEA COMPROBABLE SU PARTICIPACIÓN, ANOTANDO EL NOMBRE DE LA 
CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O 
POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE TERMINACIONES, SEGÚN EL CASO, EN LAS 
BASES DICE: ESTE DOCUMENTO DEBERÁ ACREDITARSE CON LA PRESENTACIÓN DE AL 
MENOS 1 (UNA) COPIA DE CONTRATOS, LOS CUALES DEBIERON SUSCRIBIRSE EN LOS 
ÚLTIMOS 5 (CINCO) AÑOS, CONTADOS REGRESIVAMENTE A LA FECHA DE ESTA 
CONVOCATORIA, LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL LICITANTE NO CUMPLE CON LO 
MÍNIMO ESTABLECIDO PARA ACREDITAR EL DOCUMENTO 16. DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACIÓN DURANTE LA REVISIÓN CUALITATIVA DE LAS 
PROPOSICIONES SE DEBE OBSERVAR AL MENOS LO SIGUIENTE: PUNTO 18 FRACCIÓN 1 "LA 
PRESENTACION INCOMPI.EfA O LA OMISIÓN DE CUALQUIER DOCUMENTO REQUERIOO EN 
LAS BASES'", PUNTO 18 FRACCIÓN 11 ~EL INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES LEGALES, 
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR ISIFE. POR LO EXPUESTO ANTERIORMENTE 
SE PROCEDE A DESECHAR LA PROPUESTA. 

A CONTINUACIÓN SE DETALLAN LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS PROPUESTAS 
QUE FUERON SUSCEPIBLES A EVALUACIÓN TÉCNICA: 

ahi~ do, Havachbl• 16/Yi Pt•. C~lcone> dwl H.-Cullacin C.P. 80170 C.alacin, S alo. 
T•tefoo-{'ÍFax_;JJJ ll 63, 711 J.4 61 y 712 70 I~ 

A« hl~, Di=<lón d< lof~Htru<~ t'"'1ónc Do,''°' 1=lónc o, 
Hoje 2de6 
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~! 
~¡ .17.51 .• 

A ·: .,. .. 
!~. P\JPO'O 

8 • 

3 33 1 1 4 2.16 4.32 0.72 7.20 0.00 0.00 3.00 1.75 1.00 1.50 J.50 39.15 

l 333114 1.30 4.32 o:n 1.'lJJ o.oo o.oo 3.oo 1.00 J.OO J..SO J.50 45.54 

DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CALIDAD DE LA OBRA: 
(1) MATERIALES Y MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSfAlACIÓN PERMANENTE (2) MANO DE 
OBRA (3) MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN (4) ESQUEMA ESTRUcruRAL DE LA 
ORGANIZACIÓN DE LOS PROFESIONAllS TÉCNICOS QUE SE ENCARGARÁN DE LA 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE LOS TRABAJOS (5) PROCEDIMIENTOS CONSTRucnvos (6) 
PROGRAMAS (7) DESCRIPCIÓN DE LA Pl.ANEACIÓN INTEGRAL PARA LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS. 

DESCRI PCIÓ N DEL RUBRO CAPACIDAD DE LICITANTE: 
CAPACIDAD DE LOS REOJRSOS HUMANOS, (1) EXPERIENCIA EN OBRAS DE LA MISMA 
NATURALEZA (2) COMPETENCIA O HABIUDAD EN EL TRABAJO DE ACUERDO A SUS 
CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS O PROFESIONAllS (3) DOMINIO DE HERRAMIENTAS 
REl.ACIONADAS CON LA OBRA A EJECUTAR (4) CAPACIDAD DE LOS REOJRSOS 
ECONÓMICOS (5) PARTIClPACIÓN DE DISCAPACITADOS O EMPRESAS QUE CUENTEN CON 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD (6) SUBCONTRATACIÓN DE MIPYMES. 

DE ACUERDO A LA PUNTAC IÓN OBTENIDA POR LOS LICITANTES ACEPTADOS PARA LA 
EVALUACIÓN TtcNICA, S E DETERMINO DESECHAR LAS PROPUESTAS TtCNICAS DE 
LOS LICITANTES QUE SE DETALLARON :ANTERIORMENTE Y CUYA PUNTUACIÓN 
OBTENIDA RESULTÓ INFERIOR A 37.SO PUNTOS. PUNTAJE MINIMO REQUERJOO PARA 
CONS IDERARLAS SOLVENTES, DE ACUERDO A LOS LINE,\MIENTOS EMITIDOS POR~ 
SECRETARIA DE TRANSPARENC Y RENDICIÓN DE CUENTAS, LOS CUALES FUERON 
PUBLICADOS EN EL PERIODICO ESTADO DE SINALOA" EL DIA 10 DE ABRIL DE _ 
Y AL NUMERAL 19..l DE LA CONV TORIA DE LICITAC IÓN. 

SE PROCEDE A LA APERTURA D OS SOBRES QUE CONTIENEN LAS PROPUESTAS 
ECONOMICAS Y NA VEZ REVIS S , SE DAN A CONOCER LOS RESULTADOS OBTENIDOS 
UNA VEZ QUE ON EVAUJ AS LAS PROPUESTAS ECONOMICAS RECIBID Y EL 

S..· 11W W1I PllP. Col. &licolwl dlt ..._ Calldn C.P. I0110 Cai.dn, Sln.io. 
Teléfonos/Fax: 713 33 63, 713 34 63 y 712 70 14 

""'"'" Ol~d .. ,., .... - ~ ... , ""'"""' 
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Acta de Fallo 
Concuno por Invitación Restringida a Caaado Meno• 

Tres Penoau NO. ISIFE-ITPE-041-2017 
RD~t.11 

NOMBRE DE LOS UCITANTES CUYAS PROPOSICIONES FUERON DESEOIADAS EN BASE AL 
ARTICULO 54• DE LA LEY DE OBRAS PúBUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA, POR LAS RAZONES QUE POSTERIORMENTE SE 
DETALLAN: 

Ft11·eo·t11w1nt¡f'1n~w,;~11tflw11m1'1tif·11 
I MAGDALENO ANTES RIVERA 

MAGDALENO ANTES RIVERA; EN EL PROCESO DE EVAWACIÓN Y ANÁLISIS DETAllAOO 
DE TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, 
SE OBSERVÓ LO SIGUIENTE: LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL LICITANTE POR 
$2,083,396.82, SE ENCUENTRA FUERA DEL RANGO DEL PRESUPUESTO BASE POR $2,076,154.21 
Y EL VEINTE POR CIENJ'O lNFERJOR DE DICHO PRESUPUESTO POR $1 ,660,923.37. DE 
ACUERDO AL ARTICULO 5" DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA "SERÁN DECLARADAS SOLVENTES SIEMPRE 
QUE ESTÉN COMPRENDIDAS DENrRO DEL RANGO DEL PRESUPUESTO BASE DE OBRA Y EL 
OCHENTA POR CIENTO DE DICHO PRESUPUESTOn. POR LO EXPUESTO ANTERIORMENTE 
SE PROCEDE A DESECHAR LA PROPUESTA. 

SE PROCEDIÓ A REALIZAR LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS, 
CUYAS PROPUESTAS TÉCNICAS RESULTARON SOLVENTES, ASIGNANDO LA 
CALIFICACIÓN NUMÉRICA O PONDERACIÓN, DE ACUERDO A LOS RUBROS 
ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA, OBTENIENDO LA SIGUIENTE CALIFICACIÓN: 

~ - Cat. del"'- CullK.lrl c.,. 80110 CIMaaft, SNloa 
u: 713 33 63, 713 34 '3 y 712 10 14 
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.,, ....... ~ 
JSIFE 

RDl-01.22 

POR LO ANTERIOR, SE DETERMINÓ QUE LA PROPOSICIÓN SOLVENTE MÁS CONVENIENTE 
PARA ISIFE, ES LA PRESENTADA POR LA JOSE : RITO .ESPINOZA CASTRO .. LA CUAL 
ACUMULó UN PUNTAJE DE 95..54 PUNTO~ POR LO QUE SE lE ADJUDICA EL CONTRATO CON 
FOLIO NÚMERO ÍSiFETrtf¡;fA~s:-lit-WJ7, POR UN IMPORTE DE: S2.073,5()1,4J mos 
MILLONES SETENTA' Y JRES·'MIL QUINIENTOS- üN PESOS 431100 M.N.}. ·· INCLUIDO EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. MISMO QUE SE INTEGRA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

~?o NO. DE OBRA PIANTEI. IMrOR 11: S 

17218 17797 

REHABILITACION GENERAL EN CENTRO DE 
ESTUDIOS TECNOLOGICOS INDUSTRIAL Y DE 
SERVICIO NO. 68, UBICADO EN LOS MOCHIS, 
MUNICIP IO DE A HOME, ESTADO DE SIN ALOA. 

S2,07J.SO 1.43 

LA FIRMA DEL CONTRATO SERÁ FORMALIZADA DENTRO DE LOS SIETE DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES DE LA FECHA DEL PRESENTE FALLO, POR LO QUE SE ESTABLECE EN ÉSTE 
ACTO QUE EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACUDIR A LA DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA DE " ISIFE" EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 2017 A LAS 14:30 HORAS, PARA 
FIRMAR EL CONTRATO RESPECTIVO, DEBIENDO ACOMPAÑARSE DE LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACIÓN: 

./ PARA SU COTEJO ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LOS DOCUMENTOS CON LO 
QUE SE ACREDITE SU EXISTENCIA LEGAL Y LAS FACULTADES DE SU 
REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. DE LOS 
DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CAPITAL CONTABLE. REGISTRO EN EL PADRÓN 
DE CONTRATISTAS DE ISIFE Y LA CAPACITACIÓN DE SU PERSONAL ANTE LA 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL O ANTE EL INSTITUTO DE 
CAPACITACIÓN DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN . 

./ GARANTfA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EQU IVALENTE AL 10% DEL VALOR 
DE LA OBRA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 24. 1 DE LAS OASES DE 
CONCURSO . 

./ DOCUMENTO 28 "PROGRAMA DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS". roR 
CONCEPTOS DE TRABAJO . 

./ ESCRITO EN EL QUE EL CONTRATISTA DESIGNE AL SUPERINTENDENTE DE LA 
OBRA. 

EL PAGO DEL ANTICIPO CORRESPONDIENTE AL 35% DEL VALOR DEL CONTRATO, SE 
REALIZARÁ UNA VEZ QUE SE HA Y A FORMALIZADO EL CONTRA TO RESPECTIVO Y CONTRA 

LA PRESENTACIÓN DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: s0 
;. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 23.2 D \""'-. 

POR LICITACIÓN PÚBI.ICA; 
;. DEL ANTICIPO; 
l> E LA "SAF" PARA RECIBIR LOS PAGOS A TRA VF.S DEL; 

ÓNICOS INTERBANCARIOS "SPEI" (OPCIONAL). 

Bahia d~ Navachlst~ tb!J9 Pt~. Cot Balc<>M1 MI Muevo Culladn C.P. 80170 Culladn, Slnaloa 
T~éfonos/fax: 711 ll 6). 711 3"' 63 y 712 70 H 

Archivo: Di ección de Infraestructura Y~: 03 ("--.// 
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__ ,,._ ........... 

......... 'Y. .~....U~ 

RDl-01.12 

EN ESTE ACTO SE LES PREGUNTÓ A LOS UCITANrns SI DESEABAN MANIFESTAR ALGUNA 
OBSERVACIÓN U OBJECIÓN AL MISMO, A LO QUE RESPONDIENRON NO TENER NINGUNA. 

NO HABfENDO MAS ASUNTOS QUE TRATAR SE DA POR TERMINADA LA PRESENTE 
REUNIÓN, SIENDO LAS 14:« HORAS DEL D(A DE SU INICIO, FIRMANDO TODOS LOS 
PARTICIPANTES PARA CONSTANCIA, ENTREGÁNDOLES COPIA DE LA PRESarrE. 

ING. JESUS CEVERO ASTORGA FELIX 
REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA DE TRANSPARENC 
Y RENDICION DE CUENTAS 
ING. MONICA E i\ HERNANDEZ PEREZ 
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA DE ISIFE 
ING. ARLElTE ALICIA PALACIOS CAMPANA 
JEFA DEPARTAMENTO DE LICITACIÓN 
ADQUISICIONES DE ISIFE 
ARQ. ANDRES TIRADO CEBREROS 
JEFE DEAREA DE UCITACION DE OBRA 
C.P. DANIEL BELTRAN PONCE 
TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL DE ISIFE 

.. tsTAS FIRMAS l'ER~[CEN AL ACTA OC FAU.0 OCL CONC\IRSO POR INVfTAC"ION A 
PERSONAS ISIF[·ll l'[_..J. :ztl7. 

8""í. e» M~lst• /lfl19 Pl•. Col. &alconn d411 Ho,r,o Cul!KM C.P. 80170 Culladn, SINlol 
T•lilonos/Fu: 71) ll 6l, 7ll ).4 63 y 711701• 

Archivo: Dirección de lnfraestructunt Retenclon: Dos años Versión: 03 

Hoj-66"6 
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Acta de Fallo 
Concuno por Invitación Restringida a Cuando Meno, 

Tres Penonas NO. ISIFE-ITPE-042-2017 
RDl-01.22 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 58" Y 59° DE LA LEY DE OBRAS P0BLICAS Y 
SERVICIOS ltELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA, SE CELEBRA 
EL ACTO DE FALLO DEL CONCURSO POR LICITACIÓN P0BLICA ESTATAL NUMERO 
IS1FE-ITP~2017. 

EN lA CIUDAD DE CUUACÁN DE ROSALES, SINALOA, SIENDO lAS 15:30 HORAS, DEL DIA 21 
DICIEMBRE DE 2fil EN lA SAi.A DE JUNTAS DEL INSTmJrO SlNALOENSE DE LA 
INFRAESTRUCTURA fÍSICA EDUCATIVA •1s1FE". UBICADA EN BAHIA DE NAVACHISTE NO. 
609 PONIEm'E, BALCONF.S DEL NUEVO CULIACÁN; SE REUNIERON LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS Y DEMÁS PERSONAS CUYOS NOMBRES, REPRESENTACIONES Y FIRMAS 
APARECEN AL CALCE DE LA PRESENTE ACTA, CON OBJETO DE LLEVAR A CABO EL ACTO 
DE FAILO DE CONCURSO POR lNVITACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS INDICADA EN EL ENCABEZADO, CON lA FINALIDAD DE DAR A CONOCER EL 
FAILO DEL CONCURSO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚMERO 
ISIFE·ITPE-042-2017, RELATIVA A LA OBRA: 

OBRA EXTERIOR EN INSTITUTO TECNOLOGICO DE LOS MOCHIS EXTENSION EL 
FUERTE. UBICADO EN EL MUNICIPIO DE EL FUERTE, ESTADO DE SINALOA 

EL L.C.P. ANDRES CASTRO ROJO, CUYO CARGO ES EL DE DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA CON 
NOMBRAMIENTO OTORGADO EL DIA 01 D"¿ ENERO DE 2017, POR EL e.GOBERNADOR 
CONSTTruCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA C. QUIRINO ORDAZ COPPEL, Y DE ACUERDO A 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LOS ARTÍCULOS 14º, FRACCIÓN IV DEL DECRETO DE 
CREACIÓN DE · 1SlFE" PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE SINALOA DE 
FECHA 28 DE MARZO DE 2008, Y 12° Y 13° FRACCION IV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
INSTITtITO SlNALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA ÁSICA EDUCATIVA, OTORGA 
FACULTADES A LA ING. MONICA ELENA HERNANDEZ PEREZ. DIRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURA DE "ISIFE" PARA PRESIDIR ÉSTE EVENTO Y EN GENERAL PARA 
TOMAR CUALQUIER DECISIÓN DERIVADA DE ÉSTE PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

LA C. ING. MÓNICA ELENA HERNÁNDEZ P~RFZ, DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA DEL 
INSTITtITO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FfSICA EDUCATIVA, QUIEN TOMA 
LISTA DE ASISTENCIA DE LOS PRESENTES Y DA LECTURA AL FALLO EN BASE AL 
DICTAMEN EMmOO POR EL COMITÉ TOCNICO RESoumvo DE OBRA PÚBLICA DEL 
INSTnvrü SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA ÁSICA EDUCATIVA, REFERENTE A LA 
OBRA QUE NOS OCUPA, EN SU SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 20 DE DICIEMBRE 
DE2017. 

SE DECLARA INIC 
OBTENIDOS UNA VEZ 
EL NOMBRE DE LOS 
AL ARTICULO 53• DE 

EL PRESENTE EVENTO, DANDO A CONOCER LOS RESULTADOS 
UE FUERON EVAWADAS lAS PROPUESTAS TECNICAS RECIBlDAS, Y 

ITANTES CUYAS PROPOSIClONF.S FUERON DESECHADAS EN BASE 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS {f}/~=oa== DES~=~ T ~ = OUE :::: ~ 

tvo: Dirección de Infraestructura 

Col. &aleones del Huew Cullldn C.P. 170 Cullldn, S~OA 
/Ftt 713 ll tl, 713 l<I 63 y 712 70 1-4 

l dtS 

Retención: Dos al'IOS Venl6n: O 
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-
3 

2 3 

J 3 

RDl-01.22 

A CONTINUACIÓN SE DETALLAN LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS PROPUESTAS 
QUE FUERON SUSCEPIBLES A EVALUACIÓN TtCNICA: 

PKOl'll ES fAS TÉCNICAS EV,\I.Ui\DAS 
l'UNTAJE 

OBTE:'lilOO -
1 JUUO ALBERTO PEREZ ANGULO 37.20 

2 ALFONSO BASrIDAS FIERRO 45.75 

3 ERNESTO ALONSO URTIJSUASTEOUI REYES 34.75 

! -;, ._ -j~ 1 
1 1 

= ¡g i ~ i o i i ~11 ~s n.se 
i i s ~i A 

;, .. ... _ _;., _ 
si i 5UI .. .. .. .. .. 5 --~--- . ! . . .., .., - - ... - ;:¡ !~ P11HTO 

C€ :!. s s E .... · .. ·g - .w• ... s .. ª .. ·· ª . g ~ s · ·1:1 .. -
3 3 1 1 4 2.16 4.32 0.72 7.'lJJ 0.00 0.00 1.80 1.40 0.60 1.50 1.50 37.20 

3 3 1 1 4 1.51 4.32 0.72 7.'lJJ 0.00 0.00 3.00 7.00 3.00 1.50 1.50 4S.75 

3 3 1 1 4 1.51 4.32 0.72 7.'lJJ 0.00 0.00 0.60 1.40 0.00 1.50 1.50 34.75 

DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CALIDAD DE LA OBRA: 
(1) MATERIALES Y MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTAu\CIÓN PERMANENTE (2) MANO DE 
OBRA (3) MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN (4) ESQUEMA ESTRucnJRAL DE LA 
ORGANIZACIÓN DE S PROFESIONALES lÉCNICOS QUE SE ENCARGARÁN DE LA 
DIRECCIÓN Y COORD CIÓN DE WS TRABAJOS (5) PROCEDlMlENTOS CONSTRUCTIVOS (6) 
PROGRAMAS (7) D IÓN DE LA PLANEACIÓN INTEORAL PARA LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS. 

O CAPACIDAD DE LICITANTE: 
RSOS HUMANOS, (1) EXPERIENCIA EN OBRAS DE LA MISMA 

C0"4PIE'liE1NCIA O HABILIDAD EN EL TRABAJO DE ACUERDO 

Hatl21115 

WCOllft <»• NwYO c.Aladn C.P. 80170 Cullacin, Slnaloa 

: 713 l) ~l. 713 34 6) y 7\14 

ffldón: Dos a/los Versión: 03 J /1cdt~ Gter~ J 



62 «EL CSTADO DE SINALOA» Viernes 05 de Enero de 2018 

i SIN ALOA 
GOBIERNO OEL ESTADO 

Acta de l•allo 
Concurso por Invitación Restringida a Cuando Menos 

Tres Personas NO. ISIFE-ITPE--042-2017 

.,,,.,,,,.. ... ~ 
JSIFE .. .. ,. ___ ...,. ... _1 ..... ,••.c:.1.•u·-, 
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CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS O PROFESIONALES (3) DOMINIO DE HERRAMIENTAS 
RELACIONADAS CON LA OBRA A EJECUTAR (4) CAPACIDAD DC LOS Ri;CURSOS 
ECONÓMICOS (5) PARTICIPACIÓN DE DISCAPACITADOS O EMPRJ::.SAS QUE CUENTEN CON 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD (6) SUUCONTRATACIÓN DE MIPYMES 

DE ACUERDO A LA PUNTACIÓN OBTl':NIOA POR LOS LICITANTES ACEPTADOS PARA LA 
EVALUACIÓN TÉCNICA, SE DETERMINO DESECHAR LAS PROPUESTAS TF:CNICAS DE 
LOS LICITANTES QUE SE DETALLARON ANTERIORMENTE Y CLYA PUNTUACIÓN 
OBTENIDA RESIJLTÓ INFERIOR A 37.SO PUNTOS, PUNTAJE MÍNIMO REQU:RIDO PARA 
CONSIDERARLAS SOLVE~TES, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA 
SECRF:TARIA DE TRANSl'ARENCIA V RENDICIÓN DE CUENTAS. LOS CUALES FUERON 
PUBLICADOS EN EL PERIODICO " EL ESTADO DE SINALOA" EL DÍA 10 DE ABRIL DE 2017 
V AL NUMERAL 19.3 DE LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN. 

SE PROCEDE A LA APERTURA DE LOS SOBRES QUE CONTIENEN LAS PROPUESTAS 
ECONOMICAS Y UNA VEZ REVISADOS, SE DAN A CONOCER LOS R[Sl.JLTADOS OUTENIDOS 
UNA VEZ QUE FUERON EVALUADAS LAS PROPUESTAS ECONOMICAS RECllllDAS, Y CL 
NOM13Rl::. DE LOS LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES FUERON DESCCl!AUAS l::N BASE AL 
ARTICULO 54º DE L/\ U : Y DE OBRAS PÚBLICAS Y SFRVICIOS REL/\Cl01"ADOS CON LAS 
MISMAS DEL 1::S I AlJO 01:. SINALOA. POR LAS RA70NES OU[ POSTLRIORMl::~TE-. SE 
DETALLAN. 

F·r111itf t1#1fN1iif ·ott1~:~i,.t1ff'lii'itillftr'li:f ·11 
NINGUNA __J 

SE PROCEDIÓ A REALIZAR LA EVALUACIÓN DE LAS PROPl'ESTAS ECONÓMICAS, 
CUYAS PROPUESTAS TÉCNICAS RESULTARON SOLVENTES, ASIGNANDO LA 
CALIFICACIÓN NUMÉRICA O PONDERACIÓN, DE ACUERDO A LOS RUBROS 
ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA, OBTENIENDO LA SIGUIF:NTF CALIFICACIÓI\ : 

RUBROS V PUNTUACIÓN QUE INTEGRAN 
LAS PROPUESTAS ECO"'ÓMICAS 

S0.00 

TERMINÓ LA PUNTUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y 
DICÓ EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A LA PROPOSICIÓN 

ENIENTE PARA 1s1n: y RESULTÓ AQUF:LLA QUE REUNIÓ LA 
MAYOR PUNTUACI N, UNA VEZ PLICADO EL M[CANIS~O DE PUNTOS Y 

NTA~UERDO LASIG IENTETABLA: 

Ce,Nb f'\ccl.,1~ 

o: Dirección de Infraestructura Retención: Dos años 

Cuhacan, s,naloa ~ 
Hoja ~ 

Vérsion: 03 
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POR LO Am"ERIOR, SE DETERMINÓ QUE LA PROPOSICIÓN SOLVENTE MÁS CONVENIENTE 
PARA ISIFE, ES LA PRESE:,.rJ'ADA POR LA ALFONSO BASTIDAS FIERRO., LA CUAL ACUMULÓ 
UN PUNTAJE DE 95.75 PUNT; POR LO QUE SE LE ADJUDl~A- EL CONTRATO CON FOLIO 
NÚMERO ~WeflJll',!. POR UN IMPORTE DE: Sl.241.712.72 CUN MU.LON 
DOSCIENTOS CUARENTA-X· UN MIL SETECIENTOS DOCE PESOS 72/100 M,N.},!INCLU IDO 
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. MISMO QUE SE INTEGRA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

17265 

OBRA EXTERIOR EN INSTITUTO 
TECNOLOGICO DE LOS MOCHIS EXTENSION 
EL FUERTE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
EL FUERTE, ESTADO DE SINALOA 

Sl,241,712.72 

LA FIRMA DEL CONTRATO SERÁ FORMALJZ.\.DA DE:-rrRO DE LOS SIETE DfAS HÁBILES 
SIGUIENTES DE LA FECHA DEL PRESBITE FALLO, POR LO QUE SE ESTABLECE EN ÉSTE 
ACTO QUE EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACUDIR A LA DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA DE "ISIFE" EL OÍA 2l DE DICIEMBRE DE 2017 A LAS 15:30 HORAS, PARA 
FIRMAR EL CONTRATO RESPECTIVO, DEBIENDO ACOMPAÑARSE DE LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACIÓN: 

.,, PARA SU COTEJO ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LOS DOCUMENTOS CON LO 
QUE SE ACREDITE SU EXISTENCIA LEGAL Y LAS FACULTADES DE SU 
REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, DE LOS 
DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CAPITAL CONTABLE, REGISTRO EN EL PADRÓN 
DE CONTRATISTAS DE ISIFE Y LA CAPACITACIÓN DE SU PERSONAL ANTE LA 
SECRETARIA DEL TRABAJO y PREVISIÓN SOCIAL o ANTE EL INsnnrro DE 
CAPACITACIÓN DE LJ\ INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN. 

-' GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EQUIVALENTE AL 10% DEL VALOR 
DE LA OBRA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 24.1 DE LAS BASES DE 
CONCURSO. 

v' OOCUMEJIITO 28 OGRAMA DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS", POR 
CONCEYfOS DE AJO. 

v' ESCRITO EN EL Q EL CONTRATISTA DESIGNE AL SUPERINTENDENTE DE LA 
OBRA. 

REALIZARÁ NA VEZ Q SE HA Y A ORMAUZADO EL CONTRA TO RESPECTIVO Y CONTRA 
LA PRESENTA IÓN O IENTE OCU ACIÓN: 

~ÍII de Navochl,te 116'19 Pte. Col. S.lconn del Culiacin C.P. 80170 Cullac.in, Slnaloa 
Teltflonos/Fa,c: 71l ll 6' , 713 1'163 y712 70 14 
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i SINALOA 
GOBIERNO OEl ESTADO 

Acta de Fallo 
Concurso por Invitación Restringida a Cuando Menos 

Tres Pemmu NO. ISIFE-ITPE-042-2017 

Ji!'~ ....... 

JSIFE _ .. , ... _ .. _ .... 
..,~,ta.,¡I\,.,.,,.."'""~·· ... 

RDl-01.22 

)> GARANTIA DEL ANTICIPO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 23.2 DE 
LAS BASES DE CONCURSO POR ucrr ACIÓN PÚBLICA; 

» FACT1.JRA POR EL IMPORTE DEL ANTICIPO; 
J.> FORMATO REQUISITADO DE LA "SAF'' PARA RECIBIR LOS PAGOS A TRAVÉS DEL 

SISTEMA DE PAGOS ELECTRÓNICOS INTERBANCARIOS "SPEI" (OPCIONAL). 

LA FECHA ESTIMADA DE INICIO DE LOS TRABAJOS ES EL 26 DICIEMBRE DE 2017, UNA 
VEZ OU E SE HA Y A RECIBIDO EL ANTICIPO CORRESPONDIENTE. 

ENTA DiAS NATURAL[ 

EN ESTE ACTO SE LES PREGUNTÓ A LOS LICITANTES SI DESEABAN MANIFESTAR ALGUNA 
OBSERVACIÓN U OBJECIÓN AL MISMO, A LO QUE RESPONDIENRON NO TENER NINGUNA. 

NO HABIENDO MAS ASUNTOS QUE TRATAR SE DA POR TERMINADA LA PRESENTE 
REUNIÓN, SLENDO LAS 15:40 HORAS DEL DfA DE SU INICIO, FlRMANDO TODOS LOS 
PARTICIPANTES PARA CONSTANCIA, ENTREGÁNDOLES COPIA DE LA PRESENTE. 

ING JESUS CEVERO ASTORGA FEL~IX~ililillJilJllíli.lllliilJMlill·~~~!' 
REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA DE TRANSPARENCI 
Y RENDICION DE CUENTAS 
ING. MONICA ELENA HERNANDEZ PEREZ 
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA DE JSIFE 
ING. ARU:ffTE ALICIA PALACIOS CAMPANA 
JEFA DEPARTAMENTO DE LICITACIÓN DE 
ADQUISICIONES DE ISlfE 

.. ESTAS FIRMAS PERTENECEN AL ACTA DE FALLO DEL CONCl'llSO POR INVITACION A CllANDO Mí.NOS TRES 
r[RSO!',AS ISIFE-ITrf.-4'1-1017. 

~ •• M M1•achlste l/t,D9 Pte. Col. llalc:OMs del MUPW Cullacín C.P. 11()170 Cullacín, Slnllol 
Te"fonos/Fu: 713)) 63, 713 34 63 y 711 70 u 
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I SINALOA 
c.oe,aRNO DEL ESTADO 

Acta deF1Uo 
Coacano por 11lvltacl6a Ratrinpda a Cuando Menos 

Tres Penonu NO. ISIFE-ITPE-043-2017 

/~-~ llSIFE 
~ 

RDl-01.22 

CON FUNDAMENTO EN LOS AR'TICULOS SS° Y 5,- DE LA L!Y DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DIL ESTADO DE SINALOA, SE CELEBRA 
EL ACTO DE PALLO DEL CONCURSO POR LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL NUMERO 
ISIFE-ITPr.,..o.o..2011. 

EN LA CIUDAD DE CUUACÁN DE ROSALES, SUilALOA. SlENDO LAS ":tO HORAS, DEL DIA 21 
DICIEMBRE DE 2l11, EN LA SALA DB JUNTAS DBL INSTmTI'O SINALOENSE DE LA 
INFRAESTRUCTIJRA FlSICA EDUCATIVA "ISIFB", UBICADA BN BAHIA DE NAVACHISTE NO. 
609 PONIENIB, BALCONES DEL NUEVO aJUACÁN; SB REUNIERON LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS Y DEMÁS PERSONAS CUYOS NOMBRES, REPRESENI"ACONES Y Fl1lMAS 
APARECEN AL CALCE DB LA PRESENTE ACTA. CON OBJETO DB UEVAR A CABO EL ACTO 
DB FAUO DE CONCURSO POR INVrTACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS INDICADA EN EL ENCABEZADO, CON LA F1NAUDAD DE DAR A CONOCER EL 
FAUO DEL CONCURSO POR INVrTACÓN A CUANDO MENOS TRES PBRSONAS NúMERO 
ISIFE-ITP~J-2017, RELATIVA A LA OBRA: 

UHABILITACION GENERAL DE MODULO A Y C, EN CENTRO DE B,4CHILL&RATO 
flCNOLOCICO INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS NO. 152 UBICÁDO IN IL MUNICIPIO DI 
!SCUINAPA. ESTADO DI SINALOA 

IL L.C.P. ANDR.r..S CASTRO R0.10, CUYO CARGO IS IL DE DIRECTOR CINERAL DEL 
INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA ÑICA IDUCAT\.VA CON 
NOMBRAMIENTO OTORGADO BL DIA 01 DE ENERO DE 2017, POR EL C.OOBEJlNADOR 
CONS1Tl'UClONAL DEL ESTADO DE SINALOA C. QUIRJNO ORDAZ COPPEL. Y DE ACUERDO A 
LAS FACULTADES 0UB LB CONFIERB LOS ARTICULOS 14º, FRACCIÓN IV DBL DECRETO DE 
CREACIÓN DE "lSIFE" PUBLICADO EN EL PERJÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE SINALOA DE 
FECHA 28 DE MARZO DE 2008, Y 12" Y 13• FRACCION IV DEL Rl!OI.AMBNl'O INTERJOR DEL 
INSTmTl'O SINALOENSB DB LA INFRAFSI'RUCIURA FfSJCA EDUCATIVA. OTORGA 
FACULTADES A LA ING. MONICA ELENA HIRNANDEZ PIRU.., DIUCTOR DI 
INFRAESTRUCTURA DE "ISIPE" PARA PRESIDIR tsJ'g EVENTO Y EN GBNBRAL PARA 
TOMAR CUALQUIER DECISIÓN DERIVADA DE ésra PROCESO DB CONI'RATAaóN. 

LA C. INO. MÓNICA ELENA HERNÁNDEZ PmIBZ, DIRECTORA DB INFRAESTRUCTURA DEL 
INSTmTI'O SINALOENSE DE LA INFRAFSI'RUCTURA ÁSICA EDUCATIVA. QUIEN TOMA 
USTA DE ASISTENCIA DE LOS PRFSBNTBS .Y DA IECn.lRA AL FAUO EN BASE AL 
DICTAMEN EMmDO POR EL COMrm TttNICO RmOUTnVO DE OBRA PÚBLICA DEL 
INSTmTI'O SINALOENSE DE LA INFRABSTRUCTURA FfSICA EDUCATIVA. RBmRBNTB A LA 
OBRA QUE NOS OCUPA. EN SU SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA. DE fEOiA 20 DE DICIEMBRE 
DE 2017. 

SE DF.CLARA 1N1C1ADO EL PRESPNJ'E EVENTO, DANDO A CONOCER LOS RFSULTADOS 
OBTENIDOS UNA VEZ QUE FUERON EV AWADAS LAS PROPUESTAS TF.CNICAS RECIBrDAS, Y 
BL NOMBRE DE LOS UCITAN'll!S CUYAS PROPOSICONES FUERON DESP..OIADAS EN BASE 
AL ARTICULO SJº DE LA UN DE OBRAS CAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL ESl'ADO DE SINALOA. PO LAS RAZONES .QUE POSTERIOJlMEN'ra SE 
DETALLAN: 

llhlar~ "-· Cd. ...,..,del "'-Cullldn , ., . 
TelH..-lfaa: 71) )) 6), 713 )4 63 y 712 10 14 
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i SINALOA 
GOBIERNO DEL ESTADO 

Acta de Fallo 
Concurso por Invitación Restringida a Cuando Menos 

Tres Personas NO. ISIFE-ITPE-043-2017 

~""'1111111111 ..... 

JSIFE --.,.-....~--,· 
""""'~'"#111~-.,U,-.i, 

RDl-01.22 

INGENIERIA PERFORACIONES SIERRAMAR, S.A. DE C.V.: EN EL PROCESO DE 
EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DETALI.ADO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMEl'ITOS DE 
LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE OBSERVÓ LO SIGUIEl'ITE: EN EL DOCUMENTO 
16: DOCUMEl'ITOS QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA EN TRABAJOS 
SIMllARES, CON LA rDENTIACACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y 
SU PERSONAL, EN LOS QUE SEA COMPROBABl.E SU PARTICIPACIÓN, ANOTANDO EL 
NOMBRE DE LA COl'ITRATAJIITE. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES TOTALES, 
IMPORTES EJERC IDOS O POR EJERCER Y LAS FEOIAS PREVISTAS DE TERMINACIONES, 
SEGÚN EL CASO. EN LAS BASES DICE: ESTE DOCUMENTO DEBERÁ ACREDITARSE CON LA 
PRESENTACIÓN DE AL MENOS 1 (UNA) COPIA DE CONTRATOS, LOS CUAL.ES DEBIERON 
SUSCRIBIRSE EN LOS ÚLTIMOS 5 (CINCO) AÑOS, CONTADOS REGRESIVAMENTE A LA FECHA 
DE ESTA CONVOCATORIA, LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL LICITANTE NO CUMPLE 
CON LO MÍNIMO ESTABLEC IDO PARA ACREDITAR EL DOCUMENTO 16. DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACIÓN DURANTE LA REVISIÓN CUALITATIVA DE LAS 
PROPOSICIONES SE DEBE OBSERVAR AL MENOS LO SIGUIENTE: PUNTO 18 FRACCIÓN 1 "'LA 
PRESENTACION INCOMPLETA O LA OMISIÓN DE CUALQUIER DOCUMENTO REQUERIDO EN 
LAS BASES", PUNTO 18 FRACCIÓN 11 "EL INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES LEGALES. 
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR ISIFE. POR LO EXPUESTO ANTERIORMENTE 
SE PROCEDE A DESECHAR LA PROPUESTA. 

A CONTINUACIÓN SE DETALLAN LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS PROPUESTAS 
QUE FUERON SUSCEPIBL.ES A EVALUACIÓN TÉCNICA: 

2 

URBANIZACI N, INMOBILIARlA Y CONSTRUCCI 
DE OBRAS S.A. DE C .V. 
CONSTRUCTORA VAZOUEZ Y ASOCIADOS, S .A DE 
c.v. 

~ 
/ 

35.40 

Bahía de avachk!e #609 Ple. Col. 8alconM del tlue-,o Cutlacán C.P. 80170 Cuila o, Stnal~ 
Telt!fonos/Fu: 713 33 63, 713 34 63 y 712 70 1~ 

JoJ• 6 
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i SINALOA 
GOBIERNO DEL ESTADO 

Acta de Fallo 
Concuno por Invitación Restringida a Cuando Menos 

Tres Penonu NO. ISIFE-ITPE-043-2017 

í~SIFE ... 

r . 

r.:. .:.- t .,: . -=· . . . .. . .., 
~. 

3 

2 3 

RDl-01.ll 

.. ~' ~ .. 
~ ~t .. ·~ -

·.1 1 

1 i ..() o ~ O '· 08: ~ .... l7.5t 

~ ~ i ~ T• i ·. - ;;;,-;• .. - ~ . 
... A_ .. 

;;;;, .... . ... ~ .. .... ;,; !MI.N ... ... ... ... .. ... ~t .. .. i - - - ~5 .;;_¡:: . ~ -- ! - rr ... P'UIO'O .., ... 
~ 

... 
E ;¡ ·- -- -,.: g· - ...... 

~ .. a g ~ ~ . .. e 5 e ~ .. l3 .., ..... 
3 3 1 4 2.16 4.32 o.n 7.20 0.00 0.00 3.00 7.00 3.00 1.50 1.50 46.40 

3 3 1 1 4 2.16 4.32 0.72 7.20 0.00 0.00 0.60 1.40 0.00 1.50 1.50 35.,40 

DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CALIDAD DE LA OBRA: 
{l) MATERIALES Y MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTAIACIÓN PERMANENTE (2) MANO DE 
OBRA (3) MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN (4) ESQUEMA ESTRUcnJRAL DE lA 
ORGANIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS QUE SE ENCARGARÁN DE lA 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE LOS TRABAJOS (5) PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS (6) 
PROGRAMAS (7) DESCRIPCIÓN DE lA PI.ANEAC!ÓN INTEGRAL PARA lA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS. 

DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CAPACIDAD DE LICITANTE: 
CAPACIDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS, (!) EXPERIENCIA EN OBRAS DE lA MISMA 
NATURALEZA (2) COMPETENCIA O HABILIDAD EN EL TRABAJO DE ACUERDO A SUS 
CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS O PROFESIONALES (3) DOMINIO DE HERRAMIENTAS 
RElACIONADAS CON lA OBRA A EJECüTAR (4) CAPACIPAD DE LOS RECURSOS 
ECONÓMICOS (5) PARTICIPACIÓN DE DISCAPACITADOS O EMPRESAS QUE CUENTEN CON 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD (6) SUBCONTRATACIÓN DE MIPYMES. 

Y AL NUMERAL 19.J DE LA CONVOCA IA DE LICITACIÓN. 

...-

DE ACUERDO A LA PUNTACIÓN OBTENIDA POR LOS LICITANTES ACEPTADOS PARA LA 
EVALUACIÓN TÉCNICA, SE DETERMINO DESECHAR LAS PROPUESTAS TÉCNICAS DE 
LOS LICITANTES QUE SE DETALLARON ANTERIORMENTE Y CUYA PUNTUACIÓN 
OBTENIDA RESULTÓ INFERIOR A 37.50 PUNTOS, PUNTA.JE MINIMO REQUERIDO PARA 
CONSIDERARLAS SOLVENTES, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA 
SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS. LOS CUALES FUERON 
PUBLICADOS EN EL PERIODICO "EL IDO DE SINALOA" EL DIA 10 DE ABRIL DE 2017 

SE PROCEDE A LA APERTURA DE L SOBRES QUE CONTIENEN LAS PROPUE~ 
ECONOMICAS Y UNA VEZ REVISADOS, S DAN A CONOCER LOS RESULT S OBTENID 
UNA VEZ QUE FUERON E ADAS S PROPUESTAS ECONOMICAS RE I DAS, Y El: 

ulladn, Slna 

Ho¡.)dt6 
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i SINALOA 
GOBIERNO DEL ESTADO 

Acta de Fallo 
Concurso por Invitación Restringida a Cuando Menos 

Tres Penonas NO. ISIFE-ITPE--043-2017 
nSIFE 

1 

RDl-01.22 

NOMBRE DE LOS UCITA.NI'ES CUYAS PROPOSICIONES FUERON DESEOIADAS EN BASE AL 
ARTICULO 54° DE LA IEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL ESTADO DE SrNALOA, POR LAS RAZONES QUE POSTERIORMENTE SE 
DETALI.AN: 

p!pttJ91t111Wlilf',it1~Mff'ffifllitl1f 1!1f'ti• 
NINGUNA 4 

SE PROCEDIÓ A REALIZAR LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS, 
CUYAS PROPUESTAS TÉCNICAS RESULTARON SOLVENTES, ASIGNANDO LA 
CALIFICACIÓN NUMÉRICA O PONDERACIÓN, DE ACUERDO A LOS RUBROS 
ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA, OBTENIENDO LA SIGUIENTE CALIFICACIÓN: 

RUBROS Y Pll:-,óTUACIÚ:\ QUE INH:Glt/\~ 
LAS rROrUESTAS ECONÓMICAS ; 

NOMBRE Of. LOS UCITANTES 

URBANIZACI N, INMOBfLJARIA Y 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS SA. DE C.V. 

PRECIO 
(-10 

PUNTOS) 

-
FINAl'iCIAMIENTO 

(10 PUNTOS) 

10.00 

PUNTUACI N 
Ut: LA 

PROPUESTA 
f.COI\ÓMICA 

1 11 

UNA VEZ QUE SE DETERMINÓ LA PUNTUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS V 
ECONÓMICAS, SE ADJUDICÓ EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A LA PROPOSICIÓN 
SOLVENTE MÁS CONVENIENTE PARA ISIFE Y RESULTÓ AQUELLA QUE REUNIÓ LA 
MAYOR PUNTUACIÓN, UNA VEZ APLICADO EL MECANISMO DE PUNTOS Y 
PORCENTAJES, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE TABLA: 

TN anos/Fax: 71l 33 63, 71l )4 63 y 712 70 14 
--- - de6 

-la de N&Vaehlste e .~-del Huew CuU1dn C.P. 80170 CullKán, ~lnaloa 
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i SINALOA 
GOBIERNO DEL ESTADO 

«EL ESTADO DE SIN ALOA» 69 

Acta de Fallo 
Concuno por l•vitaci6n ·RestriJagjda a Cuando Menos 

Tres Pcnonas NO. ISIFE-ITPE-043-2017 
RDl--01.22 

:io NO. DE OBRA P~ANTI,L 11\IPORTE $ 

17217 17799 

REHABILITACION GENERAL DE MODULO A Y 
G, EN CENTRO DE BACHILLERATO 
TECNOLOGICO INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS S 2,672.372.35 
NO. 152 UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
ESCUINAPA ESTADO DE SINALOA 

LA FlRMA DEL CONTRATO SERÁ FORMAUZADA DENTRO DE LOS SlETE DfAs HÁBILES 
SIGUIENTES DE LA FECHA DEL PRESENTE FALLO, POR LO QUE SE ESTABLECE EN 5rE 
ACTO QUE EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACUDIR A LA DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA DE "ISIFE" EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 2017 A LAS 16¡00 HORAS. PARA 
FIRMAR EL CONTRATO RESPECTIVO, DEBIENDO ACOMPAÑARSE DE LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACIÓN: 

.,, PARA SU COTEJO ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LOS DOCUMENTOS CON LO 
QUE SE ACREDITE SU EXISTENCIA lEGAL Y LAS FACULTADES DE SU 
REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, DE LOS 
DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CAPITAL CONTABLE, REGISTRO EN EL PADRÓN 
DE CONTRATISTAS DE ISIFE Y LA CAPACITACIÓN DE SU PERSONAL ANTE LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL O ANTE EL INSTITUTO DE 
CAPACITACIÓN DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN . 

.,- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EQUIVALENTE AL 10% DEL VALOR 
DE LA OBRA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 24.1 DE LAS BASES DE 
CONCURSO . 

.,- DOCUMENTO 28 "PROGRAMA DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS", POR 
CONCEPTOS DE TRABAJO . 

.,- ESCRITO EN EL QUE EL CONTRATISTA DESIGNE AL SUPERINTENDENTE DE LA 
OBRA. 

EL PAGO DEL ANTICIPO CORRESPONDIENTE AL 35% DEL VALOR DEL CONTRATO, SE 
REALIZARÁ UNA VEZ QUE SE HA YA FORMALIZADO EL CONTRATO RESPECTIVO Y CONTRA 
LA PRESENTACIÓN DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

:i> OARANT(A DEL ANTICIPO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 23.2 DE 
LAS BASES DE CONCURSO POR LICITACIÓN PÚBLICA; 

)> FACTURA POR EL IMPORTE DEL ANTICIPO; 
:i> FORMATO REQUISITAOO DE LA "SAF" PARA RECIBIR LOS PAGOS A TRAVÉS DEL 

SISTEMA DE PAGOS ELECTRÓNICOS INTERBANCARIOS "SPEI" (OPCIONAL). 

LA FECHA ESTIMADA DE INICIO DE LOS TRABAJOS ES EL 26 DICIEMBRE DE 2017. UNA 
VEZ QUE SE HA YA RECIBIDO EL ANTICIPO CORRESPONDIENTE. 

Hoje Hc6 
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i SINALOA 
G0911!ANO Dl!L ESTADO 

Acta de FaUo 
Concuno por Invitación Restringida a Cuando Menos 

Tres Penonu NO. ISIFE-ITPE-043-2017 
RDl--01.22 

NO HABIENDO MAS ASUNTOS QUE TRAT>'..R SE DA POR TERMINADA LA PRESENTE 
REUNIÓN, SIENDO LAS 16:14 HORAS DEL DIA DE SU INICIO, ARMANDO TODOS LOS 
PARTICIPANTES PARA CONSTANCIA, ENTIIBGÁNDOLES COPIA DE LA PRESENTE. 

,• 

ING. JESUS CEVERO ASTORC,A FEUX 
REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA DE TRANSPARENC 
Y RENDICION DE CUEtrrAS 
!NO. MONICA ELENA HERNANDEZ PEREZ 
DIRECTORA DE INFRAESTRUC11JRA DE ISIFE 
ING. ARlEITE ALICIA PALACIOS CAMPANA 
JEFA DEPARTAMENI'O DE LICITACIÓN 
ADQUISICIONES DE ISIFE 
ARQ. ANDRES TIRADO CEBREROS 
JEFE DE AREA DE LICITACION DE OBRA 
C.P. DANIEL BELTRAN PONCE 
TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE COtrrROL DE ISIFE 

••ESTAS FIRMAS PtllTENLC EN AL ACTA DE FALW OEL CONCl lRSO PO~adii'.Zt-<c 
PERSONAS ISIFE-ITP[-M~lll7. 

a.hia M Havachiste ll6D9 Pte. Col. aatcones ~l -"° Cullacin C.P. 80170 Cullacin, Slnaloa 
Triifono11Fax: 713 )l 6), 713 ).4 6l y 712 70 1• 
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i SINALOA 
C:O•IEIINO DU •nADO 

«EL ESTADO DE SINALOA» 71 

Acta de Fallo 
Coacano por lavitacióa Ratrill¡icla a Cuando Meaoe 

Tres Penoau NO. ISD'E-ITPE-044-2017 
RDl-01.ll 

CON PUNDAMENTO EN LOS ARTfCULOS 58° Y 59" DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEI, ESTADO DE SINALOA, SE. CELEBRA 
EL ACl'O DE FALLO DEL CONCURSO POR LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL NUMERO 
ISIFE-ITP~2017. 

EN LA CIUDAD DE CUUACÁN DE ROSALES, SINALOA, SIENDO LAS 16:JO HORAS. DEL DIA 21 
DICIEMBRE DE 2ltl1, EN LA SALA DE JUNTAS DEL INsrmITO SINALOENSE DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA MISIFE", UBICADA EN BAHIA DE NAVACHISTE NO. 
609 PONIENTE, BALCONES DEL NUEVO CUUACÁN; SE REUNIERON LOS SERVIDORES 
PÚBUCOS Y DEMÁS PERSONAS CUYOS NOMBRES, REPRESENTAOONES Y FIRMAS 
APARECEN AL CALCE DE LA PRESENTE ACTA, CON OBJETO DE Ll..EVAR A CABO EL ACTO 
DE FALLO DE CONCURSO POR rNVITACION RESTRlNGIDA A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS INDICADA EN EL ENCABEZADO, CON LA FINALIDAD DE DAR A CONOCER EL 
FAllO DEL CONCURSO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÜMERO 
ISIFE·ITPB-044-2017, R.El.ATIVA A LA OBRA: 

REHABILITACION DE MODULO 1, EN ESTUDIOS Y PROYECTOS ICATSIN 111, UBICADO EN 
CALL!: SEXTA SIN JESUS URETA Y BOUU:VARD AGRICULTORES. COL SAN JUAN, 
MUNICIPIO DE CULIACAN, ESTADO DE SINALOA 

EL LC.P. ANDRES CASTRO ROJO, CUYO CARGO ES EL DE DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO SINALOENSE. DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA CON 
NOMBRAMIENTO OTORGADO EL DlA 01 DE ENERO DE 2017, POR. EL e.GOBERNADOR 
CONsnruclONAL DEL ESTADO DE SINALOA C. OUIR.INO ORDAZ COPPEL. Y DE ACUERDO A 
lAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LOS ARTÍCULOS 14º, FRACCIÓN IV DEL DECRETO DE 
CREACIÓN DE MISIFEM PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE SINALOA DE 
FECHA 28 DE MARI.O DE 200!, Y 12• Y 13• FRACCION IV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
INSTIIVI'O SINALOENSE DE LA INFRAESTRUcnJRA F1.stCA EDUCATIVA, OTORGA 
FACULTADES A LA ING. MONICA ELENA HERNANDEZ PERE.Z, DIRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURA DE MISIFE." PARA PRESIDIR ÉSTE. E.VENTO Y EN GENERAL PARA 
TOMAR CUALQUIER DECISIÓN DERIVADA DE~ PROCESO DE COtrrRATACIÓN. 

LA C. ING. MÓNICA ELENA HERNÁNDEZ PÉR.EZ, DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA DEL 
INSTIIVI'O SINALOENSE DE LA INFRAESTRUcnJRA FislCA EDUCATIVA, OUlEN TOMA 
LISTA DE ASISTENCIA DE LOS PRESENTES Y DA LEcnJRA AL FALLO EN BASE AL 
DICTAMEN EMITIDO POR EL COMITÉ TÉCNICO RESoumvo DE OBRA PÚBLICA DEL 
INsrmITO SINALOENSE DE LA INFR.AESTRUcnJRA ÁSICA EDUCATIVA, REFERENTE A LA 
OBRA QUE NOS OCUPA, EN SU SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 20 DE DIClEMBR.E 
DE2017. 

Hojll l ele 6 
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i SINALOA 
GOBIERNO DEL ESTADO 

Acta deFaUo 
Concuno por Invitación Restringida a Cuaado Meno, 

Tres Penonu NO. ISIFE-ITPE-0#-2017 

RDl-01.22 

JOSE GJBRAN GUTtERREZ FLORES; EN EL PROCESO DE EVAWACIÓN Y ANÁLISIS 
DIITALLADO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y 
ECONÓMICA, SE OBSERVÓ LO SIGUIENI'E: EN EL DOCUMENTO 16: DOCUMENTOS QUE 
ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA EN TRABAJOS SIMIIARES, CON LA 
IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REAUZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL, EN 
LOS QUE SEA COMPROBABLE SU PARTICIPACIÓN, ANOTANDO EL NOMBRE DE LA 
CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES TOTAIES, IMPORTES EJERCIDOS O 
POR EJERCER Y LAS fcCHAS PREVISTAS DE TERMINACIONES, SEGÚN EL CASO, EN LAS 
BASES DICE: ESTE DOCUMENTO DEBERÁ ACREDITARSE CON LA PRESENTACIÓN DE AL 
MENOS 1 (UNA) COPIA DE CONTRATOS, LOS CUAIES DEBIERON SUSCRIBIRSE EN LOS 
ÚLTIMOS 5 (CINCO) AÑOS, CONTADOS REGRESIVAMENTE A LA FECHA DE ESTA 
CONVOCATORIA, LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL LICITANTE NO CUMPLE CON LO 
MfNIMO ESTABIBCIOO PARA ACREDITAR EL DOCUMENTO 16. DE ACUERDO A LO 
ESTABIBCIDO EN LAS BASES DE LICITACIÓN DURANTE LA REVISIÓN CUAUTATIVA DE LAS 
PROPOSICIONES SE DEBE OBSERVAR AL MENOS LO SIGUIENTE: PUNTO 18 FRACCIÓN 1 ~LA 
PRESENTACION INCOMPLETA O LA OMISIÓN DE CUALQUIER DOCUMENTO REQUERIDO EN 
LAS BASES", PUNTO 18 FRACCIÓN 11 ~EL INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES LEGAIES, 
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR ISlf'E. POR LO EXPUESTO ANTERIORMENTE 
SE PROCEDE A DESECHAR LA PROPUESTA. 

MANUEL DE JESUS ESQUIVEL MEDINA: EN EL PROCESO DE EVALUACIÓN Y ANÁLISIS 
DIITAUADO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y 
ECONÓMICA, SE OBSERVÓ LO SIGUIENTE: EN EL DOCUMENTO 16: DOCUMENTOS QUE 
ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA EN TRABAJOS SIMILARF.S, CON LA 
IDENTlflCACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL, EN 
LOS QUE SEA COMPROBABLE SU PARTICIPACIÓN, ANOTANDO EL NOMBRE DE LA 
CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES TOTAIES, IMPORTES EJERCIDOS O 
POR EJERCER Y LAS fcCHAS PREVISTAS DE TERMINACIONES, SEGÚN EL CASO, EN LAS 
BASES DICE: ESTE DOCUMENTO DEBERÁ ACREDITARSE CON LA PRESENTACIÓN DE AL 
MENOS 1 (UNA) COPIA DE CONTRATOS, LOS CUALES DEBIERON SUSCRIBIRSE EN LOS 
ÚLTIMOS 5 (CINCO) AÑOS, CONTADOS REGRESIVAMENTE A LA fcCHA DE ESTA 
CONVOCATORIA, LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL LICITANTE NO CUMPLE CON LO 
MINIMO ESTABIBCIDO PARA ACREDITAR EL DOCUMENTO 16. DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACIÓN DURANTE LA REVISIÓN CUAUTATIVA DE LAS 
PROPOSICIONES SE DEBE OBSERVAR AL MENOS LO SIGUIENTE: PUNTO 18 FRACCIÓN I MLA 
PRESENT ACION INCOMPLETA O LA OMISIÓN DE CUALQUIE DOCUMENTO REQUERIDO EN 
LAS BASES", PUNTO 18 FRACCIÓN 11 "EL INCUMPLIMIENTO D S CONDICIONES LEGALES. 
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR ISIFE. POR LO PUESTO ANTERIORMENTE 
SE PROCEDE A DESECHAR LA PROPU A 
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AdadefaO. i SINALOA 
GO•IIANO DIL ISTADO Cencano por lnvttad6• Raitab.pla a C.-- Meaoe 

Tna Peno•u NO. ~2117 
RDMIU2 

A CONTINUACIÓN SE DETALLAN LOS ~ULTADOS OIJTMIDOS M LAS PllOPUIST.U 
QUE FUERON SUSCEPIBLES A EVALUACIÓN TtcNICA: 

CONSTRUCTORA Gll, S.A. DE C.V. 
JORGE GABRIEL BAU.ESTEROS MlLI.AN 

3 3 3 l 4 2.16 4.32 0.72 1.11) 0.00 0.00 3.00 7.00 3.00 1.50 1.50 4'M 

2 333 114 2.16 4.32 0.72 7.1JJ 0.00 0.00 UJO 1.56 0.86 l.SO l.SO 37.'2 

DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CALIDAD DE LA OBRA: 
(1) MATBRIAl.E.S Y MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALAOÓN PERMANllNm (2) MANO DE 
OBRA (3) MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN (4) ESQUEMA ES11UJCTURAL DE LA 
OROANIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES 'Iblcos QUB SE ENCARGARÁN DE LA 
DllU!CXlON Y COORDINACIÓN DE LOS TRABAJOS (5) PROCEDIMIENTOS CONSTRtJCnV05 (Cí) 
PROGRAMAS (7) DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN IN11!IGRAL PARA lA EJBaJCIÓN DE LOS 
TRABAJOS. 

DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CAPACIDAD DE LICJTANTS: 
CAPACIDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS, (1) HXPBRIBNCIA EN 
NA'JURAimA (2) COMPETfiNCIA O HABDJDAD EN BL 
CONOCIMIENTOS ACADtiMJCOS O PROFBSIONALBS (3) DOMIN 
RBlACIONADAS CON lA OBRA A BIBCUl'All (4) CAPACDAD 

RAS DELA~ AaJERDO A 
HBRRAMIENTAS 
LOS lBCURSOS 
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i SINALOA 
GOBIERNO DEL ESTADO 

Acta de Fallo 
Concuno por lovitJ1Ción Restringida a Cuando Menos 

Tres Penooas NO. ISIFE-ITPE--044-2017 

RDl--01.22 

ECONÓMICOS (5) PARTICIPACIÓN DE DISCAPACITADOS O EMPRESAS QUE CUENTEN CON 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD (6) SUBCONTRATAOÓN DE MIPYMES. 

DE ACUERDO A LA PUNTACIÓN OBTENIDA POR LOS LICITANTES ACEPTADOS PARA LA 
EVALUACIÓN TÉCNICA, SE DETERMINO DESECHAR LAS PROPUESTAS TÉCNICAS DE 
LOS LICITANTES QUE SE DETALLARON ANTERIORMENTE Y CUYA PUNTUACIÓN 
OBTENIDA RESULTÓ INFERIOR A 37.50 PUNTOS, PUNTAJE MiNIMO REQUERIDO PARA 
CONSIDERARLAS SOLVENTES, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA 
SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DEº CUENTAS, LOS CUALES FUERON 
PUBLICADOS EN EL PERIODICO "EL ESTADO DE SINALOA" EL DIA 10 DE ABRIL DE 2017 
V AL NUMERAL 19.3 DE LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN. 

SE PROCEDE A LA APERTURA DE LOS SOBRES QUE CONTIENEN LAS PROPUESTAS 
ECONOMICAS Y UNA VEZ REVISADOS, SE DAN A CONOCER LOS RESULTADOS OBTENIDOS 
UNA VEZ QUE FUERON EVALUADAS LAS PROPUESTAS ECONOMICAS RECIBIDAS, Y EL 
NOMBRE DE LOS LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES F1.JERON DESECHADAS EN BASE AL 
ARTÍCULO 54° DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA, POR LAS RAZONES QUE POSTERIORMENTE SE 
DETALLAN: 

!"11'11ffi11Miii'.\tll~M111'lil'lilltt1t1t:1'5! I NINGUNA 

SE PROCEDIÓ A REALIZAR LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS, 
CUYAS PROPUESTAS TÉCNICAS RESULTARON SOLVENTES, ASIGNANDO LA 
CALIFICACIÓN NUMÉRICA O POl'iDERACIÓN, DE ACUERDO A LOS RUBROS 
ESTABLIECIDOS EN LA CONVOCATORIA, OBTENIENDO LA SIGUIENTE CALIFICACIÓN: 

UNA VEZ QUE SE DETERMINÓ LA PUNTUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS~ 
ECONÓM ICAS, SE ADJUDICÓ EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A LA PROPOSICIÓN 
SOLVENTE MÁS CONVENIENTE PARA ISIFE Y RESULTÓ AQUELLA QUE REUNIÓ A 
MAYOR PUNTUACIÓN, UNA ~z APLICADO EL MECANISMO DE PUNTOS , -
PORCENTAJES, DE ACUERDO A SIGUIENTE TABLA: 

\ 

. \ -<. 
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i S INALOA 
Acta de Fallo 

Concurso por Invitación Restringida a Cuando Menos 
Tres Personas NO. ISIFE-ITPE-044-2017 

Í~SIFE~ 
GOBIERNO DEl ESTADO _ ...... , .. --... 

,...~r"'""""~~ ... , 

RDl-01.22 

1 CONSTRUCTORA Gl 1, S .A. Df:. C.V. 46.40 49.46 95.86 

2 JORGE GABRIEL BALl..ESTEROS MLLLAN 37.62 40.28 77.90 

POR LO ANTERIOR, SE DETERMINÓ QUE lA PROPOSICIÓN SOLVENTE MÁS CONVENIENTE 
PARA ISIFE, ES LA PRESENTADA POR LA GONSTJ\'oe'roRA Gfl, .s.A. DE C.V11 LA CUAL 
ACUMULÓ UN PUNTAJE DE W.86 PUNTOS,OR LO QUE SE LE ADJUDICA EL CONTRATO CON 
FOLIO NÚMERO IS~Njéffi l;l80:1Qfd, POR UN IMPORTE DE: S 1.945.205.46 
<UN MILLON NOVECIENTOS CUARENTAW CINCO Mit n·osCIENTOS CINCO PESOS 46/100 
MJt1..jLNCLUIDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. MISMO QUE SE INTEGRA DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 

~c?o NO. DE OURA PLANTEt. IMPORTE $ 

17105 17711 

REHABILITACION DE MODULO I, EN 
ESTUDIOS Y PROYECTOS ICATSIN 111, 
UBICADO EN CALLE.. SEXTA SIN JESUS URETA 
Y BOULEVARD AGRICULTORES, COL SAN 
JUAN, MUNICIPIO DE CULIACAN, ESTADO DE 
SI NA LOA 

S 1,945.205.46 

LA FIRMA DEL CONTRATO SERÁ FORMALIZADA DENTRO DE LOS SIETE DIAS HÁBILES 
SIGUIENTES DE LA FECHA DEL PRESENTE FALLO, POR LO QUE SE ESTABLECE EN ÉSTE 
ACTO QUE EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACUDIR A LA DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA DE "ISIFE" EL DÍA 22 DE DICIEMBRE DE 2017 A LAS 16:JO HORAS. PARA 
FIRMAR EL CONTRATO RESPECTIVO, DEBIENDO ACOMPAÑARSE DE LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACIÓN: 

./ PARA SU COTEJO ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LOS DOCUMENTOS CON LO 
QUE SE ACREDITE SU EXISTENCIA LEGAL Y LAS . FACULTADES DE SU 
REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, DE LOS 
DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CAPITAL CONTABLE, REGISTRO EN EL PADRÓN 
DE CONTRATISTAS DE ISIFE Y LA CAPACITACIÓN DE SU PERSONAL ANTE LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL O ANTE EL INSTITUTO DE 
CAPACITACIÓN DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN . 

./ GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EQU IVALENTE AL 10% DEL VALOR 

DE LA OBRA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 24.1 DE LAS BASES DF.~ 
CONCURSO . 

./ DOCUMENTO 28 ~·p RAMA DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS". PO\l-' ··-· 
CONCEPTOS DE T O. \ 

./ ESCRITO EN EL QUE L CONT TISTA DESIGNE AL SUPERINTENDENTE DE LA 
OBRA. ¡ '· 

1 .--; \ 

I / l ,:· y· .._ ; ,~j~ 
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i SINALOA 
GOBIERNO DEL ESTADO 

ActJI de Fallo 
Concuno por Invitación Restringida a Cuando Menos 

Tres Penonas NO. ISIFE-ITPE--044-2017 
ÍSIFE 

RDl--01.ll 

EL PAGO DEL ANTICIPO CORRESPONDIENTE AL 35% DEL VALOR DEL COITTRATO, SE 
REALIZARÁ UNA VEZ QUE SE HA YA FORMALIZADO EL CONTRA TO RESPECTIVO Y CONTRA 
LA PRESENTACIÓN DE LA SIGUIENTE DOCUMENTAOÓN: 

> GARANTfA DEL ANTICIPO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 23.2 DE 
LAS BASES DE CONCURSO POR LICITACIÓN PÚBLICA; 

> FACfURA POR EL IMPORTE DEL ANTICIPO; 
> FORMATO REQUISITA[)() DE LA "SAF" PARA RECIBIR LOS PAGOS A TRAVÉS DEL 

SISTEMA DE PAGOS ELECI'RÓNICOS INTERBANCARIOS "SPEI" (OPCIONAL). 

LA FECHA ESTIMADA DE INICIO DE LOS TRABAJOS ES EL 26 DICIEMBRE DE 2017, UNA 
VEZ QUE SE HA YA RECIBIDO EL ANTICIPO CORRESPONDIENTE. 

EN ESTE ACTO SE LES PREGUNTó A LOS LICITANTES SI DESEABAN MANIFESTAR ALGUNA 
OBSERVACIÓN U OBJECIÓN AL MISMO, A LO QUE RESPONDIENRON NO TENER NINGUNA. 

NO HABIENDO MAS ASUNTOS QUE TRATAR SE DA POR TERMINADA LA PRESENTE 
REUNIÓN, SIENDO LAS 16:48 HORAS DEL I>ÍA DE SU INICIO, ARMANDO TODOS LOS 
PARTICIPANTES PARA CONSTANCIA, E/IITREGÁNDOLES COPIA DE LA PRESENrE. 

lNG. JESUS CEVERO ASTORGA FEUX 
REPRESENTANTE DE lA SECRETARIA DE TRANSPARENCIA 
Y RENDICION DE CUE/IITAS 
ING. MONICA ELENA HERNANDEZ PEREZ 
DIRECTORA DE lNFRAESTtlUCTURA DE ISIFE 
lNG. ARLElTE ALICIA PALACIOS CAMPANA 
JEFA DEPARTAMENTO DE LICITACIÓN DE 
ADQUISICIONES DE ISIFE 
ARO. ANO RES TIRADO CEBREROS 
JEFE DE AREA DE U CIT ACION DE OBRA 
C.P. DANIEL BELTRAN PONCE 
TITULAR DEL ORGANO INJ"ERNO DE COITTROL DE ISI 

··rSTAS FIRMAS l'tRTENEC[N AL ACTA D[ FALLO DEL CONCll·~~ ... 6.il~i6N A C\IANDO MENOS na 
PERSONAS ISIFE,.ITl't-.2117. 

a.,,;. de NavllChlste MHI Ple. Col. &aleone. Gel Nue"O Cullidn C.P. 80110 Cullidn, S~OA 
T.wfonos/Fax: 71 l ll 63, 71l 34 63 y 712 10 1~ ........... 
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AYUNTAMIENTOS 

C. ING. JOSE LINDOLFO REYES GUTIEREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
CHOIX, SI NA LOA, MEXICO, A SUS HABITANTES HACE SABER. 

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE ESTE MUNICIPIO POR CONDUCTO DE SU SECRETARJA TUVO A 
BIEN COMUN ICARNOS LO SIGUIENTE: QUE CON FUNDAMENTO EN EL DISPUESTO EN EL ARTICULO 115 
FRACCIONES 11 Y IV DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO 
POR LOS ARTICULOS 45 FRACCION IV Y 124 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE SINALOA, 
EN RELACION CON LO PREVISTO EN LA IV EN EL ARTICULO 28, FRACCION II DEL ARTICULO 59 DE LA LEY 
DE GOBIERNO MUNICIPAL Y ARTICULO 46 DE LA LEY DE PRESUPUESO, CONTABILIDAD Y GASTO 
PUBLICO DEL ESTADO DE SINALOA, Y POR ACUERDO SE SES ION DE CABILDO NUMERO 30 CELEBRADA EL 
DIA 29 DE DICIEMBRE DE 2017, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO MUNICIPAL NUMERO I 

.......... ARTiCULO PRIMERO.- QUE EL MUNICIPIO DE CHOIX, ESTADO DE SINALOA, MEXICO, PARA 
EFECTUAR LOS GASTOS QUE REQUIERE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL DURANTE EL AÑO 20 18 SE 
SUJETARA PARA ELLO A LO ESTIPULADO EN LO SIGUIENTE: 

.......... ARTiCULO SEGUNDO.- EL PRESIDENTE MUN ICIPAL PODRA AUTORIZAR TRASPASOS DE RECURSOS 
ENTRE RAMOS POR UN MONTO EQUIVALENTE AL VEINTE PORCIENTO DEL IMPORTE AUTORIZADO 
ORIGINALMENTE, CON ATENCION A LAS SOLICITUDES Y JUSTIFICACIONES QUE PRESENTEN LAS 
AUTORIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, SIEMPRE Y CUANDO NO AFECTEN EL GASTO DE LA 
ASISTENCIA SOCIAL Y DE INVERSION PUBLICA. DE LOS MOVIMIENTOS QUE EFECTUEN EN LOS 
TERMINOS DE ESTE ARTICULO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL INFORMARA AL CONGRESO DEL ESTADO AL 
RENDIR LA CUENTA PUBLICA . 

... ....... ARTiCULO TERCERO.-EL PRESIDENTE MUNICIPAL POR CONDUCTO DE LA TESORERIA PODRA 
AUTORIZAR EROGACIONES ADICIONALES A LAS PREVISTAS DE LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL EN TURNO, PARA APLICARLAS EN LOS DISTINTOS RAMOS 
ADMINISTRATIVOS Y GENERALES, EN ACCIONES ESTRATEGICAS Y PRIORITARIAS TALES COMO, SALUD 
Y ASISTENCIA SOCIAL, EDUCACION E INVESTIGACION E INFRAESTRUCTURA BASICA, PODERES 
LEGISLATIVO. JUDICIAL Y SERVICIOS DE LA DUEDA EN TERMINOS NETOS, QUE EXCEDAN AL IMPORTE 
DE LOS APROBADOS ORIGINALMENTE EN LA MENCIONADA LEY; ENTEDIDOS ESTOS INGRESOS COMO 
LOS RESlll.l'ANTES DE RESTARLE A LOS INGRESOS TOTALES PREVISTOS, LAS PARTICIPACIONES A 
MUNICIPIOS. LOS RECURSOS FEOERALIZADOS Y LOS IMPUESTOS. DERECHOS Y APROVECHAMIENTOS 
COMPROMl-:nl)()S POR LEY. 

12...-4 O· IOO~Y ~ ~ 
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PARTIDA 

01 

01 -1000 

5111-11 301 

5113 13201 
5114-14101 

5115- 15901 

5 126 26101 

5121 21 101 

5125 25300 
5137 -37501 

01-2000 

5111 11301 

5113-13201 

5114-14101 
5115- 15901 

5131 -31401 

5126 26101 

5121 -21101 
5125-25301 

5129-29101 
5129-29601 

5129-29401 

5121-21401 

5121 -21501 

5137-37501 

5136-36101 

5139-39901 

01-2200 

5111-11301 

511 3-13201 

H.AVUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHOIX 

2017-2018 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 2018 

CONCEPTO UNITARIO TOTAL 

MENSUAL MENSUAL 

GOBERNACION 

H. AYUNTAMIENTO 

SUELDOS BASE Al PERSONAL PERMANENTE 

10 REGIDORES 11 .000 00 110.00000 
I SECRETARIA s 2.551 50 

AGUINALDOS 

CUOTAS IMSS. ISSSTE, ETC 

PREVISION SOCIAL 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 

MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 

GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 

1 PRESIDENTE MUNICIPAL S 29 558 97 
1 ASESOR DE PRESIDENCIA 10.533 92 

1 SECRETARIO PARTICULAR s 5.355 00 
1 SECRETARIA s 2.551 50 

AGUINALDOS 

CUOTAS IMSS. ISSSTE. ETC 

PREVISION SOCIAL 

TELEFONIA TRADICIONAL 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

PAPELERIA Y ARTICULO$ DE ESCRITORIO 

MEDICINAS Y SERVIC IOS MEDICO$ 

HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 

CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 

SUSCRIPCIONES Y LIBROS 

GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 

DIFUSION SOCIAL 

OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 

1 COORDINADOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL 5.591 56 
1 AUXILIAR TECNICO B 3.837 96 
1 AUXILIAR DE COMUNICACIÓN 3.837 96 

AGUINALDOS 

TOTAL 

ANUAL 

1 15, 167 250.Ql 

~ 1 3:i!) 618 QQ 

1.320.000 00 

30 618 00 

112.55150 

195 434 42 

1 435 035 60 

384 000 00 

40 000 00 

10.000 00 

lQO QQQ QQ 

s 3,627,639.52 

~ :¡1:¡ 292 28 
354 707 64 

126 407 04 

64 260 00 

30.6 18 00 

4799939 

83 346 14 

517 979 46 

200.000 00 

450.000 00 

40 000 00 

10 000 00 

20.000 00 

200.000 00 

35.000 00 

25,000 00 
10.000 00 

170,000 00 

20,000 00 

2ºº QQQ QQ 
s 3.005,317.67 

$ 159.209 76 

67.098 72 

46.055 52 

46.055 52 

13,267 48 
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5114-14101 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC. 23,037.65 

5115-15901 PREVISION SOCIAL 131,172.40 
5121-21101 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 15,000.00 

5121-21401 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 15,000.00 

5121-21502 IMPRESIONES Y FORMAS 35,000.00 

5126-26101 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 45,000.00 
MANTENIMIENTO DE HERRAMIENTA Y EQUIPO 15,000.00 

5129-29601 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 20,000.00 

5124-24602 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE COMUNICACIÓN 200,000.00 

5136-36101 DIFUSION SOCIAL 100,000.00 

5137-37501 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO ZQQQQ.QQ 

$ 791,687.29 

01-2500 SINDICO PROCURADOR 
5111-11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1 Z~ ZQ~« 

1 SINDICO PROCURADOR 13,165.62 157,987.« 

1 ASESOR JURIDICO 6,300.00 75,600.00 
1 SECRETARIA $ 2,551.50 30,618.00 

5113-13201 AGUINALDOS 22,017.12 

5114-14101 CUOTAS IMSS. ISSSTE, ETC 38,230.53 

5116-16101 PREVISION SOCIAL 321,845.38 

5126-26101 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 70,000.00 

5121-21101 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 15,000.00 

5125-25300 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 10,000.00 

5121-21 401 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 15,000.00 

5137-37501 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO ~QQQ QQ 
806,298.47 

01-2501 ORGANO INTERNO DE CONTROL 

5111-11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1 ~l!Q 1Q!!,QQ 
1 TITULAR DEL ORGANO 10,87900 130,548.00 

1 TITULAR DEL AREA DE RESPONSABILIDADES $ 4,200.00 50,400.00 

1 TITULAR DE AUDITORIA INTERNA $ 6,930.00 83,160.00 

1 TITULAR DE LA CONTRALORIA SOCIAL $ 6,300.00 75,600.00 

1 AUDITOR DE OBRA $ 4,200.00 50,400.00 

5113-13201 AGUINALDOS 32,509.00 

5114-14101 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC. 56,448.63 

5116-16101 PREVISION SOCIAL 340.110.00 

5126-26101 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 40,000.00 

5121 -21101 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 15,000.00 

5 121-21401 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 10,000.00 

5137-37501 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 30,000.00 

914,175.63 

01-3000 SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

5111-11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1 ~!! ZQ!i ~z 
1 SECRETARIO 14,700.00 176,400.00 

1 PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE BARANDILLA 4,200.00 50,400.00 

1 SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE BARANDILLA 3,838.00 46,056.00 

1 AUXILIAR TECNICO 3 ,.255.21 39,062.52 

1 SECRETARIA 3,024.00 36,288.00 



80 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 05 de Enero de 2018 

5113-13201 AGUINALDOS 29,017.21 
5114-14101 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC. 50,385.48 
5115-15901 PREVISION SOCIAL 294,580.53 
5131-31401 TELEFONIA TRADICIONAL 30,000.00 
5126-26101 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 110,000.00 
5121-21101 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 30,000.00 
5125-25300 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 10,000.00 
5129-29101 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 10,000.00 
5129-29601 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 70,000.00 
5129-29401 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 20,000.00 
5121-21401 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 20,000.00 
5121-21501 SUSCRIPCIONES Y LIBROS 20,000 00 
5137-37501 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 65,000.00 
5121-21502 IMPRESIÓN DE FORMAS 100,QQQ QQ 

$ 1,207,189.74 

01 -3200 PARTICIPACION CIUDADANA 

5111-11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1 ~~OOZ« 
1 DIRECTOR 10,879.00 130,548.00 
1 COORDINADOR DE GIRAS Y EVENTOS 5,591 .56 67,098.72 
1 ASISTENTE 4,465.13 53,581 .56 
2 AUXILIAR TECNICO A $ 3,837.96 7,675.92 92,111 .04 
2 AUXILIAR TECNICO B $ 2,875.63 5,751.26 69,015.12 
6 GESTOR SOCIAL $ 2,551 .50 15,309.00 183,70800 

5113-13201 AGUINALDOS 49.671 .87 
5114-14101 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC. 86,250.24 
5115-15901 PREVISION SOCIAL 520,130.65 
5131-31401 TELEFONIA TRADICIONAL 10,000.00 
5126-26101 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 40,00000 
5121 -2 1101 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 10,000.00 
5129-29601 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 40,000 00 
51 37-37501 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO iQQQQQQ 

$ 1,372,115.20 

01-5000 RECURSOS HUMANOS 

5111-11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1 1 J111Q1 .~ 
1 OFICIAL MAYOR 11 ,45000 137,40000 
1 SECRETARIA 3,024 00 36,288 00 
1 COORDINADOR DE INFORMATICA 6.660.00 79,920.00 
2 AUXILIAR TECNICO A 3,838.00 7,676.00 92,112.00 
2 AUXILIAR TECNICO B 2,875.63 5,751 26 69,015 12 
1 ASESOR JURIDICO AGRARIO 3,255.21 39,062.52 
1 ENCARGADA DE MOi $ 2,551.50 2.551 .50 30,618.00 

27 VIGILANTES 2,551.50 68,890.50 826,686 00 
51 13-13201 AGUINALDOS 109,258 47 
5114-14101 CUOTAS IMSS. ISSSTE, ETC. 189,716 41 
51 15-15901 PREVISION SOCIAL 1, 100, 749.99 
5115-15402 UNIFORMES 100,000.00 
5131-31401 TELEFONIA TRADICIONAL 27,00000 
5126-26101 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 60,000.00 
5121-21101 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 30,000.00 
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5129-29301 MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 10,000.00 
5129-29601 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 150,000.00 
5129-29401 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 10,000.00 
5121-21401 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 25,000.00 
5137-37501 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 40,000.00 
5133-33101 HONORARIOS PROFESIONALES 21lQ QQQ °º 

$ 3,442,826.51 

02 HACIENDA $ 51693,586.71 
02-1000 TESORERIA MUNICIPAL 
5111 -11301 SUELDOS BASE Al PERSONAL PERMANENTE 1 112~ 4]!l.J2 

1 TESORERO 16,725.55 200,706.60 
1 CONTADOR GENERAL 10,533.92 126.407.04 
1 COORDINADOR DE INGRESOS 5,040.00 60,48000 
1 COORDINADOR DE EGRESOS 6,930.00 83,160 00 
1 TRABAJADORA SOCIAL 2.875.64 2,875.64 34,507 68 
4 AUXILIAR CONTABLE 3.843.00 15,372.00 184,464.00 
2 AUXILIAR TECNICO B $ 3,024.00 6,048.00 72,576.00 
1 NOTIFICADOR 2,625.00 31,500.00 
1 SECRETARIA 2,551.50 30,618.00 

5113-13201 AGUINALDOS 68,701.61 
5114-14101 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 119,293 48 
5115-15901 PREVISION SOCIAL 850,109.05 
5131-31101 CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA 1,100,000.00 
5131 -31401 TELEFONIA TRADICIONAL 150,000.00 
5131 -31701 SERVICIO DE INTERNET 100,00000 
5126-26101 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 220,000.00 
5121-2111 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 100,000.00 
5125-25300 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 10,000 00 
5129-29101 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 30,000.00 
5133-33601 SERVICIOS DE FOTOCOPIADO 10,000.00 
5131 -31301 CONSUMO DE AGUA 300,000.00 
5133-33301 PROGRAMAS Y ACCESORIOS P/EQUIPO DE COMPUTO 300,000.00 
5129-29601 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 100,000.00 
5129-29401 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 30,000 00 
5121-21401 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 60,000.00 
5134-34401 SEGUROS Y FIANZAS 80.000.00 
5137-37501 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 80,000.00 
5133-33101 HONORARIOS PROFESIONALES 150,000.00 
5121-21502 IMPRESIÓN DE FORMAS 50,000.00 
5139-39202 TENENCIAS, PLACAS Y CALCOMANIAS 100,000.00 
5139-39501 MULTAS, RECARGOS Y ACTUALIZACIONES ]~QQgQQ 

$ 4,982,523.46 

DEPARTAMENTO DE BIENES Y SUMINISTROS 

5111-11301 SUELDOS BASE Al PERSONAL PERMANENTE 1 lJ2,§7!l,OO 
1 COORDINADOR 8,505.00 102,060.00 
1 AUXILIAR 2,551.50 30,618.00 

5113-13201 AGUINALDOS 11 ,056.50 
5114-14101 CUOTAS IMSS, ISSSTE. ETC 19,198.51 
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5115-15901 PREVISION SOCIAL 128,130.25 
5121 -2111 PAPELERIA Y ARTICULOS DE OFICINA 90,000.00 
5121-21401 COMSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 65,000.00 
5126-26101 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 100,000.00 
5129-29401 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 25,000.00 
5137-37501 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 30,000.00 
5139-39901 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 110,000.00 

$ 711,063.26 

04 OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS $ 36,488,973.16 
'04-2000 DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
5111 -11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1 1 Q~ 7!22.~ 

1 DIRECTOR 10,533.91 126,406.92 
1 SUPERVISOR 4,789.58 4,789.58 57,474.96 
1 PROYECTISTA 5.250 10 63,001 20 
3 AUXILIAR TECNICO A 4,465.12 13.395.36 160,744.32 
4 AUXILIAR TECNICO B 2,551 .50 10.206.00 122.472.00 
3 OPERADORES 3,685.50 11.056.50 132,678.00 
1 PLOMERO 2.875 64 34.507 68 
7 CHOFERES 3.055.50 21 ,388.50 256,662 00 
1 ALMACENISTA 2.875 63 34.507 56 
1 SOLDADOR 3,307 50 39.690 00 
1 SECRETARIA 2,551 50 30,618 00 

5113-13201 AGUINALDOS 88.230 22 
5115·15201 INDEMNIZACIONES 50.000 00 
5114-14101 CUOTAS IMSS.ISSSTE.ETC 153,202.l5 
5115-15901 PREVISION SOCIAL 996.245 74 
5131 -31401 TELEFONIA TRADICIONAL 10,000.00 
5126-26101 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 550.000.00 
5121 -21101 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 15,000 00 
5125-25300 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 10.000 00 
5134-34701 FLETES Y ACARREOS 40,000 00 
5129-29101 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 100,00000 
5121-21201 MATERIAL FOTOGRAFICO 20,000.00 
5133-33301 PROGRAMAS Y ACCESORIOS P/EQUIPO DE COMPUTO 50,000.00 
5135-35107 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 70,000 00 
5129-29201 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE EDIFICIOS 170.000.00 
5129-29601 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 600.000 00 
5129-29401 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 20.000 00 
5121 -21401 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 30,000 00 
5132-32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 100,000.00 
5137-37501 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 60.000.00 

$ 4,191 ,441.55 

04-1000 DIRECCION DE PROGRAMAS DE OBRAS DE PLANEACION 
5111 -11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1 4;1~ 4091111 

1 DIRECTOR 10,533 91 126,406.92 
1 SUBDIRECTOR 9,450.00 113,400.00 
1 PROYECTISTA 5.197.50 62,370.00 
1 AUXILIAR TECNICO A 4,78958 57,474.96 
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1 AUXILIAR TECNICO B 4,095.00 49,140.00 
1 SECRETARIA 2,551 .50 30,618.00 

5113-13201 AGUINALDOS 36,617.49 
5114-14101 CUOTAS IMSS. ISSSTE, ETC 63,582.61 

5114-15901 PREVISION SOCIAL 441 ,924.24 
5131-31401 TELEFONIA TRADICIONAL 5,000.00 
5126-26101 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 100,000.00 
5121-21101 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 25,000.00 
5125-25300 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 10,000 00 
5133-33601 SERVICIOS DE FOTOCOPIADO 20,00000 
5133-33301 PROGRAMAS Y ACCESORIOS P/EQUIPO DE COMPUTO 50,000 00 
5129-29601 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 100,000.00 
5129-29401 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 23,000.00 
5121-21401 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 30,000.00 
5137-37501 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO ~~QQQQQ 

s 1,379,534.22 

04-3000 DEPARTAMENTO DE ASEO Y LIMPIA 
5111-11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1 2 764,Qn,4e 

1 DIRECTOR 10,533 91 126.406.92 
1 SUBDIRECTOR 6,993 38 · 83.920.56 
1 AUXILIAR TECNICO A 3,307 50 39,69000 
3 AUXILIAR TECNICO B 3,019.41 9,058.23 108.698 76 

1 CHOFER 4,873 93 4,873.93 58,487 16 
5 CHOFERES 2,679.08 13,395.40 160,744 80 

67 INTENDENCIA 2,679.08 179.498.36 2.153,980.32 
1 SECRETARIA 2,679.08 32.148 96 

5113-1 3201 AGUINALDOS 230.339.79 

5114-14300 RETIROS VOLUNTARIOS 50,000 00 

5114-1 41 01 CUOTAS IMSS. ISSSTE. ETC 399,962.01 
5115-15402 UNIFORMES 200,00000 

5115-15901 PREVISION SOCIAL 1,564 ,307 41 

5131-31401 TELEFONIA TRADICIONAL 2,00000 

5126-26101 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 200,000.00 

5121-21101 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 20.00000 
5121-21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 100,000.00 

5125-25300 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 10,000 00 

5129-29101 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 130.000.00 
5135-35106 MANTENIMIENTO DE ASEO Y LIMPIA 100,000.00 

5135-35104 MANTENIMIENTO DE PANTEONES 20,00000 

5135-35105 MANTENIMIENTO DE MERCADOS Y RASTROS 20,000.00 
5129-29601 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 165.00000 
5135-35103 CONSERVACION DE PARQUES Y JARDINES 70.00000 

5137-37501 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO ílQ 000,QQ 

s 6,065,686.69 

04-3100 DEPARTAMENTO DE ALUMBRADO PUBLICO 

5111-11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE s 1eQ~44 
2 ENCARGADO DE SERVICIO 4.465.12 8,930 24 107,162 88 

1 ELECTRICISTA 3,244 50 38,934.00 

1 AYUDANTE 2,875 63 34,507 56 
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5113-13201 AGUINALDOS 15,050.37 
5114-14101 CUOTAS IMSS,ISSSTE.ETC. 26,133.-46 
5116-16101 PREVISION SOCIAL 194,893.55 
5131-31101 CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA 2,600,000.00 
5131-31103 MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO J~QQQ.QQ 

$ 3,366,681 .82 

04-2103 DEPARTAMENTO DE MAQUINARIA PESADA 
5111-11301 SUELDOS BASE Al PERSONAL PERMANENTE 1 ~~m.2º 

1 SUPERVISOR DE MAQUINARIA P. $ 6,300.00 75.600.00 
1 ENCARGADO DE MAQUINARIA $ 6,300.00 75,600.00 
2 OPERADOR DE MOTOCONFORMADORA $ 4 ,789.57 9,579 14 114,949.68 
3 OPERADOR A 4,789 57 14 .368.71 172,424 52 
1 AUXILIAR B 2.551 50 30,618.00 

5113-13201 AGUINALDOS 39.09935 
5114-141 01 CUOTAS IMSS,ISSSTE.ETC. 67,892.11 
5115-15901 PREVISION SOCIAL 315.657 97 
5126-26101 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 600,00000 
5125-25300 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 10,000.00 
5129-29601 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 1,000,000 00 
51 29-29801 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA 

PESADA 1,000,000.00 

$ 3,501 ,841.63 

01 -5100 DEPARTAMENTO DE SERVICIOS MEDICOS MUNICIPALES 
5111 -11301 SUELDOS BASE Al PERSONAL PERMANENTE 1 4~ 1~QQ 

1 MEDICO 4,095 00 49,14000 
5113·13201 AGUINALDOS 4,095.00 
5114-14101 CUOTAS IMSS,ISSSTE.ETC 7,110.56 
5115·15901 PREVISION SOCIAL 56020.10 

$ 116,365.66 

01 -6000 DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 
5111 -11 301 SUELDOSBASEAL PERSONALPERMANENTE 1 ~1 ~2§§~ 

1 DIRECTOR 10.533 91 126.406 92 
1 SUBDIRECTOR 6.660 36 79.924 32 
1 COORDINADOR DE PROGRAMAS 5.355 00 64.260.00 
2 AUXILIAR TECNICO A 5,355 00 10,710 00 128,520 00 
2 AUXILIAR TECNICO A $ 4,465 12 8.930 24 107,162.88 
6 AUXILIAR TECNICO B 3,258 36 19,550.16 234.601 92 
1 COORDINADOR DE PUEBLOS INDIGENAS 2,875 64 34,507.68 
1 COORDINADOR DE OPORTUNIDADES 4,465 12 53.581 « 
1 COORDINADORES DE CAPACIDADES DIFERENTES 3.837 96 46,055.52 
1 TRABAJADORA SOCIAL 3,024 00 36.288.00 
1 SECRETARIA 2,551 .50 30,618.00 

5113-13201 AGUINALDOS 78,493 89 
5114-14 101 CUOTAS IMSS. ISSSTE, ETC 136,296.79 
51 15-15901 PREVISION SOCIAL 870,576.95 
5131-31401 TELEFONIA TRADICIONAL 10.000 00 
5126-26101 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 200.000.00 
5121 -21101 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 40,000.00 
5125·25300 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 10,000.00 
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5129-29601 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 120,000.00 

5129-29401 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 15,000.00 

5121-21401 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 15,000.00 

5137-37501 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO ~QQQQQQ 
$ 2,487,294.31 

01-7000 OIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO 

5111 -11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1 !!J!!~1.!!1 
1 DIRECTOR 10,533.91 126,406.92 

1 SUBDIRECTOR 6,660.36 79,924.32 

3 PROYECTISTAS $ 3,780.00 11,340.00 136,080.00 

1 COORD DE TURISMO $ 4,410.00 52.920.00 

1 COORD. DE AGRICULTURA Y GANADERIA $ 4.410.00 52,920.00 

1 COORD. DE ECOLOGIA Y PESCA $ 3,780.00 45,360.00 

1 AUXILIAR TECNICO A $ 3,780.00 3,780.00 45,360.00 

2 AUXILIAR TECNICO B $ 2,873.15 5,746.30 68,955.60 

1 SECRETARIA 2,551 .50 30,618.00 

5113-13201 AGUINALDOS 53,212.07 

5114-14101 CUOTAS IMSS. ISSSTE. ETC. 92.397.44 

5115-15901 PREVISION SOCIAL 632,123.05 

5131-31401 TELEFONIA TRADICIONAL 10,000.00 

5126-26101 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 200,000.00 

5121 -21101 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 30,000.00 

5129-29101 HERRAMIENTAS Y UTENCILIO MENORES 20,000.00 

5129-29601 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 70,000.00 

5121-21401 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 30,000.00 

5137-37501 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 1QQOOO,QQ 

$ 1,876,277 .40 

04-3000 DIRECCION GENERAL DE EDUCACION Y DESARROLLO HUMANO 

51-11301 SUELDOS BASE Al PERSONAL PERMANENTE 1 iJ!! !;!4!;! 24 

1 DIRECTOR 10,533.91 126,406.92 

1 SUBDIRECTOR 6,660.36 79,924.32 

1 SECRETARIA 2,551 .50 30,618.00 

5113-13201 AGUINALDOS 19,745.77 

5114-14101 CUOTAS IMSS. ISSSTE. ETC 34,286.56 

5115-15901 PREVISION SOCIAL 341 ,200.57 

5131-31401 TELEFONIA TRADICIONAL 15,000.00 

5126-26101 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 200.000.00 

5121 -21101 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 60,000.00 

5127-27301 ARTICULOS DEPORTIVOS 100,000.00 

5125-25300 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 10,000.00 

5129-29101 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 50,000.00 

5138-38202 ARREGLOS FLORALES Y CORONAS 29.324.40 

5121-21201 MATERIAL FOTOGRAFICO 50,000.00 

5129-29601 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 200.000.00 

5129-29401 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 60,000.00 

5121-21401 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 50.000.00 

5137-37501 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 100,000.00 

5212--41501 HOSPITALES 300,000.00 

5241-'44301 APOYOS A LA EDUCACION 1,000,000.00 
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5241-44100 APOYOS Y VIVIENDAS A PRECARISTAS 20,000.00 
5241-44201 BECAS 1,200.000.00 
5243-44302 APOYO AL DEPORTE 500,000.00 
5241-44106 AYUDAS SOCIALES A INDIGENTES 30,000.00 
5241 -44801 APOYOS POR DESASTRES NATURALES 100,000.00 
5241 -44101 APOYOS ECONOMICOS z ~QQQQQ 

$ 7,206,506.54 

04-3500 OIRECCION DE CULTURA 
51,11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1 7Q!l 1:i7 Q!l 

1 DIRECTOR 10,533.91 126,406.92 
1 AUXILIAR TECNICO B 3,465.00 41 ,58000 
5 INSTRUCTOR MUSICA 2,875 64 14,378.20 172.538 "40 
2 INSTRUCTOR DANZA 2,551 50 5.103.00 61 ,236 00 
3 INSTRUCTOR DE PINTURA 2,875 64 8,626 .92 103,523.04 
1 INSTRUCTOR DE TEATRO 2,875.64 34,507 68 
1 INSTRUCTOR DE FOTOGRAFIA 3,150.00 37.800 00 
1 PROMOTOR 2,312.42 27,749.04 
1 CHOFER 2,551 .50 30,618.00 
1 ASISTENTE 3,465 00 41 ,580 00 
1 SECRETARIA 2,551 50 30,618.00 

5113-13201 AGUINALDOS 59.013.09 
5114-14101 CUOTAS IMSS, ISSSTE. ETC. 102,470 33 
5116-16101 PREVISION SOCIAL 561 ,021 .02 
5137-37501 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 500.00000 
5138-38201 ACTIVIDADES CIVICAS Y CULTURALES 1,000.000 00 

$ 2,930,661 .52 

05-1000 GASTOS ADMINISTRATIVOS $ 1,89-4,077.02 
5134-34101 INTERESES POR FINANCIAMIENTO Y COMISIONES BANCARIAS 460,000.00 
5134-34401 MANEJO DE CUENTA PREDIAL RUSTICO 15,465 02 
5134-34302 SERVICIO TECNICO DE CATASTRO (ISAI.E IMPUESTO PREOIAL) 120,072.00 
5221 -42302 COCCAF 38,540 00 
5118-18101 IMPUESTO SOBRE NOMINAS 480 ,000 00 

INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 780,000.00 
$ 1,89-4,077 .02 

07-1000 INVERSIONES $ 2,300,000.00 
1241 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 200.000 00 
1244 EQUIPO DE TRANSPORTE 800,000.00 
1246 MAQUINARIA OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 1,000,000 00 
1241 -009 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACION 50.000 00 
1241-002 MUEBLES. EXCEPTO DE OFICINAS Y ESTANTERIAS 50,000.00 
1231 TERRENOS 100,000 00 
1241 -003 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 100,000.00 

$ 2,300,000.00 

008 CONSTRUCCIONES $ 798,000.00 
1236 APLICACIÓN IMPUESTO PREDIAL RUSTICO 298.000 00 
1236 OBRA PUBLICA DIRECTA 500,000.00 

$ 798,000.00 
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009 FONDOS FEDERALES $ 63¡5901000.00 

09-1220 PERSONAL DE SERVICIO DE SEGURIDAD $ 19,884,000.00 

(AREAS DE SEGURIDAD PUBLICA) 

5111- 11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 1 §21!:i J2!!,2§ 
1 SUBDIRECTOR $ 14,007.18 168,086.16 

1 COORDINADOR DE OPERATIVO $ 11 ,550.00 138,600.00 

5 COMANDANTE 10,622.27 53,111 .35 637,336.20 

11 PRIMER OFICIAL 8,874.69 97,621 .59 1, 171 ,459.08 

1 OFICIAL TRANSITO $ 8,841.36 106,096.32 

11 AGENTE PATRULLERO 8,470.44 93,174.84 1, 118,098.08 

1 COORDINADOR DE PROTECCION CIVIL 8,470.44 101,645.28 

3 AUXILIAR DE PROTECCION CIVIL 6,743.22 20,229.66 242,755.92 

1 ENCARGADO DEL BANCO DE ARMAS 8,873.70 106,484.40 

1 COORDINADOR DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 8,067.78 96,813.36 

1 AUXILIAR DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 6,130.10 73,561 20 

2 AGENTES DE TRANSITO 8,470.« 16,940.88 203,290.56 

1 AUXILIAR DE INFORMA TICA A $ 10,631.94 127,583.28 

2 AUXILIAR DE INFORMATICA B 7,700 42 15,400.84 184,810.08 

26 AGENTES 7,707.32 200,390.32 2,404,683.84 

1 ENFERMERO 2,673.00 32,076.00 

2 SECRETARIA 3,000.80 6,001 .60 72,019.20 

5112-12201 SUELDOS BASE A PERSONAL EVENTUAL 1,100,00000 

5113-13201 AGUINALDOS 582.116.58 

5114-14300 INDEMNIZACIONES 100,000.00 

5114-14101 CUOTAS IMSS, ISSSTE,ETC. 1,010,787.23 

5115-15402 UNIFORMES 600,000.00 

5115-15901 PREVISION SOCIAL 1 ,971 ,697 .23 

5126-26101 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 3,000,000.00 

5121-21101 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 80,000.00 

5129-29101 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 92.000.00 

5128-28201 MUNICIONES Y BASTIMENTOS DE SEGURIDAD 300,000.00 

5129-29201 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE EDIFICIOS 100,000.00 

5129-29601 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 700,000.00 

5124-24602 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 300,000.00 

5121 -21 401 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 80,000 00 

5131-31101 CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA 600,000.00 

5134-34401 SEGUROS Y FIANZAS 700,000.00 

5137-37501 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 230,000.00 

5134-34101 COMISIONES BANCARIAS DEL F F M 25,00000 

5138-38201 ACTIVIDADES CIVICAS YCUL TURALES 205,000.00 

5139-39901 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 482,000.00 

5139-39202 TENENCIAS Y PLACAS 180,000.00 

5136-36103 OPERATIVO DE SEMANA SANTA 80,000.00 

$ 19,504,000.00 

912 FONDO DE APORTACIONES PARA EL $ 380,000.00 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

1241 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA $ 80,000.00 

1246-00007 HERRAMIENTAS, OTROS EQUIPO Y HERRAMIENTAS $ 100,000.00 

1235-00006 FONDO DE APORTACION PARA EL $ 200,000.00 
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FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

911 FONDO DE APORTACIONES PARA LA $ 43¡7061000.00 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

5134·34101 COMISIONES BANCARIAS DEL F.I.S.M. 15,000.00 

1236-00006 FONDO DE APORTACIONES PARA LA 43,691,000.00 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

010 SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS $ 1410851113.08 

5211-41404 DIF SISTEMA MUNICIPAL 10,000,000.00 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 1,500,000.00 

5211-41405 INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE CHOIX 1,800,000.00 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE CHOIX 600,000.00 

5221-42301 GESTION EMPRESARIAL Y REF.REG. 185.113.08 

TOTAL= $ 140,017,000.00 
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TRANSITORIOS 

..... ARTICULO PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO COMENZARA A SURTIR EFECTOS LEGALES A PARTIR 

DEL DIA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO . 

... .. ARTICULO SEGUNDO.- PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DE "EL ESTADO DE SINALOA". 

ES DADO EN LA SALA DE CABILDO ?EL MUNICIPIO DE CHOIX; ESTADO DE SINAL~E A LOS 29 
DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL DIECISIETE. · 

ATENTA TE ~ 

I / / -;·-:,\~ \* 
1.,, ,.,. ' \;' Li · • • · ' ~ '· ·.·~·\'·'.) 
\..~ ... ~~ --·· . 

ELPRESID 

ING. JOSE LINDO GUTIERREZ 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

~Jrb·-r;. 
ING. FEL{ptDE JESUS VALENZUELA IZA 

-~-~.,.::..-
SEU{ETARJ/\ JEL 

H. AYUNTAMit-.\JTO 

CHOIX.~r,.¡ · '. ·· ·°\ 

SOR M ~PAL 

/ ~ " 
GONZALEZ 

POR LO TANTO MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUESE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMI ENTO. 

EL PRESI ICIPAL 

ING. JOSE LIND 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

¡;1¡~ b · 1;. 
ING. FELIPE DE JESUS VALENZUELA IZA 

. ~. ( 
• flll ~ '' \ /, '•' 1\\ ~ ·~.".·~ .! • 

. -~~-p ··'#.:·~----~ 

:,ECHETARl.t\ JEL 
:-:. A"(:JNTAMIENTO 
CHOIX. SINAI nt, 
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H. AYUNTAMIENTO DE ELOTA 

C Loe Angel Geov1n1 Escobar Manj1rrez, Presodenle Munoc,pal de Elola, Sonaloa, MeJOCO, a sus habrlantes hac. saber 

Oue el H Ayuntamiento de este munlCll)IO. por conducto de su secretaria tuvo a bien comunoeamos lo s,guoente que con fundamento 
en lo dlll)Uelto por el artoeulo 115 fracoones II y IV de la Const«uc,on Poldoea de los Es1ados Unidos Me•oeanos. 1 11 como por los 

Moeulos 45 Fraccaon IV y 124 de la Conslltuc,on Pol~oea del Esledlo de S,naloa, en telaclon con lo preY1Slo en la fraca,n IV del articulo 

28. 57 y fraca,n II del articulo 59 de la Ley de Gol»emo Mun,c,pal del Estado de Sonaloa, y articulo 46 de la Ley de PrHuPUesto. 
Contat>olodad y Gasto Pubhco del Esledlo de Sonaloa, y, por acuerdo de Ses,on de Cablldo numero Ve,ntoocho oelebta el 28 de doc,embre 

de 2017 a 1emdo a bien e•pedir el s,guoenle 

DECRETO MUNICIPAL NUM. 9 

ARTICULO PRIMERO que el Munoc,p,o de Elola. S,naloa, Mexico para efeduar los gaslos que requ,ere la adm1n1Slraaon mun,c,pal . 
duranle el a~o 2018, se su¡e1ara para ello a lo eshpulado en el s,guien1e 

CUENTA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 

1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 201 8 

CONCEPTO 

GOBERNACION 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2018 

PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
MENSUAL ANUAL 2018 

1000 REGIDORES 

113001 

132001 

132002 

132003 
141001 

154003 

154004 

211001 

212001 

21 4001 

215002 

216001 

221003 

253001 

261001 

296001 

315001 

336001 
351007 

375001 

385002 

392002 

399001 

SUELDOS ORDINARIOS 

UNA SECRETARIA "SINO" 

TRES ASESORES $ 6270 00 C/U 
DIEZ REGIDORES 24.179 00 C/U 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

COMPENSACIONES 

CUOTAS IMSS ISSSTE ETC 

VACACIONES 

OUINOUENIOS 

PAPELERIA Y ARTICULOS DE OFICINA 

MATERIAL FOTOGRAFICO 

CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 

IMPRESIÓNES Y FORMAS 

MATERIAL DE LIMPIEZA 

REUNIONES DE TRABAJO PERSONAL MUNICIPAL 

MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

REPARACIDN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

SERVICIO DE TELEFONO CELULAR Y RADIO 

SERVICIO OE FOTOCOPIADO 

MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 

GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 

ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 

TENENCIAS . PLACAS Y CALCOMANIAS 

OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 
GESTION SOCIAL Y CULTURAL 

SUMA DE REGIDORES 

2000 PRESIDENCIA MUNICIPAL 
113001 

121001 

132001 

132002 

132003 
141001 

154003 

SUELDOS ORDINARIOS 

UN PRESIDENTE 

UN ASESOR DEL PRESIDENTE 

UNA SECRETARIA "SINO" 

UNA ENCARGADA DE CONMUTADOR Y RECLUTAMIENTO 

UN COORDINADOR DE EVENTOS ESPECI~ ~ r. 
UN CHOFER • -~ ••· 

HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

COMPENSACIONES 

CUOTAS IMSS. ISSSTE. ETC 

VACACIONES L , : ..••. L : ·,. 

.. • -...·? 

•. 
Ji#" 

8 269 00 

27 810 00 
24 1,790 00 

277,869.00 

73 41000 

18,000 00 

8,269 00 

8 269 00 

8,000 00 
12 360 00 

54,898.00 

2 992 439 00 

555 738 00 

101 .885 30 

• O 000 00 
283.426 38 

36 079 00 

25 200 00 

5 000 00 

1 000 00 

10 000 00 

2 000 00 

1 00000 

120 000 00 

3 000 00 

720 000 00 

10.000 00 

50,000 00 

2 000 00 

20 000 00 
80 000 00 

1500000 

1 00 

75 000 00 
480000 00 

5,628,768.68 

1 484 798 00 

160.320 00 

256 616 00 
47 046 27 

20.000 00 
130.874 16 

54,898 00 



Viernes OS de Enero de 2018 «EL ESTADO DE SlNALOA» 91 

211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE OFICINA 10.000 00 
214001 CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 6,00000 
215002 IMPRESIONES Y FORMAS 200,000 00 
216001 MATERIAL DE LIMPIEZA 2,000 00 
221003 REUNIONES DE TRABAJO PERSONAL MUNICIPAL 150,000 00 
253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 10,00000 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 250.00000 
293001 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO OE 2.000.00 
296001 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 150,000 00 
315001 SERVICIO DE TELEFONO CELULAR Y RADIOS 20,000 00 
3«001 SEGUROS Y FIANZAS 5,000 00 
345001 SEGUROS Y FIANZAS DE BIENES 40,000 00 
347001 FLETES Y ACARREOS 2.000 00 
351007 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 5,000.00 
375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 200,000.00 
382001 ACTIVIDAOES CIVICAS Y CULTURALES 250.00000 
382002 ARREGLOS FLORALES Y CORONAS 20.00000 
385002 ATENCION A INVITAOOS ESPECIALES 200,00000 
392002 TENENCIAS Y PLACAS 20,00000 
399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 200,00000 
436001 APOYO A LA VIVIENDA 100,00000 
'41002 APOYO Al DEPORTE 100,000.00 
441003 APOYO DE GASTOS MEDICOS 100,00000 
441004 OTROS APOYOS 750,00000 
442001 APOYOS A LA EDUCACION 600.000 00 
445004 APOYO Al SISTEMA MUNICIPAL DIF 1,000,000 00 

SUMA DE PRESIDENCIA MUNICIPAL 6,546,552.43 

2100 SINDICO PROCURAOOR 
113001 SUELOOS ORDINARIOS 1,622,555 00 

UN SINDICO 38.357 00 
UN CONTRALOR INTERNO 12.978 00 
UN CONTRALOR SOCIAL 10,226 00 
UNA SECRETARIA "SINO" 8,269 00 
UN DIRECTOR DE l ORGANO DE CONTROL INTERNO 35,975 00 
UN PERSONAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 11 ,89600 
UNJURIDICO 13.253 00 
UN DEFENSOR DE OFICIO "SINO" 13,064 00 

105,661.00 
132001 AGUINALOOS 144,018.00 288,036 00 
132002 PRIMA VACACIONAL 52,086 00 
132003 COMPENSACION 20,000 00 
141001 CUOTAS IMSS, ISSSTE. ETC 52.806 60 
154003 VACACIONES 144,01800 
154004 OUINOUENIOS 41 ,472 00 
211001 PAPELERIA Y ARTICULOS OE OFICINA 15,00000 
214001 CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 15.000.00 
215002 IMPRESIONES Y FORMAS 5.000 00 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 96,000 00 
293001 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE 2.000 00 
296001 REPARACION Y MANTENIMIENTO 0E EQUIPO DE TRANSPORTE 12.000 00 
315001 SERVICIO DE TELEFONO CELULAR Y RADIOS 4,000 00 
334001 CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 2,000 00 
336001 SERVICIO DE FOTOCOPIAOO 6,000 00 
345001 SEGUROS Y FIANZAS DE BIENES 6.000 00 
361001 DIFUSION SOCIAL 3,000 00 
375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 50.000.00 
385002 ATENCION A INVITAOOS ESPECIALES 12.000 00 
392002 TENENCIAS Y PLACAS 5,000 00 
399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 20,000 00 

GESTION SOCIAL Y CULTURAL 48,000 00 

SUMA DE SINDICO PROCURAOOR 2,521,973.60 

2200 DiRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO 

113001 SUELOOS ORDINARIOS 838,739 00 
UN DIRECTOR 18.540 00 



92 «EL ESTADO DE SINALOA» 

132001 
132002 
U1001 
15"4003 
15"4004 
211001 
214001 

215002 
261001 

293001 
315001 
375001 

385002 
399001 
423001 

2210 
113001 

132001 
132002 
141001 

15"4003 
211001 
212001 
214001 
215001 
215002 
361001 
375001 

385002 
399001 

2211 
113001 

132001 
132002 
141001 

15"4003 
15"4004 
211001 
214001 
215002 
216001 
261001 
315001 

351007 
375001 
382001 

SEIS COORDINADORES $8,240 00 C1U 
UNA SECRETARIA SINO 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 

VACACIONES 

QUINQUENIOS 

PAPELERIA Y ARTICULOS OE ESCRITORIO 

CONSUMIBLES DEL EQUIPO OE COMPUTO 

IMPRESIÓNES Y FORMAS 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

REPARACION Y MANTENIMIENTO OE MUEBLES Y EQUIPO OE 

SERVICIO OE TELEFONO CELULAR Y RADIOS 
GASTOS OE VIAJE Y GIRAS OE TRABAJO 

ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 

OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 
COMISION ESTATAL DE GESTION EMPRESARIAL 

SUMA DE OIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO 

DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

SUELDOS ORDINARIOS 

UN JEFE DE DEPARTAMENTO 

UNA SECRETARIA SINO 
UN AUXILIAR DE COMUNICACION B 

HONORARIOS ASIMILADOS A SUELDOS 
AGUINALDO 

PRIMA VACACIONAL 

CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 

VACACIONES 

PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 
MATERIAL FOTOGRAFICO 

CONSUMIBLES DEL EQUIPO OE COMPUTO 

SUSCRIPCIONES Y LIBROS 

IMPRESIONES Y FORMAS 

OIFUSION SOCIAL 

GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 

ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 
OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 

SUMA DEL DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

DEP4RTAMENTO OE TURISMO 

SUELDOS ORDINARIOS 

UN JEFE OE DEPARTAMENTO 

ENCARGADO DE CENTRO TORTUGUERO "SINO" 
UNA INTENDENTE "SINO" 

AGUINALDO 

PRIMA VACACIONAL 

CUOTAS IMSS. ISSSTE, ETC 

VACACIONES 

QUINQUENIOS 

PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 

CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 

IMPRESIONES Y FORMAS 

MATERIAL OE LIMPIEZA 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

SERVICIO DE TELEFONO CELULAR Y RADIOS 

MANTENIMIENTO Y MEJORAS OE OFICINA 

GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 

ACTIVIOAOES CIVICAS Y CUL T\JRALES 

. 
k~:. 
}.~-
~("~:-~ 

... .. ,. 
•'· .... 

' \ 
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49,44000 
8,269.00 

71,241.00 

14,482 00 
6,520 00 
6 ,316 00 

27,318.00 

12.360 00 
8,343 00 
4 ,665 00 

25,368.00 

::·,·· 

152,498 00 
27.957 97 
77,773 98 
76,249 00 
25.200 00 

2,500 00 

3.00000 
1,000 00 

36,00000 
1,000 00 
1,000 00 

20.000 00 
1.00000 

10,000 00 
128,000 00 

1,401,917.15 

300.498 00 

144.000 00 
5"4,636 00 
10,016 60 
27,864 36 
27.318 00 

5.00000 
5,000 00 

12.000 00 
10,000 00 

3.000 00 
450,000 00 

13,000 00 
6.000 00 

15,000 00 

1,083,332.96 

279.048 00 

50,736 00 
9.301 60 

25.875 36 
25,36800 
6.360.00 
3,000 00 
3,000 00 

10.000 00 

2.000 00 

385002 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES ! . .'. \l., .. .. '.·:.,.~ .-.. !.,J;J, 

36.000 00 
1,000 00 
1,000 00 

12.000 00 

60,000 00 
15.000.00 
35,000.00 399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 

SUMA DE DEPARTAMENTO DE TURISMO 574,688.N 
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2211 DEPARTAMENTO DE SIPINNA 

113001 

132001 

132002 
141001 
154003 

211001 

212001 

214001 
215002 
261001 

294001 

296001 
315001 

336001 
334001 
375001 

382001 
385002 
399001 

113001 

132001 

132002 
141001 

154003 
211001 

214001 

261001 
351007 

375001 
382001 

SUELDOS ORDINARIOS 

UN JEFE DE DEPARTAMENTO 
UNA TRABAJADORA SOCIAL 

AGUINALDO 
PRIMA VACACIONAL 

CUOTAS IMSS. ISSSTE. ETC 
VACACIONES 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 

MATERIAL FOTOGRAFICO 

CONSUMIBUcS DEL EQUIPO DE COMPUTO 

IMPRESIONES Y FORMAS 
COM8USTIBI.ES Y LUBRICANTES 
MANTENIMIENTO DEL EQUIPO DE COMPUTO 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

SERVICIO DE TELEFONO CELULAR Y RADIOS 

SERVICIO DE FOTOCOPIADO 
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRA8AJO 
ACTMOAOES CMCAS Y CULTURALES 
ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 
OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE SALUD 
SUELDOS ORDINARIOS 
UN JEFE DE DEPARTAMENTO 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

CUOTAS IMSS. ISSSTE. ETC 
VACACIONES 

SUMA DE DEPARTAMENTO DE SIPINNA 

PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 

CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 
COMSUSTIBlES Y LUBRICANTES 

MANTENIMIENTO DEL EQUIPO DE COMPUTO 

GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 
ACTMOAOES CMCAS Y CULTURALES 

SUMA DE DEPARTAMENTO DE SALUD 

2213 UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
11301 

132001 

132002 
141001 

154003 

211001 

214001 
294001 
375001 

113001 

132001 
132002 
141001 

154003 

211001 

214001 

SUElOOS ORDINARIOS 
UN JEFE DE DEPARTAMENTO 

UNA SECRETARIA 

AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 

CUOTAS IMSS, ISSSTE. ETC 
VACACIONES 

PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 

CONSUMIBlES DEL EQUIPO DE COMPUTO 
MANTENIMIENTO OEl EQUIPO DE COMPUTO 
GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRA8AJO 

SUMA DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

DEPARTAMENTO DE EDUCACION 

SUELDOS ORDINARIOS 
UN JEFE DE DEPARTAMENTO 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

1·· 
1 

, ., 

l'i ,, 

\ 
1 

/ 

10.000.00 
8,000.00 

11,000.00 

10.300.00 

10,300.00 

8.111 .00 

6 ,18000 
14,291.00 

8.24000 

8,240.00 

198,000.00 

38,000.00 

6,600.00 
18,360.00 

18,00000 

18,000.00 
2,500.00 

4,000 00 

19,600.00 

28.800.00 
2,000 00 

3,000 00 

3.000 00 

5.00000 
4.000 00 

24,000 00 

40,000 00 

12,000 00 
5,000 00 

447,860.00 

113,30000 

20.600 00 
3.776 67 

10.506 00 

10.300 00 

2.000.00 
10 000 00 
36.000 00 

5,000 00 

5.000 00 
22.000 00 

238,482.67 

157.201 00 

28,582 00 

5,240 03 
14,576.82 

14,291 00 

3,500 00 

10,000.00 

2.000 00 
2,500 00 

237,890.85 

90.640.00 

16,480 00 
3,021 33 

8.404.80 
8,240.00 

3,000.00 
3,000.00 
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201001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 19.200.00 
~001 MANTENIMIENTO OEL EQUIPO OE COMPUTO 1,500 00 
382001 ACTIVIDADES CMCAS Y CULTURALES 

12,000 00 
375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 

5,000 00 
SUMA DE DEPARTAMENTO DE EDUCACION 170,481.13 

3000 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
113001 SUEL;)()S ORDINARIOS 

1,989,46000 
UN SECRETARIO 37,053 00 
UNA SECRETARIA · s 1No· 8,269 00 
UNA ENCARGADA DEL TRIBUNAL DE BARANDILLA 10,832 00 
UNA SECRETARIA TRIBUNAL "SINO· 8.7~ 00 
UN CHOFER "SINO• 8,228 00 
ADMINISTRATIVA GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA 16.~000 
UN ENLACE DE SEGURIDAD PUBLICA 14,984 00 
UN JUEZ DE TRIBUNAL DE BARANDILLA 10,832 00 
UNA TRABAJADORA SOCIAL "SINO· 9 ,430 00 
TRES GUARDIAS$ 8.567 00 CIU 25 701 00 
UN ADMINISTRADOR DE LA SECRETARIA 8,240 00 
ADMINISTRATIVO Y CAPTURISTA 13,317 00 
DOS ELEMENTOS DE PROTECCION CIVIL $4.120 00 C/IJ 8.240 00 

180,860.00 
132001 AGUINALDOS 

361 ,720 00 
132002 PRIMA VACACIONAL 

66,31533 
132003 INCENTIVO 

36 000 00 
141001 CUOTAS IMSS ISSSTE ETC 184,477 20 
154003 VACACIONES 

180,860 00 
154004 OUINOUENIOS 

99.S76 00 
211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 

30.000 00 
212001 MATERIAL FOTOGRAFICO 

2 000 00 
214001 CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 

30.000 00 
215002 IMPRESIONES Y FORMAS 

20,000 00 
221001 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 55,000 00 
253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEOICOS 

2,000 00 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

96,00000 
293001 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE 

3,000 00 
296001 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 40,000 00 
315001 SERVICIO DE TELEFONO CELULAR Y RADIOS 

5,000 00 
336001 SERVICIO DE FOTOCOPIADO 

5,000 00 
345001 SEGUROS Y FIANZAS DE BIENES 

•5 000 00 
347001 FLETES Y ACARREOS 

1,000 00 
351007 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 

2,500 00 
359001 FUMIGACION Y DESCACHARRISACION 

15,000 00 
375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 

100,000 00 
382002 ARREGLOS FLORALES Y CORONAS 

5,000 00 
385002 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 

60,000 00 
392002 TENENCIAS Y PLACAS 

8.000 00 
399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 

120.000 00 
SUMA DE SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 3,562,908.53 

COORDINACION DE VIALIDAD 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 

1,070, 146 00 
UN COORDINADOR 

11 ,09800 
UN EDUCADOR V\AL A 

13.317 00 
DOS EDUCADORES VIAL B S 11 ,098 00 22,196 00 
CINCO EDUCADORES VIALES S 8,240 00 C/IJ 41 ,200 00 
UN EDUCADOR VIAL C 

9.475 00 

97,286.00 
132001 AGUINALDOS 

194,572 00 
132002 PRIMA VACACIONAL 

19,517 00 
141001 CUOTAS IMSS. ISSSTE. ETC 

99,231 72 
154002 UNIFORMES 

50,000 00 
154003 VACACIONES 

97,286 00 
21500i IMPRESIONES Y FORMAS : ·, ,·":.t.i~! • I 

15,000 00 
382001 ACTIVIDADES CIVICAS Y CULTURALES 

5,000 00 
GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO L!. l-.iJL, ts. 'i!., ~1:.i. 

12,000 00 



Viernes 05 de Enero de 2018 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 95 

)110 
113001 

132001 

132002 
141001 
154003 
211001 

214001 
215002 
261001 

293001 

296001 
351007 

375001 
382001 

385002 
399001 

4000 

113001 

131001 
132001 

132002 

132003 
141001 
143001 

144001 

152001 
154002 

154003 
154004 
211001 
214001 

215002 

216001 
261001 
292001 

293001 
296001 
311001 

313001 
314001 
315001 

317001 
334001 
336001 
345001 

351007 
351008 
375001 

382001 

382002 

SUMA DE COOROINACION DI! VIALIDAD 

COORDIMACION DE SINDICATVl'WS 

SUELDOS ORDINARIOS 

UN COORDINADOR 
CINCO SINDICOS S 10.537 00 CN 

AGUINALDOS 

PRIW. VACACIONAL 
CUOTAS IMSS, ISSSTE. ETC 
VACACIONES 

PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 

CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 
IMPRESIONES Y FORMAS 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

REPARACION Y W.NTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 

GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 
ACTMOADES CMCAS Y CULTURALES 

ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 
OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 

SUMA DE DEPARTAMENTO DE SINDICATURAS 

OFICIALIA MAYOR 

SUELDOS ORDINARIOS 
UN OFICIAL W. YOR 
UNA SECRETARIA "SINO" 

UN AUX ADMINISTRATIVO "A" "SINO" 

UN AUX.. ADMINISTRATIVO 'ti" "SINO" 
UN AUX ADMINISTRATIVO "A" 
UN AUX ADMINISTRATIVO "B" 
UN INTENDENTE 

PRIW. DE ANTIGUEOAD 
AGUINALDOS 
PRIW. VACACIONAL 

COMPENSACIONES 

CUOTAS IMSS, ISSSTE. ETC 

FONDO DE PENSIONES Y JUBILACIONES 
SEGUROS Y FIANZAS 

INDEMNIZACIONES 

UNIFORMES 
VACACIONES 
QUINQUENIOS 

PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 
CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 
IMPRESIONES Y FORMAS 

W. TERIAL DE LIMPIEZA 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
IAANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA 
CONSUMO DE AGUA (POTABLE) 

TELEFONIA TRADICIONAL 
SERVICIO DE TELEFONO CELULAR Y RAOIOS 

SERVICIOS DE INTERNET 
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 
SERVICIO DE FOTOCOPIADO 
SEGUROS Y FIANZAS DE BIENES 

IAANTENIMIENTO Y ME.JORAS DE OFICINA 

12,380 00 
52,685 00 

H,045.00 

22,279 00 

9,450 00 

8,269 00 
6,472 00 

4,12000 
3,09000 
2,47300 

56,153.00 

i 
/ 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIO 

GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 
ACTIVIDADES CMCAS Y CUL TVRALES 

ARREGLOS FLORALES Y CORONAS 

S,:,,··· - · r t ~ p: · • · ·v~, , 4 ........ ,\'-' ........ ' · .. 
(. ;:!.~' n 

LA Ci:Ul, U,,Tf, ::i!. 

1,112, 712.12 

715,495.00 

130,09000 

23,841183 

56,345.90 
65,045.00 

3,000 00 
6,000 00 

2.000 00 
204,000 00 

2,000 00 
45,000 00 

4,000 00 

2,50000 

3,000 00 

3,000 00 
3,000 00 

1,271,325.73 

617,683 00 

500,00000 
112.30600 
20,58943 

400,00000 

57,27606 
1 ,000,000 00 

130,00000 
50,00000 

300,00000 
56,15300 
18,912 00 

20,00000 

15,000 00 
1,50000 

160,00000 

36,000 00 
154.000 00 

12,000 00 
5,000.00 

300,000.00 
2,280,000 00 

185,000 00 

3,000.00 

70,000.00 
18,000.00 
12.000 00 

1,50000 
10,00000 

165.000.00 
12.00000 

4,00000 
20,00000 
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385002 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 5.000 00 

392002 TENENCIAS Y PLACA S 1.500 00 

399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 80 000 00 

442001 BECAS 425.000 00 

447004 APOYOS SINDICATO DE TRABAJADORES DEL MUNICIPIO 1 300.000 00 

SUMA OE OFICIALIA MAYOR 8.558.419.49 

5000 OIRECCION OE DESARROLLO SOCIAL 

113001 SUELDOS ORDINARIOS 811 107 00 

UN DIRECTOR 20 075 00 

UNA SECRETARIA "SINO" 8 269 00 

UN AUXILIAR DE SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS 17 51000 

UN COORDINADOR DE INFORMATICA 13 720 00 

UN ENCARGADO DEL CENTRO COMUNITARIO B 4 606 00 

UN PROMOTOR DE PROGRAMAS 4 814 00 

UN ENCARGADO DEL CENTRO COMUNITARIO A 4 743 00 

73,737.00 

132001 AGUINALDOS 14747400 

132002 PRIMA VACACIONAL 27 036 90 

141001 CUOTAS IMSS, ISSSTE ETC 7521174 

154003 VACACIONES 73 737 00 

154004 QUINQUENIOS 52 800 00 

211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 3~000 00 

214001 CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 25 00000 

215002 IMPRESIONES Y FORMAS 20000 00 

261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 55 000 00 

293001 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE 5 000 00 

294001 MANTENIMIENTO DE EQUIPO nE COMPUTO 3 000 00 

296001 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1000000 

315001 SERVICIO DE TELEFONO CELULAR Y RADIOS 12 000 00 

334001 CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 2 000 00 

336001 SERVICIO DE FOTOCOPIADO 8 000 00 

345001 SEGUROS Y FIANZAS DE BIENES 15 000 00 

347001 FLETES Y ACARREOS 100000 

351007 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINAS '2 000 00 

375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 40 000 00 

385002 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 8 000 00 

392002 TENENCIAS Y PLACAS 7 000 00 

399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 60 000 00 

441001 APOYOS DESPENSAS 250 000 00 

442001 BECAS 125000000 

SUMA DE DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 3.005.366 64 

5100 DEPARTAMENTO DE DESARROLLO SOCIAL 

113001 SUELDOS ORDINARIOS 761 959 00 

UN JEFE DE DEPARTAMENTO 10 495 00 

DOS AUXILIARES ADMINISTRATIVAS "SINO" S 8.269 00 CIU 16 538 00 

UN COORDINADOR DE V INCULACION EDUCATIVA 6 180 00 

COORDINADORAS DE PROMOCION C 4 386 00 

UN PROMOTOR A 5 126 00 

CINCO PROMOTORES DE PROGRAMA B S 4.814 00 CIU 24 070 00 

UN AUXILIAR DE DOCTOR 2 474 00 

69,269.00 

132001 AGUINALDOS 138 538 00 

132002 PRIMA VACACIONAL 25 398 63 

141001 CUOTAS IMSS. ISSSTE ETC 70 654 38 

154003 VACACIONES 69 269 00 

154004 QUINQUENIOS 56 700 00 

211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 6 000 00 

214001 CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 6000 00 

215002 IMPRESIÓNES Y FORMAS 2 00000 

261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 24.00000 

296001 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 3 000 00 

375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 3.00000 

365002 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 3.000 00 

SUMA DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO SOCIAL 1,169,519.01 
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7000 FINANCIAMIENTO A PARTIDOS POUTICOS 
,1, 003 PARTIDOS POLITICOS 88,370 00 1.060.«o 00 

SUMA DE FINANCIAMIENTO A PARTIDOS POLITICOS 1,060,440.00 

7200 PENSIONES VITALICIAS 

132001 AGUINALDOS 566.38800 
1,1001 C UOTAS IMSS, ISSSTE. ETC 288.857 88 
154004 QUINQUENIOS 385 593 12 
,51001 PENSIONES (8) 33 833 00 ,05 996 00 
452001 JUBILACIONES (24) 249 361 00 2 992 332 00 

SUMA DE PENSIONES VITALICIAS 283 194 00 4,639,167.00 

TOTAL RAMO DE GOBERNACION: , 1,269.271.84 

HACIENDA 

1000 TESORERIA MUNICIPAL 

113001 SUELDOS ORDINARIOS 498 553 00 
UN TESORERO MUNICIPAL 37 054 00 
UNA SECRETARIA "SINO" 8 269 00 

45,323.00 
132001 AGUINALDOS 90 646 00 
132002 PRIMA VACACIONAL 16 618 43 

132003 COMPENSACIONES 30 000 00 
141001 CUOTAS IMSS ISSSTE ETC 46 229 •6 
154003 VACACIONES 45 323 OC 
154004 QUINQUENIOS 6 300 00 
211001 PAPELERIA Y ARTICULO$ DE ESCRITORIO 10 000 00 
214001 CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 12 000 00 
215002 IMPRESIONES V FORMAS 5 000 00 
253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICO$ 2 000 00 
261001 COMBUSTIBLES V LUBRICANTES 96 000 00 

293001 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE 1 500 00 
296001 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EOUIPO DE TRANSPORTE 25 000 00 
315001 SERVICIO DE TELEFONO CELULAR V RADIOS 12 000 00 
334001 CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 15 000 00 
344001 SEGUROS V FIANZAS 5.000 00 
345001 SEGUROS V FIANZAS DE BIENES 15 000 00 
375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 110 000 00 
385002 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 10 000 00 
392001 IMPUESTOS Y DERECHOS 5.000 00 
392002 TENENCIAS Y PLACAS 10 000 00 
399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 85 000 00 
433001 FOMENTO A LA INVERSION (CEPROFIES) 5 000 00 

SUMA DE reSORERIA MUNICIPAL 1,157,169.89 

2100 DEPARTAMENTO DE INGRESOS 

113001 SUELDOS ORDINARIOS 877 745 00 
UN JEFE OE DEPARTAMENTO 14 035 00 
UN FISCALIZADOR DE RASTRO Y MERCADO "SINO" 9 294 00 
UN AUXILIAR DE DEPARTAMENTO 8 858 00 
UN FISCALIZADOR (A) "SINO" 7 235 00 
UN FISCALIZADOR (B) 6.568 00 
UN FISCALIZADOR DE VIA PUBLICA "SINO" 9.034 00 
DOS CAJEROS "SINO" S8.904 00 C/U 17.808 00 
UN AUXILIAR ADMINISTRATIVO 6.963 00 

79,795.00 
121001 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 40 00000 
132001 AGUINALDOS 159.59000 
132002 PRIMA VACACIONAL 29.25817 
134001 COMPENSACION 35.00000 
141001 CUOTAS IMSS. ISSSTE. ETC 81 .390 90 
154003 VACACIONES 79,795 00 
154004 QUINQUENIOS 85,872 00 
211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO . 28.000 00 
211002 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICIÑA·' 5.000 00 
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214001 

215002 

291001 

293001 

315001 

DI001 
336001 
375001 

385002 
399001 

2110 

113001 

132001 

132002 

134001 

141001 

154003 

154004 

211001 

214001 

261001 

293001 

296001 
375001 
399001 

2200 

113001 

132001 

132002 

134001 

141001 

154003 

154004 
211001 

211002 

214001 

215002 

261001 

293001 
294001 

296001 
315001 

333001 
334001 

336001 

----· --- - -· ----------------------- --------

CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 

IMPRESIONES Y FORMAS 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE 

SERVICIO DE TELEFONO CELULAR Y RADIOS 

CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

SERVICIO DE FOTOCOPIADO 

GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 

ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 
OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 

SUMA DE DEPARTAMENTO DE INGRESOS 

UNIDAD DE CATASTRO MUNICIPAL 

SUELDOS ORDINARIOS 

UN COORDINADOR DE CATASTRO MUNICIPAL 
UN FISCALIZADOR (A) "SINO" 

TRES FISCALIZADORES S 7.098 00 CIU 

UN FISCALIZADOR (B) "SINO" 
TRES FISCALIZADORES S 7,236 00 CIU (B) "SINO" 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

COMPENSACION 

CUOTAS IMSS ISSSTE. ETC 

VACACIONES 

OUINOUENIOS 

PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 

CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 
OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 

SUMA DE UNIDAD DE CATASTRO MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE EGRESOS Y CONTROL PRESUPUESTAL 

SUELDOS ORDINARIOS 

UN JEFE DE DEPARTAMENTO 

UN JEFE DE DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

UN AUXILIAR DE DEPARTAMENTO 

UN AUXILIAR ADMINISTRATIVO "SINO" 

UN CONTADOR AUXILIAR "SINO" 

UN AUXILIAR CONTABLE (A) "SINO" 

UN CONTADOR PRESUPUESTAL 

UN INTEGRADOR DE CUENTA PUBLICA "SINO" 
UN ENCARGADO DE INFORMATICA "SINO" 

HONORARIOS ASIMILADOS A SUELDOS 
AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

COMPENSACIONES 

CUOTAS IMSS. ISSSTE. ETC 
VACACIONES 

QUINQUENIOS 

PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 

MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 
IMPRESIONES DE FORMAS 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE 

MANTENIMIENTO DEL EQUIPO DE COMPUTO 

25.000 00 

20,000 00 

48,00000 

5.000 00 

7.000 00 

60.000 00 

8,00000 

7,000 00 

5.000 00 
30.000 00 

1,636,651.07 

754 193 00 

9,782 00 

9.032 00 

21 .29<4 00 

6 ,747 00 
21 ,708 00 

68,563.00 

13712600 

25 139 77 

25 000 00 

69.934 26 

68,563 00 

42 336 00 

10,000 00 

7.000 00 

48,000 00 

4,000 00 

7.000 00 

6 000 00 
5 000 00 

1,209,292.03 

1.339 899 00 

20,944 00 

13,697 00 

7,098 00 

9,99300 

17.335 00 

19,413 00 

11 ,84500 

9,00000 
12,484 00 

121 .809 00 

139 200 00 

243 618 00 

44.663 30 

100,000 00 

124.245 18 

121.809 00 

149,558 00 

51 .000 00 

5.000.00 

87,000 00 

10,00000 

84.000 00 
• • 1 

\\ - I 
• "'- • / 4,00000 

·' / 10,000 00 

3,000 00 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

SERVICIO DE TELEFONO CELULAR Y RADIOS 

PROGRAMAS Y ACCESORIOS PARA El EOUIPO DE COMPUTO 

CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

s1:cr.:::.:::, ~::i :·, .i~-;-:.r1.,::;r11 6.000 oo 
~~ l.('" \ 600,000 00 

SERVICIO DE FOTOCOPIADO ~ 
IJ\ ci-uz, ELOT,\, SIN. 75,000.00 

10,00000 
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345001 
352001 
378001 
3&5002 
392002 
399001 

' 
1000 

113001 

122001 
132001 
132002 
1,1001 

15'003 
15'00' 
211001 
212001 
21,001 
215002 
261001 
293001 
296001 
315001 
33'001 
336001 
3'5001 
3'7001 
351002 
351007 
352001 
353001 
375001 

385002 
392002 
399001 

SEGUROS Y FIANZAS DE BIENES 
REPARACION Y ~NIMIENTO DE MOelLIARIO DE EQUIPO DE OFICINA 

GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 
ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 

TENENCIAS. PLACAS Y CALCOMANIAS 
OTROS GASTOS AOMINISTRATIVOS 

SUMA DEL DEPARTAMENTO DE EGRESOS Y CONTROL 
PRESUPUESTAL 

TOTAL DEL RAMO DE HACIENDA 

OBRAS Y SERlllCIOS PUBLICOS 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO, OBRAS Y SER\llCIOS PUBLICOS 

SUELOOS ORDINARIOS 
UN DIRECTOR 

UN CHOFER 
UNA SECRETARIA "SINO" 

COMPENSACIONES 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 
CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 

VACACIONES 
QUINQUENIOS 

PAPELERIA Y ARTICULO$ DE ESCRITORIO 

MATERIAL FOTOGRAFICO 

CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 
IMPRESIONES Y FORMAS 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

SERlllCIO DE TELEFONO CELULAR Y RADIOS 
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 
SERVICIO DE FOTOCOPIADO 

SEGUROS Y FIANZAS DE BIENES 

FLETES Y ACARREOS 

MANTENIMIENTO DE CALLES Y CAMINOS 

MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 

MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 
GASTOS DE lllAJE Y GIRAS DE TRABAJO 
ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 

TENENCIAS Y PLACAS 
OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 

SUMA DE DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

2100 DEPARTAMENTO DE SER\llCIOS PUBLICOS 

SUELDOS Y SALARIOS 
UN JEFE DE DEPARTAMENTO 
UN ENCARGADO DE SERVICIOS PUBLICOS 

AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 

CUOTAS IMSS. ISSSTE. ETC 
QUINQUENIOS 

PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

1. 
,, 

26.821 00 
8.22800 

10.2noo 

,s,32&.oo 

15,608.00 
12,360 00 

27,968.00 

/·,,. 

7.00000 
5.00000 

40.00000 
10.00000 
, .00000 

62,00000 

3,335,H2.48 

7,339,105.47 

498,586 00 

1.150,000 00 
90,652.00 
16.619 53 
'6.232 52 
,5.326 oo 
23,496 00 

25.000 00 
1,00000 

50,00000 
10,000 00 

160.000 00 
2,000 00 

25.000 00 
15,000 00 
1,00000 

20.000 00 
45,000 00 

5,00000 
20,00000 

• .50000 
2,00000 
8,00000 

45,000.00 
15,000.00 
15,000 00 

140,000 00 

2,,19,,12.os 

307,64800 

55,936 00 
10,25' 93 
28,527 36 
23,76'.00 
12,000.00 \ -~ , 120,000.00 

132001 
132002 
1,1001 
15'00' 
211001 
261001 
296001 
375001 
385002 
399001 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

GASTOS DE lllAJE Y GIRAS DE TRABAJO 

ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 

/"' ,5,00000 

SE::R;;·;,-;.,r I¡' i . ., ,., , ' .. ·.,r·ri1: 1,000.00 

OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 

SUMA DEPARTAMENTO DE SERVICIOS PUBLICOS 

2110 COORDINACION DE PARQUES Y JARDINES 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 

r, .. _1 ... ... 2.000 oo 
LA CkU!'., i:~·,i\ S.~:N ___ ....,., .... 000 ........ 00 .... 

810,150.29 

1.529.572 00 
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UN COORDINADOR "SINO" 11,70600 

UN AUXILIAR DE COORDINADOR "SINO" 7.839 00 

UN SUPERVISOR "SINO" 9.164 00 

TRES JARDINEROS B NO SINOS 4.~ 00 CIU 14,712 00 

UN AUXILIAR DE SUPERVISOR (B) "SINO" 5.820 00 

UN JARDINERO 6.592 00 

UN JARDINERO (A) "SINO" 6 166 00 

TRES JARDINEROS (B) "SINO" S 5,047 00 CIU 15141 00 

CATRO JARDINEROS NO SINO (C)" $4,562 00 C/U 18 248 00 

DOS JARDINEROS (C) SINDICALIZADOS S 5,558 00 C/U 11 .11600 

TRES JARDINERO NO SINOICALIZADO S 3,090 00 CIU 9.270 00 

UN ENCARGADO DE MTO DEL PAROUE ACUATICO 7.129 00 

UN AUXILIAR DE SUPERVISOR 6,667 00 

DOS JARDINEROS (0) SINDICALIZADOS S 4,741 00 CIU 9,482 00 

139,052.00 

132001 AGUINALDOS 278 104 00 

132002 PRIMA VACACIONAL 50 985 73 

133001 COMPENSACIONES 80 000 00 

141001 CUOTAS IMSS. ISSSTE. ETC 14183304 

154003 VACACIONES 139 052 00 

154004 OUINOUENIOS 116 37600 

216001 MATERIAL DE LIMPIEZA 35 000 00 

261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 168 000 00 

291001 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 3100000 

296001 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EOUIPO DE TRANSPORTE 35 000 00 
351003 CONSERVACION DE PARQUES Y JARDINES 160 000 00 

SUMA DE COORDINACION DE PARQUES Y JARDINES 2,764.922 77 

2120 COORDINACION DE ASEO Y LIMPIA 

113001 SUELDOS ORDINARIOS 4 335 980 00 

UN COORDINADOR "SINO" 1170700 

UN SUPERVISOR "SINO" 8 948 00 

DOCE CHOFERES ASEO Y LIMPIA ( A l "SINO" S 7 340 00 CIU 88 08000 

DOS CHOFERES DE ASEO Y LIMPIA (B) " SINO" 56.674 00 CIU 13 348 00 

DOS TRABAJADORES DE ASEO Y LIMPIA SINOS 6 928 00 CIU 13 856 00 

DOS INTENDENTES DE ASEO Y LIMPIA (A) "SINO" S 7 589 00 CIU 15 178 00 
UN INTENDENTE DE ASEO Y LIMPIA (B) "SINO" 6.16900 
CATORCE TRABAJADORES DE ASEO Y LIMPIA (A) "SINO" S 6.199 00 CI 86 78600 

CUATRO TRABAJADORES DE ASEO Y LIMPIA (El "SINO" S 5 855 00 CIU 23 420 00 

TRES TRABAJADORES DE ASEO Y LIMPIA F "SINO" S 5 623 OOC/U 16 869 00 

DOS TRABAJADORES DE ASEO Y LIMPIA (H) "SINO" SS 2• 5 00 C/U 10 490 00 
TRES TRABAJADORES DE ASEO Y LIMPIA (1) "SINO" SS 195 00 C/U 15 585 00 

TRES TRABAJADORES DE ASEO Y LIMPIA (E)"SIND" S 4.989 00 CIU 14.967 00 

UN CHOFER DE ASEO Y LIMPIA NO SINO 6.592 00 
UN TRABAJADOR DE ASEO Y LIMPIA (A) NO SINO 5.743 00 

UN SUPERVISOR DE ASEO Y LIMPIA NO SINO 8 186 00 

UN TRABAJADOR DE ASEO Y LIMPIA (Al NO SINO 9 193 00 

CINCO TRABAJADORES DE ASEO Y LIMPIA (Cl NO SINO S 5 634 00 28 170 00 
UN TRABAJADOR NO SINO ASEO Y LIMPIA (D) 2.473 00 

DOS AUXILIARES DE INTENDENCIA NO SINOS 4.210 00 C/U 8.420 00 

394,180.00 
132001 AGUINALDOS 788.360 00 
132002 PRIMA VACACIONAL 144 532 67 
132003 COMPENSACIONES 19000000 
141001 CUOTAS IMSS. ISSSTE. ETC .. ~- 402 063 60 
154003 VACACIONES 394.180 00 
154004 QUINQUENIOS 423.648 00 
216001 MATERIAL DE LIMPIEZA 150.000 00 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 1.800.000 00 
291001 HERRAMIENTA Y UTENSILIOS MENORES 6 .000 00 
296001 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 12.000 00 
357001 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA PESADA 1,000,000 00 

SUMA DE COORDINACION DE ASEO Y LIMPIA 9,646,764.27 

2131 RASTRO, MERCADOS Y ALUMBRADO PUBLICO 

113001 SUELDOS ORDINARIOS 16'."800 
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132001 
132002 
141001 
154003 
154004 
218001 
281001 
291001 
296001 
311001 
311003 
351004 
351005 

2200 
113001 

132001 
132002 

134001 
141001 

154003 
154004 
211001 
375001 

UN ENCARGADO DE SERVICIOS PU9UCOS 
UN ENCARGADO DE GUIAS DEL RASTRO MUNICIPAL 

AGUINALOOS 
PRlWI VACACIONAL 

CUOTAS IMSS, ISSSTE. ETC 

VACACIONES 

OUIHOUENIOS 

MATERIAL DE LIMPIEZA 
COM8USTIBlE Y LUBRICANTES 

HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS W:NORES 

REPAAACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

CONSUMO DE ENERGIA ElECTRICA 

MANTENIMIENTO DE ALUM9RAOO PUBLICO 

MANTENIMIENTO DE PANTEONES 
MANTENIMIENTO DE MERCADOS Y RASTROS 

SUMA DE RASTROS, MERCADOS Y ALUMBRADO PUBLICO 

DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

SUELDOS OR01NARIOS 

UN JEFE DE DEPARTAMENTO 

UN ALBAÑIL (BI "SINO" 

CINCO PION DE ALBAÑIL S 8 258 00 CIU 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

COMPENSACIONES 

CUOTAS IMSS ISSSTE ETC 

VACACIONES 

QUINQUENIOS 

PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 
GASTOS DE VIAJES Y GIRA DE TRABAJO 

SUMA DE DEPARTAME.NTO DE OBRAS PUBLICAS 

2210 DEPARTAMENTO DE INGENIERIA Y PROYECTOS 

113001 

132001 
132002 
141001 
154003 
154004 
211001 
21~1 
291001 
375001 

SUELDOS ORDINARIOS 

UN AUXILIAR DE INGENIERIA Y PROYECTOS (AJ "SINO" 

UN TOPOGRAFO "SINO" 

UN TOPOGRAFO NO "SINO" 

UN AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

UN AUXILIAR DE TOPOGRAFO "A" 
DOS AUXILARES DE TOPOGRAFO (BI "SINO" 

AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 

CUOTAS IMSS ISSSTE. ETC 

VACACIONES 

QUINQUENIOS 

PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 

CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPVTO 

MANTENIMIENTO DE HERRAMIENTA Y EQUIPO 
GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 

SUMA DE DEPARTAMENTO DE INGENIERIA Y PROYECTOS 

2215 DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE OBRA 

113001 

132001 

132002 
141001 
15,4()()3 

1S40CM 
211001 

SUELDOS ORDINARIOS 

UN JEFE DE DEPARTAMENTO 

UN SUBJEFE DE DEPARTAMENTO 
UN AUXILIAR TECNICO 

AGUIHALOOS 
PRJMA VACACIONAL 

CUOTAS IMSS. ISSSTE, ETC 

VACACIONES 

QUINQUENIOS 

PAPELERIA Y ARTICULOS DE OFICINA 

/ 

L~ .... · . ..:::. L.-t·: 
. •, 

I "'"'' 

11 ,77900 
4 ,881100 

11,TA.OO 

17,884 00 
8.379 00 

4129000 
17,553.00 

17.3n oo 
16 079 00 
14,42000 
7,622 00 

11,233 00 
7,538 00 

74,262.00 

18,414 00 
14,56000 
11 ,795.00 

44,719.00 

33.W 00 
8,148 27 

17,103 38 

16,7ee 00 
44,W 00 
5,00000 

144,00000 
5,50000 

100.00000 
6.9911.000 00 

650,000 00 
14,00000 
25.00000 

8,244,155.63 

743,083 00 

135106 00 
24,76943 
50,00000 
68,904 06 
67,55300 
12 768 00 
6 ,00000 
5,00000 

1,113,183.49 

816,882 00 

148,524 00 
27 22940 
75,747 24 
74,262 00 

132,312 00 
30,00000 
25,00000 

8,00000 
3,00000 

1 ,340,956.114 

492.459 00 

89.538.00 
18,415.30 
45,6114 38 
44,769 00 
42.09600 
25,00000 
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2221 

1:3001 

132001 

132002 

133001 

141001 

154003 

154004 

261 001 

291001 

296001 

351007 
399001 

2222 

113001 

132001 

132002 

133001 

14 1001 

154003 

154004 

261001 

296001 

347001 
357001 

CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

S~MA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE OBRA 

TALLER MUNICIPAL 

SUELDOS ORDINARIOS 

UN JEFE DE TALLER 

UN MECANICO (A) "SINO" 

UN MECANICO (Bl "SINO" 

UN AYUDANTE DE MECANICO "SINO" 

UN SOLDADOR "SINO" 

UN ENCARGADO DE MANTENIMIENTO "SINO" 

UN AYUNOANTE DE SOLDADOR " SINO" 

UN ELECTRICO AUTOMOTRIZ "SINO" 

UN VELADOR "SINO" 

UN VELADOR (A) COFIANZA 

UN VELADOR (B) CONFIANZA 

UN AYUDANTE DE PINTOR "CONFIANZA" 

UN LLANTERO "CONFIANZA" 
UN ENCARGADO DE BODEGA "SINO" 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

COMPENSACIONES 

CUOTAS IMSS. ISSSTE. ETC 

VACACIONES 

OUINQUENIOS 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 
OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 

SUMA DE TALLER MUNICIPAL 

OPERADORES DE MAQUINARIA PESADA 

SUELDOS ORDINARIOS 

UN OPERADOR SINDICALIZADO "A" 

SEIS OPERADORES (B) "SINO"$ 8,598 00 C/U 

UN OPERADORES SINOICALIZADOS "O" $ 7,334 00 C/U 

UN OPERADOR (E)SINO" 

CUATRO CHOFERES (A) "SINO"S 7,377 00 CIU 
UN CHOFER (B) "SINO" 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

COMPENSACIONES 

CUOTAS IMSS, ISSSTE ETC 

VACACIONES 

QUINQUENIOS 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

FLETES Y ACARREOS 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA PESADA 

SUMA DE OPERADORES DE MAQUINARIA PESADA 

3000 DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 

UN JEFE DE DEPARTAMENTO 

UN SUBJEFE DE DEPARTAMENTO 

TRES COORDINADORES S 6,458.00 CtU 
UNA COORDINADORA DE PROGRAMAS 

TECNICO DE SALUD 

UNA SECRETARIA "SINO" 

ENCARGADO DE VIVERO "SINO" 

INSPECTOR DE LA OIRECCION 

UN AUXILIAR ADMINISTRATIVO (A) "SINO" 

\, ·,,. 
SECR:íi'.i-'. r,·: . .' ; ·. ··:,.-

• I'. .. , .· , .. 
U. CRJ.l, K!J".'.\, ·.:!t 

Viernes 05 de Enero de 2018 

10,918 00 

13,722 00 

9.922 00 

6 .91 4 00 

9,485 00 

8.759 00 

6,913 00 

6,957 00 

4,948 00 

6,790 00 

5,970 00 

6.790 ºº 
9.070 00 
6,7 11 00 

113,869.00 

17,372 00 

51 ,588 00 

8.008 00 

7,557 00 

29,508 00 

6.992 00 

121 ,025.00 

14,035.00 

8,258.00 

12,956.00 

4,738 00 

4,221 00 

8,111 00 

5,356 00 

4,888.00 
8,111 00 

25,000 00 
12,000 00 

792,941 .88 

1,252.559 00 

227.738 00 

41.751 97 

52.000 00 
11614638 

113.869 00 

88 08000 

360 000 00 

25,000 00 

10 000 00 

3 000 00 
32.000 00 

2,322,144.35 

1,33127500 

242,050.00 

44.375 83 

500.000 00 

123,445 50 

121,025 00 

326.328 00 
4, 176.000 00 

35,000 00 

5,000 00 
1, 725.930 04 

8,630,429.37 

823.845 00 
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1l2001 
1l2002 
1,1001 

154003 
15,tOO,I 

211001 
212001 
21'001 
215002 
216001 
261001 

293001 
296001 
3'7001 
351003 
359002 
375001 
382001 
385002 
392002 
399001 

321001 
322001 
331001 

3'1001 

362006 
392001 

396002 
398001 
399002 
•23002 
•23003 
•2300' 
921001 

9'1001 

511001 
515001 
52301 
5'1001 
567007 

616001 
616003 
616005 

3'1001 
616002 

UN AUXll.lAR AOMIHISTRAT!'JO (8) 

ACUll'W..DOS 

PRIMA VACACIONAL 

CUOTAS IMSS. ISSSTE, ETC 

VACACIONES 

QUINQUENIOS 

PAPELERIA Y ARTlCULOS DE ESCRITORIO 

MATERIAL FOTOGRAFICO 

CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 

IMPRESIONES Y FORM.t.S 

MATERIAL DE LIMPIEZA 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

FLETES Y ACARREOS 

CONSERVACION DE PARQUES Y JARDINES 

REFORESTACION 

GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 

ACTIVIDADES CIVICAS Y CULTURALES 

ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 

TENENCIAS Y PV.CAS 
OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 

SUMA DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

TOTAL DE RAMO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBUCOS: 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 

ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

HONORARIOS PROFESIONALES 

INTERESES POR FINANCIAMIENTO Y COMISIONES BANCARIAS 

FERIA REGIONAL 
IMPUESTOS Y DERECHOS 

PENSION VEHICULAR 

IMPUESTOS SOBRE NOMINA 

OPERATIVOS DE SEMANA SANTA 

COCCAF 

CATASTRO 

PREDIAL RUSTICO 
INTERESES DEL CREDITO BANOBRAS 6781 

SUMA DE GASTOS ADMINISTRATIVOS: 

DEUDA PUBLICA 
UV\..,UMt:N I U:> t"'UN t-1'\Ul'\t( 

SUMA DE DEUDA PUBLICA MUNICIPAL 

ADQUISICIONES 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 

EOUIPO DE COMPUTO 

CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO 

EOUIPO DE TRANSPORTE 

HERRAMIENTA Y MAQUINARIA · HERRAMIENTA 

SUMA DE ADOUISISIONES 

CONSTRUCCIONES 
APLICACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL RUSTICO 

APLICACIONES ZOFEMAT 
APLICACION A OBRA PUBLICA DIRECTA 

SUMA DE CONSTRUCCIONES 

FONDOS FEDERALES 

4,221 00 

74,IH.00 

/ 
/ 

.-··.rr·..::rc 
INTERESES POR FINANCIAMIENTO Y COMISIONES BANCAR~r ... ,: ... j~ ~-;:., ~;'t 
APLICACIÓN FAISM • • • 

SUMA DEL FONDO FAISIII 

149.790.00 
27.481.!50 
76.392.90 
74.995 00 
33.528 00 
6.00000 
1.000 00 

12.00000 
15.000 00 
3.500 00 

36.000 00 

2,00000 
25,00000 

5,00000 
8,000 00 
3,00000 

12.00000 
12.00000 
6,000 00 
3,500 00 

26.000 00 
t.:161.m.aa 

311,306,172.15 

80.000 00 
260,000 00 

700.000 00 
130,00000 
250,000 00 
102.000 00 
150,000 00 

1,300.000 00 
100.00000 
62,000 00 

500.000 00 

780.00000 
460,000 00 

4,874,000.00 

368,176 00 

368,171.00 

70,00000 

150.00000 
40.00000 

500,000 00 
50,000 00 

810,000.00 

11.961 .00000 
178,501 00 
700.00000 

12.1311.501.00 

23,511,171.00 
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t12 OIRECCION DEL FOHDO DE APORTACIONES PARA EL 

1220 PERSONAL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PUBLICA 

113001 SL'ELDOS ORDINARIOS a 020 122 oo 

UN COMISARIO 32 164 00 

DOS POLICIA PRIMERO S 22699 00 CIU • 5 398 00 

CUATRO POLICIAS SEGUNDOS $15.51500 CIU 65 160 00 

NUEVE POLICIAS TERCEROS S 13.576 00 CIU 122 1114 00 

TREINTA Y CUATRO POLICIAS S 11313 00 CIU 384 642 00 

UN ENCARGADO DE ARMAMENTO 13 766 00 

UN JURIOICO 10 580 00 

UN ENCARGADO DE COMPUTO 10 580 00 

ENCAGADO DE UNIDAD DE ANALISIS 10 580 00 

UN ENCARGADO DE ADIESTRAMIENTO Y CAPACITACION 10 580 00 

DOS SECRETARIAS S 8 269 00 CIU 16 538 00 

UN INTENDENTE 6 930 00 

729 102 00 

131001 PRIMA DE ANTIGUEOAO 20000000 

132001 AGUINALDOS 2 366 d78 00 

132002 PRIMA VACACIONAL 267 337 00 

134001 COMPENSACIONES •OO 000 00 

141001 CUOTAS IMSS ISSSTE. ETC 743 864 00 

1.uoo1 SEGUROS Y FIANZAS 2!>0 000 00 

153001 PENSIONES VITALICIAS • 583 784 00 

UN PENSIONADO 8 978 00 

UN PENSIONADO 8 005 00 

UN PENSIONADO 5 827 00 

UN PENSIONADO 6 788 00 

UN PENSIONADO 5 2~1 00 

UN PENSIONADO • 221 00 

UN PENSIONADO 8 005 00 

UN PENSIONADO 4 221 00 

UN PENSIONADO 16?91 00 

UN PENSIONADO 951500 

UN PENSIONADO 6 788 00 

UN PENSIONADO 2 • 23 00 

UN PENSIONADO 9 976 00 

UN PENSIONADO ,. 005 00 

UN PENSIONADO 6 927 00 

UN PENSIONADO 4 409 00 

UN PENSIONADO 8620 00 

UN PENSIONADO 8 401 00 

UN PENSIONADO 4 40900 

UN PENSIONADO 9 53 ' 00 

UN PENSIONADO ~ 316 00 

UN PENSIONADO • 009 00 
UN PENSIONADO 9 •77 00 

UN PENSIONADO 4 850 00 

UN PENSIONADO 9 51• 00 

UN PENSIONADO 8 378 00 

UN PENSIONADO 4 343 00 

UN PENSIONADO 7 496 00 

UN PENSIONADO ~ 976 00 

UN PENSIONADO I >49 00 

UN PENSIONADO 6 788 00 

UN PENSIONADO 5 291 00 

UN PENSIONADO • 850 00 
UN PENSIONADO 12 897 00 

UN PENSIONADO 7 466 00 

UN PENSIONADO 6 891 00 

UN PENSIONADO 1• 403 00 

UN PENSIONADO 9 976 00 

UN PENSIONADO 8 978 00 

UN PENSIONADO 7 919 00 

UN PENSIONADO 5 656 00 
UN PENSIONADO 3 328 00 

UN PENSIONADO . ' 7 •66 00 
1 . 
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152001 
154002 
154003 
154004 
211001 
211002 
212001 
214001 
215002 
216001 
253001 
261001 
282001 
291001 
293001 
296001 
311001 
313001 
314001 
315001 
3~1 
336001 
337001 
341001 
345001 
347001 
351007 
357002 
361001 
375001 
382001 
382002 
385002 
392002 
398001 
399001 
399002 
441001 
442001 
511001 
62509 

UN PENSIONADO 

UN PENSIONADO 

UN PENSIONADO 

UN PENSIONADO 

UN PENSIONAD() 

UN PENSIONADO 

UN PENSIONADO 

JUBILACIONES VITALICIAS 
UN JUBILADO 

UN JUBILADO 

UN JUBILADO 
UN JUBILADO 
UN JUBILADO 

UN JUBILADO 

UN JUBILADO 

UN JUBILADO 

INDEMNIZACIONES 
UNIFORMES 

VACACIONES 

QUINQUENIOS 

PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 

MATERIALES. UTILES Y HERRAMIENTAS MENORES 
MATERIAL FOTOGRAFICO 

CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 
IMPRESIONES Y FORMAS 

MATERIAL DE LIMPIEZA 

MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

MUNICIONES Y BASTIMENTOS DE SEGURIDAD 

HERRAMIENTA Y UTENSILIOS MENORES 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA 

CONSUMO DE AGUA ( POTABLE ) 
TELEFONIA TRADICIONAL 

SERVICIO DE TELEFONO DE CELULAR Y RADIOS 
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 
SERVICIO DE FOTOCOPIADO 
SERVICIOS DE VIALIDAD 

INTERESES POR FINANCIAMIENTO Y COMISIONES BANCARIAS 
SEGUROS Y FIANZAS DE BIENES 
FLETES Y ACARREOS 

MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINAS 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE COMUNICACIÓN 
DIFUSION SOCIAL 

GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 
ACTIVIDADES CIVICAS Y CULTURALES 

ARREGLOS FLORALES Y CORONAS 
ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 
TENENCIAS Y PLACAS 
IMPUESTO SOBRE NOMINA 

OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 
OPERATIVO DE SEMANA SANTA 

APOYOS DESPENSAS 
BECAS 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 
t(C;l..,UK:>U::» 1"'VN INVt:K I Ir< Li. ""·· ... -, ¿ . .. -

SUMA DE DIRECCION DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

TOTAL DEL RAMO DE FONDOS FEDERALES 

13,593.00 
4.982.00 
6,735 00 
6 ,737 00 
4,409 00 

14.66100 
8.401 00 

311,982.00 

13,723 00 
13.880 00 
8,401 00 

4.343 00 
7.496 00 
9.976 00 
7.549 00 
6.787 00 

72,155.00 

865.860 00 

400.000 00 
600.000 00 
729.10200 

1, 125.001 00 
35.000 00 
30.000 00 

2.000 00 
20.000 00 

200.000 00 
28.00000 

3.00000 
2.760.000 00 

30.000 00 
3.000 00 

5.000 00 
350,00000 

5.000.000 00 
4.500 00 

40.000 00 
5.000 00 

12 00000 
6.000 00 

25.00000 
20,000 00 

500.000 00 
2.000 00 

32.00000 
7.500 00 

15.00000 
100.000 00 

5,000 00 
5.00000 

10.000 00 
30.00000 

400.00000 
250.000 00 
60,00000 
50,000 00 
5.00000 

25.000 00 
1.134.138 20 

31,780,Nl.20 

155,349,384.20 
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414001 

2 

4 
5 

• 
7 

1 

9 
10 

SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 
FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ELOTA 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA CULTURA DE ELOTA 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ELOTA 

INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA DE ELOTA 
INSTITUTO MPAL DE LA JUVENTUD DE ELOTA 

SUMA DE SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2018 

GOBERNACION 

HACIENDA 

RESUMEN 

OBRAS Y SERVICIOS PUBUCOS 
GASTOS GENERALES 

DEUDA PUBLICA 

AOQUISISIONES 

CONSTRUCCIONES 

FONDOS FEDERALES 
SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 

11 .898.833.00 

6 .860,000.00 

728.000 00 

1. 716,000.00 

688,528.00 
21,811,311 .00 

184,047,762.45 

4 1,269,271 84 

7,339. 105 47 

39,306,972 95 
4,874,000 00 

368.176 00 

810,000 00 

12,839,501 00 

55,3'9,364 20 
21 .891 .361 00 

184,047,752.45 

ARTicULO SEGUNDO.- El Presidente Municipal poc1,a autonzar traspasos de recursos entre ramos hasta por un monio equivalente al 

.....,,e por aento del mporte autonzado ong1nalmente. en atenco6n a las sohatudes y ¡ustlficac,ones que presenten tu entidades de la 
aldmtnostraaón pubhca muniopal, siempre y cuando no ae 1fecten al gasto de as1stenoa soc,al y de 1nYers10n pública Oe los 

movimientos que efectúen en los términos de este articulo, el Presidente Mun1c,pal informara al Congreso del Estado al rendir la cuenta 

p;iblica. 

ARTICULO TERCERO.· El Presidente Mun,c,pal por conduelo de la Tesoreria. podrá autorizar erogac,ones ad1etonates a las previstas 

en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del e,erc,c,o fiscal en turno, para aplanas en los distintos Ramos Adm1n1st1at1vos y 

Generales, en a<:dones estratégicas y pnontanas, tales c:omo, salud y asostenc,a social. educación e 1nvestigac10n. cultura, recreac10n y 

depO<tl . segundad pública y JUSbaa, promoaón econOmica, Infraestructura t,jsoca, Poderes Leg1slattvo y JudtCtal y servicio de la deuda 

púbhca, haS1a por un veinte por caento de ingresos fiscalM ord1nanos d1spon1bles en términos netos. que excedan al importe de tos 

aprobados ong1natmente en la menc,onada Ley; entendidos éstos ingresos c:omo los resultantes de restarle a los ingresos totales 

~vistos. las partlCll)aCl()nes I muntCtpios, los recursos tederahzados y los impuestos, derechos y aprovechamientos comprometidos 

por ley 

TRANSITORIOS 

ARTlcULO PRIMERO.· El presente clecreto c:omerozara a surtir sus electos legales a partor del dla promero de enero del a~o dos mil 
doeCIOCIIO. 

ARTlcULO SEGUNDO.-

TNOrera Municipal 
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Por lo tanto mando H Imprima. publique, circule y H le de debido cumplimiento 

Es dado en 11 edificio del P1l1cio M~nic:lp1I, del H. Ayunu,m,ento de Elota. S1n1ioa, 1 los ve1ntJoc:ho d,as del mes de d,c,embre del .. ,,,,, G G8 
C. ANGEL GEOVANI ESCOBAR MANJ...:::\ 

·-·'"· -~ · fl '1 ' (')le¡\, 
ti. , 

/ 
u· 
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C. JESÚS ANTONIO VALD~S PALAZUELOS, Presidente Municipal de Cullacán, a sus habitantes hace 
saber. 

Que el Honorable Ayuntamiento de Culiacán, por conducto de su Sea-etaria, se ha servido comunicarme para 
los efectos correspondientes lo siguiente: 

Que en sesión ordinaria de cabildo celebrada el dia 23 de octubre del ano dos mil diecisiete, el Honorable 
Ayuntamiento de Culiacán, en ejercicio de las facultades conferidas por los artlculos 115, fracciones I y 11, de 
la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos: 11 O, 125, fracción 11, de la Constitución PoHtica del 
Estado Libre y Soberano de Sinaloa; 35 fracciones 111 y XVII, y 88 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado 
de Sinaloa; 3 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Culiacán, Sinaloa; y, 1 y 3 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Culiacán, Sinaloa, tuvo a bien aprobar la Iniciativa de Decreto 
de Creación del Consejo Ciudadano para el Desarrollo Cultural Munlclpal de Cullacán, al tenor de la 
siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. Que con fecha 19 de octubre del ano en curso, se recibió en las oficinas de las Comisiones Unidas de 
Gobernación y de Acción Social y Cultural, anexo al oficio con número de folio 398/17, de la Secretarla del H. 
Ayuntamiento. un expediente administrativo que contiene la Iniciativa de Decreto de Creación del Consejo 
Ciudadano para el Desarrollo Cultural Municipal de Culiacán, suscrita por la C. Dora Leticia Castro Santos, 
Directora General del Instituto Municipal de Cultura Culiacán, con el objeto de que se analizara, deliberara y, 
en su caso, dictaminara como en Derecho corresponda. 

2. De conformidad con las disposiciones legales referidas en el proemio de este decreto el 6f'gano municipal 
es competente para conocer y resolver en la especie. 

3. Establecida la competencia del cuerpo colegiado y a efecto de deliberar y resolver lo conducente. la 
Comisión de Gobernación, celebró reunión de trabajo el dia 19 de octubre de 2017, en la cual se procedió al 
análisis del texto normativo contenido en el cuerpo de la iniciativa de decreto a efecto de valorar su 
procedencia; en ese sentido. a continuación se transcribe el apartado de antecedentes que sustentó la 
propuesta: 

1. Que el CONSEJO CIUDADANO PARA EL DESARROLLO CULTURAL 
MUNICIPAL es un organismo intermedio, en el que participan representantes de la 
sociedad civil y representantes de los entes públicos estatal y municipal, que funge como 
órgano de coordinación y administración del PROGRAMA DE DESARROLLO CULTURAL 
en el ámbito municipal, y encuentra el fundamento de su existencia jurldica en LOS 
LJNEAMIENTOS. 

2. Que el CONSEJO CIUDADANO PARA EL DESARROLLO CULTURAL 
MUNICIPAL se compone, de conformidad con LOS LINEAMIENTOS, con siete miembros 
ciudadanos. un representante del Gobierno Municipal y un representante del Gobierno del 
Estado. 

3. Que los miembros ciudadanos CONSEJO PARA EL DESARROLLO CULTURAL 
MUNICIPAL deben ser nombrados por el Honorable Cabíldo mediante un proceso de 
consulta pública a las organizaciones de la sociedad civil. 

4. Que mediante sendos oficios emitidos por el ciudadano Presidente Municipal de . 
Culiacán, se llevó a cabo convocatoria pública a las organizaciones de la sociedad civil de 
este municipio que tienen como perfil, objeto y vocación las diferentes manifestaciones 
culturales y artlsticas, solicitando de ellas propuestas de ciudadanos con personalidad 
reconocidas del ámbito cultural y artlstico de nuestro municipio, para formar parte del 
CONSEJO CIUDADANO PARA EL DESARROLLO CULTURAL MUNICIPAL DE 
CULIACAN. 

5. Que durante el plazo otorgado para tal efecto, diversas organizaciones de la 
sociedad civil que fueron receptoras d,:, los oficios de convocatoria pública presentaron sus 
propuestas de integrantes, las cuales fueron revisadas por la Junta Directiva del Instituto 
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Municipal de Cultura CuliacfJn, y validados que fueron los mejores perfiles, por lo tanto se 
presentan a consideración del H. Cabildo los siguientes: 

1) Consejera Ciud&dana.- Alicia Monta/lo Víllalobos. 
2) Consejera Ciudadana.- Claudia Fablola Apodaca E/enes 
3) Consejero Ciudadano.- Juan Ramón Manjarrez Pel'luelas. 
4) Consejera Ciudadana.- Cinthia Rogers Reyes. 
5) Consejero Ciudadano.- Francisco Padilla Beltrán. 
6) Consejera Cludadana.-Mayra Zazueta Beltrán. 
7) Consejero Ciudadano.- Carlos Alberto Cota Schlller 
8) Consejero Representante del Gobierno del Estado de Sinaloa.- Manuel Acosta 

Román 
9) Consejera Representante del Gobierno del Municipio de Culiacán.- Dora Letlcla 

Santos Castro. 
10) Auxiliar Técnico.- Jorge Mario Esca/ante Anaya 
11) Auxiliar Técnico.- Karla Mariana Castro Pel'la 

6. El Consejo Ciudadano para el Desarrollo Cultural Municipal de Culiacán, solo podrá 
establecer relaciones laborales utilizando los recursos de ingresos propios derivados 
de las actividades contempladas dentro del objeto del consejo. Asimismo, los cargos 
de Consejeros y Auxiliares Técnicos, serán Honorarios. por lo tanto no percibirán 
emolumento alguno por las funciones que desempel'len en ese cargo. 

7. Que el C. Director del Instituto Sinaloense de Cultura del Gobiemo del Estado de 
Sinaloa tuvo a bien nombrar al C. MANUEL ACOSTA ROMAN como representante 
de dicho nivel de gobierno para formar parte integrante del CONSEJO CIUDADANO 
PARA EL DESARROLLO CULTURAL MUNICIPAL DE CULIACAN. 

8. Que el C. Presidente Municipal de Culiacán confirió a la suscrita, DORA LETICIA 
SANTOS CASTRO, el honor de nombrarme representante del Gobierno del 
Municipio de Culiacán para formar parte Integrante del CONSEJO CIUDADANO 
PARA EL DESARROLLO CULTURAL MUNICIPAL DE CUL/ACAN y, con tal 
carácter. tesorera del referido consejo ... • 

4. Como se advierte de los antecedentes antes transcritos, el objeto fundamental del presente Decreto, 
consiste en crear un organismo intermedio, en el que participen representantes de la sociedad civil y 
representantes de los entes públicos estatal y municipal, que funja como órgano gubernamental 
ciudadanizado, con personalidad jurldica y patrimonio propio, con el carácter de órgano de coordinación y 
administración del Programa de Desarrollo Cultural en el ámbito municipal, fungiendo además como la 
instancia de interlocución y gestión de los ciudadanos en general con otras entidades y organismos del ámbito 
cultural. 

5. La referida iniciativa de Decreto fue dictaminada de manera positiva por las Comisíones Unidas de 
Gobernación y de Acción Social y Cultural, el dla 19 de octubre del presente ano, turnándose dicho dictamen 
al H. Pleno Municipal para su autorización definitiva, lo cual fue aprobado en la sesión ordinaria de cabildo del 
dla 23 de octubre de 2017. 

Conforme a lo anterior y para el cumplimiento de los fines antes expuestos, el H. Ayuntamiento de Culiacán ha 
tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 11 

POR EL QUE SE CREA EL CONSEJO CIUDADANO 
PARA EL DESARROLLO CULTURAL MUNICIPAL DE CULIACÁN 

PRIMERO.- Se crea el CONSEJO CIUDADANO PARA EL DESARROLLO CULTURAL MUNICIPAL DE 
CULIACÁN, como un órgano gubernamental ciudadanizado, con personalidad jurldica y patrimonio propio, 
con fundamento en los artlculos 115 fracciones I y II de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexlcanos; 110, 125 fracción II y demás relativos de la Constitución Polftica del Estado Sinaloa; y, 88 de la 
Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, asi como en cumplimiento a los Uneamíentos Generales 
del Programa de Desarrollo Cultural Municipal, en adelante LOS LINEAMIENTOS. 
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SEGUNDO.· El CONSEJO CIUDADANO PARA EL DESARROLLO CULTURAL MUNICIPAL DE 
CULIACÁN. constituye el órgano de coordinación y administración del Programa de Desarrollo Cultural 
Municipal en el ámbito del municipio de Culiacén. fungiendo además como la instancia de interlocución y 
gestión de los ciudadanos en general con otras entidades y organismos del émbito cultural. Su composición. 
estructura. funciones y procedimientos operativos se encuentran contemplados en LOS LINEAMIENTOS, a 
los cuales deberé cenirse en todo momento. 

TERCERO.· Se nombran como integrantes del CONSEJO CIUDADANO PARA EL DESARROLLO 
CULTURAL MUNICIPAL DE CULIACAN, para un periodo de 2 anos contados a partir de la fecha de su 
nombramiento. de confonnidad con lo dispuesto por el punto 3.4.2 de LOS LINEAMIENTOS, los siguientes: 

1) Consejera Ciudadana.- Alicia Montano Villalobos. 
2) Consejera Ciudadana.- Claudia Fabiola Apodaca Elenes 
3) Consejero Ciudadano.- Juan Ramón Manjarrez Pelluelas. 
4) Consejera Ciudadana.- Cinthia Rogers Reyes. 
5) Consejero Ciudadano.- Francisco Padilla Beltrán 
6) Consejera Ciudadana.-Mayra Zazueta Beltrán. 
7) Consejero Ciudadano.- Carlos Alberto Cota Schiller 
8) Consejero Representante del Gobierno del Estado de Sinaloa - Manuel Acosta Román 
9) Consejera Representante del Gobierno del Municipio de Culiacén.- Dora Leticia Santos Castro 
10) Auxiliar Técnico.- Jorge Mario Escalante Anaya 
11 ) Auxiliar Técnico.- Kar1a Mariana Castro Pella 

Los primeros 9 (nueve) consejeros tendrán derecho a voz y voto. en tanto que los dos últimos. es decir. 
quienes tengan el carácter de auxiliares técnicos, no tendrán dichas prerrogativas 

CUARTO.- Se designan los miembros que desempel\aran funciones eJecutivas dentro del CONSEJO 
CIUDADANO PARA EL DESARROLLO CULTURAL MUNICIPAL DE CULIACÁN: 

1) Coordinadora del Consejo- Alicia Montano Villalobos 
2) Secretario Técnico del Consejo.- Manuel Acosta Román. 
3) Tesorera del Consejo por ministerio de Ley.- Dora Leticia Santos Castro. 
4) El resto de los Consejeros y las Consejeras fungen como vocales y auxiliares lécn1cos del Consejo. 

QUINTO.- Se otorgan a los ciudadanos Alicia Montal'lo Villalobos, Manuel Acosta Román y Dora Leticia 
Santos Castro. quienes ejercerán funciones ejecutivas en el CONSEJO CIUDADANO PARA EL 
DESARROLLO CULTURAL MUNICIPAL DE CULIACÁN, poder general para pleitos y cobranza, general 
para actos de administración. y general para actos de dominio. asi como facultades para suscribir titulos y 
operaciones de crédito y para aper:ura de cuentas bancarias. 

El poder general para pleitos y cobranzas será ejercido conjunta o separadamente por los apoderados; por su 
parte. el resto de los poderes generales otorgados deberé ser ejercido en fonna mancomunada por dos de 
los tres apoderados. debiendo siempre finnar Dora Leticia Santos Castro 

SEXTO.- El patrimonio del CONSEJO CIUDADANO PARA EL DESARROLLO CULTURAL MUNICIPAL DE 
CULIACÁN, se constituirá con los subsidios y aportaciones que, en su caso, le otorguen los gobiernos 
municipal, estatal y federal; con los ingresos diversos, resuttado de las actividades pennitidas que se 
encuentren contempladas dentro del objeto del Consejo; con las donaciones, legados. herencias y subsidios 
que le sean otorgados. heredados o aportados. por instituciones. personas físicas y/o morales; con los bienes 
muebles o inmuebles que le hubieren sido dados por el gobierno municipal, estatal o federal; con el producto 
de las aportaciones en especie. en numerario, en becas, inscripciones y cualesquier otro beneficio que esté 
autorizado recibir por parte de este decreto. 

SÉPTIMO.· El CONSEJO CIUDADANO PARA EL DESARROLLO CULTURAL MUNICIPAL DE 
CULIACÁN, sólo podrá establecer relaciones laborales utilizando los recursos de ingresos propios derivados 
de las actividades contempladas dentro del objeto del consejo. Asimismo, los cargos de Consejeros y 
Auxiliares Técnicos serán Honorarios, por lo tanto no percibirán emolumento alguno por las funciones que 
desempel'len en ese cargo. 

OCTAVO.· El presente decreto iniciara su vigencia a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial 
"El Eslado de Sinaloa·. 
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NOVENO.· Publlquese el presente decreto en el Periódico Ofldal "El Eltado de Sinaloe". 

El presente Decreto e ado en el Salón de Cabildos del Honorable Ayuntamiento de Cullacán, Slnaloa, a loa 
veintitrés días del me d octubre del al'lo dos mil diecisiete. 

Por lo tanto. mando se imprima, publique y circule. 

SEj_ & H. AYUNT~HTO 
C. PAU:::J:::;;;:NDOZA ns: r.ul.JAC.'t,i 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMltm"O' "-

,, '"º" ,, """°' ,..,, •• Palado"'"'"•'' "'ca-.. ,,._, , ""-•••,. - ""~ 
del ,no do• mll ""''' • g 

SECRETARIA DEL 
H. AYUNTAMIENTO 

CUUACAN 
C. PAU MENJ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

, 
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C. JESÚS ANTONIO VALOÉS PALAZUELOS. Presidente Municipal de Culiacán. a sus habrtantes hace 
saber. 

Que el Honorable Ayuntamiento de Culiacán. por conducto de su Secretaría, se ha servido comunicarme para 
los efectos correspondientes lo siguiente: 

Que en sesión ordinaria de cabildo celebrada el dla 20 de diciembre del ano dos mil diecisiete, el Honorable 
Ayuntamiento de Culiacán, en ejercicio de las facultades conferidas por los artlculos 115, fracción 11 , párrafo 
segundo, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 125, fracción 11, de la Constitución 
Polftica del Estado Ubre y Soberano de Sinaloa; 27 fracción IV, 39 fracción VI y 79 de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Sinaloa; 3 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Culiacán, 
Sinaloa; y, 1. 3 y 77 fracción 111 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Culiacán, Sinaloa, tuvo a bien 
aprobar la Iniciativa de acuerdo por el que se pretende expedir el Código de Ética de los Servidores 
Públicos del Municipio de Cullacén, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. Que se recibió en las oficinas de las Comisiones Unidas de Gobemaaón y de TrabaJo y Previsión Social, 
anexo al oficio con número de folio 491117. de fecha 14 de diciembre del allo en curso. de la Secretaría del H 
Ayuntamiento, un expediente administrativo que contiene la Iniciativa de acuerdo por el que se pretende 
expedir el Código de Ética de los Servidores Públicos del Municipio de Culíac{m, suscrita por la C. 
Sandra Yudilh Lara Diaz. en su carácter de Síndica Procuradora, con el objeto de que se analizara, deliberara 
y. en su caso, dictaminara como en Derecho corresponda. 

2. De conformidad con las disposiciones legales referidas en el proemio de este decreto el órgano municipal 
es oompetente para conocer y resolver en la especie. 

3. Establecida la competencia del cuerpo colegiado y a efecto de deliberar y resolver lo conducente. las 
Comisiones Unidas de Gobernación y de Trabajo y Previsión Social, celebraron una reunión de trabajo el dla 
15 de diciembre de 2017, en la cual se procedió al análisis del texto normativo contenido en el cuerpo de la 
iniciativa de mérito a efecto de valorar su procedencia, en ese sentido, a continuaaón se transcribe el 
apartado de antecedentes que sustentó la propuesta: 

"La dinámica de las relaciones sociales, sobre todo las de carácter económico y las relacionadas con 
el ejercicio del poder público, son desde hace algún tiempo causas generadoras de ligas en las que 
coexisten la confrontación de intereses y la colaboración, que enfrentadas a la acelerada erosión de 
los valores morales afectan la sana conciencia y, con ello, el papel esencial que Juega la prestación 
del servicio público y la responsabilidad social. 

Este fenómeno se expande en todos los ámbitos, pero es en el espacio del ejercicio de la función 
pública en donde adquiere mayor notoriedad, por ser 6ste pertenencia e interés de todos; y es en 6ste 
lugar que se convierte en caja de resonancia, porque afecta directamente en lo matenal y en lo moral 
al yo colectivo. 

Hoy. como nunca antes, la actuación de los servidores públicos de todos los niveles en los Poderes, 
Municipios Organismos Descentralizados y Órganos Autónomos, está su1eta a un estncto y 
permanente escrotinio público del que participan no solo individuos, sino organizaciones no 
gubernamentales, cámaras empresariales, asociaciones de profes1omstas, medios de comunicación y, 
en general, la sociedad que dla a dfa avanza a pasos agigantados hacia la consolidación del concepto 
de sociedad civil organizada, participativa y vigilante de sus instituciones, que demanda la revisión del 
rol social que corresponde desplegar a mandantes y mandatarios en un régimen democrático 

Esta nueva sociedad está profundamente interesada en imponer a sus gobernantes Fas pautas de 
conducta que respondan a lo que de ellos se espera. Quiere que en el ejerc,c,o de la función pública 
exista correspondencia entre el deber ser y el ser que la ejecuta. que el ser sea lo que representa. 

Para esta nueva sociedad no es suficiente el establecimiento de normas coercitivas que en muchas 
ocasiones son superadas o evitadas por la colusión de intereses, sino que estima primordial generar et 
cambio interno en quienes ejercen la función pública, por lo que requiere referentes para lograr que 
éstos i<Jentiñquen y practiquen Tos valores y principios de dicha función 

E-Ne . 5 
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En el CfltnpO noonatillo, el Poder Refomlador de le Conatituclón epo,tó lo que le correaponde III 
Instituir hace poco má.! de dos ~. el SimHrMJ Nacional AntJoomJpci()n, mediante el Dectefo 
publcado en el Diario Oflclsl de la Fflderadón el 27 de mayo de 2015; • lo que siguió el epo,te del 
Congn,so de la Unión si expedir la Ley General del Sistema Nsclonsl AnticomJpclón, publicada en el 
referido órpsno oficiaJ de difusión el 18 de julio de 2016. 

Por ser eminentemente preventivo, este Sistema comprende tanto los principios de legal/dad, 
Imparcialidad y eficiencia, y los valores de honradez y lealtad, establecidos en el Brllculo 109 fr8cci6n 
111, como los de eficacia, economla y transparencia previs/o$ en el articulo 134 de la Constitución 
Federal; y reiterados en los srtlculos 138 y 155 de Is Carta Fundamental del Estado de Slnsloe, as! 
como en el articulo 5" de Is Ley del Sistema Anticorrupci6n, y en diversas dlsposíciones de Is Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinslos. 

Esta última, en sus artlculos 6, 7 y 15, impone a todos los servidores públicos la obligación de 
observar en su desempello los principios de disciplina, legalidad, objetMdad, profesionalismo, 
honradez, lealtad, Imparcialidad, integridad, rendlcJ6n de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el 
servicio público; en tanto que su articulo 16 sefls/a que los servidores públicos deberán observar el 
Código de Ética que si efecto emitan los Órganos Internos de Control, conforme a los lineamientos 
que emitió el Sistema Nacional Anticorrupclón, para que en su actuación Impere una conducta digna 
que responda a las necesidades de la sociedad y que oriente su desempello. 

Del conjunto de los ordenamientos constitucionales y legales antes citados dimana la nueva 
concepción ética del servicio público, que sirve de sustento jurldico s Is presente propuesta para que 
el Municipio de Cullacán adopte un nuevo Código de Ética, enfocado s modificar la visión y renovar Is 
conciencia de todos y cada uno de quienes prestamos servicios en sus dependencias y órganos. Una 
nueva conc,enas que no requiera de coerc,ón slguns para cumplir con lo establecido en la norma, que 
acate los principios y los dote de los valores éticos que corresponden B toda responsabilidad pública. 

En adición s los principios de disciplina. legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 
Imparcialidad, integridad, rendiClón de cuentas, eficacia y eficiencia que conforme s las l'lOl17l8S 

Jurldicas ngen el servicio público, es necesario dar a conocer a los servidores públicos municipa/e$ 
de todos los niveles los valores aceptados de manera general por Is sociedad, que deban ser 
intrlnsecos 81 servicio público, ssl como las reglas claras de Integridad que necesariamente deban 
quedar sahslechas con Is actuación de los servidores públicos municipales. 

El aplicar los principios, valores y reglas éticas contenidas en el Código cuya aprobación se propone, 
implica nuestra adhesión institucional al esfuerzo conjunto que ciudadanos y gobierno realizamos 
para el fortalecimiento de Is ética y Is integridad en el ejercicio del servicio público; y es Is respuesta 
firme s la legitima demanda social de que este gobierno tome medidas eficaces y frontales en la 
prevención y el combate s Is corrupción. 

En si nuevo Código de Ética estarán contenidas las reglas de integridad a partir de las cuales las 
dependencias y organismos descentralizados, considerando las funciones que s cada uno 
corresponden. establecerán acciones para delimitar las conductas de sus servidores públicos en 
situaciones especificas, previo diagnóstico que si efecto realicen y conforme a los lineamientos que 
emita Is Sindicatura de Procuración. 

No obstante que por su propia naturaleza Is ética no es una asignación coercitiva, en tanto que no 
impone castigos legales, el Código de Ética supone una normativa interna de cumplimiento obligatorio, 
por disposición del articulo 16 de Is Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, 
preferimos que el conjunto de los servidores públicos municipales lo conciban como un referente 
formal e institucional de la conducta personal y profesional que deban desplegar por concíencia 
Individual propia, independientemente del cargo o función que ocupen, pues estamos seguros de que 
los verdaderos cambios se gestan s partir de que los servidores públicos de manera individual y en su 
conjunto, asuman una verdadera cultura ética y de servicio s Is ~ad, convenckJos de la dignidad 
e importsncls de su tares. 

De cualquier manera, proponer Is sprobsc:ión de esta Código de Ética no implica que los servidores 
públicos del Municipio desconozcan o sean ajenos s los principios, valores y virtudes que en M se 
incluyen, sino a la necesidad de que éstos queden plasmados en un documento de manera 
sistamatizada, que sirva como directriz y referente lnstitucionsl a /as nuevas r,eneraclones de 
servidores públicos que se integren en el futuro ... • 
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4. La referidll lnk:latlva de acuerdo fue dictaminada de manera positiva por las Comisiones Unidas de 
Gobemeci6n y de Trabajo y Previsión Social, el die 15 de diciembre del presente al'to, tuméndose dicho 
dictllmen al H. Pleno Municipal para su autorización definitiva, lo cual fue aprobado en la sesión ordinaria de 
C8bldo del dla 20 de diciembre de 2017. 

Conforme a lo anterior y para el cumplimiento de los fines antes expuestos, el H. Ayuntamiento de Culiacén ha 
tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 13 
POR EL QUE SE APRUEBA Y EXPIDE EL CÓDIGO DE ÉTICA DE LAS Y LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE CUUACÁN 

Primero. De confonnidad con los artlculos 115, fracción 11, párrafo segundo, de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 125, fracción 11 , de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de 
Sinaloa; 27 fracción IV, 39 fracción VI y 79 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; y, 77. 
fracción 111. del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Culiacán, Sinaloa, este órgano municipal es 
competente para conocer y resolver en la especie. 

Segundo. Con fundamento legal en lo previsto por el articulo 27, fracción IV. de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Sinaloa, se aprueba en lo general y en lo particular el Código de Ética de las y loa Servidores 
Públicos del Municipio de Cullac'n, en los siguientes ténninos: 

CÓDIGO DE ÉTICA DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
MUNICIPIO DE CUUACÁN 

CAPITULO! 
Disposiciones Generales 

1. El presente Código de Ética tiene por objeto establecer las reglas, principios y virtudes de integridad a la 
que se sujetarán las y los servidores públicos de los organismos y dependencias del H. Ayuntamiento de 
Culiacán, Sinaloa, orientadas a propiciar y favorecer su comportamiento mediante la reflexión ética sobre la 
función que cada persona desempena; con miras a mejorar la efectividad de esta Instancia de gobierno, al 
mismo tiempo que constituya un referente objetivo para la valoración de la calidad del servicio y de la 
conducta personal que prestamos quienes tenemos la oportunidad de servir desde aqul al Municipio de 
Culiacán. 

1.1 No obstante que es voluntad del H. Ayuntamiento de Cullacén que las y los servidores püblicos adopten 
voluntariamente las disposiciones aqul establecidas, como parte de su inventario ético y moral, su 
observancia es obligatoria por disposición del articulo 16 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de Sinaloa. 

1.2 El seguimiento de su observancia estará a cargo de la Sindicatura de Procuración a través del Órgano 
Interno de Control y del Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés que se establecerá en cada 
órgano o dependencia del Ayuntamiento. 

1.3 La tennlnologla empleada en el presente Código de Ética, asl como en las Reglas de Integridad y en los 
Lineamientos generales que de él emanen, no está orientada a generar distinción alguna, ni a marcar 
diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones hechas hacia un género 
detenninado se entenderán alusivas a ambos. 

1.4 Para los efectos del presente Código de Ética, de las Reglas de Integridad y de los Lineamientos 
generales que de él emanen, se entenderá por: 

a) Baan: Las Bases para la integración, organización y funcionamiento del Comité de Ética y Prevención de 
Conflictos de Interés; 

b) Código de Conducta: El Instrumento Interno que las y los titulares de área, dependencia u organismo 
deberén expedir apegándose a sus funciones especificas, a propuesta del Comité de Ética y Prevención de 
Conflictos de Interés; 

e) Código de Ética: El presente Código de Ética de las y los Servidores Püblicos del Municipio de Culiacén; 
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d) Comt1': El Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés; 

e) Comi~ de Control del O...mpello Institucional o su 1crónimo COCODI: El Comité que se constituya 
de acuerdo con las disposiciones en materia de control interno institucional; 

f) Conflicto de interés: La posible afectación del desempello imparcial y objetivo de las funciones de una o 
un servidor público municipal, en razón de la contraposición de sus intereses personales, familiares o de 
negocios, con los de cualquier ciudadano que demande el servicio; 

g) Denunci1: La narración de un hecho, acto o conducta presuntamente contraria a este Código de Ética, al 
Código de Conducta de la dependencia u organismo o a las Reglas de lntegndad, que se atribuye a las y los 
servidores públicos y se presenta ante la Sindicatura de Procuración a través del Órgano Interno de Control o 
del Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés; 

h) DependenclH: Las diversas áreas operativas y de gobierno subordinadas al Ayuntamiento o al Presidente 
Municipal, para el despacho de los negocios del orden administrativo que el Municipio bene 
constrtucionalmente encomendados, y que se encuentran previstos en el Reglamento Interior de 
Administración del Mun1cip10 de Cuhacán; 

1) Organismos descentralizados: Los organismos considerados en el Decreto por el que se Establecen las 
Bases Generales de Organización y Funcionamiento de los Organismos Descentralizados de la 
Administración Pública del Municipio de Culiacán, así como todos aquellos cuya constitución haya sido 
aprobada o en lo sucesivo apruebe el H. Ayuntamiento de Culiacán; 

J) Organismos auxiliares: Los sellalados en el Capitulo Décimo Quinto del Reglamento de la AdmmislraClón 
Púbhca del Municipio de Culiacán, 

k) Lineamientos gene111in: Los lineamientos generales pera propiciar la integridad de las y los servidores 
públicos y para implementar acoones permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través del 
Comrté de Ebca y Prevención de Conflldos de Interés; 

1) Reglas de Integridad: Las reglas de integridad para el ejercicio del servicio público, que forman parte del 
presente Código de Ética, 

m) Servidor Público: Tanto en su acepción singular como en la plural, las mujeres y hombres que prestan 
sus servicios al Municipio de Cullacán, sea en sus dependencias o en sus organismos auxiliares y 
descentralizados; y, 

n) Unidad: La unidad administrativa competente de la Sindicatura de Procuración. 

CAPITULOll 
Principios y Valorea Aplicables al Servicio público 

2. La prestación del servicio público debe realizarse con apego a determinados principios éticos básicos y 
generales, que permitan alcanzar los objetivos del Municipio, los de sus dependencias y organismos. al mismo 
tiempo que se da v1geooa plena al respeto hacia las personas; de igual manera debe buscarse 
permanentemente el máximo beneficio para la colectividad y para el gobernado dentro del marco legal, 
evitando en todo momento la afectaCl6n de sus derechos fundamentales; y aplicando siempre criterios de 
justicia. 
Las y los servidores públicos deben aplicar en el desempello de sus funciones y en el ejefCIClo de sus 
facultades legales, los siguientes principios y valores: 

2.1 PRINCIPIOS. 

2.1.1 Principio de Disclpllna. Implica la convicción de respetar las reglas de comportamiento 1ntemo que la 
dependencia u organismo establezcan, acatar las instrucciones de sus superiores Jerárquicos, siempre que 
se encuentren a¡ustadas al marco legal de facultades y funciones aplicables al área, respetar la delimitación y 
división de funciones, y practicar y promover el trabajo en equipo, como medios para lograr un acuerdo tácito 
de convivencia que genere un ambiente de trabajo sano y agradable. 
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2.1.2 Principio de l.eglllld8d. Consiste en que la o el servidor público actúe invariablemente con apego 
9ltrido al contenido de las nonnas legales, reglamentos y demás disposiciones jurtdicas aplicables al área 
competeucial de su empleo, cargo o comisión, por lo que debe conocer y cumplir las disposiciones que 
regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones; 

Como extensión de este principio, las y los servidores públicos municipales tienen el deber de promover, 
respetar, proteger y garantizar en el ámbito de su competencia los derechos humanos. 

2.1.3 Principio de Interés Público. Las y los servidores públicos del Municipio asumen el deber de ejercer 
sus funciones buscando la máxima satisfacdón de las necesidades y demandas de la sociedad, privilegiando 
el interés colectivo sobre el individual, y sometiendo a dicho interés colectivo sus propios intereses 
particulares. 

2.1 .4 Principio de Imparcialidad. El actuar de las y los servidores públicos municipales deben estar exentos 
de walquier clase de discriminación hacia los gobernados, a quienes darán invariablemente trato y tutela de 
derechos en fonna igualitaria, evitando cualquier tipo de privilegios o preferencias. 

Las y los servidores públicos municipales rechazarán toda influencia ajena al servicio, y no permitirán que 
cualquier ciase de influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su deber de imparcialidad, por lo que 
su oompromiso será tomar decisiones en el ejercicio de sus funciones de manera objetiva. 

2.1.5 Principio de Eficiencia. El ejercicio del servicio público debe orientarse a la obtención de los mejores 
resultados para la comunidad y para los gobernados en lo particular, lo que puede lograrse mediante un 
adecuado desempello de las funciones a fin de alcanzar las objetivos programáticos de la dependencia u 
organismo. y el uso responsable y transparente de los recursos públicos asignados en el presupuesto, 
eliminando cualquier ostentación y discrecionalidad indebida en su aplicación. 

2.1.6 Principio de Razonabllldad. Las decisiones de las y los servidores públicos municipales deben ser 
siempre razonables. por lo que cuando sean creadoras de alguna obligación, califiquen infracciones, 
impongan sanciones o establezcan restricciones a los administrados. deben adaptarse a los limites de la 
facultad atribuida y mantener proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar. a fin 
de que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido. 

2.1.7 Principio de lnformallsmo. Las y los servidores públicos municipales deben interpretar las normas en 
forma favorable a la admisión y decisión final de las pretensiones de los administrados, de modo que sus 
derechos e intereses no sean afectados por la exigencia de requisitos formales que excedan a lo establecido 
en la ley, facilitando que puedan ser subsanados en el mismo acto o procedimiento, siempre que no se 
afecten derechos de terceros o el interés público. 

2.1.8 Principio de Pl"ll1Sunclón de Veracidad. Las y los servidores públicos municipales no deben poner en 
duda la veracidad de io asentado en documentos públicos cuyos originales se les pongan a la vista, ni en 
certificaciones de éstos realizadas por fedatario público, salvo que dispongan de prueba en contrario, dado 
que se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita 
por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. 

2.1.9 Principio de Igualdad y No Discriminación. Las y los servidores públicos municipales deben prestar 
sus servicios a todas las personas sin distinción, exdusión, restricción, o preferencia basada en su situación 
social, económica, laboral, de género. orientación o preferencia sexual, condición familiar o del estado civil. 
origen étnico, creencias religiosas. ideológicas, políticas. condiciones migratorias, de salud, de lengua o 
idioma, estado gestacional o cualquier otra que pueda implicar discriminación. 

2.1.10 Principio de Equidad de Género. Los servidores públicos municipales, en el ámbito de sus 
competencias y atribuciones. deben garantizar que tanto mujeres como hombres accedan bajo las mismas 
condiciones, posibilidades y oportunidades a los servicios públicos, programas y beneficios institucionales, 
empleos. cargos y comisiones gubernamentales. 

2.1.11 Principio de Tramsparencla. Las y los servidores públicos municipales deben actuar en el marco de la 
máxima publicidad de los actos públicos, atendiendo con diligencia los requerimientos de acceso a la 
infomladón y proporcionando la documentación que se encuentre en poder de su dependencia u organismo; 
difundir la información gubernamental como un elemento que genera valor a la sociedad y promueve un 
gobierno abierto; y proteger los datos personales que por cualquier medio se pongan a su disposición o 
lleguen a su conocimiento. 
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2.1.12 Principio de Rendición de Cuenta. Ln y los servidores públicos municipales asumen plenamente 
ante la IOCiedad y sus autoridades, la responsabilidad de dar OJenta del uso y destino de los reanos 
públicos que se pongan a su diaposlcl6n, asl como la de Justificar legalmente sus decisiones y acciones, 
sujetándose a las medidas y programas de evaluaclón y escrutinio público. 

2.1.13 Principio de Cooperación. Las y los servidores públicos municipales deben colaborar entre si y 
propiciar el Trabajo en equipo para alcanzar los objetivos comunes previstos en los planes y programas 
gubernamentales. 

2.1.14 Principio Ecológico. En el desempeno de sus funciones, las y los servidores públicos municipales 
deben procurar y promover el respeto y la protección al ambiente, impulsando todas aquellas medidas 
tendientes a evitar y disminuir la contaminación. 

2.2 VALORES. El ejercido del servicio público en el Municipio de Culiacán se funda en los siguientes valores: 

2.1.1 . Probidad. Las y los servidores públicos municipales deben conducir su ejercido con rectitud y 
abstenerse de utilizar su empleo, cargo o comisión para pretender la obtención de cualquier beneficio, 
provecho o ventaja personal para si mismos o para terceros que no tengan derecho a él, por lo que no 
solicitarán ni aceptaran pagos, compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier 
persona u organización distinta del Municipio. 

2.2.2 Lealtad. Las y los servidores públicos municipales deben corresponder a la confianza que el Municipio 
y la sociedad les ha conferido, correspondiendo a ella con absoluta vocación y actitud de servido a la 
sociedad, comprometiéndose a satisfacer el interés colectivo por encima de intereses particulares, 
personales o ajenos al interés general y el bienestar de la población. 

2.2.3 RHpeto. Las y los servidores públicos municipales deben proporcionar un trato digno y amable a la 
ciudadanla y a sus compal\eros de trabajo, superiores y subordinados, evitando afectar sus derechos, y 
propíciando el diálogo y la conciliación para resolver la problemática de los servidos de su competencia. 

2.2.4 Liderazgo. Las y los servidores públicos municipales deben ser gula y ejemplo de comportamiento 
para sus compal\eros y para la sociedad, convirtiéndose en promotores de los principios y valores contenidos 
en el presente Código de Ética. 

2.2.5 Integridad. Las y los servidores públicos municipales deben actuar siempre de manera congruente con 
los principios y valores antes descritos en su conjunto, sin menospreciar ni sacrificar ninguno de ellos. Cuando 
por cualquier causa consideren que existe confrontación entre dos o más de ellos, resolverán por la solución 
de mayor beneficio para el Interés público. 

CAPITULOIII 
Reglas de Integridad para el ejercicio del servicio público 

3. Son Reglas de Integridad que deben regir la conducta de las y los servidores públicos del Municipio de 
Culiactm, y constituyen la gula para identificar aquellas acx:iones que vulneran lo previsto en cada una de 
ellas, las que en este capitulo se detallan. 

Cualquier persona podrá hacer del conocimiento del Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés, 
las conductas en que incurra cualquier servidor público municipal, con las cuales se vulnere alguna de estas 
Reglas de integridad. 

3.1 ACTUACIÓN PÚBLICA. Las y los servidores públicos municipales deben conducir su actuación con 
apego a los principios y valores establecidos en este Código de Ética, con criterios de austeridad, sin 
ostentación y con clara orientación al interés público. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas de las y los servidores públicos que 
a continuación se descnben: 

a) Abstenerse de ejercer las atribuciones y facultades que le impone el servido público y ~ue le 
confieren los ordenamientos legales y nonnativos correspondientes; 
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b) Adquirir para si o para terceros, bienes o servicios de personas u organizaciones beneflciaclas con 
programas o contratos gubernamentales, a un precio notoriamente inferior o bajo condiciones de 
aédito favorables, distintas a las del mercado; 

c) Favoreoer o ayudar a otras personas u organizaciones a cambio o bajo la promesa de recibir dinero. 
dédivas, obsequios, regalos o beneficios personales o para terceros; 

d) Utilizar el ejercicio de su empleo, cargo o comisión para beneficio personal o de terceros que no 
tengan del'eeho a ello; 

e) Ignorar las recomendaciones de los organismos públicos protectores de los derechos humanos y de 
prevención de la discriminación, u obstruir alguna investigación por violaciones en esta materia; 

f) Hacer proselitismo en su jornada laboral o en los dias y horarios laborables prohibidos en la ley de la 
materia. o de cualquier forma destinar, orientar o utilizar el desempei\o de su empleo, cargo o 
comisión para beneficiar a cualquier partido o candidato: 

g) Destinar recursos humanos, materiales o financieros de la dependencia u organismo en el que 
labora, para fines distintos a los presupuestalmente establecidos: 

h) Obstruir o impedir la presentación de denuncias administrativas. penales o pollticas, por parte de las 
y los compai\eros de trabajo, subordinados o de ciudadanos en general; 

i) Asignar o delegar responsabilidades y funciones sin apegarse a las d1spos1c1ones normativas 
aplicables; 

j) Permitir que las y los servidores públicos subordinados incumplan total o parcialmente con su jornada 
u horario laboral. sin ajustarse a la normatividad aplicable, 

k) Realizar cualquier tipo de disaiminación tanto a las y los servidores públicos como a toda persona en 
general; 

1) Ejercer la defensa o procuración judicial en juicios y procedimientos de carácter constitucional, penal, 
civil, mercantil, laboral. administrativo, agrario o cualquier otro, que se promuevan en contra de 
instituciones públicas de cualquiera de los tres órdenes y niveles de Gobierno; 

m) No disponer las medidas preventivas que correspondan ante una situación de riesgo o de conflicto de 
interés; 

n) Hostigar, agredir, amedrentar, acosar. intimidar, extorsionar o amenazar al personal subordinado o a 
cualquier otro miembro del personal del Ayuntamiento; 

o) Desempei\ar simultáneamente dos o más empleos públicos por los que perciba sueldo, salvo que el 
segundo de ellos sea relacionado con actividades de ensellanza o de la beneficencia pública, 

p) Celebrar contrato de prestación de servicios profesionales con dependencias del Ayuntamiento, en 
tanto se encuentre en ejercicio de un empleo. cargo o comisión del mismo, 

q) Negar la colaboración a otras u otros servidores públicos o desestimar el trabajo en equipo, 
impidiendo u obstaculizando la materialización de los objetivos comunes previstos en los planes y 
programas del Municipio; 

r) No conducirse bajo criterios de austeridad, sencillez y uso apropiado de los bienes y medios que 
disponga con motivo del ejercicio del cargo: y 

s) Conducirse de ~orma ostentosa, incongruente y desproporcionada a la remuneración y apoyos que 
perciba con motivo de cargo. 

3.2 INFORMACIÓN PÚBLICA. Las y los servidores públicos municipales deben apegar su actuación al 
principio de transparencia y resguardo de la documentación e información gubernamental que tiene bajo su 
responaabilidad. 
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Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no !Imitativa, las conductas siguientes: 

a) Asumir actitudes ofensivas o intimidatorias frente a las personas que requieren de orientación 
para la presentación de una solicitud de acceso a lnformacl6n pública; 

b) Retrasar de manera intencional o por negligencia la atención de las solicitudes de acceso a 
información pública; 

e) Declinar la competencia para la atención de solicitudes de acceso a informac:16n pública, cuando 
tenga a su disposición la información, salvo que exista impedimento legal, lo cual deberá fundar y 
motivar; 

d) Declarar la Inexistencia de información o documentación pública, sin realizar una búsqueda 
exhaustiva en los expedientes y archivos institucionales bajo su resguardo; 

e) Ocultar información y documentación pública en archivos personales, ya sea dentro o fuera de los 
espacios Institucionales; 

f) Alterar, ocultar o eliminar de manera deliberada, información pública; 

g) Permitir o facilitar la sustracción, destrucción o inutilización indebida, de información o 
documentación pública; 

h) Proporcionar Indebidamente documentación e información confidencial o reservada; 

i) Utilizar con fines lucrativos las bases de datos a las que tenga acceso o que haya obtenido 
con motivo de su empleo, cargo o comisión; 

j) Obstaculizar fas actividades para la identificación, generación, procesamiento, difusión y 
evaluación de la información en materia de transparencia proactiva y gobierno abierto; y 

k) Difundir información pública en materia de transparencia proactiva y gobierno abierto en formatos 
que, de manera deliberada, no permitan su uso, reutilización o redistribución por cualquier 
interesado. 

3.3 CONTRATACIONES PÚBLICAS, LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIÓN Y CONCESIONES. Las y 
los servidores públicos municipales que con motivo de su empleo, cargo o comisión participen en 
contrataciones públicas o en el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones. 
deben conducirse en forma transparente, imparcial y legal; orientando sus decisiones a fas necesidades e 
intereses de fa sociedad y garantizando las mejores condiciones para el Estado. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas slguientes: 

a) No declarar la existencia de posibles conflictos de interés o cualquier otro posible Impedimento, 
para actuar con apego a derecho; 

b) Dejar de aplicar el principio de equidad de la competencia que debe prevalecer entre los 
participantes dentro de los procedimientos de contratación; 

c) Formular requerimientos diferentes a los estrictamente necesarios para el cumplimiento del 
servicio público, provocando gastos excesivos e innecesarios a los solicitantes; 

d) Establecer condiciones en las invitaciones o convocatorias que representer ventajas o den un 
trato diferenciado a los licitantes; 

e) Favorecer a algún licitante teniendo por satisfechos los requisitos o reglas previstos en las 
invitaciones o convocatorias, cuando no lo estén; simulando el cumplimiento de éstos; o 
coadyuvando a su cumplimiento extemporáneo: 

f) Dar a conocer a uno o más proveedores la información contenida en otras ootizaciones, 
cuando ello implique una ventaja o preferencia; 
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g) Propon:ionar de manera indebida lnfo""ación de los particulares que participen en los 
procedimientos de contrataciones públicas; 

h) Ser parcial en la selección, designación, contratación, y en su caso, revocación o rescisión del 
contrato, en los procedimientos de contratación; 

1) Influir en las decisiones de otros servidores públicos para que se beneficie a un participante en 
los procedimientos de contratación o para el otorgamiento de licencias, pe""isos, autorizaciones 
y concesiones; 

j) No imponer las sanciones que correspondan a licitantes, proveedores y contratistas que 
infrinjan las disposiciones jurldicas aplicables; 

k) Enviar correos electrónicos a los licitantes, proveedores, contratistas o concesionarios a través de 
cuentas personales o distintas al correo institucional; 

1) Reunirse con licltantes, proveedores. contratistas y concesionarios fuera de los inmuebles 
oficiales y de los tiempos previstos en el procedimiento, salvo para los actos correspondientes a 
la visita al sitio; 

m) Solicitar requisitos sin sustento para el otorgamiento y prórroga de licencias, pe""isos. 
autorizaciones y concesiones: 

n) Dar trato inequitativo o preferencial a cualquier persona u organización en la gestión que se 
realice para el otorgamiento y prórroga de licencias, pe""isos, autorizaciones y concesiones; 

o) Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación. dádiva, obsequio o regalo en la gestión que se 
realice para el otorgamiento y prórroga de licencias, pe""isos. autorizaciones y concesiones; 

p) No observar el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas y otorgamiento de 
licencias, pe""isos, autorizaciones. concesiones y sus prórrogas: y, 

q) Ser parte directa o a través de familiares hasta el cuarto grado, en contratos relacionados con el 
Ayuntamiento; 

3.4 PROGRAMAS GUBERNAMENTALES. Las y los servidores públicos municipales que con motivo de su 
empleo. cargo o comisión participen en el otorgamiento y operación de subsidios y apoyos de programas 
sociales, deben garantizar que la entrega de los beneficios se apegue a los principios de igualdad y no 
discriminación. legalidad, imparcialidad, transparencia y respeto. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 

a) Incluirse Indebidamente en el padrón de beneficiarios de programas sociales, subsidios o apoyos 
orientados a la población vulnerable implementados por el Ayuntamiento, sea de fo""a directa o a 
través de personas con quienes las y los servidores públicos tengan relación de parentesco hasta 
el cuarto grado, o de terceros que no reúnan los requisitos para recibirlos; 

b) Entregar o pe""itir que se entreguen subsidios o apoyos de programas gubernamentales 
mediante procedimientos distintos a los establecidos en las reglas de operación aprobadas por la 
institución; 

c) Ofrecer o entregar apoyos o beneftcios de programas gubernamentales a personas o 
agrupaciones que no satisfagan los requisitos y criterios de elegibilidad establecidos en las reglas 
de operación; 

d) Dar trato inequitativo; discriminatorio o preferencial a cualquier persona u organización en la 
gestión de subsidios o apoyos: 

e) OaJttar o retrasar de cualquier fo""a la entrega de beneficios de programas sociales a quienes 
sean derechohabientes: 
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f) Alterar, ocultar, eliminar, retardar o negar información para Impedir el control y evaluación del 
otorgamiento de beneficios derivados de programas sociales; y 

g) Hacer mal uso de ta Información contenida en tos padrones de beneficiarios de programas 
gubernamentales, y de cualquier forma disponer de dichos padrones para su entrega a partidos 
pollticos, candidatos, empresas, organizaciones y, en general, a terceras personas ajenas a 
dichos programas; 

3.5 TRÁMITES Y SERVICIOS. Las y los servidores públicos municipales a quienes se encomiende la 
atención de personas para la recepci6n y otorgamiento de trámites. debe atender a los usuarios de forma 
respetuosa, eficiente, oportuna, responsable e imparcial. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 

a) Asumir una actitud contraria a la conducta enunciada; 

b) Incumplir los protocolos de actuación y atención al público establecidos por la Institución; 

c) Proporcionar información falsa o incompleta respecto del trámite, su proceso o los requisitos para 
acceder a los servicios; 

d) Retardar injustificadamente los tiempos de respuesta a trámites, consultas, gestiones y prestación 
de los servicios; 

e) Exigir requisitos o condiciones adicionales a los previstos en las leyes, reglamentos, reglas de 
operación y demás disposiciones aplicables al trámite o servicio que se solicita; 

f) Discriminar por cualquier motivo al solicitante en la atención de consultas, trámites. gestiones o 
prestación de servicios; y 

g) Condicionar de cualquier forma o solicitar, aceptar o recibir cualquier ciase de pago. retribución, 
comisión, compensación, dádiva. obsequio, donativo cesión, retribución o distinción por la 
atención, gestión, trámite o prestación del servicio. 

3.6 RECURSOS HUMANOS 

Las y los servidores públicos municipales que participen en el reclutamiento, registro, control, capacitación, 
atención y disciplina de recursos humanos; asl como en la planeación de estructuras, disello de perfiles de 
puesto, diagramas de flujo, desarrollo de procedimientos y otras actividades similares, deben apegarse en su 
ejercicio a los principios establecidos en este Código de Ética. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 

a) No garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública con base, con base 
en la preparación, capacidad y mérito de los aspirantes; 

b) Designar, contratar o nombrar en un empleo, cargo, comisión a cualquier persona con quien 
tenga relación de parentesco, en el grado que establezca la ley de la materia, o que implique 
nepotismo; 

c) Designar, contratar o nombrar en un empleo, cargo, comisión o función, a personas cuyos 
intereses particulares de cualquier clase impliquen el riesgo de incurrir en conflicto de interés, o 
en violación de cualquiera de los principios y valores previstos en este Código de Ética; 

d) Proporcionar a terceros información y datos personales de cualquier servidor público municipal. 
salvo que cuente con el consentimiento del servidor público, sea necesario para la realización de 
trámites y procedimientos internos del Ayuntamiento o sea ordenado por autoridad judicial; 

e) Faltar de cualquier forma al secreto y la reserva de datos y reactivos de los exámenes que se 
apliquen para la ocupación de plazas vacantes, o comercializarlos por cualquier vla; 
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f) Selec:donar, contratar, nombrar o design1r a personas que hubieran sido legalmente 
inh1bilttadl1; 

g) Selec:clooar, contratar, nombl'llr o designar a pe,90nas que no cuenten con el perftl del puesto, 
con los requisitos y documentos estabiec:idos, o que no cumplan con las obligaciones que las 
leyes Imponen • todo ciudadano; 

h) Rechazar injustlfic:ldamente o Inhibir de cualquier forma la formulación o presenlaci6n de 
lnoonfonnldades o recursos previstos en las disposiciones aplicables para los procesos de 
Ingreso; 

i) Asignar a servidoras o servidores públicos municipales subordinados, durante su proceso de 
evaluación, una c:altficaci6n que no COITesponda a sus c:onocimientos, actitudes, capacidades o 
desempefto; 

J) Disponer del personal a su cargo para que realice trabajos o atienda trámites, asuntos o 
actividades que sean ajenas al servicio público municipal; 

k) Presentar informaci6n y documentación falsa o que induzca al error, sobre el cumplimiento de 
metas de su evaluación del desempeno; 

1) Remover, cesar, despedir o separar de su cargo a servidoras o servidores públicos municipales 
sin oontar con atribuciones para ello, o mediante procedimientos no previstos en las leyes 
aplicables; 

m) No excusarse de conocer asuntos que puedan implicar cualquier conflicto de interés; 

n) Impedir u obstaculizar que el proceso de evaluación del desempeno de las y los servidores 
públicos municipales se realice en forma objetiva y, en su caso, no retroallmentar sobre los 
resultados obtenidos cuando el desempeno de la o el servidor público municipal no sea el 
requerido; y 

o) No realizar conforme a sus atribuciones la reestructuración de aquellas áreas que se identifiquen 
como sensibles o vulnerables a la corrupción, o en las que se observen ineficiencia o alta 
Incidencia de conductas contrarias al presente Código de Ética y a estas Reglas de Integridad; 

3.7 ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

Las y los servidores públicos municipales que participen en la administración de bienes inmuebles, asl como 
en los procedimientos de adquisición, reposic:i6n , baja, enajenación, transferencia o destrucci6n de bienes 
muebles, debe administrar los recursos con eficiencia, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a 
los que están destinados. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa. las conductas siguientes: 

a) No ajustarse a los procedimientos legales de adquisición; 

b) Proporcionar a los licítantes y participantes en procedimientos de adquisición, información 
privilegiada que les permita tomar ventaja indebida respecto de otros participantes; 

e) Solicitar la baja, enajenación, transferencia o destrua:i6n de bienes, cuando éstos sigan siendo 
útiles; 

d) Compartir información con terceros ajenos a los procedimientos de baja, enajenación, 
transferencia o destrucción de bienes públicos, o sustituir o alterar documentos relacionados con 
dichos procedimientos; 

e) Reabir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo, a cambio de 
beneficiar a los participantes en los procedimientos de adquisición o enajenación de bienes 
muebles e inmuebles; 
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f) Intervenir o Influir en las decisiones de otros servidores y MMdonls públicas para que M 
beneficie a algún participante en los procedimientos de adquisición o enajenación de bienes 
muebles e inmuebles; 

g) Tomar decisiones en los procedimientos de adquisicl6n o enajenación de bienes muebles e 
inmuebles, anteponiendo intereses particulares que dejen de asegurar las mejores condiciones en 
cuanto a precio, calidad y oportunidad disponibles en el mercado; 

h) Manipular indebidamente la información proporcionada por los particulares en los 
procedimientos de adquisición o enajenación de bienes muebles e inmuebles; 

i) Utilizar para uso particular propio o de terceros los vehiculos destinados al transporte de carácter 
oficial o arrendado para ese fin, fuera de la normatividad establecida; 

D Utilizar los bienes muebles o inmuebles del Ayuntamiento para uso ajeno a su destino oficial; y 

k) Disponer de los bienes y demás recursos públicos sin observar las normas a los que se 
encuentran afectos y destinarlos a fines distintos al servicio público; 

3.8 PROCESOS DE EVALUACIÓN 

Las y los servidores públicos municipales que participen en procesos de evaluación, deben apegarse en todo 
momento a los pnnap,os de legalidad, imparcialidad y rendición de cuentas. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limrtativa, las conductas siguientes: 

a) Proporcionar cualquier persona no autorizada la información contenida en los archivos y sistemas 
de información del Municipio, y acceder a ésta para fines distintos al ejercicio de sus funciones y 
facultades; 

b) Trasgredir el alcance y orientación de los resultados de las evaluaciones que realice 
cualquier instancia externa o Interna en materia de evaluación o rendición de cuentas: 

e) No atender las recomendaciones formuladas por cualquier autoridad o instancia de evaluación 
competente, sea de carácter interno o externo; y 

d) Alterar los registros de cualquier lndole para simular, alterar o modificar los resultados de las 
funciones, programas y proyectos gubernamentales; 

3.9 CONTROL INTERNO 

Las y los servidores públicos municipales que participen en procesos en materia de control interno, deben 
generar, obtener, utilizar y comunicar información suficiente, oportuna, confiable y de calidad, apegándose a 
los principios de legalidad, imparcialidad y rendición de cuentas. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa. las conductas siguientes: 

a) No comunicar los riesgos asociados al incumplimiento de objetivos institucionales. asl como los 
relacionados con corrupción e irregularidades que afecten los recursos públicos; 

b) No disenar ni actualizar pollticas o procedimientos en materia de control interno; 

c) Generar Información financiera, presupuestaria y de operación sin el respaldo suficiente; 

d) Comunicar información financiera, presupuestaria y de operación falsa. incompleta, confusa o 
dispersa; 

e) No supervisar adecuada y eficientemente la aplicación y desarrollo de planes, programas y proyectos 
a su cargo, asl como la ejecución de actividades y cumplimiento de funciones del personal a su 
cargo; 
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f) No tomar las medidas adecuadas de cuidado, conservación y resguardo de documentos e 
inform8cl6n que obligatoriamente deban conservarse, por la relevancia de su contenido, por que 
... neonerie pera le ~k:iOn de Informes, o por su trascendencia téaiica, jurldica, económica o de 
seguridad para la prestaci6n del servicio público; 

g) No establecer las medidas de control que le correspondan para la correcta ejecución de sus 
funciones; 

h) No modificar los procesos y medidas de control conforme a sus atribuciones. en áreas en las que se 
detecten conductas contrarias al presente Código de Ética y a estas Reglas de Integridad: 

i) No adoptar e implementar las mejores prácticas y procesos para evitar la corrupción y prevenir 
cualquier conflicto de interés: 

j) Impedir, obstaculizar o inhibir las propuestas y sugerencias tendientes a mejorar o superar 
deficiencias de operación, los procesos, la calidad de trámites y servicios, o el comportamiento ético 
de las y los servidores públicos municipales, sea que provengan del personal. de los usuarios del 
servicio o de otras instancias de la administración municipal y de los órganos de fiscalización interna 
y externa: y 

k) No establecer, adoptar u observar los estándares o protocolos de aáuación en aquellos trámites o 
servicios de atención directa al público, indicados por las instancias competentes. 

3.10 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Las y los servidores públicos municipales que participen en procedimientos administrativos deben contar con 
Wl8 amplia cultura de denuncia, asl como del respeto a la legalidad, los derechos humanos, las formalidades 
esenciales del procedimiento y la garantla de audiencia. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 

a) Omitir la notificación de inicio del procedimiento y sus consecuencias: 

b) Negar u obstaculizar la oportunidad de ofrecer pruebas y exponer alegatos: 

e) Impedir u obstaculizar el desahogo de pruebas en que se finque la defensa: 

d) No informar sobre los medios de defensa que pueden interponerse para combatir la resolución 
dictada; 

e) Negarse a Informar, declarar o testificar sobre hechos que le consten relacionados con conduáas 
contrarias a la nonnatividad, asl como al presente Código de Ética y estas Reglas de Integridad; 

e) Negar o retrasar injustificadamente la entrega de documentación o información que requieran el 
Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés, u otras autoridades competentes: y 

1) No observar los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y discreción en los asuntos de los 
que tenga conocimiento: 

3.11 DESEMPE~O PERMANENTE CON INTEGRIDAD 

Las y los servidores públicos municipales deben conducir su actuación con apego a los principios de 
legalidad, imparcialidad, objetividad, transparencia, certeza, cooperación, ética e integridad. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 

a) No otorgar un trato digno y cordial a los usuarios de los servicios, conforme a los protocolos de 
atención al público y de cooperación entre servidores púbHcos; 

b) Incurrir en cualquier tlpo de discriminación tanto hacia los usuarios de los servicios como hacia otras 
servidoras y servidores públicos; 
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c) Retrasar por negligencia o por cualquier otra causa injustificada, las actividades que pennitan 
atender de forma ágil y expedita al público en general; 

d) Hostigar, agredir, amedrentar, acosar, intimidar o amenazar a companeras y companeros de trabajo 
o personal subordinado; 

e) Ocultar información y documentación gubernamental, con el fin de entorpecer las solicitudes de 
acceso a información pública; 

f) Solicitar, aceptar o recibir cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o reconocimiento, a 
cambio de la atención, gestión de trámites u otorgamiento de servicios; 

g) Realizar actividades personales propias o de terceros durante su horario oficial de labores; 

h) No excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación o resolución de asuntos en 
los que tenga interés personal, familiar, de negocios. o cualquier otro en el que se genere conflicto de 
interés; 

1) Aceptar documentación que no reúna los requisitos fiscales para la comprobación de viáticos, 
transportación, alimentación, peajes, telefonla celular no oficial, y cualquier otro gasto que se genere 
con la prestación del servicio; 

j) Utilizar los vehlculos oficiales o arrendados para ese fin, para uso particular, personal, familiar o de 
terceros ajenos al servicio público; 

k) Solicitar la baja, enajenación, transferencia o destrucción de bienes muebles. cuando éstos sigan 
siendo útiles; 

1) Participar corno adquirente en los procedimientos de enajenación de bienes dados de baja. y permitir 
que participen parientes consanguíneos o por afinidad en los grados que establece la ley, asl como 
cualquier persona relacionada que pudiera generar conflicto de interés; 

m) Obstruir la presentación de denuncias. acusaciones o sellalamientos sobre el uso indebido o 
derroche de recursos económicos; 

n) No conducirse con criterios de sencillez. austeridad y uso adecuado de los bienes y medios puestos 
a su disposición con motivo del ejercicio del cargo; y 

o) Conducirse de manera ostentosa, inadecuada y desproporcionada respecto a la remuneración 
determinada en el presupuesto para su cargo público; 

3.12 COOPERACIÓN 

Las y los servidores públicos municipales deben mostrar una conducta de colaboración con sus superiores, 
pares y subordinados. asl como con las autoridades e instancias encargadas de velar por la observancia 
de los principios y valores intrlnsecos a la función pública, en el fortalecimiento de la culh1ra ética y de 
servicio a la sociedad. 

Son acciones que, de manera enunciatíva y no limitativa, hacen posible propiciar un servicio público integro, 
las siguientes: 

a) Detectar áreas sensibles o vulnerables a la corrupción y poner1as en conocimiento de sus superiores; 

b) Proponer, implementar y adoptar cambios en las estructuras y procesos a fin de Inhibir ineficiencias, 
corrupción y conductas antiéticas; y 

c) Disellar, establecer, adoptar, fomentar y promover mejores prácticas a favor del servicio público. 

CAPITULO IV 
Lineamientos generales para propiciar la Integridad de las y los servidores Públicos 
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4. Son Lineamientos Generales para propiciar la integridad de las y los servidores públioos y para implementar 
acciones permanentes que favorezcan su comportamiento étioo. a través de los Comités de Ética y de 
Prevención de Conflictos de Interés. los siguientes: 

4.1 Objeto 

Los presentes Lineamientos generales tienen por objeto establecer las Bases para la Integración, 
Organización y Funcionamiento de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 

4.2 Presencia lnstltuclonal 

Las Secretarlas o equivalentes, asi como los organismos descentralizados contarán con Comités de Ética y 
Prevención de Conflictos de Interés. encargados de propiciar la integridad de las y los servidores públicos 
de su adscripción, asi como de implementar acciones permanentes que favorezcan su comportamiento ético. 

4.2.1 Los Comités de Ética y Prevención de Conflictos de Interés tendrán a su cargo: 

a) La divulgación del presente Código de Ética y de las Reglas de Integridad entre las y los servidores 
públicos de su adscripción: 

b) El establecimiento de Códigos de Conducta especlficos para la atención del servicio público de su 
competencia : 

c) La definición y generación de información y los medios que permitan la evaluación del 
comportamiento ético de las y los servidores públicos: y 

d) La coordinación de la dependencia con el Órgano Interno de Control, para los efectos del presente 
Código de Ética y de estas Reglas de Integridad 

4.3 Vinculación y Coordinación 

El órgano Interno de Control será el vinculo entre cada uno de los Comités de Ética y Prevención de 
Conflictos de Interés. 

El Órgano Interno de Control evaluará la consistencia entre los Códigos de Conducta y los principios y valores 
establecidos en el presente Código de Ética y las Reglas de Integridad: y estará facultado para realizar las 
recomendaciones que considere pertinentes. 

4.4 Integración 

Cada Comité de Ética y Prevención de Conflictos estará conformado por cinco miembros propietarios con 
derecho a voz y voto. que serán· 

a) El titular de la Secretarla u organismo auxiliar, quien lo presidirá 
b) Un Director de Área 
c) Un Jefe de Departamento 
d) Un trabajador de base y 
e) Un trabajador de confianza. 

Los integrantes del Comité: 

a) Deberán ser reconocidos por su honradez. vocación de servicio, integridad, responsabilidad, 
confiabilidad, ju;cio informado, colaboración, trabajo en equipo, compromiso y liderazgo: 

b) Durarán en sus cargos durante todo el ejercicio de la Administración Municipal. 

c) Los trabajadores que sean miembros del Comité deberán tener una antigüedad laboral mínima de un 
al\o en la dependencia o entidad; 

d) El Director, el jefe de departamento y los trabajadores de cada categorla, serán electos por mayorla 
de votos de sus iguales: 
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Por cada miembro propietario ae dnlgnart un suplente que a.ibrin!I Clnic:amente lu auaenclaa temporalea. 

En caso de vacante de un miembro propietario de loa mencionadol en loa lncilos b), e), d) y e) del primer 
pérrafo de este lineamiento. ae elegiré al sustituto en la misma forma. Las vacantea del titular aerén a.ibiertas 
por el encargado del despacho por ministerio de ley o por designación. 

Para el cumplimiento de sus funciones, el Comité podré establecer subcomités y comisiones permanentes 
o temporales que estime necesarios, y estableceré las bases para su funcionamiento. 

Los subcomités o comisiones elaborarán, en su caso, un plan de trabajo y deberén presentar, ruando el 
Comité lo solicite, un informe de actividades, avances y resultados derivado de las responsabilidades 
asignadas. 

Las y los candidatos deberán ser reconocidos por su honradez, vocación de servicio, integridad, 
responsabilidad, confiabilidad, juicio Informado, colaboracl6n, trabajo en equipo y compromiso. 

En los casos en que. como resultado de la elección no se a.iente con servidoras o servidores públicos que 
puedan representar a un determinado nivel jerárquico, el Comité convocará nuevamente a elección para que 
se ocupe el nivel jerárquico con un nivel inmediato inferior, o en su caso, dejar constancia de que no existe 
servidora o servidor público idóneo que pueda representar el nivel jerárquico. 

Previamente a la primera sesión ordinaria del ano, el Presidente notificaré mediante oficio a las y los 
servidores públicos que fueron electos como miembros propietarios o suplentes para que integren el Comité. 

El Presidente convocará mediante oficio a los Invitados, recordándoles su participación y compromiso en et 
Comité. 

4.5 Principios, Criterios y Funciones 

Tomando en cuenta los principios y valores contenidos en el presente Código de Ética y Reglas de Integridad, 
el Comité elaborará la propuesta de Código de Conducta que oriente y dé certeza plena a las y los servidores 
públicos de su adscripción sobre el comportamiento ético al que deben sujetarse en su quehacer cotidiano, 
que prevengan conflictos de interés, y que delimiten su actuación en situaciones especificas que pueden 
presentarse conforme a las tareas. funciones o actividades que involucra la operación y el cumplimiento de los 
planes y programas de la dependencia o entidad a la que pertenecen. asl como las áreas y procesos que 
involucren riesgos de posibles actos corrupción. 

En el desarrollo de sus funciones y en el conocimiento de los asuntos que Impliquen la contravención del 
Código de Conducta, los miembros del Comité actuarán con reserva y discreción, y ajustarán sus 
determinaciones a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, transparencia, certeza, ética e 
integridad. 

Corresponden al Comité. las funciones siguientes: 

a) Establecer las Bases para su integración, organización y funcionamiento. en términos de lo previsto 
en los presentes lineamientos generales; 

b) Las Bases que emita el Comité deberán contener, entre otros aspectos, los correspondientes a las 
convocatorias, orden del dfa de las sesiones, suplencias, quórum, desarrollo de las sesiones, 
votaciones, elaboración y firma de actas, y procedimientos de comunicación; 

Las Bases no podrán, en ningún caso, regular procedimientos de responsabilidad administrativa de 
los servidores públicos; 

c) Elaborar y aprobar. durante el primer trimestre de cada ano, su programa anual de trabajo que 
contendrá cuando menos: los objetivos, metas y actividades especificas que tenga previsto llevar a 
cabo, asl como enviar una copia del mismo al Órgano Interno de Control, dentro de los veinte dlas 
hábiles siguientes a su aprobación; 

d) Vigilar la aplicación y cumplimiento del presente Código de Ética y las Reglas de Integridad; 
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e) Participar en la elaboradón, revisión y de actuallzacl6n del Código de Conducta, asl como vigilar la 
aplicac:16n y cumplimiento del mismo; 

t) Participar con la Unidad en la evaluación anual del cumplimiento de los Códigos de Ética y de 
Conducta; 

g) Fungir como 6fgano de consulta y asesorla especializada en asuntos relacionados con la 
obaerv8c:i6n y aplicaci6n del Código de Conducta; 

h) Establecer y difundir el procedimiento de recepción y atención de los incumplimientos al Código de 
Conducta; 

1) F<>m1ular observaciones y recomendaciones en el caso de senalamientos de incumplimiento al 
Código de Conducta, que consistirán en un pronunciamiento imparcial no vinculatorio, y que se harén 
del conocimiento de las o los servidores públicos involucrados y de sus superiores jerárquicos; 

D F<>m1ular sugerencias al Comité de Control y Desempeno Institucional para modificar procesos y 
medidas de control en las unidades administrativas o áreas, en las que se detecten conductas 
contrarias al Código de Ética y Prevención de Conflidos de Interés, a las Reglas de Integridad y al 
Código de Conduc:ta; 

k) Difundir y promover los contenidos del Código de Ética y Prevención de Conflictos de Interés, de las 
Reglas de Integridad y del Código de Conducta; 

1) Fomentar acciones permanentes sobre el respeto a los derechos humanos, prevención de la 
disaiminación e igualdad de género, y los demás principios y valores contenidos en el Código de 
Ética y Prevención de Conflictos de Interés, en las Reglas de Integridad y en el Código de Conducta, 
que permitan a las y los servidores públicos identificar y delimitar las conductas que en situaciones 
especificas deban observar en el desempeno de sus funciones; 

m) Promover programas de capacitación y sensibilización en materia de ética, integridad y prevención 
de conflictos de interés, entre otras; 

n) Dar vista al Órgano Interno de Control de las conductas de las y los servidores públicos que puedan 
constituir responsabilidad administrativa en términos de la normatividad aplicable en la materia; 

o) Otorgar reconocimientos o estlmulos a instituciones, áreas o personas que promuevan acciones o 
que realicen aportaciones que puedan implementarse para reforzar la cultura de la ética y la 
integridad entre las y los servidores públicos. conforme a las bases que establezca el órgano Interno 
de Control; 

p) Presentar en el mes de enero a la o al titular de la dependencia u organismo, asf como al ó rgano 
Interno de Control y en su caso al Comité de Control y Desempeno Institucional, durante la primera 
sesión del ejercicio fiscal siguiente, un informe anual de actividades que deberá contener por lo 
menos: 

p.1) El seguimiento a las actividades contempladas en el programa anual de trabajo; 

p.2) El número de servidoras y servidores públicos capacitados en temas relacionados con la ética, 
integridad y prevención de conflidos de interés u otros temas relacionados; 

p.3) Los resultados de la evaluación que se hubiere realizado respecto del cumplimiento del Código 
de Conducta; 

p.4) El seguimiento de la atención de los incumplimientos al Código de Conducta, para lo cual debenll 
considerar el número de asuntos, fechas de recepción y los motivos; el principio o valor transgredido 
del Código de Ética; fecha y sentido de la determinación, y número de casos en que se dio vista al 
órgano Interno de Control; 

p.5) Las sugerencias para modificar procesos y medidas de control en las unidades administrativas o 
éteaa, en las que se detecten conduc:tas contrarias al Código de Ética y Prevención de Conflictos de 
lntettis, las Reglas de Integridad y al Código de Conducta. 
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Este lnfonne se difundirá de manera permanente en la página de Internet de la dependencia, 
organlamos auxiliares y deaoentralizados, observando loa criterios que para tal efecto establezca la 
Unidad; 

q) Establecer los subcomités o comisiones que estime necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones, asl como sus bases de funcionamiento respectivas; y 

r) Las demás análogas a las anteriores y que resulten necesarias para el cumplimiento de sus 
funciones. 

Los Comités, para el cumplimiento de sus funciones se apoyarán de los recursos humanos, materiales y 
financieros con que cuenten las dependencias y organismos, por lo que su funcionamiento no implicará la 
erogación de recursos adicionales. 

En la elaboración del Código de Conducta el Comité deberá considerar lo siguiente: 

a) El comportamiento ético al que deben sujetarse las y los servidores públicos en su quehacer 
cotidiano, que permita prevenir conflictos de interés, y que delimite su actuación en situaciones 
especificas que pueden presentarse conforme a las tareas, funciones o actividades que involucra la 
operación y el cumplimiento de los planes y programas de la dependencia o entidad a la que 
pertenecen, asl como las áreas y procesos que involucren riesgos de posibles actos corrupción; 

b) Deberá redactarse en un lenguaje claro e incluyente; 

c) Deberá armonizar los principios y valores contenidos en el Código de Ética y las Reglas de 
Integridad; 

d) Deberá contener: 

d.1) Una introducción en la que se destaquen aquellos valores que resulte indispensable observar en 
la dependencia o entidad, por estar directamente vinculados con situaciones especificas que se 
presentan o pueden presentarse a las y los servidores públicos en el desempeno de sus funciones, 
considerando el resultado del diagnóstico que en la dependencia o entidad se haya integrado; 

d .2) Un listado de los valores específicos cuya observancia resulta indispensable en la dependencia 
o entidad; 

d.3) Un glosario en el que se Incluyan vocablos contenidos en el Código de Conducta cuya definición 
se considere necesaria para la mejor comprensión del referido Código, por estar relacionados con las 
funciones, actividades y conductas propias de la dependencia o entidad de que se trate; 

d.4) Un listado de los indicadores de cumplimiento de los Códigos de Ética y de Conducta, así como 
el método para medir y evaluar anualmente los resultados obtenidos; 

Los resultados y su evaluación se difundirán en la página de interne! de la dependencia o entidad. 

4.6 Denuncia de lncumpllmlentoa 

Cualquier persona puede hacer del conocimiento del Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés, 
presuntos incumplimientos a dicho Código, a las Reglas de Integridad y el Código de Conducta, acompanando 
las pruebas y ofreciendo los testimonios de terceros de que disponga. 

El Comité podrá establecer medios electrónicos para la presentación de estas denuncias. 

Se podrán admitir denuncias anónimas, siempre que en éstas se identifique al menos a una persona que le 
consten los hechos. 

Cuando resulte necesario, el Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés mantendrá estricta 
confidencialidad del nombre y demás datos de la persona que presente una denuncia, y de las o los terceros a 
los que les consten los hechos, a no ser que tengan el carácter de servidoras o servidores públicos. 
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Une vez r9Cibida lil denuncie, N le uignllrj un número de expediente y N verificará que contenga el nombre 
del denuncient9 y el domicilio o direcc:i6n eledrónica para recibir informes, un breve relato de los hechos, los 
detol de la NMdorll o NMdor publico involucrado y, en au caso, loa medios probatorios de la conducta, 
.n ka, loa de al menos un tercero que haya conocido de loa hechos. 

El Comitt IOlicítarj por única vez que la denuncia CtJmpla con los elementos previstos, para proceder a su 
11t1üsis, y de no contar con ellos archívará el expediente como concluido. La información contenida en la 
denuncia podré Nr conservada para considerarla como antecedente para un nuevo análisis del Comité, 
cuando se presente otra denuncia que involuete a la misma o al mismo servidor público. 

La doCtJmentaci6n de la denuncia se entregará a todos los miembros del Comité para efecto de su 
calificací6n, que puede ser: probable Incumplimiento o de no competencia para conocer de la denuncia. 

En caso de declinar la competencia para conocer de la denuncia. el Comité la remitirá al Órgano Interno de 
Control para que, de considerarlo pertinente, realice la investigación que proceda. Igualmente, orientará al 
denunciante para que si lo estlma necesario presente la denuncia ante la instancia correspondiente. 

De considerar el Comité que existe probable incumplimiento al Código de Ética, a las Reglas de Integridad o 
al Código de Conducta, entrevistará a la servidora o servidor público involucrado y, de estimarlo necesario, a 
quienes atestigüen y a la persona que presentó la denuncia para allegarse de mayores elementos. Para esta 
tarea el Comité podrá conformar una comisión, con al menos tres de sus miembros, de lo cual dejará 
constancia doCtJmentaJ. 

La circunstancia de presentar una denuncia no otorga a la persona que la promueve el derecho de exigir una 
determinada actuación del Comité. Las y los servidores públicos de la dependencia o entidad deberán apoyar 
a los miembros del Comité y proporcionarles las dOCtJmentales e informes que requieran para llevar a cabo 
sus funciones. 

El Presidente del Comité podrá determinar medidas preventivas previas en caso de que la denuncia describa 
conductas en las que supuestamente se hostigue, agreda, amedrente, acose, presione, intimide o amenace a 
una persona, sin que ello signifique tener como ciertos los hechos. 

Cuando los hechos denunciados afecten únicamente a la persona que la presentó, los miembros del Comité 
comisionados para su atención, podrán intentar una conciliación entre las partes involucradas, siempre con el 
interés de respetar los principios y valores contenidos en el Código de Ética y en las Reglas de lntegndad, sin 
perjuicio de sellalar al denunciado la no observancia especifica de los principios o valores que no hubiera 
observado. 

Quienes integran el Comité comisionados para atender el procesamiento de la denuncia presentarán sus 
conclusiones, y si éstas consideran un inCtJmplimiento al Código de Ética, a las Reglas de Integridad o al 
Código de Conducta, el Comité en Pleno determinará las observaciones y en su caso recomendaciones que 
deban hacerse al denunciado. De estimar una probable responsabilidad administrativa, dará vista al Órgano 
Interno de Control. 

El procesamiento de la denuncia deberá agotarse en un plazo máximo de tres meses contados a partir de que 
se califique como probable el inCtJmplimiento. 

4.7 Funcionamiento del Comité 

4.7.1. De las Sesiones 

El Comité de Ética y Prevención de Conflictos celebrará al menos una sesión ordinaria trimestral, conforme a 
lo que hubiere aprobado en su Programa Anual de Trabajo; y podrá celebrar en cualquier tiempo sesiones 
extraordinarias para la atención y desahogo de los asuntos de su competencia. 

Para que las sesiones ordinarias de trabajo se consideren legalmente celebradas, se requiere que hubieren 
sido previamente convocadas por la Presidencia del Comité con tres días de anticipación. Las convocatorias a 
sesiones extraordinarias de trabajo podrán ser expedidas por la Presidencia del Comité y entregadas a las y 
los integrantes con una anticipación de 24 horas a la sellalada para su inicio. 

No será exigible la convocatoria y los acuerdos que se tomen serán válidos, cuando se encuentre reunida la 
totalidad de las y los integrantes del Comité. 
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El envio de las convocatorias y la documentación relacionada con los puntos del orden del dla, se podrá hacer 
a través de medios electrónicos, en los términos que contenga et acuerdo general que deberá aprobar el 
Comité. 

En la convocatoria se hará constar el lugar, fecha y hora de la reunión, asl como el orden del dla de la misma 
o , cuando menos, una referencia sucinta de los asuntos que vayan a ser tratados por el Comité, a la que 
deberán acompanarse los documentos necesarios para el analisis y fundamentación de los acuerdos 
respectivos. 

El orden del dia de las sesiones ordinarias, contendrá entre otros apartados, el de seguimiento de acuerdos 
adoptados en sesiones anteriores y el de asuntos generales, en este último sólo podran incluirse temas de 
carácter informativo. 

En las sesiones extraordinarias solo se discutiran y resolveran aquellos asuntos para los que fueran 
convocadas, sin perjuicio de que por acuerdo unánime de sus integrantes pueda ampliarse el orden del dia al 
instalarse la sesión. 

El orden del d ía que corresponda a cada sesión sera elaborado por la Presidencia, las y los integrantes del 
Comité podrán solicitar la incorporación de asuntos en el mismo. 

Las o los representantes del Órgano Interno de Control del Municipio o del organismo auxiliar que 
corresponda, podrán asisbr a las sesiones del Comité en calidad de asesores, cuando el propio Comité lo 
requiera. Para tal efecto. el titular del Órgano Interno de Control parbcipará únicamente con voz en aquellos 
asuntos que le fueran puestos a consideración por el Pleno, para lo cual deberá proporcionársele previamente 
la documentación e información correspondiente. 

El Órgano Interno de Control podrá designar un o una representante a efecto de que asista como observador 
a todas las sesiones de trabajo del Comité, pero solamente podrá participar en términos de lo previsto en el 
párrafo anterior. Para tal efecto se le comunicará en cada ocasión que se expida convocatoria. 

Excepcionalmente, si se produjese algún hecho que alterase de forma sustancial el buen orden de la sesión, o 
se diera otra circunstancia extraordinaria que impida su normal desarrollo, la Presidencia podrá acordar la 
suspensión de ésta durante el tiempo que sea necesario para restablecer las condiciones que permitan su 
continuación. 

4.7.2 Del Quórum 

Para que una sesión ordinaria de trabajo pueda celebrarse válidamente, sera necesario que se encuentren 
presentes por lo menos tres de las y los integrantes propietarios o suplentes del Comité, entre los que debera 
estar la o el titular de la Presidencia. 

Las y los integrantes propietarios del Comité asistirán a las sesiones y sus ausencias serán cubiertas por sus 
respectivos suplentes, para lo cual, la o el miembro propietario tendrá la obligación de avisar oportunamente a 
su suplente para que acuda a la asamblea, comunicandolo también a la Presidencia del Comité. 

De no integrarse el quórum antes mencionado en la primera convocatoria, deberá expedirse una segunda 
para celebrar la sesión dentro de las 48 horas siguientes. En segunda convocatoria podrá celebrarse 
válidamente la sesión cualquiera que sea el número de integrantes propietarios o suplentes que acudan, entre 
los que deberá encontrarse quien Presida el Comité. 

4.7.3 Desarrollo de las sesiones 

El desarrollo de toda sesión debera ser conducido por la persona a cargo de la Presidencia del Comité, o en 
su caso por su suplente. 

Cuando por ausencia del titular de la Presidencia o su suplente no pudiera celebrarse sesión ordinaria o 
extraordinaria en dos ocasiones consecutivas, podra celebrarse válidamente en la tercera ocasión y será 
presidida por la o el integrante que el Pleno del Comité designe por mayorla. 

Durante las sesiones ordinarias, el Comité deliberará sobre las cuestiones contenidas en el orden del d la y 
éste comprenderá asuntos generales. Durante las sesiones extraordinarias, no habrá asuntos generales. 
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En la sesiones se tratarén los asuntos en el orden siguiente: 

a) La Secnltarfa verificará la asistencia de las y los integrantes y, en su caso, informará a la Presidencia 
la existencia de quórum, para que esta lo declare; 

b) La Presidencia pondrá a consideración del Comité el o«len del dla; 

c) La Secretarla procederá a la lectura del acta de la sesión anterior, misma que la Presidencia 
someterá a la aprobación del Comité; y 

d) Se abrirá la discusión y aprobación, en su caso. de los asuntos comprendidos en el orden del dla . 

Los asuntos debatidos y los acuerdos adoptados por el Comité se harán constar en acta, debiendo asentarse 
siempre la circunstancia de que alguna o algún integrante se excuse de participar en algún asunto poi' 
encontrarse en conflicto de interés. 

El Comité dará seguimiento puntual en cada sesión a todos los compromisos y acuerdos contraidos en 
sesiones anteriores. 

4.7.4 Votaciones 

Cada integrante del Comité tendrá derecho a un voto. Los acuerdos y resoluciones del Comité se tomarán poi' 
mayorfa de votos de los integrantes presentes. En caso de empate, quien ejerza la Presidencia tendrá voto de 
calidad. 

En caso de que a la sesión asistieran tanto la o el integrante propietario como su suplente, sólo podrá emitir 
voto el primero de ellos. 

Las y los miembros del Comité que discrepen del parecer mayoritario podrán solicitar que figure en el acta el 
razonamiento de su voto divergente. 

4 .8 Presidencia y su Secretaria Ejecutiva. 

Quien ejena la Presidencia designará a su suplente para que actúe en caso de ausencia, e igualmente 
designará a la persona que ocupara la Secretarla Ejecutiva y su respectivo suplente. 

Durante las sesiones ordinarias y extraordinarias, la Presidencia será auxiliada en sus trabajos por el titular de 
la Secretaria Ejecutiva. 

4.8.1 Corresponderá a la Presidencia: 

a) Establecer los procedimientos para la recepción de propuestas y la subsecuente elección de las y los 
servidores públicos de la dependencia o entidad que, en su calidad de miembros propietarios 
temporales electos integrarán el Comité, para lo cual deberá considerar lo senalado en los presentes 
Lineamientos generales; 

b) Convocar a sesión ordinaria o extraordinaria; 
c) Dirigir y moderar los debates durante las sesiones; 

d) Autorizar la presencia de invitados en la sesión; 

e) Consultar si los asuntos del orden del dla están suficientemente discutidos y, en su caso, someterlos 
a votación; 

f) En general, ejercitar las acciones necesarias para el mejor desarrollo de las sesiones. 

Quien presida podrá convocar a sesión extraordinaria cuando haya asuntos que poi' su impoítancia lo 
ameriten o, a petición ele poi' lo menos tres de las y los miembros del Comité. 

4.8.2 De i. Secretaria 
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Quien ocupe la Secretarla tendrá las siguientes funciones: 

a) Elaborar et proyecto de orden del dla de los asuntos que deban aer tratados en la sesión y someterlo 
a la aprobación de la Presidencia; 

b) Cerciorarse de la entrega oportuna de la convocatoria a las y los integrantes del Comité, incluyendo 
et orden del dla y copia de los documentos que deban conocerse en la sesión respectiva; 

c) Verificar et quórum de asistencia y de votación; 

d) Dar lectura al orden del dla al inicio de cada sesión; 

e) Dar lectura al acta de la sesión anterior. 

f) Tomar la votación en los asuntos que la Presidencia someta a la aprobación del Comité: 

g) Awdliar a la Presidencia durante el desarrollo de las sesiones; 

h) Elaborar, despachar y dar seguimiento a los acuerdos que apruebe el Comité; 

1) Levantar las actas de las sesiones y consignarlas en el libro de registro respectivo, que quedará bajo 
su resguardo; 

j) Llevar el registro documental de las denuncias, quejas y asuntos que deban someterse a la 
consideración del Comité; 

k) Difundir los acuerdos, observaciones y recomendaciones que establezca el Comité; 
1) Atender las solicitudes de acceso a la Información pública que se presenten al Comité; 

m) Adoptar las medidas de seguridad, cuidado y protección de datos personales y evitar el uso o acceso 
a los mismos; y 

n) Las demás que le encomienden el Comité en Pleno o la Presidencia. 

4 .9 Responsabilidades 

Las y los miembros del Comité deberán: 

a) Cumplir, vigilar y promover el cumplimiento del Código de Ética, las Reglas de Integridad y el Código 
de Conducta; 

b) Dedicar el tiempo y esfuerzo necesarios para dar seguimiento a los asuntos que se sometan a la 
consideración del Comité, recabar la información necesaria y solicitar la colaboración y apoyo que 
consideren necesarios y oportunos: 

c) Cuidar que las actividades del Comité se realicen con apego a los presentes lineamientos generales; 

d) Participar activamente en el Comité y en los subcomités o comisiones para las que sean designados. 
a fin de que su criterio contribuya a la mejor toma de decisiones; 

e) Hacer uso responsable de la Información a la que tengan acceso; 

f) Informar al Comité por conducto de la Presidencia, la existencia de cualquler posible conflicto de 
interés personal o de alguna o alguno de los miembros del Comité, respecto de los asuntos que 
deban resolverse en el Comité; 

g) Abstenerse de intervenir en la discusión y votación de todo asunto en el que considere la existencia 
de un conflicto de interés personal o de sus parientes consangulneos o por afinidad, en los grados 
previstos por la ley; y 

h) Capacitarse en los temas propuestos por et Órgano Interno de Control y el propio Comité. 
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4.10 Reporte de lnfonnaclón 

Los Comités, a través de su Secretarla Ejecutiva , se sujetaran a la sistematización de los registros. 
seguimiento. control y reporte de información que en su caso requiera el Órgano Interno de Control. 

4.11 Dlvulgaclón y Transparencia 

Corresponderá al órgano Interno de Control emitir los criterios conforme a la normatividad aplicable, para que 
las dependencias y organismos publiquen en sus páginas de interne! sus Códigos de Conducta. los informes 
anuales. asl como toda información relacionada con la actuación de los Comités, y para llevar un registro de 
su constitución. 

El Órgano Interno de Control del Municipio establecerá la información mlnima que deberán publicar los 
Comités. incluyendo su integración. las convocatonas. actas de sesión y recomendaciones. 

La relación de dependencias. organismos auxiliares y organismos descentralizados que cuentan con Comité 
de Ética deberá mantenerse permanentemente actualizada 

Los órganos Internos de Control de los organismos descentralizados deberán adoptar las medidas necesanas 
para asegurar la difusión y comunicación de las actividades. objetivos y resultados de los Comités. de los 
presentes Lineamientos generales y su propio Código de Conducta. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al dia siguiente al de su publicación en el Penód1co Oficial 
"El Estado de Sinaloa" 

SEGUNDO. Se abroga el Código de Ética de los Servidores Publicos de la Administración Pública del 
Municipio de Culiacán publicado en la Gaceta Municipal de Culiacán correspondiente a diciembre de 2005 

TERCERO. Los organismos auxiliares a que se refiere el Capitulo Décimo Quinto y los organismos 
descentralizados a que se refiere el Capitulo Décimo Sexto del Reglamento de la Administración Publica del 
Municipio de Culiacán. Sinaloa. cuyos Reglamentos específicos prevean el establecimiento de códigos de 
ética. deberán efectuar la actualización de los mismos. con apego a los principios y valores establecidos en el 
presente Acuerdo 

CUARTO. Los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés deberán estar constituidos en los 
términos de los L1neam' os generales para propiciar la integridad de las y los servidores publicos y para 
implementar acciones p nentes que favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de Ética 

flict s de Interés, en un plazo de noventa dlas hábiles contados a partir de la entrada 

er 

0

en el Salón de Cabíldos del Honorable Ayuntamiento de Culiacán, Sinaloa, a 4-
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C. JESÚS ANTONIO VALDéS PALAZUELOS. Presidente Municipal de Culiacén, a sus habitantes hace 
saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento de Culiaclm. por conducto de su Secretarla, se ha servido comunicarme para 
los efectos correspondientes lo siguiente: 

Que en sesión ordinaria de cabildo celebrada el die 20 de diciembre del ano dos mil diecisiete. el Honorable 
Ayuntamiento de Culiacán, en ejercicio de las facultades conferidas por los artlculos 115. fracción 11, párrafo 
segundo. de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 125, fracción 11, de la Constitución 
Politica del Estado Libre y Soberano de Sinaloa; 27 fracción IV, 39 fracción VI y 79 de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Sinaloa: 3 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Culiacén. 
S1naloa: y, 1. 3 y 77 fracción 111 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Culiacán, Sinaloa, tuvo a bien 
aprobar la Iniciativa de Decreto por el que se pretende formalizar la creación de un Organlamo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Municipal con personalidad jurldlca y patrimonio propio, 
que se denominará Tribunal Municipal de Conciliación y Arbitraje de Cullacán, Slnaloa, al tenor de la 
siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. Que se recibió en las oficinas de las Comisiones Unidas de Gobernación y de Trabajo y Previsión Social. 
anexo al oficio con número de folio 491/17, de fecha 14 de diciembre del ano en curso. de la Secretarla del H. 
Ayuntamiento, un expediente administrativo que contiene la Iniciativa de Decreto por el que ae pretende 
formalizar la creación de un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Municipal con personalidad jurldlca y patrimonio propio, que se denominará Tribunal Municipal de 
Concillaclón y Arbitraje de Culiacán, Slnaloa, susclita por la C. Sandra Yudith Lara Dlaz, en su carácter de 
Sindica Procuradora, con el objeto de que se analizara. deliberara y, en su caso, dictaminara como en 
Derecho corresponda 

2. De conformidad con las disposiciones legales referidas en el proemio de este decreto el órgano municipal 
es competente para conocer y resolver en la especie 

3. Establecida la competencia del cuerpo colegiado y a efecto de deliberar y resolver lo conducente, las 
Comisiones Unidas de Gobernación y de Trabajo y Previsión Social, celebraron una reunión de trabajo el dla 
15 de diciembre de 2017, en la cual se procedió al análisis del texto normativo contenido en el cuerpo de la 
iniciativa de decreto a efecto de valorar la procedencia de la propuesta de Iniciativa de Decreto para formalizar 
la creación de un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. que se pretende se denomine Tribunal Municipal de Conciliación y Arbitraje de 
Culiacán. Sinaloa: en ese sentido. a continuación se transcribe el apartado de antecedentes que sustentó la 
propuesta: 

·1. El Municipio de Culiacán y sus trabajadores sindica/izados tienen una larga trayectoria y una 
amplia experiencia en la construcción de consensos. que les ha permitido mantener durante 
varias décadas un clima de estabilidad en las relaciones laborales. lo que a su vez ha 
redundado no solo en beneficio para ambas partes, sino también en favor de la población del 
Municipio. al no haber visto interrumpida la prestación de los servicios públicos por conflictos 
entre autoridad y sindicato. 

Lograr lo anterior no ha sido tarea fácil, ya que en muchas ocasiones el sindicato y sus afiliados 
han tenído que sacrificar legitimas aspiraciones. conscientes de las serias /imitaciones 
presupuesta/es del Municipio; y en otros casos ha sido el gobierno municipal quien ha realizado 
esfuerzos para satisfacer las demandas de los trabajadores, sin perjudicar el equilibrio entre 
éstas y la prestación de los servicios públicos. 

2. Gracias a esa convicción y habilidad negociadora de ambas partes. hace 42 aflos, aún antes 
de la entrada en vigor de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Municipios del Estado de 
Sinaloa. Culiacán contaba ya con un Tribunal de Arbitraje que funcionaba con bese en un 
Reglamento de los Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento C:3 Culiacán. en el que se 
reconoclan las relaciones laborales. se establee/a la jamada de trabajo, se regulaba el ejercicio 
del derecho a la huelga. se establecfa le competencia del Tribunal. y las formalidades del 
procedimiento. 

3. El 13 de marzo de 1984. el Congreso del Estado expidió la Ley de los Trabajadores al 
Servicio de los Municipios del Estado de Sinaloa. misma que fue publicada en el Periódico 
Oficial del Estado el 21 de marzo del mismo afio. 
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En ese cuerpo normativo fue cf9ada la figura de los Tribunales Municipales de Concíllación y 
AttJitraje, los que por dí$pOSiclón de los artlcvlos Tercero y Cuarto Transitorios, vendrfan a 
sustituir a los Tribunales de Arbitraje. 

El ya mencionado artlculo Tercero Transitorio, otorpó a los pr9sidentes municipales un plazo de 
ciento veinte dlas a partir del inicio de vigencia de la Ley, para que en términos de lo dispuesto 
en su articulo 66, proveyeran lo necesario para la integración del Tribunal Municipal de 
Conciliación y Arbitraje. 

,. Ni la disposición transitoria antes mencionada, ni el contenido del articulo 64 de fa Ley, que 
dispone que "en cada municipio funcionará un Tribunal Municipal de Conciliación y Arbitraje 
con jurisdicción en su f9spectivo territorio y asiento en su cabecera", son suficientes para que 
se tenga por automáticamente constituido el Tribunal Municipal de Conciliación y Arbitraje, toda 
vez que se trata de la Cf9ación de una entidad paramunicipal como órgano de autoridad que 
f9alizará actos de naturaleza jurfdica que afectarán a los particulares que se sujeten a su 
Jurisdiccfón. 

Siendo la creación de entidades paramunicipales una atribución que corresponde 
exclusivamente a los ayuntamientos, conforme lo dispone el articulo 88 de la Ley de Gobiemo 
Municípa/

1
, es exígible fa acción de cada uno de esos cuerpos colegiados para formalizar el 

acto constitutivo de su respectivo Tribunal, mediante Decreto Municipal en el que se le invista 
de las facultades de dacisión y ejecución, as/ como del resto de fas caracterfsticas que su 
función y operación requieren. 

5. En razón de lo anterior, la Sindicatura de Procuración a mi cargo realizó una exhaustiva 
investigación con el objeto de determinar fa existencia o no del Decreto de constitución del 
Tribunal Municipal de Conciliación y Arbitraje, iniciando con la revisión del listado de Decretos, 
Acuerdos y Reglamentos que conforman fa normatividad del Municipio de Cufiacán. localizable 
en fa página electrónica del Ayuntamiento, en fa que no fue posible encontrar el documento 
buscado. 

Al no encontrar al Tribunal Municipal de Conciliacfón y Arbitraje en el organigrama del 
Ayuntamiento, ni siquiera entre los organismos auxiliares, se intentó fa localización de fa partida 
presupuesta/ que necesariamente debe destinarse/e en el Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio 2017, sin encontrar referencia especifica alguna a dicho Tribunal, por lo que en forma 
económica se consultó a la Tesorerfa Municipal, para tratar de ubicarlo por esta vis. Esa 
dependencia informó que los recursos destinados al órgano arbitral que nos ocupa se cargan a 
fa Secretarla del Ayuntamiento, pero sin que se tenga identificada una base legal especifica. 

Se procedió entonces a la consulta y búsqueda en el Archivo Municipal. sin que fuera posible 
localizar el Decreto constitutivo aludido, por lo que se arribó a la conclusión de que no ha sido 
formalizado el acto de constitucfón del Tribunal Municipal de Conciliación y Arbitraje como 
entidad paramunicipal, como fue el mandato legal contenido en el articulo Tercero Transitorio 
del Decreto con el que el Congreso del Estado expidió la Ley de los Trabajadores al Servicio de 
los Municipios del Estado de Sinaloa. 

6. No obstante que el Tribunal Municipal de Conciliación y Arbitraje se encuentra materiBlmente 
integrado en la forma que lo dispone en el articulo 66 de fa Ley de la materia, y que ha venido 
cumpliendo con las funciones que fe corresponden conforme al articulo 65 de la Ley, fa 
expedición del Decreto Constitutivo y posteriormente del Reglamento en el que se desarrollen 
su estructura, procedimientos y sistema normativo aplicable, se hacen necesarios en las 
condiciones actuales de la legislación laboral y administrativa. 

I 
Articulo 88. las ayun1amientos están facultados para crear median/e decreta, organi.rmru 

descen1ralizados y enlidades paramunicipales con personalidad jur(dica y patrimonio propio. 
con el propósito de proporcionar una mejor prestación de los servicios públicos o el ejercicio 
de las funciones a su cargo. 

los organismos descenlralizados se crearán y funcionarán conforme al reglamen/o 
correspondien/e y al decreto del Ayuntamiento que les dé origen, el cual establecerá la 
vinculación de éslos con la administración municipal central. 
las empresas de participación municipal y fideicomisos. se constituirán y funcionarán 
conforme al acto j urldico respectivo y de conformidad con las normas del <krecl,o común 
aplicables. 
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lguelme,ff ~ tNUlta dotar III Trfbunal de la aulonomla funcional que OOtrNpOnde • loa 
d,gla,,os jurltldloclonal Ntablecer la /ndepMtdtMICia qua deben ejercer sus im{1rantN al fNlzar sus 
luncíones de conciliaddn y dictar sus laudo&, y f'lllilfca¡- prtncJplm como honestidad y traMpan,nda, 
dado que estudio& etrf'lricos sobre justicia prooedimental dernue3tran que 1118 paJte$ están más 
utislechlls con la sentencia, incluso si no es favorable para ello&, cuando perciben que los juean que 
deciden son honestos y tram;parentes en sus a,gumentos y en su actuación. 

Lo anterior no es solo una buena intención, pues COfl ello se acata el criterio establecido por la 
Suprema Coite de Justicia de la Nación, adoptado al resolver la cootroversia constitucional que 
enseguida se transcribe: 

AUTONO"IA E INDEPENDENCIA JUDICIAL. EL LEGISLADOR DEBE 
ESTABLECERLAS Y GARANTlZARLAS EN LA LEY. 

Las garantlas de autonomla e independencia judicial son instrumenta/es respecto del 
derecho humano de acceso a lajustkia y se enma~n en la fracción III del artlculo 116 
de la Constituci6n Pollt;ca de los Estados Unidos Mexicanos, confonne al cual deben 
ser "establecidas" y •garantizadas·. lo que se traduce en un doble mandato 
constitucional: el de establecer condiciones de Independencia y autonomla, que exige 
una acción positiva y primigenia de legislador local para incluirlas en la ley; y el de 
garantizar esos contenidos, lo que significa para el legislador ordinario un prlncipio 
general que presume la necesaria permanencia de los elementos y previsiones 
existentes. bajo una exigencia razonable de no regresivfdad, para evitar que se merme o 
disminuya indebidamente el grado de autonomla e independencia judicial existente en 
un momento detenninado. Lo anterior significa que los componentes que integran la 
independencia y autonomla Judicial deben preverse, por mandato constitucional, en 
no,mas materialmente legislativas que, una vez establecidas. dejan de estar a la libre 
disposición del legislador. de modo que el estudio de su constitucionalidad debe tomar 
en cuenta necesariamente el contexto de la evolución constitucional de cada entidad 
'9derativa. 

Clave: P.JJ.,Núm: 2912012 (108.) 

Controversia constitucional 8112010.Poder Judicial del Estado de Zacatecas. 6 de 
diciembre de 2011. Unanimidad de once votos; votó con salvedades: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano en los términos precisados en su respectivo voto concurrente. 
Ponente; Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Alfredo Orellana Moyao. 

El Tribunal Pleno, el primero de octubre en curso, aprobó, con al número 29/2012 (108.). 
la tesis jurisprudencia/ que antecede. México, Distrito Federal, a primero de octubre de 
dos mil doce. 

Tipo: Controversia Constitucional 

De la misma manera proponemos incluir el principio de oralidad, entendido como la 
posibilidad de que las partes sean escuchadas no únicamente a través de la 
presentación de alegatos, sino manifestando directamente su experiencia en el caso. 
Otros principios que deberán tenerse en cuenta en el ejercicio de las funciones del 
Tribunal Municipal de Conciliación y Arbitraje, son los de dignidad, oportunidad, y 
seguridad jurldiclJ, cuya definición y alcance se detallarán en el Reglamento ... • 

4. La referida iniciativa de Decreto fue dictaminada de manera positiva por las Comisiones Unidas de 
Gobemacl6n y de Trabajo y Previsión Social, el dla 15 de diciembre del presente ano, turnándose dicho 
dictamen al H. Pleno Municipal para su autorización definitiva, lo cual fue aprobado en la sesión ordinaria de 
cabildo del dia 20 de diciembre de 2017. 

Conforme a lo anterior y para el cumplimiento de los fines antes expuestos. el H. Ayuntamiento de Culiacán ha 
tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 14 
CON EL QUE SE CREA EL TRIBUNAL MUNICIPAL 

DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE CUUACÁN, SINALOA 
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Primero. De conformidad con los artlculos 115, fracción 11. párrafo segundo, de la Constitución Pollt1ca de los 
Estados Unidos Mexicanos; 125, fracción 11, de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de 
Sinaloa; 27 fracción IV. 39 fracción VI y 79 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. y 77. 
fracción 111. del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Cullacán. Slnaloa. este órgano municipal es 
competente para conocer y resolver en la especie. 

Segundo. Con fundamento legal en lo previsto por el artículo 27, fracción IV, de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Slnaloa, se aprueba en lo general y en lo particular la Iniciativa de Decreto que crea un 
Organismo Público Deacent:rallzado de la Administración Pública Municipal que ae denomina Tribunal 
Municipal de Conclllaclón y Arbitraje de Cullacin, Slnaloa". en los siguientes términos literales. 

"DECRETO CON EL QUE SE CREA EL TRIBUNAL MUNICIPAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE CULIACÁN, SINALOA 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1°. Se crea el TRIBUNAL MUNICIPAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE CULIACÁN. 
SINALOA. como Organismo Descentralizado de la Administración Pública Municipal. 

Las funciones que conforme a la Ley de los Traba¡adores al Servicio de los Municipios del Estado de Sinaloa. 
este Decreto y su Reglamento interior realice el Tribunal Municipal de Conciliación y Arbitra¡e de Culiacan. 
Sinaloa, son de orden público e interés social. 

Articulo :ZO. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley de los Traba¡adores al Serv1c10 de los Municipios Estado de Sinaloa y su propio 
Reglamento Interior. el Tribunal Municipal de Conciliación y Arbitra¡e tendrá competencia para conocer. 
conciliar y resolver con plena jurisdicción, autonomla e independencia, los conflictos de carácter laboral que 
se susciten entre el Municipio de Culiacán, su H Ayuntamiento, instituciones y organismos públicos 
descentralizados, y sus trabajadores; o solo entre estos últimos, que se deriven de las relaciones de traba¡o o 
de hechos lntimamente relacionados con ellas 

También será competente para crear condiciones de traba¡o y garantizar la no 1nterrupc1ón de la prestación 
de los servicios públicos, cuando se sometan a su dec1s1ón los conflictos de naturaleza económica: tomar 
nota del registro de sindicatos; recibir en depósito los contratos colectivos de traba¡o, reglamentos interiores 
de trabajo y otros documentos, asl como analizar y determinar la procedencia o improcedencia de 
emplazamientos a huelga. 

Articulo 3°. El Tribunal Municipal de Conciliación y Arb1tra¡e. tendrá su domicilio oficial en la ciudad de 
Cullacán, Slnaloa. Cuando por cualquier causa pueda afectarse el adecuado funcionamiento del Tribunal. el 
Pleno podrá sesionar en lugar distinto, dentro del Municipio de Culiacán 

Articulo 4°. El Tribunal Municipal de Conciliación y Arbitraje se integra con un Arbitro designado por el 
sindicato o por la mayorla de los trabajadores de base; otro Arbitro designado por el Presidente Municipal: y 
un tercer Árbitro designado de común acuerdo por los dos pnmeros. El tercer árbitro ocupará la Presidencia 
del Tribunal. 

La duración del cargo de los árbitros será igual al periodo constitucional del Ayuntamiento en el que fueran 
designados, y podrán ser nuevamente nombrados. 

Por cada uno de los árbitros mencionados en primero y segundo término se nombrará un suplente. en la 
misma forma y bajo las mismas condiciones de duración en el cargo que sus respectivos propietarios. 

Los árbitros designados por el sindicato o por la mayoria de los trabajadores y por el Presidente Municipal. 
podrán ser removidos libremente por quienes los designen. El árbitro Presidente sólo podrá ser removido por 
incurrir en responsabilidades administrativas. delitos o faltas graves. 

Las atribuciones de los árbitros, incluido el árbitro presidente, serán determinadas en el reglamento interior 
del Tribunal. 

Articulo 5". Para ser designado Árbitro del Tribunal Municipal de Conciliación y Arbitraje , deberán 
satisfacerse los siguientes requisitos: 
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A) Aplicables a los tres art>itros: 

l. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles; 
11. Ser mayor de dieciocho anos; y, 
111. No haber sido condenado por delitos intencionales que ameriten pena corporal. 

B) Aphcable solo al Árbitro designado por el sindicato o por la mayorla de los trabajadores: 

IV. Ademas de los detallados en el inciso A) anterior, ser trabajador del H. Ayuntamiento de Culiacén, con 
una antigüedad mlnima de dos ellos; y 

C) Aplicable solo al Árbitro Presidente: 

V Ademas de los mencionados en el inciso A) de este articulo, contar con titulo de licenciado en derecho 
legalmente expedido y con cédula profesional debidamente registrada. 

CAPITULOII 
ESTRUCTURA 

Sección Primera 
De la estructura 

Articulo s• El Tribunal Municipal de Conciliación y Arbitraje contará con la siguiente estructura minima. 
I 

1 El pleno, integrado por los tres árbitros a que se refiere el articulo 4° de este Decreto; 
2 El Presidente, que seré el tercer árbitro; 
3 La Secretaria General de Acuerdos; 
4. Los Secretarios Proyectistas: 
5 Las Unidades. Departamentos. Oficinas que se requieran; y, 
6. El personal juridico y administrativo que necesario para el desempello de sus funciones. 

Articulo 7°. El reglamento interior detallará los requisitos para ser Secretario General de Acuerdos y 
Secretanos Proyectistas, asi como las funciones que a dichos cargos correspondan. Entre los requisitos para 
ocupar cualquiera de los cargos antes mencionados, deberá incluirse el contar con título de licenciado en 
derecho legalmente expedido y cédula profesional debidamente registrada. 

La ausencia temporal del Árbitro Presidente será cubierta por quien ocupe la Secretaria General de 
Acuerdos, y en tal caso las funciones de éste en el Pleno las asumirá el Secretario Proyectista de Mayor 
antigüedad. Si la ausencia fuera definitiva, los árbitros designados por el Presidente Municipal y por el 
Sindicato o la mayoria de los trabajadores de base designarán a un nuevo Presidente. 

El Reglamento determinará también el número y denominación de las Unidades. Departamentos. Oficinas, 
cargos y puestos que integrarán la estructura del Tribunal, asi como las funciones que correspondan a cada 
uno de ellos 

Articulo 8º. Los cargos de Secretario General, Secretario Proyectista y los titulares de Unidad, Departamento 
u Oficina o sus equivalentes, serán siempre de confianza. Su designación será aprobada por el Pleno a 
propuesta de su Presidente. 

Sección Segunda 
Del Pleno 

Articulo 9°. El Pleno es el órgano supremo del Tribunal y sus disposiciones son de observancia obligatoria. 

Para la resolución de los conflictos y demás asuntos que se sometan a su consideración, el Tribunal 
resolverá siempre en Pleno. 

Para que las sesiones del Pleno se consideren legalmente instaladas y sus resoluciones sean válidamente 
aprobadas, deberán estar presentes por lo menos dos de los árbitros, entre los que deberá encontrarse el 
Árbitro Presidente. 

Articulo 10". Los acuerdos del Pleno se tomarán por mayoria de votos de los Árbitros presentes o por 
unanimidad. 
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Articulo 11 . En todos los actos que realice, el Tribunal se sujetará a los principios de Independencia, 
imparcialidad, legalidad, certeza, objetividad, honestidad, transparencia, dignidad, oportunidad. y seguridad 
jurldica. 

Artículo 12. Las facultades especificas del Pleno y las atribuciones del Árbitro Presidente serán detalladas en 
su reglamento Interior, debiendo incluir todas las que establece la Ley de los Trabajadores al Servicio de los 
Municipios del Estado de Sinaloa, y en general, todas las que resulten necesarias para resolver los asuntos 
de su competencia previstos en la Ley y en el presente Decreto. 

Articulo 13. El Pleno elaborará anualmente un informe de los asuntos atendidos durante el ejercicio, que 
deberá presentará al Ayuntamiento durante la segunda quincena de noviembre de cada allo. 

Igualmente estará obligado a presentar en todo momento la información que le requiera el Ayuntamiento, el 
Presidente Municipal, la Tesorerla Municipal y la Oficina del Sindico Procurador por conducto del Órgano 
Interno de Control. 

Articulo 14. El Pleno entregará a la Tesorerla Municipal y a la Oficina del Síndico Procurador por conducto 
del Órgano Interno de Control, un informe de los ingresos y gastos que hubiera recibido y ejercido, con la 
oportunidad ,1ecesaria para que sea incluido en la cuenta pública. 

Articulo 15. Con apego a la normatividad interna del Ayuntamiento, deberá elaborar el anteproyecto de 
presupuesto para el ejercicio inmediato siguiente, para que sea incluido en el Presupuesto Anual del 
Ayuntamiento. 

CAPÍTULO IV 
DE LA TRANSPARENCIA 

Articulo 16. En el desempello de sus funciones el Tribunal garantizará el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, conforme a las estipulaciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Sinaloa. 

Articulo 17. Las partes en los procedimientos que se sigan ante el Tribunal, tendrán derecho irrestricto de 
acceso al expediente. sin más requisito que demostrar el interés jurldico. 

Los árbitros del Tribunal deberán garantizar la posibilidad de que las partes sean escuchadas no únicamente 
a través de la presentación de alegatos, sino para manifestar directamente su argumentación personal en el 
caso. 

CAPÍTULO V 
DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS 

Articulo 18. El despacho de los asuntos de la competencia del Tribunal se sujetará a lo dispuesto en los 
capltulos 11, 111, IV y V del Titulo Octavo de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Municipios del Estado 
de Sinaloa, sin perjuicio que de que puedan precisarse en su reglamento interior. 

Articulo 19. El Tribunal contará con una publicación cficial que se denominará Boletín Laboral Electrónico en 
el que, bajo la responsabilidad del Árbitro Presidente y con la supervisión del Secretario General de 
Acuerdos, se publicará la lista de los Acuerdos y las notificaciones que conforme a la ley no deban ser 
personales. 

Las notificaciones que se hagan a las partes en el Boletín Laboral Electrónico, en términos de este articulo 
surtirán sus efectos jurldicos procedimentales, salvo que deban hacerse personalmente. 

Cuando por cualquier causa el Tribunal no publique el Boletln Laboral Electrónico, las notificaciones deberán 
hacerse en los estrados. 

Articulo 20. En el Boletln Laboral Electrónico se incluirá en forma ordenada un extracto de las resoluciones 
cuya notificación sea procedente por ese medio. 

T R A N S I T O R I O S: 

ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al dla siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial ·El Estado de Sinaloa·. sin perjuicio de lo dispuesto en los siguientes artlculos transitorios. 
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ARTICULO SEGUNDO. Se deroga el Titulo Noveno del Reglamento de Trabajadc:ltes al SeMcio del 
Ayuntamiento de Culiacan, publicado en et Periódico Oficial 'El Estado de Slnaloe' número 59, editado el 
viernes dieciséis de mayo de mil novecientol setenta y cinco. 

ARTICULO TERCERO. Los asuntos que sean competencia del Tribunal Municipal de Conciliad6n y Arbllr'lie 
y que hubieran sido presentados antes de la fecha de entrada en vigor del presente Dea'eto, <Xll'ltinuarM 
atendiéndose confonne a la legislación aplicable al momento de au presentación. 

ARTICULO CUARTO. En tanto se expide y entra en vigor el Reglamento Interior del Tribunal Municipal de 
Conciliación y Arbitraje, los asuntos que se presenten con posterioridad al inicio de vigencia del presente 
Decreto, se desahogarán con apego a lo dispuesto en el artlculo 123 de la Constituci6n Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Ayuntamientos del Estado de 
Sinaloa, el Reglamento de los Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento de Culiacán a que se Nlflere el 
Articulo Segundo Transítorio, y este Decreto, en lo que resulten aplicables. 

ARTICULO QUINTO. Los Árbitros que a la fecha del present.e Decreto integran el Pleno del Tribunal 
Municipal de Conciliación y Arbitraje, oontinuarán en el ejercido de sus cargos ha51a la condulión del periodo 
para el que fueron designados, salvo por las causas de remoción previstas en la ley. 

ARTICULO SEXTO. Quedan convalidados y en consecuencia se les reconoce pleno valor jurldico a todos los 
actos y resoluciones que hayan sido realizados. expedidos y aprobados por el Tribunal de Albitraje, sea bajo 
esa denominación o ba' que en este Decreto se consigna, desde la fecha de Inicio de sus funciones hasta 
la entrada en vigor del Decreto. 

El presente Decreto es en el Salón de Cabildos del Honorable Ayuntamiento de Cullacén, Si~ ,.. ..... ., •• ,,...., · · .,. .. ,no...,.m11•-· g 
.. & SECRETARIA DEL 

C. PAUU~MEN~"=IENTO 
SECRETARIO DEL H. AYUNT CAN 

prima, publique y circule. • 

Es dado en el ed' del Palacio Munícipal de Culiacán, Sinaloa, a los veintiún dlas 
diciembre del an--.l'--•1•diecisiete. 

, ~ SECRETARIA DEL 
H. AYUNTAMIENTO 

C. PAUUN ROJO MENCO.CUUACAN 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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C. JESÚS ANTONIO VALO~S PALAZUELOS, Presidente Municipal de Culiacán, a sus habitantes hace 
saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento de Culiacán, por conducto de su Secretarla, se ha servido comunicarme para 
los efectos correspondientes lo siguiente: 

Que en sesión ordinaria de cabildo celebrada el dia 20 de diciembre del ano dos mil diecisiete. el Honorable 
Ayuntamiento de Culiacán, en ejercicio de las facultades conferidas por los artlculos 115, fracoón 11, párrafo 
segundo. de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 125, fracción 11, de la Constitución 
Polltica del Estado Libre y Soberano de Sinaloa; 27 fracción IV, 39 fracción VI y 79 de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Sinaloa; 3 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Culiacán, 
Sinaloa; y, 1. 3 y 77 fracción 111 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Culiacán, Sinaloa. tuvo a bien 
aprobar la Iniciativa de Decreto por el que se pretende expedir el Reglamento Interior del Tribunal 
Municipal de Conciliación y Arbitraje de Cullacán, Si na loa, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. Que se recibió en las oficinas de las Comisiones Unidas de Gobernación y de Trabajo y Previsión Sooal, 
anexo al oficio con número de folio 491117, de fecha 14 de diciembre del ano en curso. de la Secretaria del H. 
Ayuntamiento. un expediente administrativo que contiene una Iniciativa de Decreto por el que se pretende 
expedir el Reglamento Interior del Tribunal Municipal de Conciliación y Arbitraje de Cullacán, Sinaloa. 
suscrita por la C. Sandra Yudith Lara Diaz, en su carácter de Sindica Procuradora. con el objeto de que se 
analizara, deliberara y, en su caso, dictaminara como en Derecho corresponda. 

2. De conformidad con las disposiciones legales referidas en el proemio de este decreto el órgano municipal 
es competente para conocer y resolver en la especie. 

3. Establecida la competencia del cuerpo colegiado y a efecto de deliberar y resolver lo conducente. las 
Comisiones Unidas de Gobernación y de Trabajo y Previsión Social. celebraron una reunión de trabajo el dla 
15 de diciembre de 2017, en la cual se procedió al análisis del texto normativo contenido en el cuerpo de la 
iniciativa de decreto a efecto de valorar su procedencia; en ese sentido, a continuación se transcribe el 
apartado de antecedentes que sustentó la propuesta· 

·1. Hasta mediados del año 1984, los desacuerdos y conflictos laborales entre el A)untam,ento de 
Culiacán y sus trabajadores eran resueltos a través de un órgano del propio Ayuntamiento, que no 
contaba con más sustento que el articulo 123 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley Federal del Trabajo, ya que en el Estado de Sinaloa no se contaba con una 
legislación propia sobre la materia. 

El funcionamiento del Tribunal de Aróitraje, como se denominaba ese órgano. se regulaba en el 
Reglamento de los Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento de Cu/iacán, vigente desde el 16 de 
mayo de 1975, en el que se reconocen las relaciones laborales. se establece la jornada de traba¡o, 
se regula el ejercicio del derecho a la huelga, se establece la competencia del Tribunal, as/ como 
las formalidades del procedimiento que en él se desahoga: pero no puede sustraerse al hecho de 
ser juez y parte. al no existir una instancia externa e imparcial que se encargue de revisar sus 
fallos. 

El 27 de enero de 1984 se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa ·, el Decreto 
número 23 de la Quincuagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado, por el que se 
reformó el Titulo V de la Constitución Local. en el que se regula el Municipio Ubre, para establecer 
en el articulo 129 que "Las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajadores, se regirán 
por la Ley que el afecto expida el Congreso del Estado, acorde a los principios del Articulo 123 de 
/a Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos·. 

De esa reforma constitucional local derivó meses más tarde la Ley de los Trabajadores al Servicio 
de los Municipios del Estado de Sina/oa, cuyo texto se publicó en el Periódico Oficial antes 
mencionado el 21 de mano de 1984. En dicha Ley se previó la existencia de Tribunales 
Municipales de Conciliación y Aróitraje en cada uno de los municipios del Estado, y en su 
articulado transitorio se otorgó a los presidentes municipales un plazo de ciento veinte dlas 
contados a partir del inicio de vigencia de la Ley, para que en términos de lo dispuesto en su 
articulo 66, proveyeran lo necesario para la integración de esos tribunalfls en sus respectivas 
jurisdicciones. 

eNE. .5 
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2. En el caso del Municipio de Culiacán, el acatamiento de Is disposición transitoria aludida fue 
parcial, pues si bien inició el funcionamiento del referido órgano laboral, no se expidió hasta hoy 
que este Honorable Cabildo lo hizo, el Decreto Municipal para fonnslizsr Is creación del Tribunal 
Municipal de Concillsclón y AttJitraje; ni mucho menos se rea/izaron refonnas a/ Reglamento de los 
Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento de Culiacán, a efecto de ajustarlo a las disposiciones de 
la Ley. 

El transcurso de 42 afias de vigencia del Reglamento en mención y los cambios que en ese tiempo 
se han producido tanto en la legislación laboral como en la préctica de la resolución de conflictos 
entre la autoridad y los trabajadores, son motivos suficientes para plantear la modernización del 
cuerpo reglamentario con el que se hace efectivo el ejercicio de los derechos de los trabajadores, y 
el necesario equilibrio entre tales derechos y el interés superior de los habitantes del Municipio de 
Culiacán. 

Es además una necesidad desarrollar en la norma reglamentaria la estructura, funciones y 
procedimientos del Tribunal de Conciliación y Arbitraje cuya existencia quedó ahora formalizada y 
perfeccionada, a la luz de las actuales condiciones de la relación con los trabajadores, la norma 
constitucional y la legislación de la materia. 

3. De primordial importancia resulta dotar al Tribunal de Conciliación y AttJitraje de un marco 
definido de autonomía funcional, como corresponde a todo órgano Jurisdiccional, así como la 
obligación de sus integrantes de observar el principio de independencia en el ejercicio de sus 
funciones, al practicar la conciliación y BI dictar sus laudos con estricto apego B la normativldad y al 
principio pro homine. 

Bajo el mismo enfoque se requiere asentar en la norma reglamentaria los principios propios de los 
órganos jurisdiccionales, que vienen a complementar la autonomía y la independencia del Tribunal, 
como son la honestidad y transparencia; el de oralidad, entendido como la posíbilidad de qua las 
partes sean escuchadas no únicamente a través de la presentación de alegatos, sino manifestando 
directamente su experiencia en el caso; la dignidad, oportunidad y seguridad Jurldica. 

Con lo anterior se materialice el criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesisjurisprudencia/ 2912012 (10a.). que enseguida se inserta: 

AUTONOMIA E INDEPENDENCIA JUDICIAL. EL LEGISLADOR DEBE ESTABLECERLAS Y 
GARANTIZARLAS EN LA LEY. 

Las garantías de autonomla e independencia Judicial son instrumentales respecto del derecho 
humano de acceso a la justicia y se enmarcan en la fracción III del artlculo 116 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual deben ser 
·establecidas· y •garantizadas·, lo que se traduce en un doble mandato constitucional: el de 
establecer condiciones de independencia y autonomía, que exige una acción positiva y 
primigenia de legislador local para incluirlas en la ley; y el de garantizar esos contenidos, lo que 
significa para el legislador ordinario un principio general que presume la necesaria 
permanencia de los elementos y previsiones existentes, bajo una exigencia razonable de no 
regresividad, para evitar que se merme o disminuya indebidamente el grado de autonomla e 
independencia judicial existente en un momento determinado. Lo anterior significa que los 
componentes que integran la independencia y autonomfa judicial deben preverse, por mandato 
constitucional, en normas materialmente legislativas que, una vez establecidas, dejan de estar 
a la libre disposíción del legislador, de modo que el estudio de su constitucionalidad debe tomar 
en cuenta necesariamente el contexto de la evolución constitucional de cada entidad 
federativa. 

Clave: P.JJ.,Núm: 2912012 (10a.) 

Controversia constitucional 81/2010.Poder Judicial del Estado de Zacatecas. 6 de diciembre de 
2011. Unanimidad de once votos; votó con salvedades: Sergio Salvador Agulrre Anguiano en 
los términos precisados en su respectivo voto concurrente. Ponente; Guillermo l. Orliz 
Mayagoitia. Secretario: Alfredo Ore/lana Moyao. 

El Tribunal Pleno, el primero de octubre en curso, aprobó, con el número 2912012 (10a.J. la 
tesis jurisprudencia/ que antecede. México, Distrito Federal, a primero de octubre de dos mil 
doce. 
Tipo: Controversia Constitucional 
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4. De conformidad con lo dispuesto en el artlculo 115, Base 11, segundo párrafo, de /a ConstituciM 
Poi/tics de los Estados Unidos Mexicanos, los ayuntamientos están facultados para aprobar, de 
acuerdo con las leyes en materia municipal expedidas por las legislaturas de los Estados, los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general que organicen la 
administración pública municipal, regulen lss msteriss, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren Is participación ciudadsns y vecinal. 

Esta misma facultad se encuentra prevista en el srtlcu/o 125, fracci6n //, de Is Constitución Polllica 
del Estado de Síns/oa, as/ como en el srtlculo JO, segundo párrafo, de Is Ley de Gobíemo 
Municipal del Estado de Sins/oa. 

Especlficamente en materia laboral, el artlculo 129 de Is Constitución Poi/tics del Estado de 
Sinsloa dispone que lss relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirán 
por la Ley que si afecto expida el Congreso del Estado, acorde s los principios del artlculo 123 de 
la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos. que para los efectos de esta iniciativa es 
la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Municipios del Estado de Sinaloa. 

Por su parte, el artlculo 34 fracción III de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, 
prevé entre las facultades y obligaciones de los ayuntamientos en materia de Trabajo y Previsión 
Social, la de impulsar que las relaciones de trabajo del parsonal del Ayuntamiento se rijan por la 
Ley de los Trabajadores al Servicio de los Municipios del Estado de Sinaloa ... • 

4. La refeñda iniciativa de Decreto fue díctaminada de manera positiva por las Comisiones Unidas de 
Gobernación y de Trabajo y Previsión Social. el dla 15 de diciembre del presente allo, turnándose dicho 
dictamen al H. Pleno Municipal para su autorización definitiva, lo cual fue aprobado en la sesión ordinaria de 
cabildo del dla 20 de diciembre de 2017. 

Conforme a lo anterior y para el cumplimiento de los fines antes expuestos. el H. Ayuntamiento de Culiacán ha 
tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 15 
POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL MUNICIPAL 

DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL MUNICIPIO DE CUUACÁN, SINALOA 

Primero. De conformidad con los artículos 115, fracción 11, párrafo segundo, de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 125, fracción 11, de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de 
Sinaloa; 27 fracción IV, 39 fracción VI y 79 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. y 77, 
fracción 111 , del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Culiacán, Sinaloa. este órgano municipal es 
competente para conocer y resolver en la especie. 

Segundo. Con fundamento legal en lo previsto por el articulo 27, fracción IV. de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Sinaloa, se aprueba en lo general y en lo particular la Iniciativa de Decrvto por el que se 
expide el Reglamento Interior del Tribunal Municipal de Conciliación y Arbitraje de Cullac:4n, Sinaloa, 
en los términos literales siguientes: 

REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL MUNICIPAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
MUNICIPIO DE CULIACÁN, SINALOA 

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

Articulo 1°. El presente Reglamento regula la estructura, organización y funciones administrativas del 
Tribunal Municipal de Conciliación y Arbitraje del Municipio de Culiacán, Sinaloa, asl como el despacho de 
los asuntos que ante él se tramitan, y las facultades y obligaciones del personal jurldico y administrativo 
adscrito. de conformidad con lo dispuesto en el Titulo Octavo de la Ley de los Trabajadores al Servicio de 
los Municipios del Estado de Sinaloa, el Decreto de su creación y demás disposiciones legales aplicables. 

Articulo 2". De conformidad con lo dispuesto en los artlculos 123 de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos y 129 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaio"t, la Ley de los Trabajadores al 
Servicio de los Municipios del Estado de Sinaloa, el Decreto de su creación y demás legislación aplicable, el 
Tribunal Municipal de Conciliación y Arbitraje es competente para conocer, concilíar y resolver con plena 
Jurisdicción, autonomla e independencia, los conflictos de carácter laboral que se susciten entre el H. 
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Ayu11t111lliel*> de Culiec*l, IUS orgenilmoa públicos descentrllliuld Y dem6a entldedel pública 
munlcipelN O penrnunlciplllN, y 1US trablljedonls, que M deriven de la ~ de trabajo O de hechoa 
lnlinwneute ~ oon ellas; asl como las divergeucias que se originen entre estos últimos y au 
alndalo. 

T 8fflbi6n Mf'i competente para aeer C01 ldiciones de trabajo amndo se sometan a su declaión los conflictos 
de l'llllunlleza económica; tomar nota del registro de sindicatos; recibir en depósito los contratos colectivos de 
trée;o. reglamentos interiores de trabajo y otros documentos, asl oomo analizar y determinar la procedencia 
o improcedeucia de emplazamientos a huelga. 

Articulo~- En todo lo no previsto en este Reglamento serán aplicables las disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio de los Municipios del Estado de Sinaloa, y supletoriamente el Código de 
Procedimientos CMles del Estado de Sinaloa. los principios generales de derecho, la equidad y las normas 
relatlvaS a los derechos humanos en la materia, reconocidos en la Constitución y en los tratados 
intemaclonales de los que el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
piotecdón más amplia. 

Artlc;ulo ,•. Para los efectos de este Reglamento se entiende por: 

l. Autoridad. El Ayuntamiento y los titulares de sus dependencias y de las Entidades Públicas 
Municipales; 

11. Ayuntamiento. El Ayuntamiento de Culiacán, Sinaloa; 
111. Congreeo. El Congreso del Estado de Sinaloa; 
N . Constitución. La Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 
V. Constitución l.oclll. La Constitución Política del Estado de Sinaloa; 

VI. Entidades Públlca MunlclpalM. Las dependencias del Ayuntamiento y las Instituciones y 
Organismos que foonan la administración Pública Paramunicipal; 

VII. Ley. La Ley de los Trabajadores al Servicio de los Municipios del Estado de Sinaloa; 
VIII. Municipio. El Municipio de Culiacán. Sinaloa; 

IX. Relación Jurfdlc:a de Trabajo. Es la relación contractual que se establece entre el Municipio, sus 
dependencias y entidades públicas, con los trabajadores de base a su servicio; 

X. Sindlc:ato. El Sindicato de Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento de Cuiiacán; 
XI. Trabajador. Toda persona fisica que previo contrato o nombramiento preste sus servicios en forma de 

trabajo personal subordinado, a alguna de las dependencias o entidades públicas municipales, a 
cambio de un salario. 

XII. Tribunal. El Tribunal Municipal de Conciliación y Arbitraje del Municipio de Culiacán. 

Artlc;ulo 5°. La estructura del Tribunal será la prevista en el articulo 6° del Decreto de su creación. 

CAPITULO SEGUNDO 
De la Organización y Funcionamiento del Tribunal 

Sección I 
Funcionamiento del Pleno 

Artlc;ulo 6". El Tribunal funcionará siempre en Pleno y sus resoluciones se tomarán por mayorla o 
unanimidad de votos. En caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad. 

El Pleno es el órgano supremo de autoridad Jurisdiccional del Tribunal, y sus resoluciones son de 
observancia obligatoria. 

El Pleno sesionará siempre que sea convocado por el Árbitro Presidente, pero deberá realizar por lo menos 
dos sesiones por cada mes de calendario. 

Artlc;ulo 7°. La convocatoria a sesión de Pleno deberá contener el orden del dia a desahogar, y a ella 
deberán adjuntarse los documentos e informes relacionados con los asuntos que se plantee discutir. 

Toda c;onvocatoria deberá ser expedida y entregada a sus destinatarios por lo menos dos dlas hábiles antes 
de aquél en que la sesión deba celebrarse, salvo cuando se trate de segunda convocatoria en loa casos de 
falta de quórum, en los que podrá expedirse y entregarse un dla hábil antes al de la sesión. 
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Ninguna sesión podrá celebrarse sln previa convocatoria, salvo que se trate de asuntos de urgente 
resolución, y en la reunión participe la totalidad de los Árbitros propietarios y J'!I Secretario General de 
Acuerdos. 

Articulo r . Para que el Pleno pueda sesionar válidamente, deberán encontrarse presentes por lo menos dos 
de los Árbitros, sean propietarios o suplentes. entre los que deberá estar el Árbitro Presidente. 

Artfculo 9". Los Árbitros estarán obligados a comunicar al Tribunal por conducto de la Secretaria General de 
Acuerdos, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la recepción de la convocatoria, la existencia de 
cualquier impedimento, incapacidad, excusa o circunstancia diversa que les impida asistir o participar en las 
sesiones del Pleno. 

Las ausencias temporales de los Árbitros propietarios serán cubiertas por sus respectivos suplentes, quienes 
deberán ser convocados una vez que se reciba el aviso a que se refiere el párrafo anterior. 

Las ausencias del Árbitro Presidente, serán cubiertas por el Secretario General de Acuerdos, y en tal caso las 
funciones de éste en el Pleno las asumirá el Secretario Proyectista de Mayor antigüedad. 

Articulo 10. Las sesiones del Pleno se celebrarán en el domicilio del Tribunal, salvo que a juicio del Árbitro 
Presidente exista impedimento material para hacerlo o no pueda garantizarse el buen desarrollo de la sesión y 
la libre participaci6n de los Árbitros; en a.,yo caso podrá sesionarse en cualquier otro lugar del Municipio. a 
condición de que se encuentre presente la totalidad de los Árbitros. 

Artfculo 11. El Pleno estará asistido por el Secretario General de Acuerdos, quien dará fe de lo actuado. 

En caso de ausencia del Secretario General de Acuerdos, el Árbitro Presidente designará a quien deba 
substituirlo, seleccionándolo de entre los Secretarios Proyectistas y personal jurfdico. La designación recaerá 
preferentemente en aquél que reúna los requisitos legales para ser Secretario General de Acuerdos. 

Artfculo 12. Las sesiones del Pleno, se desarrollarán de la siguiente forma: 

l. El Secretario General de Acuerdos pasará lista de asistencia y declarará la existencia de quórum 
legal; 

11. Si existiera quórum, el Árbitro Presidente declararé instalada la sesión e Instruirá al Secretario 
General de Acuerdos que ponga a consideración de los asistentes el orden del dia, para su 
consideración y aprobación. 

111. Si no existiera quórum, el Árbitro Presidente expediré nueva convocatoria para sesionar dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes, misma que se hará extensiva a los érbitros suplentes; 

IV. Instalada la sesión, el Secretario General de Acuerdos dará cuenta de la correspondencia recibida y 
de los informes que deban conocer los integrantes del Tribunal, asi como de las constancias 
necesarias para el anélisis y resolución de los asuntos contenidos en el orden del dfa; 

V. El Árbitro Presidente pondrá a discusión cada uno de los asuntos, respetando el lugar que ocupen 
en el orden del dia, salvo que existiera necesidad justificada a juicio del Pleno, para no respetar 
dicho orden; 

VI. Una vez que cada asunto se considere suficientemente discutido, el Árbitro Presidente lo someteré a 
votación, misma que será tomada por el Secretario General de Acuerdos, quien informaré al Peno 
de sus resultados; 

VII. Una vez desahogados los asuntos para los que fue convocada la sesión, el Secretario General de 
Acuerdos levantaré el acta respectiva, indicando en cada caso la forma en que se produjo la 
votación, y la pondrá a consideración del Pleno, y obtenida la aprobación recabará las firmas de 
quienes en ella intervinieron; y 

VIII. Agotados los asuntos contenidos en el orden del dla, el Árbitro Presidente declarará concluidos los 
trabajos y levantará la sesión. 

Articulo 13. Concluida la sesión, el Secretario General de Acuerdos procederá en la siguiente forma: 

A. Ordenará el engrose de los laudos, resoluciones, autos y acuerdos aprobados; e inmediatamente 
después recabará en ellos las firmas de los Árbitros, cuando proceda; 

B. Ordenará la práctica de las notificaciones que procedan; 
C. Agregará al expediente de cada asunto una copia del acta de la sesión, del laudo, resolución, auto o 

acuerdo aprobados, asl como de las notificaciones y demás actos de ejecución que se practiquen; y 
D. Remitirá el expediente al archivo que corresponda. 
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Secclónll 
Facultades del Pleno 

Alticulo 14. El Pleno gozara de todas las faaJltadea neoesarias para el cumplimiento de las funciones que la 
Ley y el Decfeto Constitutivo le encomiendan, entre las que enunciativa pero no limitatlvamente se 
cx,ntemplan: 

l. Proponer al Cabildo las reformas, adiciones y derogaciones al presente Reglamento Interior; 
11. Promover la resoluci6n equHibrada de los conflictos entre las partes mediante la conciliación; 

111. Conocer y resolver los conllictos de trabajo que son de su competencia, en loa términos que 
establece la Ley, el Deaeto Constitutivo y el presente Reglamento; 

IV. Conocer el recurso de revisión Interpuesto en contra de las resoluciones dictadas por el Árbitro 
Presidente en la ejeQJci6n de los laudos del Pleno; 

V. Aprobar el anteproyecto de presupuesto que deberá presentarse a la Tesorerla Municipal, para 
integrarse al proyecto de Presupuesto General anual del Municipio; 

VI. Denunciar ante el Órgano Interno de Control las conductas que puedan constituir responsabilidades 
administrativas y/o penales. en que incurran los Integrantes o el personal del Tribunal; y, 

VII. Las demás que le confieren la Ley, el Decreto Constitutivo y este Reglamento. 

Secclónlll 
De la• Facultades y Obllgaclonea del Árbitro Presidente 

Artk:ulo 15. El Árbitro Presidente gozará de tod¡¡s las facultades legales necesarias para el desempeno de 
su cargo y para la representación del Tribunal, entre las que de manera enunciativa pero no limitativa, se 
mencionan las siguientes: 

l. Convocar y Presidir las sesiones del Pleno; 
11. Formular el orden del dla de las sesiones del Pleno; 

111. Ejercer la representación del Tribunal ante todo tipo de personas flsicas y morales, asl como ante 
autoridades administrativas y íurisdiccionales de cualquier ramo en el orden Federal Estatal o Municipal, 
incluyendo la celebración y suscripción de contratos y convenios en los que el Tribunal sea parte, con 
facultades de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas, para Actos de Administración y para Actos 
de Dominio, en términos de lo dispuesto en el articulo 2,436 del Código Civil para el Estado de Slnaloa; 

IV. Delegar parcial o totalmente las facultades de representación legal del Tribunal, para que el apoderado 
realice gestiones ante toda clase de autoridades locales o federales; 

V. Vigilar que el Tribunal cumpla con las funciones que la Constitución, la Constitución Local, la ley, el 
Decreto Constitutivo y el presente Reglamento establecen. 
Para tal efecto tendrá la facultad de dictar acuerdos, resoluciones o cualquier medida administrativa que 
sea necesaria y estime pertinente para la mejor distribución de las funciones y cargas de trabajo, asl 
como en lo relativo a movimientos y reestructuración del personal tanto Jurldico como administrativo; 

VI. Proponer al Pleno el nombramiento del Secretario General de Acuerdos; 
VII. Designar de entre los Secretarios Proyectistas al sustituto del Secretario General de Acuerdos para los 

casos de ausencia o incapacidad natural del titular, que no excedan de 30 dlas naturales; 
VIII. Nombrar y remover al personal Jurldico y administrativo del Tribunal, cuando existan causas Justificadas 

para ello, asl como determinar su adscripción y funciones; 
IX. Establecer y coordinar los programas de trabajo del Tribunal; 
X. Conceder permisos y licencias al personal del Tribunal, con apego a la normatividad; 

XI. Ordenar y vigilar el cumplimento de los laudos, resoluciones, acuerdos y requerimientos del Tribunal; 
XII. Suscribir y rendir los Informes en los amparos que se interpongan contra los laudos y las resoluciones 

dictadas por el Pleno; 
XIII. Proporcionar a las Autoridades los informes que en términos de Ley sean requeridos, cuando asl 

proceda; 
XIV. Ordenar la práctica de diligencias en la esfera competencia! del Tribunal, girar los exhortos que requiera 

el propio Tribunal y ordenar que sean diligenciados los exhortos que se reciban; 
XV. Presidir las audiencias de conciliación a celebrarse en el procedimiento de huelga, salvo que delegue 

sus facultades en el Secretario General de Acuerdos; 
XVI. Dictar los acuerdos que no sean competencia del Pleno, con la asistencia y participación del Secretario 

General de Acuerdos; 
XVII. Presentar anualmente ante el Cabildo un Informe sobre las actividades del Tribunal en el ejercicio 

inmediato anterior; 
XVIII. Ejercer el presupuesto que se asigne al Tribunal con estricto apego a los principios establecidos en el 

articulo 134 de la Constitución y 155 de la Constitución Local, y a las disposiciones de la legislación 
aplicable; 
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XIX. Establecer los mecaniamos más adecuados para el mejor funcionamiento del Tribuial, en lo que se 
refiere a puntualidad, asistencia, pennisos, horarios, tiempos de delcanlo, periodos vacacionales y 
cualquier otro concepto de carácter administrativo, pudiendo delegar esta función, sin perjuicio de la 
responsabilidad originaria que le corresponde, en el Secretario General de Acuerdos; 

XX. Denunciar ante el Órgano Interno de Control las conductas que puedan constituir responsabilldades 
administrativas y/o penales, en que incurran los integrantes o el personal del Tribunal; y, 

XXI. Las demás que conforme a la Ley, el Decfeto Constitutivo y este Reglamento le correspondan. 

Articulo 18. Las ausencias temporales del Árbitro Presidente que no excedan de 30 dlas hábiles, serán 
cubiertas por el Secretario General de Acuerdos. Si la ausencia fuera de mayor duración, pero temporal, los 
Árbitros representantes de la autoridad y de los trabajadores nombrarán un Árbitro Presidente Interino; y si la 
ausencia fuera definitiva nombrarán desde luego al sustituto. 

Sección IV 
De las Atribuciones y Obligaciones de los Árbitros 

Articulo 17. Los Árbitros que representan a los Trabajadores y a la autoridad, tendrán las siguientes 
facultades y obligaciones: 

l. Asistir a las sesiones del Pleno siempre que sean convocados; 
11. Participar en el análisis, discusión y resolución de los asuntos que sean del conocimiento del Pleno; 

111. Estar presentes en las audiencias de que les corresponda conocer. 
IV. Votar y finnar los asuntos individuales o colectivos que se sometan a su conocimiento; 
V. Proponer nuevos sistemas para el eficaz desarrollo de las funciones del Tribunal; 

VI. Proponer que se incluyan en el orden del día de las sesiones del Pleno los asuntos que consideren 
pertinentes; 

VII. Comunicar oportunamente al Árbitro Presidente de las faltas temporales o definitivas, a fin de que su 
ausencia sea cubierta por el suplente o, en su caso. se designe al substituto; y, 

VIII. Las demás que senalen la Ley, el Decreto Constitutivo y el presente Reglamento. 

Artículo 18. Las recomendaciones y propuestas que presenten los Árbitros para el mejoramiento de la 
impartici6n de la justicia laboral, deberán contener o precisar las deficiencias advertidas y las medidas 
conducentes para corregirlas. 

Sección V 
De las Atribuciones y Obligaciones de la 

Seeretarfa General de Acuerdos 
Articulo 19. El Secretario General de Acuerdos será nombrado por el Pleno a propuesta del Arbitro Presidente. 
Para ser Secretario General de Acuerdos se requiere satisfacer los mismos requisitos exigidos al Arbitro 
Presidente. 

Las ausencias del Secretario General de Acuerdos se cubrirán en los ténninos del articulo 11 de este 
Reglamento. 

Artículo 20. El Secretario General de Acuerdos tendrá fe pública en todo lo relacionado con los asuntos del 
Tribunal; por lo que será el funcionario facultado para: 

a} Certificar todos los documentos existentes en los expedientes y archivos del Tribunal, cuando para 
ello sea requerido; 

b) Conforme a lo dispuesto en el articulo 69 de la Ley, desempel'larse como Actuario para realizar todo 
tipo de notificaciones y avisos; 

c) Habilitar por escrito al personal jur1dico del Tribunal para que realicen todo tipo de notificaciones y 
avisos, con el carácter de Actuarios habilitados; 

d) Dar fe de todas las actuaciones que se realicen en el Tribunal, cuando su naturaleza jurídica lo exija; 
y, 

e) Dar fe de hechos relacionados con los asuntos que se desahoguen en el Tribunal; 

Artículo 21. Además de las mencionadas en el artículo anterior, el Secretario General de Acuerdos tendrá las 
siguientes facultades y obligaciones: 

l. Actuar como Secretario del Pleno, levantar las actas y vigilar el cumplimiento y ejecución de los laudos, 
acuerdos y resoluciones; 

11. Suscribir en unión de los Árbitros, todas las actas laudos, acuerdos y resoluciones, del Pleno; 
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111. 
IV. 
v. 

VI. 
VII. 

VIII. 

IX. 
X. 

XI. 

XII. 
XIII. 

XIV. 
XV. 

XVI. 
XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 
XXII. 

XXIII. 
XXIV. 
XXV. 

XXVI. 
XXVII. 

XXVIII. 
XXIX. 
XXX. 

XXXI. 
XXXII. 

XXXIII. 
XXXIV. 
XXXV. 

XXXVI. 
XXXVII. 

Suaatt>lr en unión del Arbitro Presidente los acuerdos que no sean competencia del Pleno; 
Asistir al Arbitro Presidente en la menci6n de las funciones oonclliatorias; 
Uevar y 8Ulorizar los ~ de Gobierno; 
Acordar con el Arbitro Presidente el turno para la tramitac:16n de los asuntos que se presenten; 
Proveer a loa Arbitroa de loa elementos necesarios para el anáHsls y resolución de loa aauntos que 
aeen de au competencia; 
Coordinar la elaboraci6n de loa proyectos de laudos, acuerdos y resoluciones que el Pleno le 
eoc:omieode; 
Hebllltar como actuarios al personal jurfdloo para la préc:tlc:a de notific:llc:lonea y demés dlllgenc:laa; 
Atender el Qlldado del Otden y la dlsc:ipllna cotidiana del personal del Tribunal, y dar cuenta al Arbitro 
Presidente de cualquier lmtgularidad que se presente en el desempefto de las actividades; 
Llevar el control administrativo y de loa recursos humanos del Tribunal, lnduyendo el control de 
aslatencia, puntualidad, pennanenda, pem,laos, lioendaa y vac:aclonea del personal, distribuir el trabajo 
y coordinar y supervisar la ejec:uc:i6n de sus actividades; 
Elaborar loa manuales e instructivos que sean necesarios para el mejor funcionamiento del Tribunal; 
Dictar, revisar y autorizar con su firma, la c:om,spondenda de salida del Tribunal que no corresponda 
atender al Pleno o al Arbitro Presidente; 
Expedir c:ertific:ac:íones de documentos relacionadas con las actividades del Tribunal; 
Establecer lineamientos, criterios, guardias y tumos para la recepción y depósito de doc:umentoa fuera 
del horario de labores; 
Establecer, ordenar, actualizar y custodiar los archivos del Tribunal; 
Tener bajo su cuidado y responsabilidad la caja general de valores y consignaciones del Tribunal, en la 
que se resguarden las garantlas otorgadas por las partes y los documentos valiosos, y llevar el libro 
para el registro y control de loa mismos; 
Establecer y vigilar que se mantengan actualizados el Boletln Laboral Eledr6nlc:o y los Estrados del 
Tribunal; 
Autorizar con su firma la lista de acuerdos y la programac:16n de audiencias, cuidando de que se 
publiquen oportunamente en el Boletln Laboral Electrónlc:o y/o en loa Estrados del Tribunal; 
Ordenar la elaborac:16n de proyectos de informes cuando et Tribunal sea parte en Juicios de amparo en 
contra de los laudos y demás resoluciones dictadas por el Pleno, el Aroitro Presidente o el propio 
Sea'etario GeneAI de Acuerdos en asuntos de sus respectivas competencias; 
Atender las resoluciones de juicios de amparo, proveyendo lo necesario a su acatamiento oportuno; 
Uevar el registro de sindicatos, en el que asentará su denomlnac:16n, fecha de c:onstituc:lón, número de 
registro asignado, estatutos, cantidad de afiliados, datos generales de los integrantes del Comité 
Ejea.ltivo, periodo de ejerc:lc:io del Comité Ejecutivo y demás lnformac:16n que se considere relevante; 
Publicar en la pégina elec:tr6nica del Tribunal los Estatutos Sindicales y sus modific:ac:lones; 
Establecer, actualizar y custodiar el archivo de Contratos Colectivos de Trabajo; 
Sustanciar los Juicios de Titularidad que se presenten en el Tribunal; 
Atender los recuentos de trabajadores acordados por el Pleno; 
Establecer y actualizar el archivo de Reglamentos Interiores de Trabajo del Municipio y de sus 
entidades públicas; 
Custodiar el sello del Tribunal y vigilar su uso responsable y adecuado; 
Acordar con el Aroitro Presidente con la periodicidad que éste establezca; 
Coordinar la rec:opilac:l6n de datos para la elaboración de los informes que deban rendir el Pleno o el 
Arbitro Presidente; 
Autorizar la salida de expedientes del archivo del Tribunal; 
Atender al público que solicite informaá6n o formule consultas, ya sea en forma personal o designando 
al personal que se requiera para tal efecto; 
Vigilar el debido cumplimiento de este Reglamento; 
Dar cuenta inmediata al Arbitro Presidente de los casos que demanden urgente resoluc:16n; 
Proponer al Pleno o al Álbitro Presidente, aegCm corresponda, la adopción de medidas o disposiciones 
de carácter general que estime convenientes para el mejor desempefto de las funciones del Tribunal; 
Comunicar el cambio de domiálio del Tribunal a las partea y al público en general; y, 
Las demás que le encomienden el Pleno y el Arbitro Presidente, asl como las que deriven de la Ley, el 
Decreto Constitutivo y este Reglamento. 

SecclónVI • 
De ••• Unld8des, O.p.,tament09 y Oficina 

Articulo 22. El Triblnll contará con una estructura mlnima compuesta, además de la Unidad de Seaetarloe 
Proyiediltas y Aduarioa, por una Ofic:lalla de Partea y un Archivo General. Los titulares de cada una de las 
Unid8des tendrén admil liatlativa y presupuestalmente el nivel de Jefatura de Departamento. 
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Articulo 23. Sin petjuido de lo dispuesto en el artlaJlo anterior, el Arbitro Presidente podré proponer en el 
1ntep,oyecto de presupuesto anual que presente al Pleno, la creación de nuevas Unidades, Departamentos, 
Dlrecdonet o plazas. Igualmente podré modificar, fusionar o suprimir loa puestos y funciones ya existentes, 
par1 lo cu1I dictara un aaJerdo en que se indiquen cuáles son loa puestos y funciones que se afectan, aal 
como las atribuciones y obligaciones de las áreas referidas. 

Articulo 24. La Oficialfa de partes estará a cargo de un titular que se denominará Oficial de Partes, quien 
contar* con el personal auxiliar que la carga de trabajo requiera, y se encargará de: 

l. Recibir y registrar toda le correspondencia de entrada dirigida al Tribunal o a sus integrantes y 
servidores de estructura, y h908f1a llegar en la misma fecha al destinatarto o a la Secretarla General de 
Acuerdos, cuando aquél no sea individualizado, una vez que realice las anotaciones que correspondan 
en el Libro de Registro de Correspondencia de Entrada. 
La correspondencia y promociones relacionadas con procedimientos de huelga o notificaciones de 
Amparo, será tumada a la Secretarla General de Acuerdos en forma inmediata. 

11. Lievar el Libro de Registro de Correspondencia de Entrada, en el que se anotará la fecha y hora de su 
recepción: 

a. Número de expediente, cuando corresponda; 
b. Tipo de documento o promoción que se recibe; 
c. Asunto de que trata, enunciado resumidamente; 
d . Persona o autoridad que lo suscribe; 
e . Destinatario del documento, cuando se sel\ale; 
f . Cantidad de hojas que lo integran; y, 
g. Cantidad y tipo de los anexos en relación sucinta. 

111. Recibir, registrar en el Libro que corresponde y despachar la correspondencia de salida que le 
entreguen las distintas áreas del Tribunal, consignando los datos a que se refiere la fracción anterior, 
en lo que resulten aplicables; 

IV. Previa instrucción de la Secretarla General de Acuerdos, asignar número consecutivo a los 
expedientes iniciales y registrarlos en el Libro de Gobiemo; 

V . Llevar el Libro de Correspondencia de Salida y asentar en él los datos a que se refiere la fracción II de 
este articulo que resulten aplicables; y, 

VI. Lievar el Libro de Gobierno en el que se asentarán las demandas e Inicios de procedimientos. 
consignando: 

a. Número de expediente, en el momento en que la Secretarla General de Acuerdos lo Instruya; 
b. Fecha y hora de presentación de la demanda o el escrito Inicial, indicando el número de hojas que 

lo integran; 
c. Relac:lón pormenorizada de los anexos que se acompallen a la demanda o escrito inicial; 
d. Nombre del actor y de su representante legal o apoderado, en su caso; 
e. Nombre o denominación de la autoridad demandada; 
f. Tipo de juicio o procedimiento que se inicia; y, 
g. Cualquier otro dato o circunstancia relevante. 

VII. En general, realizar todos los actos previstos en la Ley, en Decreto Constitutivo y en este Reglamento, 
asl como los que le encomienden el Árbitro Presidente y el Secretario General de Acuerdos. 

Articulo 25. En toda documentación que se reciba deberá Imprimirse el sello de recibido tanto en el original 
como en las copias que se presenten, y se asentará mediante el reloj checador la fecha y hora de recepción. 

Artículo 26. Al Oficial de Partes corresponderá la custodia de los sellos del Tribunal, los que facilitará bajo su 
responsabilidad al perso,1al auxiliar, cuidando que no se haga mal uso de ellos. 

Si un sello llegara a extraviarse, el Oficial de Partes deberá comunicarlo de inmediato a la Secretaria General de 
Acuerdos, y levantará acta circunstanciada del hecho, en la que se incluirá la disposición de inutilizar todos los 
sellos del mismo diseno, asl como la instrucción de ordenar de inmediato la elaboración de nuevos sellos que 
difieran del extraviado por lo menos en dos de sus caracterlsticas. 

CAPITULO TERCERO 
De los Recursos Humanos 

Sección I 
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De loa Sec:Ntllrfoe Proyectlatn ., loa Actuarfoe 

Artfculo 27. El Trlbunml contar6 con el n(lmero Seaetarioe Proyec:tlstas 'I ~ que requiera la pronta Y 
ldeo.Jadl moluci6n de to. asuntol de IU c:ompetenda. 

Pll'II MI' Seaetario Proyec:tlsw o Adulrio te requiere: 

l. Ser de nacionalidad mexialNI, mayor de edad y encontrarse en pleno ejef'ddo de sus derechos; 
11. Contar con titulo de Lk:euciado en Detecho expedido por Institución de Educacl6n Superior 

legalmente rec:onoc:ida; 
111. Contar con c6dula profesional para el ejeráclo del Detecho; 
IV. No haber sido c:ondenado por delito que merezca pena corporal; y, 
v. Acreditar que cuenta con los conocimientos suficientes en materia laboral, mediante el o los 

exémenes que le practicará la Secretarla General de Acuerdos. 

Articulo 28. Los cargos de Secretario Proyectista y Actuarlo senlin siempre de confianz.a. 
Los trabajadol'es slndicalizados que aspiren a ocupar alguno de estos cargos. deberan sollcltar previamente 
la licencia sindical correspondiente, y cesarán en el ejercicio de sus derechos sindicales por el Uempo que 
desempel\en el cargo. 

Articulo 29. Corresponde a los Secretarios Proyectistas: 

l. Elaborar los proyectos de laudos, resoluciones, acuerdos, dictámenes, noUficaciones y 
COO'espondencia que le encomienden el Pleno, el Arbitro Presidente o el Secretarlo General de 
Acuerdos; 

11. Conservar en fonnato eledrónioo y escrito los proyectos que elabore, archlvéndolos según su 
clasificación; 

111. Firmar de recibido la relación de expedientes que le sean turnados para su estudio y proyecto de 
resolución, y anotar en el libro de control correspondiente aquellos que devuelva con los proyectos 
formulados; 

IV. Ajustarse estrictamente a los criterios aprobados por el Pleno en la formulación de los proyectos que 
se le encomienden; 

V. Informar al Pleno, al Arbitro Presidente y/o al Secretario General de Acuerdos cuando lo soliciten. 
respecto del desarrollo de sus labores; y, 

VI. Actuar corno Secretarlos de Acuerdos cuando asl sean instruidos o habilitados por el Secretario 
General de Acuerdos. y oon tal calidad: 

a. Atender la celebración de las audiencias, previas notificaciones legales y oportunas; 
b. Procurar la celebraci6n de los arreglos conciliatorios entre las partes. para dar por concluido el 

litigio, sin perjuicio de las atribuciones que corresponden en esta materia al Arbitro Presidente y 
al Secretarlo General de Acuerdos, confomle al presente Reglamento; 

c. Interrogar a las personas que intervengan en las audiencias de recepción de pruebas, para el 
esclarecimiento de la verdad; 

d. Vigilar el orden y respeto debido en el interior del Tribunal; 
e. Vigilar que se asienten con la mayor exactitud posible las manifestaciones de las partes, as! 

como las declaraciones de los comparecientes, cuidando que no se altere el sentido de las 
mismas; 

f . Recoge< del archivo que corresponda los expedientes en los cuales deben celebrar las 
audiencias, asl como aquellos que deban proveer acuerdos o cualquier otro tramite; 

g. Proyectar lodos los acuerdos que deba emitir el Arbitro Presidente y el Pleno; 
h. Turnar a la Secretaria General de Acuerdos los expedientes que obren en su poder al concluir 

las labores del dla; 
l. Vigilar que los expedientes se encuentren debidamente foliados y sellados; 
J. Al inicio de las audiencias, solicitar a los comparecientes y demás personas que intervengan en 

ellas, la exhibicl6n del documento de iclentificaci6n, recabar copia fotostátlca o escaneada del 
mismo, y agregarla al expediente, especialmente en desistimientos y pagos; 

k. Entregar los informes que soliciten el Pleno. el Árbitro Presidente y el Secretarlo General de 
Acuerdos, en torno a las audiencias celebradas y las diferidas, los desistimientos, los acuerdos 
dictados, los exhortos girados y los recibidos, asl como el número de iclentificacl6n de los 
lltlglos que concluyeron por convenio; y, 

l. Cumplir con las demás disposiciones sel\aladas en la Ley y las ordenadas por su superior 
jerérqulco. 
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Attlculo 30. Corresponde a los Actuarios: 

l. Practicar con la oportunidad debida los citatorios, requerimientos y notificaciones en io. 
términos ordenados en el acuerdo o resolución, con estricto apego a las formalidades legales, y 
consignar en actas todas las circunstancias que se presenten redactándolas en fonna clara y 
precisa; 

11. Practicar las diligencias en dlaa y horas hábiles, salvo cuando estén relacionadas con conflictos 
de huelga o que se hubieren habilitado horas normalmente inhábiles, circunstancia que deberé 
expresarse invarlablemente en las actas que se levanten; 

111. Reeíbír lós expedientes que se le asignen para su diligencia, y regresar1os al archivo el 
mismo dfa en que se efectúen los actos ordenados, o a más tardar al dla siguiente, asentando 
las anotaciones que se requieran en el libro que al efecto se lleve: 

IV. Recibir, cuando se ejecuten embargos o se dé cumplimiento a requerimientos de pago, 
cantidades de dinero, tltulos, valores o bienes muebles, y en su caso tomar posesión de bienes 
inmuebles en nombre del Tribunal. cuando proceda, asentando en el acta de la diligencia la 
relación pormenorizada de dinero, valores o bienes que reciban; 
AJ dar cuenta del resultado de la diligencia, los Actuarios entregarán o pondrán a disposición del 
Arbitro Presidente o del Secretario General de Acuerdos, para que procedan a su resguardo en 
tanto se entregan a quien en derecho correspondan: 

V. Hacer un uso responsable de la fuerza pública en aquellos casos en que la práctica de las 
diligencias asl lo ameriten, para lo cual deberán recabar la aprobación previa del Arbitro 
Presidente o del Secretario General de Acuerdos. 
Para el ejercicio de esta atribución bastará que el actuario solicite por escrito la intervención de 
la autoridad o corporación correspondiente, quien tendrá la obligación de prestar el auxilio de 
manera eficaz e inmediata; 

VI. Acatar las indicaciones e instrucciones del Arbitro Presidente y/o del Secretario General de 
Acuerdos; 

VII. Presentar al Secretario General de Acuerdos un informe mensual que contenga el resumen de 
todas las actuaciones realizadas durante el periodo; y, 

VIII. Las demás que le encomienden el Arbitro Presidente o el Seaetario General de Acuerdos, asl 
como aquellas que por disposición de la Ley, del Decreto Constitutivo y de este Reglamento le 
corresponden. 

Sección II 
De los Funcionarios y Empleados del Tribunal 

Attlculo 31. Dentro de los limites presupuestales, el Tribunal contará con el número de funcionarios y 
empleados que se requieran para el correcto desempe/'lo de sus funciones. 

Artículo 32. El personal del Tribunal, cualquiera que sea su rango o categorfa, deberá ajustar su actuación a 
las disposiciones de la Ley, del Decreto Constitutivo y de este Reglamento. Asimismo el personal estará 
obligado a conducirse conforme a las indicaciones del Arbitro Presidente o de la Seaetaria General de 
Acuerdos, tornadas conforme a las disposiciones legales y reglamentarias, y a cumplir invariablemente las 
instrucciones que conforme a lo anterior les indiquen sus jefes inmediatos. 

Attlculo 33. Además de lo dispuesto en el articulo anterior, son obligaciones del personal, cualquiera que sea 
su rango o categorfa: 

l. Asistir puntualmente a sus labores; 
11. Desempet\ar sus trabajos bajo la dirección de sus jefes inmediatos, con el profesionalismo, intensidad, 

celeridad, cuidado y esmero apropiados; en la forma, tiempo y lugar que se les ordene; 
111. Brindar a los usuarios de los servicios que presta el Tnbunal, en condiciones de absoluta equidad, una 

atención cortés y eficiente: y, 
IV. Permanecer en las instalaciones del Tribunal o en el lugar al que sean comisionados para el 

desempe/'lo de su trabajo, durante toda la jornada de labores, salvo que: 

a. Cuenten con dedaración médica de incapacidad para desempetlar las labores; 
b. Existan circunstancias que pongan en riesgo su seguridad personal o Impidan la adecuada prestación 

del servicio; y. 
c. Cuenten con autorización expresa y por escrito del Arbitro Presidente o de la Secretaria General de 

Acuerdos, para ausentarse de sus labores, otorgada en términos de Ley. 
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v. Justi1lcar opol1unemente los n"8rdos o inaaistenciaa ... el Arbitro Presidente o ente la Seael8r1e 
Genet.i de Acuerdos; 

VI. Abonar con au comportamiento a la gei Mll'8CiOI, de oo wio ambiente de trabaio: 
VII. Gullni8r abeoluta l'9NMl de lol asuntos que tengan OOIIOCimiel llo con motivo de su trabajo; 

VIII. Abstenerse de realizar toda clase de pn:lpllglll Ida durante las horas de traba;o: 
IX. No reeir:w ofrecimiento, exhibid6n o venta de ningún tipo de productos o wvic::loa, ni eíeduar rtfas, 

colec:taa, ados de oomerc:io o actividades similares, sin el oonaentimiento previo del Arbitro Presidente 
o de la SeaeCarla General de Acuerdos: 

X. AbsteflefM de ingerir alimentol en los espacios de atención al público, pudiendo hacel1o en las éreas y 
horarioa que la Secretaria General de Acuerdos disponga para ese efedo; 

XI. Abstenlne de recibir nigalos, dédlvas, premlol, recompensa& o cualquier otra clase de entrega de 
dinero o bienes, como oompensación por los servicios que preste; 

XII. Respetar los tumos y orden para el desahogo del trabajo que establezca la Seaetarfa General de 
Acuerdos; 

XIII. En los casos de atención de audiencias, atención de sesiones del Pleno, elaboracl6n de actas, laudos, 
Acuerdos o resoluciones de ariáer urgente, permanecer en el desempeno de sus labores hasta 
tlnallzartos, o hasta recibir autorlzadón de la Seaetarfa General de Acuerdos para retirarse; y, 

XN. Las demés que les oomsspondan conforme a la Ley, el Decreto Constitutivo y el presente Reglamento, 
asl oomo las que lea sean asignadas por el Pleno, el Arbitro Presidente o la Secretarla General de 
Acuerdos. 

ArtJculo 34. Ningún func:ionario o empleado podré abandonar las instalaciones del Tribunal para la atención da 
asunlos partiaJlares, salvo que previamente obtenga la autorlzadón por escrito del Árbitro Presidente o de la 
Secretarla General de Acuerdos. 

Pma la reallzaáón de dHigenc:ias o comisiones rmadonadas con las funciones del Tribunal previamente 
acordadas, bastaré que el funcionario o empleado dé aviso a su jefe lrmediato, haciéndole saber el asunto que 
le fue encomeodado, el lugar de realización y el tiempo estimado que se requeriré para satisfacer la 
encomienda. 

ArtJculo 35. B personal del Tribunal registrara diariamente su entrada y salida de labores en el dispositivo que 
disponga la Seaetarfa General de Acuerdos, y solo con autorización de ésta o del Árbitro Presidente utiizarán 
un medlo distinto de control de asistencia; además se obselvarán las siguientes disposiciones: 

a) El registro de entrada y salida solo deberá ser realizado en forma personal por el funcionario o empleado a 
quien corresponda, quedando prohibido que el registro sea reafrzado por un tert:ero. 
La vlolacl6r, de esta disposlci6n por cualquier otro servidor público dará lugar al levantamiento da acta 
admlni&1rativa y a la aplicaciOo de medidas disciplinarias conforme a este Reglamento, tanto al trabajador 
beneficiado con el registro i1TegUlar, como a quien lo hubiera realizado; 

b) El regis1ro de asistencia que se realice quince o més minutos después de la hora de entrada, se considera 
retardo. 
POI" cada tres retatdos en el lapso de treinta dlas naturales, se sancionará al empleado con la suspensión 
de un dla de actividades sin goce de sueldo; 

e) Si el retraso excediera de treinta minutos, se consideraré falta, por lo que el trabajador no seré recibido 
para el dasempeno de sus labores y se desoontara el salario correspondíente a ese dla, salvo en aquellos 
casos en que se aaedite que la tardanza se debió a causas ajenas al trabajador, lo que seré valorado por 
la Secretarla General de Acuerdos; 

d) La autoriz.aci6n para ausentarse de sus labores para atender asuntos distintos de los relacionados con la 
func:i6n del trabajador, solo seré autorizada por la Secretarla General de Acuerdos, haciéndolo constar en 
escrito que se integraré al expediente personal del trabajador; y, 

e) No podrén expedirse més de dos pem,isos de este tipo por semana, y cada uno de ellos no deberá 
exceder de media jornada de trabajo. Si el trabajador requiere ausentarse por un tiempo o por una 
freaJencia mayor, deberá solicitar permiso sin goce de sueldo. 
La Seaetarfa General de Acuerdos y todo funcionario que tenga personal a su cargo, vlgllarén que las 
autorimdones a que se refiere este articulo se realicen con estricto apego a este Reglamento. 

ArUculo 38. No podrén otorgarse permisos con goce de sueldo para ausentarse por més de tres dlas 
coneea.rtívos, o por més de cínoo dlas no consecutivos en un mes calendario. Se exceptúan de los anterior los 
pemrisos de paternidad que se otorguen a los padres del género masculino por el nacimiento de su hijo; asl 
como aquellos que valorando las circunstancias otorguen el Arbitro Presidente o la Secretaria General de 
Acuerdos, con motivo del fallecimlento del cónyuge, o de parientes consangulneos en primer grado en linea 
reda 81Cendenta, deaoendiente o colateral. 
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CAPITULO CUARTO 
Del Despecho de loa Negocios 

Sección I 
De loa horarl09 para I• prictica de •ctuaiclones 

Articulo 37. Son horas de oficina para efecto de atención al público, de las ocho a las quince horas, de lunes a 
viernes, sln perjuicio que el personal podré laborar en jornada vespertina cuando asl lo requiera la carga de 
trabajo. 

Las actuaciones deberén practicarse en horas y dlas hábiles, comprendidas las primeras entre las siete y 
diecinueve horas. 

Las partes presentaran sus escritos en la Oficialla de Partes, excepto los que exhiban durante el desahogo 
de una audiencia. 

Pata los efectos del procedimiento de huelga, todos los dlas y todas las horas son hábiles. 

Articulo 38. Los escritos de demanda, promociones y cualquier otro tipo de correspondencia oficial que no 
tenga senalado término, se reclblran únicamente en dlas y horas héblles. 

Cuando algún término fenezca fuera del horario de oficina, el Secretario General de Acuerdos resolveré lo 
necesano para que se monten guardias de personal en la Oficialla de Partes hasta la hora del vencimiento. 
debiendo levanta, acta circunstanciada desde el inicio de la guardia hasta su conclusión, en la que se 
asentarén todas las Incidencias que durante la misma se presenten. 

Las promociones que deban presentarse fuera de las labores ordinarias, por tratarse de asuntos relacionados 
con procedimientos de huelga, Juicios de amparo y aquellos cuyo término se cumpla en la fecha de su 
presentación, exclusivamente, serén recibidos por el Seaetario General de Acuerdos en su domicilio 
particular, quien deberá entregarlas para su registro a Oficialla de Partes a més tardar a las doce horas del 
dla hébll siguiente al de su recepción. El domicilio antes mencionado seré hecho del conocimiento público, 
mediante avisos que se fijaran en los estrados, en la ventanilla de la Oficialla de partes y en lugar visible de la 
entrada del Tribunal. 

Articulo 39. Son días inhabiles: 

a) Los sabados y domingos; 
b) Los de descanso obligatorio establecidos en el articulo 74 de la Ley Federal del Trabajo; 
c) Los festivos que senale el calendario oficial; y 
d) Aquellos en que el tribunal suspenda sus labores con causa justificada. 

En ningún término se contaran los días mencionados en el párrafo anterior, mismos en los que no podra actuar 
el tribunal bajo pena de nulidad, salvo que la Ley contenga disposición en contrario. 

Articulo 40. El Pleno podrá declarar como inhabiles aquellos dlas que correspondan a los periodos 
vacacionales del personal, o cualquier otro cuando medie caso fortuito o causa de fuerza mayor. 

Siempre que las condiciones lo permitan, el Acuerdo que declare días inhabiles debera publicarse en el boletln 
electrónico y darse a conocer al público mediante la colocación de avisos en los estrados fisicos del Tribunal, 
con una anticipación de por lo menos 15 dlas naturales. 

El Pleno podra acordar la publicación del Acuerdo correspondiente en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa", asl como en algún diario de mayor circulación que se edite en la ciudad de Culiacan. 

Sección II 
De la Integración, manejo y custodia de expedientes 

Articulo 41. Recibida la demanda la Oficialla de partes le asignara el número que le corresponda. la 
registraré en el Libro de Gobierno y la turnara al Seaetario General de Acuerdos para que dicte el acuerdo de 
radicación y forme expediente. 

Los números de expediente seran siempre progresivos y diferenciados por el tipo de asunto de que traten, el 
que se asentaré con las iniciales del procedimiento. 
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Ar1b,lo 42. El Sec:r...no Gerw.i de Acuerdoe, loa Seaetarioe Proyectistas, loa Funckln8riol Conc:illedor'N, 
loa Adu8rioe y el peraonel jurldloo a quien ee encomiende alguna adulld6n p,ocnat, tendt11n a au cuidado y 
b9jo IU reaponaabilldad loa expedientes que correspondan a IU actuaci6n. 

El encargado del archivo Mri responsable de llevar el control de la aslgnac:16n de expedientes, ul como de 
toda entrada o salida de éstos del archivo, y req~ a quienes loa utilicen au devoluciOn Inmediata, una vez 
que hubieran concluido au 8Cluaei6n. 

~ expedientes lólo aaldt11n del Tribunal cuando ae remitan a las Autoridades Judlclales de la Federac:161'1 
para IUbstanclal el juicio de amparo o cuando deban practicarse diligenc:iu por loa Actuario9, aal como 
cuando deban remitirse a diversa Autoridad por haberse declarado la incompetencia del Tribunal. 

Alticuto 43. Sl alguno de loa expedientes llegara a extraviarse sin que aea poelble su locallzac:16n, el • argado 
del arc:two lo hari del oonocimento lnmeciato del Seaetario General de Acuerdoa, quien debet11: 

a) Levantar acta en la que ae haga constar la desaparlcl6n y ae oertifique que el expediente tuvo existencia 
previa, para lo cual debet1I tomarse en aienta la lnfomlaci6n que obre en el libro de gobielno y lol 
doc:umentos que consten en loa archivoe electroulco, del Tribunal, asl como cualquier otro medio a su 
alcance que permita constatar que el expediente exlstl6. 

b) Aduando de ollclo, hacer del conocimiento de las partea el extravlo del expediente; 
e) Abrir Incidente de repoald6n de loa autos en foona Incidental, dentro de las 72 horas siguientes a que 

tenga conocimiento del exnvlo, y dentro de dicho plazo citar a las partea para que comparezcan a le 
audiencia en que debefén aportar todas las constancias y copias que obren en su poder y eatiln 
relac:lonadas con el expediente extraviado; 

d) Iniciar la lnvestigadón administrativa del hecho con todos los elementos a su alcance; 
e) Presentar de oficio la denuncia ante el Ministerio Público, acompa.llando copia de las actas y demás 

diligencias practicadas con motivo del extnivlo; 
f) En caso de que considere posible determinar responsabilidad de algún servidor público del Tribunal, dar 

vista al órgano Interno de control del Municipio para los efectos legales que procedan; 
g) En general, reallzar OJ&ntas actuaciones sean necesarias a fin de locallzar el expediente, o en su cao 

reponerlo, y adatar las circunstancias del extravlo. 

Sección III 
De laa audlenclaa 

Artfculo 44. El desahogo de las audiencias estará a cargo del Arbitro Presidente, del Secretario General de 
Acuerdos o del personal Jurldico al que se le encomiende, según el tipo de audiencia de que se trate. 

Articulo 45. Durante las audiencias en que deban desahogarse pruebas confesionales o testimoniales, el 
Secretario General de Acuerdos deberé proveer lo necesario para que las personas que ya que hayan sldo 
Interrogadas, no tengan ningún tipo de comunicación con aquellas cuya declaración se encuentre pendiente, 
hasta en tanto concluya el desahogo de este tipo de probanzas. 

Articulo 46. Las promociones que se presenten durante una audiencia deberán acordarse en el mismo acto. 
Las que se presenten fuera de la audiencia. serán acordadas dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes. 

Articulo 47. En las Idas y documentos que se levanten con motivo de las aduaciones que se realicen ante el 
Tribunal, no deberán emplearse abreviaturas, ni deberán contener raspaduras o enmendaduras, las fechas 
se pondrán con letra y las cantidades con letra y número. 

Si fuera necesario salvar un error de transcripción o de expresión antes que las partes estampen sus firmas 
en el documento, se corregirá el archivo electrónico en el que esté asentado y se imprimirá la nueva versión, 
luego de lo cual el servidor público responsable de la actuación le dará lectura en voz alta, recabará el 
consentimiento de los involuaados y recabará sus firmas. 

Articulo 48. Todas las actuaciones y escritos se ordenarán en forma aonol6gica, y todas sus hojas deberán 
ser foliadas, selladas y firmadas por quienes COCTeSponda haoet1o. 

Las ho;as y espacios de los expedientes que no sean utillzados y se encuentren en blanco, se inutilizaran con 
lineas auzadas y se estampará en el centro de dicho espacio el sello con la leyenda "Sin texto". 

Artfculo 49. Los Árbitros, el Seaetario General de Acuerdos, los actuarios y cualquier otro servidor público del 
Tribunal que intervenga en las aduaáones, deberán firmarlas al término de las mismas. 
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Una vez ftrmadaa las actuaciones, el Seaetario General de AaJef'dos remitirá el expediente al Actuario, al 
encargado de archivo o al érea que corresponda, para los efectos que procedan, y recabará el recibo 
correspondiente que debera contener la firma del quien lo recibe. 

Sección IV 
De laa Resoluclones 

Articulo 50. Las resoluciones adoptarán la forma de acuerdos, autos incidentales, resoluciones 
interlocutorias, laudos, resoluciones administrativas y ratificación de convenios aprobados por el Tribunal, 
mismos que producirán los efectos jurldicos inherentes a los laudos ejecutoriados. 

Articulo 51 . El Arbitro Presidente, asistido del Secretario General de Acuerdos, dictará las resoluciones 
administrativas en todos aquellos casos en donde la Ley o este Reglamento no exijan la intervención del 
Pleno. 

Articulo 52. Una vez que se ha realizado el cierre de instrucción, el Árbitro Presidente turnará los autos a la 
Secretarla General de Acuerdos para que ordene la elaboración del proyecto de laudo correspondiente. 
Elaborado y revisado el proyecto, lo someterá a la consideración, discusíón y en su caso votación del Pleno. 

Articulo 53. Sometido a votación el proyecto, el Secretario General de Acuerdos levantará el acta 
correspondiente con el resultado y hará constar la fecha, número del expediente y los nombres de las partes. 
En caso de modificación del proyecto. además de expresar el sentido de votación, se asentarán en el acta las 
consideraciones fundamentales de dicha modificación. 

Articulo 54. Se procederá a obtener tantas copias de los laudos como sean necesarios a efecto de entregar 
una a cada parte del litigio, conservándose otra para el archivo. 

Articulo 55. Las resoluciones incidentales que versen sobre personalidad, competencia, aceptación de 
pruebas o desistimiento de la acción, se tomarán en el Pleno. 

Sección IV 
De la Conclllaclón 

Articulo 56. El Tribunal contará con un servicio de conciliación, que será prestado a través de servidores 
públicos especlficamente capacitados en la función conciliatoria, seleccionados de entre el personal jurldico. 

Articulo 57. El Servicio de conciliación tendrá como objetivo lograr mediante la conciliación previa al inicio de 
alguno de los juicios o procedimientos previstos en la Ley, la solución equilibrada de los conflictos que se 
presenten entre las partes, a fin de evitar la instauración de los procedimientos. 

La conciliación podrá buscarse también en cualquier momento procesal previo a que se dicte resolución o 
laudo definitivo en los procedimientos en trámite. 

Articulo 58. Sin perjuicio de que puedan llegar a arreglos entre ellos mismos, los trabajadores y los titulares 
de las Entidades Públicas Municipales, directamente o por conducto de sus representantes legales o 
apoderados, podrán solicitar en cualquier momento la intervención de un Abogado Conciliador del Tribunal. 

Durante todo el procedimiento y hasta antes de dictarse los laudos, el Tribunal promoverá que las partes 
resuelvan los conflictos mediante la conciliación. 

Articulo 59. Los convenios resultantes de los procedimientos conciliatorios serán presentados ante el 
Tribunal, quien verificará que en ellos se respeten los derechos del trabajador, que no se afecten los 
derechos de terceros. incluido el Municipio, y que se ajusten a las disposiciones constitucionales y legales. 

Efectuada la revisión, si no existieran observaciones que requieran la modificación del convenio. llamará a las 
partes a una audiencia de ratificación, que deberé realizarse dentro de los cinco dlas sigl'ientes al de la 
presentación del convenio. 

Si existieran observaciones les haré del conocimiento Inmediato de las partes, otorgándoles un término de 
cuarenta y ocho horas para que subsanen las deficiencias o manifiesten lo que a su derecho convenga, luego 
de lo cual declarará, cuando proceda, la aprobación del convenio, y éste producirá los efectos jurldicos 
inherentes a los laudos ejecutoriados. 
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Articulo 10. Los Abogadol Conciliadores aenlln nombrados por el Aroitro Plesidente • propuesta del 
Seaeterio General de Acuerdos, liempnt y cuando aetls~ los requilitos algulentes: 

l. Formar parte de la plantille de peBONtl Juridk:o del Tribunal; 

11. Contar con Ululo legalmente expedido de abogado o lioenclado en derecho y haber obtenido de la 
autoridad competente la Cédula Profesional oooespondlente; 

111. Haber ejercido profeslonalment en materia laboral durante dos 81\os, al menos; y 

IV. Haber acreditado los airsos de capacitación que en materia de conclliaci6n Imparta el Tribunal. 

Artfcuto 11. Corresponde a los Abogados Conciliadores: 

l. Brindar asesoria y actuar como mediadores entre las partes, a fin de que resuelvan tos conflictos 
laborales por la vla conciliatoria; 

11. Lievar la agenda de las audiencias c:ondliatonas en los asuntos que les sean encomendados, y 
atenderlas oportuna y eficazmente; 

111. Elaborar los proyectos de convenio respetando la voluntad de las partes en todo lo que se apegue a 
las normas constitucionales, legales y reglamentarias; 

IV. Orientar jurldlcamente a las partes respecto del contenido y alcances del contenido de los 
convenios; 

V. Entregar al Arbitro Presidente un informe mensual de las asuntos concilladol, asl como de aquellos 
que se encuentren en proceso de c:ondliaci6n; y 

VI. Desempellar las tareas y eoclones que te encomienden el Arbitro Presidente y et Seaetario Genere! 
de Acuerdos. 

ARTICULO ÚNICO. El 
Oficial ªEl Estado de SI 

T R A N S I TO R I OS: 

te Decreto entra.ra en vigor al dla siguiente de su publlcaci6n en el Perl6dico 

n el Salón de Cabildos del Honorable Ayuntamiento de Culiacán, Sinaloa.~ 

e del ano dos mil diecisiete. ~ g 
SECRETARIA DEL 

S PALAZUELOS C. PAUU ROJO MENDOZ481 AX\INTAIUENTO 
SECRETARIO DEL H. AYUNT~~'(:ULJACAN 

• publique y circule. 

Ea dado en et 
diciembre del 

- .. ·- ... ,,....,de Cuí-. ~-................ . • ,........ ~(:~~f H":.~ 
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C. Jl!IÚI ANTONIO VALDéS PALAZUELOS, Prealdanta Municipal de Cullacán, a 1u1 habit.ntn haca 
uber. 

Que al Honorable Ayuntamiento da Cullacán, por conducto de au Sacratarl1, ee ha eervldo comunicarme para 
loa afecto, correapondlentaa lo elgulente: 

Que an 111lón ordinaria de cabildo celebrada el dla 20 de diciembre del ano doe mil dleclalete, el Honorable 
Ayunt1mlento de Cull1cán, en ejercicio da 111 facult1dee conferidaa por loe articulo, 1115, fracción 11, P*l'1'8fo 
Ngundo, de 11 Conatltución Polltlca de 101 E1t1do1 Unido• Mexicano,: 1215, fricción 11, de la Conetltucl6n 
Polltlca del E1t1do Libra y Soberano da Sln1foa: 27 fricción IV, 39 fracción VI y 79 de la Ley de Goblemo 
Munlcip1I del E1t1do de Slnaloa: 3 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Cullaain, 
Sln1I01; y, 1, 3 y 77 fracción 111 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Cullacán, Slnaloa, tuvo a bien 
aprobar 11 lnlcl1tlv1 da 0ecr'9to por al qua H reform1n y adicionan dlverH1 dl1poalclonn del 
Ragl1manto da la Administración Pública del Municipio de Cullacin, Slnaloa, con el fin, entre otros, de 
cr'9ar al Órgano Interno de Control , al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN OE MOTIVOS 

1. Que se recibió en las oficinas de la Comisión de Gobernación, con fecha 15 de diciembre del allo en 
curso, de la Secretarla del H. Ayuntamiento, un expediente administrativo que contiene la Iniciativa de 
Decreto por el que ae pretenden reformar los artículos 28; 29; 31 ; 32; 33; 34; 35; 36; 37; 38; 39; 40; 41 ; 
42; "3; 44 y 49 fracciones VII y VIII. Asimismo se pretende adicionar un Capítulo Quinto Bis "Del 
Órgano Interno de Control"; un articulo 44 Bis; un articulo 44 Bis A; un inciso b . al numeral 2, y un 
lnclao b. al numeral 3, ambos del articulo 47; una fracción IX al artículo 49, recorriendo la VIII actual 
para que ae convierta en fracción X; un articulo 50 Bis ; una fracción X, recorriendo la actual para que 
ae convierta en fracción XI , al articulo 51 ; y un articulo 52 Bis ; todos del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Culiacán, Slnaloa, suscrita por la C. Sandra Yudith Lara Diaz, en 
su carácter de Sindica Procuradora, con el objeto de que se analizara, deliberara y, en su caso, dictaminara 
como en Derecho corresponda. 

2. De conformidad con las disposiciones legales referidas en el proemio de este decreto el órgano municipal 
es competente para conocer y resolver en la especie. 

3. Establecida la competencia del cuerpo colegiado y a efecto de deliberar y resolver lo conducente, las 
Comisión de Gobernación, celebró reunión de trabajo el dla 15 de diciembre de 2017, en la cual se procedió al 
análisis del teX1o normativo contenido en el cuerpo de la Iniciativa de decreto a efecto de valorar su 
procedencia; en ese sentido, a continuación se transcribe el apartado de antecedentes que sustentó la 
propuesta: 

"Desde la implementación del programa de "Renovación Moral de le Sociedad" que Inspiró a la 
administración federal 1982-1988, ningún otro gobierno habfa planteado el dlseflo de una reforma 
profunda de la estructura del Estado que, partiendo de la Implementación de herramientas legislativas 
pera consolidar le transparencia de les acciones públicas y le rendición de cuentes, desembocara en 
un sistema pera combatir el principal flagelo de las naciones en vfas de desarrollo: la corrupción. 

Luego de veinticuatro ellos de eusencie de este tema en el ámbito polftico, en diciembre de 2012 se 
inició el esfuerzo gubernamental para impulsar un servicio público eficiente, responsable, profesional, 
transparente y libre de corrupción, a partir de /a convicción de que le administración pública debe ser 
el instrumento fundamental del ejercicio de goblemo, y que su eficacia, discipllna y honradez son 
fuente principal de legitimación de la autoridad. 

En ese sentido, se planteó desde un principio el combate a /a corrupción en el servicio público 
privilegiando las acciones preventivas sobre las correctivas, disminuir la discrecionalidad con 
sistemas de auditoria eficaces, y proponer una nueve Ley General de Responsabilidades 
Administrativas de aplicación en toda la República, dirigida a combatir la corrupción y la 
discrecionelidad gubernamental, precisando en ella los tipos de fa ltas administrativas y delitos en que 
pueden incurrir los servidores públicos, as/ como un nuevo y más estricto régimen de sanciones. 

ése planteamiento fue refrendado por las principales fuerzas pollticas del pefs, al ponerse sobre le 
mesa de consensos del Pecto por Mllxico el Compromiso nún,ero 4, que se tituló precisamente 
•Acuerdos para la Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción", en el que se 
planteó como objetivo elevar el nivel de confianza de los ciudadanos en el gobierno, atendiendo lo 



Viernes 05 de Enero de 2018 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 159 

que ac1n prevalece como el reclamo más sentido de la aocledad: el combate permanente y efectivo a 
la convpclón. 

A menos de un a/lo del Inicio de la actual administración federal, en noviembre de 2013 ae publlc6 en 
el Diario Oficia/ de la Federación una trascendente reforma constitucional en materia de 
transparencia, con /a que se reconoc/6 el derecho universa/ al libre acceso a lnformac/6n plural y 
oportuna; y ae oto,pó ca,.cter pc1bllco a toda lnformacl6n en poses/6n de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y OfTJanlsmo de loa Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, edemás de extender ese 
ca,..cter e /e Información en poder de loa órganos eutónomo.s, partidos pollt/cos, ffdelcomlsos y 
fondos pc1bllcos, es/ como de cualquier persone flslca, moral o sindicato que recibe y ejerza recursos 
pc1bllcos o realice actos de autoridad en e/ ámbito federal, estatal y municipal. 

' 
Con /a reforme se /Imitó le pos/b/1/ded de reseNer le lnfonnscl6n pc1blica e la existencia de razones de 
Interés pc1bllco y de seguridad neclonel, eliminando la dlscreciona/idad que hasta entonces exlstla en 
la entraga o reseNa de le lnfonnacl6n; se instituyó además la proteccl6n de la información relativa a 
la vida prlvade y a los datos personales; y se estableció para sustituir al /FA/, el Instituto Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (/NA/), como órgano 
garante de tales derechos fundamentales. 

La reforma constitucional fue complementada con la expedición de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, vigente a partir del 5 de mayo de 2015, a través de la cual se 
distribuyeron competencias entre la Federación, los estados y los municipios, y se hizo realidad un 
sistema nacional con el desarrollo de la Plataforma Nacional de Transparencia, que al interconectar a 
más de ocho mil sujetos obligados, logró el acceso a la información por medios electrónicos en todo 
Máxico, obligación que debió haberse cumplido desde el afio 2009, como lo dispuso la reforma 
conslílucional de 2007. 

El nuevo sistema nacional de transparencia no ha sido aun suficientemente reconocido en nuestro 
pals, seguramente porque sus frutos se verán maduros con el paso de los aflos; pero más allá de 
nuestras fronteras ha recibido comentarlos que vale la pena reproducir para que nuestra visión se 
amplfe, y para que los propios ciudadanos dimensionemos el tamaflo y la Importancia de la 
transformación que hemos Impulsado. 

Por ejemplo, el especialista Internacional en polflícas de transparencia y rendición de cuentas e 
Investigador de las universidades de Arlzona y London School of Economlcs, doctor Daniel Berlina,. 
seflaló respecto a nuestro Sistema Nacional de Transparencia que "No existe un sistema /gua/ ni tan 
avanzado en el mundo, ni siquiera en Estados Unidos se cuenta con lnslítuc/ones ni con sistemas tan 
vanguardistas y tan prometedores como los que se tienen ya en México". 

En paralelo con el nuevo Sistema Nacional de Transparencia, la actividad legislativa en las cámaras 
del Congreso de la Unión se orientó a la creación del entramado legal que darla vida a otra 
Importante estructura Jurldlca que hoy se conoce como Sistema Nacional Antlconvpcl6n. 

Para asa efecto, mediante Decreto publicado en el Diario Oficia/ de le Federación el 27 de mayo de 
2015, se reformaron los artlculos 22, 28, 41, 73, 74, 76, 79, 104, 108, 109, 113, 114, 116 y 122 de la 
Constitución Poi/líes de los Estados Unidos Mexicanos, y particularmente con la reforma al articulo 
113 se dio vida a dicho Sistema, al definirlo como "la Instancia de coordinación entre las autoridades 
de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de convpción, as/ como en la fiscalización y control de 
recursos públicos•. 

La implementación legal del Sistema se produjo al publicarse en el Diario Oficial de la Federación et 
Decreto creador de cuatro nuevas leyes y reformador de tres más, el 18 de julio de 2016. Las leyes 
secundarias que dieron vida al Sistema Nacional Anlícorrupción son la Ley General del Sistema 
Nacional Anticonvpción, la Ley General de Responsabilidades Administrativas. la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, todas ellas de nueva creación; as/ como la Ley Orgánica de la Procuradurla General de 
la República. el Código Penal Federal y la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, las tres 
reformadas. 
A la fecha, las herramientas del Sistema Nacional Anticorrupción deben haber sido replicadas y 
desarrolladas legislstivamente en todas las entidades federativas de la Unión y en los diferentes 
órdenes de gobierno e Instituciones. 
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En el caso del Estado de Sinaloa, el 16 de Junio de 2017 se publicó en el Periódico ~cial "El Estado 
de Sinaloa" el Decreto número 152 de la LXII Legislatura, con si que ss crearon Is Ley del Sistema 
Antfoomlpción y Is Ley de Responsabilidedes Administrativas. 

A estas nuevas leyes le siguió un paquete de reformas a diversos cuerpos normativos, entre los que 
se encuentra la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinslos, formalizadas en el Decreto número 
158 que ss publicó M el Periódico Oficisl el 26 de junio de 2017. Dichas reformas tuvieron por objeto 
instituir 8fl los AyuntamiMtos y órganos conslítucionales autónomos el Órgano lntemo de Control que 
estará dotado de autonomla técnica y de geslíón para decidir sobre su funcionamiento, y que en el 
caso de los ayuntamientos tendrá a su cargo las atribuciones de vigilancia, investigación, calificación 
y sanción de las conductas de los ssrvidores públicos municipales, cuando conslítuyan 
responsabilidades no graves. 

Del referido Decreto 158 se desprende que Is obligación impuesta por el Poder Legislativo a los 
Ayuntamientos está limitada a la creación del órgano intemo de control, con las caracterfsticss, 
atribuciones y obligaciones que en dicho decreto se mencionan, sin menoscabar la facultad de 
organización interna de esos órganos de gobierno municipal. por lo que debe entenderse que los 
Ayuntamientos conservan la atribución de determinar la ubicación de esos órganos en su estructura 
organizativa. 

Por otra parte. el hecho de que con el Decreto 158 no se haya modificado en forma alguna el articulo 
39 de la Ley de Gobierno Municipal, en el que se contienM las facultades del Sindico Procurador, 
significa que no es voluntad del Legislador el despojar a ese servidor público de las facultadas que el 
referido numeral le confiere, sino únicamente que su ejercicio se realice a través del Órgano Interno 
de Control y se ajuste a los principios de autonomfa técnica y funcional, se respete el nivel jer(Jrquico 
que para el nuevo órgano establece específicamente fa legislación, y que éste ejerza las nuevas 
atribuciones, obligaciones y procedimientos que Is adición legal establece, acorde con el Sistema 
Nacional y con el Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción. 

Esta Interpretación se fortalece con el hecho de que en el articulo 67 Bis A del Decreto que nos 
ocupa, se confirió al Sindico Procurador fa atribución de proponer al Cabildo fa persona que sera 
designada como titular del órgano intemo de control. 

De la nueva Ley de Responsabilidades Administrativas ss desprenden nuevas funciones que deber(J 
desarrollar el Órgano Interno de Control, que necesariamente requieren la modificación de fa 
estructura orgánica de la Oficina del Sindico Procurador. 

Asf mismo, el Órgano Interno de Control debe contar con una estructura infama diferenciada que le 
permita actuar simultáneamente como autoridad investigadora de faltas administrativas, como 
autoridad receptora de denuncias, como autoridad substanciadora en el procedimiento de 
responsabilidades administrativas. y como autoridad resolutora cuando se trate de faltas 
administrativas no graves: acatando el principio legal que establece que en ningún caso fa función 
substanciadora podrá ser ejercida por una autoridad investigadora. 

Esta necesidad de estructura interna es también una obligación legal que los Órganos Internos de 
Control están obligados a satisfacer, conforme lo dispone el articulo 115 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinafoa, cuyo texto se reproduce a continuación en 
forma literal: 

Articulo 115. La autoridad a quien se Mcomiende la substanciación y, en su caso, resolución del 
procedimiento de responsabilidad administrativa, deberá ser distinto de aquél o aquellos encargados 
de la investigación. Para tal efecto, la Secretarla, los Órganos internos de control, la Auditoria 
Superior del Estado, con tarán con la estructura orgánica necesaria para rea/Izar las funciones 
correspondientes a las autoridades Investigadoras y substancfadoras, y garantizaran la 
independencia entre ambas en el ejercicio de sus funciones. 

Lo anterior hace necesario que para desarrollar las funciones de Contra/orla Interna, de Investigación 
y Sanción de fas Responsabilidades Administrativas, el órgano Interno de Control cuente como 
mfnimo con tres unidades: fa Unidad de Auditoria y Control que estará a cargo de fa revisión del 
ingreso, egreso. manejo, custodia y aplicación de fos recursos públicos; fa Unidad de Denuncias e 
Investigaciones que, como su nombre lo imJica, sera la encargada de atender a las personas llsicas o 
morales y servidores públicos que acudan a denunciar actos u omisiones que pudieran constituir o 
vincularse con faltas administrativas, asf como investigar dichas conductas para elaborar el Informe 
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que la Ley exige; y la Unidad de Evoludón PatrlmoniBJ, que sarj 18 fNl)OIISable de imcribir Y 
mantener actvalizada en la Plataforma Digital Nacional y en el S/$1em8 de Evoluc/6n Patrlmon/81, la 
Información relacionada con declaraciones patrimoniales, de intereses y constancias de presentación 
de declaración fiscal de los servidores p(Jblicos municipales. 

De la misma forma, para asumir efícientemente las funciones de substanciación y resolución de los 
procedimientos, el Órgano lntemo de Control deberá contar con una Direoción de Responsabllidades 
Administrativas, siguiendo la denominación que ofrece la nueva Ley de la materia, misma que 
proponemos Integrar con la Unidad de Substanciación de Procedimientos y la Unidad de 
Resoluciones y Seguimiento, que desarrollarán las funciones atinentes e su denominación. 

Esta iniciativa representa también la oportunidad de eliminar la duplicidad estructural que representa 
contar con una Unidad de Bienes Municipales como dapendencia de la Tesorerfa Municipal, y otra 
similar denominada Unidad de Regularización de Bienes Municipales dependiente de la Sindicatura 
de Procuración. Una visión modernizadora de la funci6n municipal advierte la necesidad de 
Implementar en la esfera administrativa un área especializada para la regularización de la propladad 
de los bienes que integran el patrimonio municipal, por lo que se propone trasladar la Unidad 
mencionada en último término a la Dirección de Asuntos Jurfdicos. 

De igual manera se propone descargar de la Dirección de Responsabilidades Administrativas la 
obligación de brindar asesorfa a los Servidores Públicos sujetos a procedimiento administrativo, 
prevista en la fracción IV del articulo 34 del Reg{amento que se reforma, debido a la incongruencia 
que Implica que el órgano substanciador y resoluto, ejerza simultáneamente la instauración de 
procedimientos y la defensa del presunto responsable, obligación que además no se prevé en la Ley 
para el Órgano Interno de Control. 

A fin de que los servidores públicos que sean sujetos a procedimiento administrativo y que no 
dispongan de recursos para contratar los servicios de un abogado particular, no quaden en 
desamparo legal, se propone que la Dirección de Normatividad y Asesorfa amplie su estructura con 
una Unidad de Asesorfa Jurfdica a Servidoras Públicos, que se encargará de la otrora llamada 
"defensorfa de oficio" adscrita a la Dirección de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, de la Sindicatura de Procuración. Las funciones de la nueva Unidad se establecerán 
madiante la reforma del articulo 51 y la adición de un articulo 52 Bis al Reglamento que se modifica. 

Esta reestructuración, además de ser necesaria para la operación del Sistema Estatal y Municipal 
Anticorrupción, as/ como para la integración del Municipio a la Plataforma Digital Nacional y al Sistema de 
Evolución Patrimonial, resulta exigible en virtud de que el artfculo Sexto Transitorio del Decreto 158 antes 
mencionado, otorgó a Tos Ayuntamientos un plazo de 180 dfas para iniciar los procesos de designación de 
titularas del Órgano Interno de Control, mismo que vencerá el 23 de diciembre de 2017 ... • 

4. En relación con la exposición de motivos antes transcrtta, la Comisión de Gobernación, oonsideró que 
ayudarla al mejor proveer de los trámites y procesos de este H. Ayuntamiento el hecho de que la Unidad de 
Regularización de Bienes Municipales forme parte de la estructura de la Dirección de Asuntos Jurídicos, a 
fin de que continúe su labor de regularizar los bienes de este municipio; por otro lado, rorresponde a la 
Dirección de Nonnatlvldad y Asesoría, ampliar su estructura con una Unidad de Asesoría Jurfdlca a 
Servid orea Públicos, que se encargará de la llamada "defensorla de oficio", a fin de que los servidores públicos 
que sean sujetos a procedimiento administrativo y que no dispongan de recursos para oontratar los servicios de 
un abogado particular, no queden en desamparo legal. 

5. La referida iniciativa de Decreto fue dictaminada de manera positiva por la Comisión Gobernación, el dla 15 de 
diciembre del presente al\o, turnándose dicho dictamen al H. Pleno Municipal para su autorización definitiva, lo 
cual fue aprobado en la sesión ordinaria de cabildo del dla 20 de diciembre de 2017. 

Conforme a lo anterior y para el cumplimiento de los fines antes expuestos, el H. Ayuntamiento de Culiacán ha 
tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 16 
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CULIACÁN, SINALOA 

Primero. De conformidad <X>n los artlculos 115, fracción 11, párrafo segundo, de la Constitución Politice de los 
Estados Unidos Mexicanos: 125, fracción 11, de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Sinaloa: 
27 fracción IV, 39 fracci6n VI y 79 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, y 77, fraoci6n 111, del 
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Reglemento Interior del H. Ayuntamiento de Cullecén, Slnaloe, este órgano munlclpal " competente para 
conoc»r y r8IOlllet en le especie. 

h9undo. Con fundemento legal en lo previato por el articulo 27, fracción IV, de la Ley de Gobierno Municipal del 
Eetado de Smloe, M •pruebe en lo general y en lo partlcular la iniciativa de Iniciativa de Decreto por el que H 
refonnen loe artk:uJoe 28¡ 29¡ 31; 32; 33; 34; 35¡ 38; 37i 38; 39; 40; 41 ; 42; 43; 44 y 49 fnlcclones VII y VIII. 
Aalmlamo M adicionan un C.pltulo Quinto Bla "Del o,veno lnt.mo de Control"; un artlculo 44 Ble; un 
ertfculo 44 811 A; un lncleo b. ,1 numeral 2, y un lncleo b. el numeral 3, 1mboe del ertlculo 47; un• 
fracción IX el ertk:ulo 49, recomendo I• VIII ectuel para que H convierta en fnlcclón X; un ertlculo 50 Ble; 
une fnlcclón X, recontando I• ectual para que H convierta an fnlcclón XI, el ertfculo 51; y un artlculo 52 
Ble; todoa dal Raglamanto de le Administración Públlca del Municipio da Cullac6n, Slnaloa, en los 
t&rmlnol que a continuación ae Insertan: 

Articulo 21. Corresponden al Sindico Procurador las funciones de Procuración de la Defensa de los Interese, 
del Ayuntamiento, y de Contralorla Social; asl como la coordinación y vigilancia de las funciones de Contraloria 
Interna, de Investigación y Sanción de las Responsabilidades Admlnistratlvas que desarrolle el Órgano Interno de 
Control. 

Para el adecuado desempel\o de sus funciones, el Sindico Procurador gozará de las siguientes atribuciones y 
facultades: 

A). En materia de Procuración de la Defensa de los Intereses del Ayuntamiento, el Sindico Procurador ejercerá 
todas las facultades generales y especiales que se requieran para: 

l. Representar al Ayuntamiento, al Presidente Municipal, a las dependencias y organismos paramunicipales, en 
procedimientos jurisdiccionales, administratlvos, del trabajo y de cualquier otra rama del derecho, incluyendo el 
Juicio de Amparo, asl como en negociaciones extrajudiciales, en todos los casos en que se diriman derechos u 
obligaciones del Municipio, con todas las facultades generales para Pleitos y Cobranzas y para Actos de 
Administración que se requieran; 

11. Nombrar representantes. procuradores Judiciales y voceros Jurldicos. a quienes podrá otorgar facultades de 
representación de las Entidades Públicas Municipales, para ejercerlos exdusivamente en las negociaciones, 
trámites y procedimientos judiciales y administrativos en que deban intervenir; 

111. Contratar servicios profesionales externos de asesorla, análisis, dictaminación y representación juridica 
especializados; 
IV. Proporcionar asesorla jurldica al Presidente Municipal, a los Regidores, a las Comisiones, a las dependencias 
y organismos, para que ajusten su actividad al marco de legalidad; 

V. Recibir denuncias relacionadas con la ocupación irregular de inmuebles de propiedad municipal, espacios y 
vlas públicas, y realizar las acciones judiciales o extrajudiciales que se requieran para su recuperación; 

VI. Requerir de las dependencias y organismos la información y asesorla técnica necesaria para la elaboración 
de demandas y en general para la defensa de los bienes y derechos del Municipio; 

VII. Promover ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las Controversias Constitucionales que apruebe el 
Ayuntamiento, asl como desistirse de ellas; 

VIII. Ejercer el derecho de preferencia para la adquisición de tierras ejidales sobre las que se adquiera el dominio 
pleno, en términos de la Ley Agraria. cuando asi lo soliciten la Tesorerla Municipal o la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Ecologia; 

IX. Asesorar al Ayuntamiento y al Presidente Municipal en los procedimientos administrativos de expropiación de 
bienes; 

X. Resolver respecto de la legalidad de las solicitudes de pago de indemnizaciones o compensaciones por 
afectación de intereses particulares por el Municipio; y, 

XI. Las demás que establezcan los ordenamientos legales vigentes. 

B). En lo relativo a la Contralorla Social, el Sindico Procurador gozará de las facultades y atribuciones para: 
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l. Promover la organización vecinal mediante la constitución de comlt .. de beneficiarlos, que ae encarguen de 
vigilar la ejecud6n de laa obras públicas en 111 que participe el Ayuntamiento, 111 como de verificar el 
cumplimiento de laa metas y la correcta aplicación de loa recursos públicos asignados a laa obr111 y progr11ma1 
de desarrollo aocíal; 

11. Recabar y proporcionar a loa comlth de beneficiarlos la Información y aaesorla neceuria p1r11 el 
cumpllmlento de 1u1 funciones; 

111. Solicitar lnfonnaclón a las autoridades federales, eatatales y munlclpalea responublea de loa progr11maa de 
deaerrollo aoclal, que considere neceaarla pare el desempello de las funciones de la Contralorla Social; 

IV. Vigilar el adecuado ejercicio de recursos públlcos en la realización de obras, aal como su eficiente aplicación 
en programas de deurrollo social; 

V. Participar coordinadamente con la Secretarla de Desarrollo Social del Municipio en el establaclmlento de 
reglas de operación de loa program&1 sociales; 

VI. Emitir Informes sobre el desempello de los programas y la aplicación de loa recursos públicos: 

VII. Atender e Investigar las quejas y denuncias presentadas sobre la aplicación y ejecución de los programas: 

VIII. Presentar ante el Órgano Interno de Control las denuncias de hechos u omisiones que de las que pudieran 
derivarse responsabilidades administrativas, civiles o penales, relacionadas con la ejecución de obras y 
desarrollo de programas sociales: y, 

IX. Las demás que deriven de la Ley General de Desarrollo Social y la legislación estatal de la materia. 

C). Respecto de las funciones de Contralorla Interna y de Investigación y Sanción de las Responsabilidades 
Administrativas. el Sindico Procurador tendrá bajo su responsabilidad la coordinación y vigilancia de las 
funciones que al órgano Interno de Control encomiendan la Ley del Sistema Anticorrupción, la Ley de 
Responsabilidades Administrativas, la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, el presente Reglamento 
y las demás disposiciones aplicables, sin pe~ulclo de la autonomla técnica y de gestión que a éste órgano 
corresponde. 

Articulo 29. Para el cumplimiento de las funciones a que se refiere el articulo anterior, la Oficina del Sindico 
Procurador contará con la estructura que enseguida se describe: 

l. Una Sea'etarla Técnica y de Gestión, que estará encargada de proveer al Sindico Procurador el apoyo 
loglstlco para el cumplimiento de su función, mediante la coordinación con la estructura interna, la gestión de 
Información y el seguimiento de soluciones a los planteamientos que se presenten ante las distintas 
dependencias y organismos del Municipio: 

11. Una Dirección de Defensa Jurídica que tendrá a su cargo la función de Procuración de la Defensa de loa 
Intereses del Ayuntamiento, que estará Integrada por: 

La Unidad de Atención de Amparos y Justicia Administrativa: 

La Unidad de Atención de Asuntos Penales y Laborales; y, 

La Unidad de Atención de Asuntos Agrarios, Civiles y Convenios. 

111. Una Dirección de Contralorla Social, que tendré a su cargo el mecanismo de participación de los beneficiarios 
para verificar. de manera organizada, el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados a los programas de desarrollo social, para lo cual contará con: 

La Unidad de Auditoria Social: y, 

La Unidad de Comité Social. 

Articulo 31 . Al Director de Defensa Jurídica le corresponde el ejercicio de las facultades y responsabilidades 
siguientes: 
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l. RtlprNentar, por lnatrucdonea del Sindico Procurador, al H. Ayuntamiento, al Presidente Municipal, a las 
depe11de11c:ias de éstos y a los Of98nísmos paramunicipales, en toda clase de procedimientos en que 
lnleMlngan, sean éstos de carac:ter extrajudicial o ante tribunales judiciales, administrativos o del trabajo 
incluyendo el Juicio de Amparo; 

11. Aduar como asesor, delegado, procurador, vocero jurldico, exclusivamente en relación con los trámites 
jurildic:donales en que intervengan las dependencias del Municipio; 

111. Proponer procedimientos de contratac:16n de los servidores públicos y asesorar en los casos de bajas de 
personal, cambios de adscripción y deducciones a sus percepciones salariales; 

IV. Realizar auditorias laborales para vigilar el estricto cumplimiento de responsabílidades asignadas, horarios de 
trabajo, actitudes de servicio y demés aspectos relacionados a la función asignada al trabajador; 

V. Dictaminar respecto de las solicitudes de derecho jubilatorio de los trabajadores al servicio del Municipio; 

VI. Asesorar en las negoc:iaciones laborales anuales que se lleven a cabo con el Sindicato de Trabajadores al 
Servicio del H. Ayuntamiento de Culiacán; 

VII. Colaborar con el Sindico Procurador en el estudio de las órdenes del dla de las sesiones de Cabildo y 
asistirlo en ellas; 

VIII. SupefVisar que los actos jurldicos mediante los cuales se transmita la propíedad, conservación, uso, destino, 
afectad6n, desafectación, enajenación y baja, de bienes muebles e inmuebles del patrimonio municipal se 
sujeten a las disposiciones legales y reglamentarias; 

IX. Atender las denuncias hechas ante el H. Ayuntamiento o sus dependencias sobre la ocupación irregular de 
los predios, fincas y espacios públicos de propíedad municipal o bajo su administración, y realizar las acciones 
administrativas, judiciales o extrajudiciales que se requieran para su recuperación; 

X. Solicitar Información, asesorla técnica o elaboración de trabajos y/o dictámenes periciales que requieran de 
conocimientos especllicos en la atención y solución de asuntos en litigio para proveer una mejor defensa de los 
intereses en los que el Ayuntamiento o la Administración Pública Municipal sean parte; 

XI. Coadyuvar con el Sindico Procurador en las acciones de Controversia Constitucional que se promuevan ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

XII. Auxiliar, en los términos de la Ley Agraria, conjuntamente con la Tesoreria Municipal y la Dirección de 
Desarrollo Urbano y Ecologia, en el ejercicio del derecho de preferencia respecto de las enajenaciones de tierras 
de origen ejidal. para destinarla a la creación de reservas territoriales o para la prestación de un servicio público; 

XIII. Intervenir en la elaboración, discusión y análisis de los actos juridicos en donde se adquieran o salgan del 
patrimonio. definitiva o por tiempo determinado o indeterminado, los bienes o derechos del municipio; 

XIV. Coadyuvar en la integración de los expedientes administrativos de expropiación; 

XV. Dictaminar respecto de la legalidad de las solicitudes de pago de indemnizaciones o compensaciones por la 
afectación de los intereses de los particulares; 

XVI. Colaborar en los programas de regularización de la tenencia de la tierra que promueva el Municipio; 

XVII. Capacitar a los servidores públicos para que sus actuaciones cumplan con los requisitos de legalidad; y, 

XVIII. Las demás que establezcan las Leyes y Reglamentos, asi como las que le encomiende el Sindico 
Procurador. 

Artículo 32. At Jefe de la Unidad de Atención de Amparos y Justicia Administrativa le corresponde el ejercicio de 
las facultades y obligaciones siguientes: 

l. Realizar los trémltes y procedimientos que requiera la defensa en los juicios de amparo, de carácter fiscal y 
administrativo, en los que el Ayuntamiento o la Administración Pública Municipal sean parte; 
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11. Solk:ltar lnformac:lón, aseaorta t6allca o elaboración de trabajos y/o dldémenes periciales que requieran de 
c:onodmlentos especlficos en la atención y solución de asuntos en lítlgio pera proyeer una mejor defensa de los 
intef'6I en los que el Ayuntamiento o la Administración Pública Municipal sean parte; y 

111 . Las demás que establezcan las Leyes y Reglamentos, asl como las que le encomiende el Sindico Proairadof 
o el Director de Defensa Jurfdica. 

Articulo 33. Al Jefe de la Unidad de Atención de Asuntos Penales y Laborales le corresponde el ejercicio de las 
faa.dtades y obllgaclones siguientes: 

l. La defensa y tramites inherentes a la materia penal y laboral, en los que el Ayuntamiento o la Administración 
Pública Municipal sean parte; 

11. Solicitar lnfonnaci6n, asesorla técnica o elaboración de trabajos y/o dictámenes periciales que requieran de 
conocimientos especlficos en la atención y solución de asuntos en litigio para proveer una mejor defensa de los 
Intereses en los que el Ayuntamiento o la Administración Pública Municipal sean parte; 

111. Proponer procedimientos de contratación de los servidores públicos y asesorar en los casos de bajas de 
personal, cambios de adscripción y deduociones a sus percepciones salariales; 

IV. Realizar auditorias laborales para vigilar el estricto cumplimiento de responsabilidades asignadas, horaríos de 
trabajo, actitudes de servicio y demás aspectos relacionados a la función asignada al trabajador; 

V. Dictaminar respecto de las solicitudes de derecho jubllalorio de los trabajadores al servicio del Municipio; 

VI. Asesorar en las negociaciones laborales anuales que se lleven a cabo con el Sindicato de trabajadores al 
Servicio del H. Ayuntamiento de Cullacán; y, 

VII. Las demás que establezcan las Leyes y Reglamentos, asl como las que le encomiende el Sindico 
Proairador o el Director de Defensa Jurldica 

Articulo 34. Al Jefe de la Unidad de Atención de Asuntos Agrarios, Civiles y Convenios le corresponde el 
ejercicio de las facultades y obligaciones siguientes: 

l. La presentación de demandas y la defensa en Juicios y procedimientos agrarios y civiles en que el 
Ayuntamiento o la Administración Pública sean parte; 

11. La elaboración, revisión y dictamlnac16n Jurldica de los convenios y contratos que se requieran en los procesos 
Jurisdiccionales en que el Ayuntamiento o la Administración Pública sean parte; 

111. Revisar que los actos Jurfdlcos mediante los cuales se transmita la propiedad, conservación, uso, destino, 
afectación, desafectación, enajenación y baja, de bienes muebles e inmuebles del patrimoni~ municipal se 
sujeten a las disposiciones legales y reglamentarias; 

IV. Revisar y atender las denuncias hechas ante el H. Ayuntamiento o sus dependencias sobre la oaipación 
Irregular de los predios, fincas y espacios públicos de propiedad municipal o bajo su administración, y realizar las 
acciones administrativas, judiciales o extrajudiciales que se requieran para su recuperación; 

V. Solicitar lnformacl6n, asesorfa técnica o elaboración de trabajos y/o dictámenes periciales que requieran de 
conocimientos especlficos en la atención y solución de asuntos en litigio para proveer una mejor defensa de los 
intereses en los que el Ayuntamiento o la Administración Pública Municipal sean parte; 

VI. Auxlllar, en los términos de la Ley Agraria, conjuntamente con la Tesorerla Municipal y la Dirección de 
Desarrollo Urbano y Ecologla, en el ejercicio del derecho de preferencia respecto de las enajenaciones de tierras 
de origen ejidal, para deslinaria a la creaci6n de reservas territoriales o para la prestación de un servicio público; 

VII. Intervenir en la elaboración, discusión y análisis de los actos Jurfdlcos en donde se adquieran o salgan del 
patrimonio, definitiva o por tiempo determinado o Indeterminado, los bienes o derechos del municipio; 

VIII. Coadyuvar en la Integración de los expedientes administrativos de expropiación; 

IX. Integrar los expedientes administrativos de solicitud de pago de lndemnlzacl6n o compensaci6n por la 
afectac:16n de los Intereses de los particulares; 
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X. Colabonlr en los programaa de regulariuci6n de la tenencia de la tlerra que promueva el Municipio; y, 

XI. Las demés que establezcan las Leyes y Reglamentos, asl como las que le encomiende el Sindico Procurador 
o el Direc:tor de la Defensa Jurldlca. 

Articulo 35. AJ Director de Contralorla Social le corresponde el ejercicio de las facultades y responsabílídades 
siguientes: 

l. Promover el establecimiento de Contralorias Sociales a efecto de que la comunidad participe en el control y 
vigilancia de las obras públicas: 

11. Promover la partldpación de la comunidad en el control y vigilancia de las acciones del Gobierno Municipal y 
de las obras realizadas con recursos concertados: 

111. Proporcionar apoyos y asistencia técnica a los Contralores Sociales para el cumplimiento de sus funciones: 

IV. Recibir y atender el reporte de cualquier irregularidad, queja o denuncia que sea presentada por los 
contralores sociales; 

V. Verificar la firma de testificación de los Contralores Sociales en los actos de entrega y recepción de las obras: 
y, 

VI. Las demás que le seflalen las leyes y reglamentos. asi como las que le encomiende el Sindico Procurador. 

Artlculo 36. Al Jefe de la Unidad de Auditoria Social le corresponde el ejercicio de las facultades y obligaciones 
siguientes. 

l. Promover la participación de la comunidad en el control y vigilancia de las acciones del Gobierno Municipal y 
de las obras realizadas con recursos concertados: 

11. Recibir y atender el reporte de cualquier irregularidad, queja o denuncia que sea presentada por los 
Contralores Sociales y Comités Comunitarios: 

111. Disenar. elaborar y distribuir el material de apoyo en las sindicaturas y colonias para la capacitación de los 
comités comunitarios; 

IV. Evaluar el impacto y efectividad del programa de la Contralorla Social en el municipio; 

V. Captar, anallzar, turnar y dar seguimiento a las presuntas Irregularidades, quejas y denuncias presentadas por 
la ciudadanla en materia de obra pública: 

VI. Elaborar estudios tendientes a fortalecer el desarrollo de la función de la Contraloria Social en el municipio; 

VII. Promover la elaboración del programa anual de trabajo de la Contralorla Social, realizar el seguimiento 
respectivo para garantizar el cumplimiento de los compromisos en materia de Contralorla Social; y, 

VIII. Las demés que establezcan las leyes y reglamentos y las que le confiera el Sindico Procurador o el Director 
de Contralorla Social. 

Artlculo 37. Al Jefe de la Unidad de Comité Social le corresponde el ejercicio de las facultades y obligaciones 
siguientes: 

l. Proporcionar apoyos y asistencia técnica a los Contralores Sociales para el cumplimiento de sus funciones: 

11. Verificar la firma de testificación de los Contralores Sociales y vocales de control y vigilancia, asl como de los 
Comités Comunitarios en los actos de entrega y recepción de las obras; 

111. Promover la participación de la sociedad en la ejecución, seguimiento, evaluación, control y vigilancia de los 
planes y programas para combatir la corrupción y dar transparencia a la gestión pública: 

IV. Promover la asesorla y apoyo técnico necesario a los Comités Comunitarios; 
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V. Impulsar la conatituclón y dar la capac:itaci6n a los Comit6s Comtntarios en las obras púbicas municipales y 
acciones de Gobierno, en cuanto a control, supervialón y vlgilancia; 

VI. Llevar a cabo el control y registro de los vocales de control y vigllancla y/o Contralores Sociales por programa, 
por alndlcatura y colonia; 

VII. Coordinar las reuniones de los grupos ciudadanos que permiten la operación de programa de la Controlarla 
Social; 

VIII. Promover la elaboración del programa anual de trabajo de la Contralorla Social, realizar el seguimiento 
respectivo para garantizar el cumplimiento de los compromisos en materia de Contralorla Social; 

IX. Impulsar los mecanismo de participación social entre las autoridades gubernamentales y ciudadanla en lo 
concerniente a la tareas de vigilancia y supervisión de las acciones inherentes de la administración pública 
municipal; 

X. Establecer Instrumentos que permitan al ciudadano la presentación y tramitación de Inconformidades, quejas y 
denuncias que se presenten por el incumplimiento de responsabilidades de los servidores públicos municipales y 
calificar la procedencia de las mismas; 

XI. Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que reciba por parte de la ciudadanla en general; y, 

XII. Las demés que establezcan las leyes y reglamentos, y las que le confiera el Sindico Procurador o et Director 
de Contralorla Social. 

Capitulo Quinto Bis 
Del Órgano Interno de Control 

Articulo 38. El Órgano Interno de Control tendrá a su cargo las funciones de contralorla interna, de 
investigación, calificación y sanción de actos que pudieran constituir responsabilidades administrativas de 
servidores públicos del Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Slnaloa, la Ley General del Sistema Nacional Antlcorrupción, la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, la Ley del Sistema Anticorrupción y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Sinaloa. 

Articulo 39. El Órgano Interno de Control desarrollará sus funciones con autonomla técnica y funcional por 
conducto de: 

1. El titular del Órgano Interno de Control que será designado por el H. Ayuntamiento a propuesta del Sindico 
Procurador, a través de: 

La Unidad de Auditoria y Control; 

La Unidad de Denuncias e Investigaciones; y, 

La Unidad de Evolución Patrimonial. 

2 . Una Dirección de Responsabilidades Administrativas integrada por. 

La Unidad de Substanciación de Procedimientos; y, 

La Unidad de Resoluciones y Seguimiento. 

Articulo 40. El titular del Órgano Interno de Control ejercerá todas y cada una de las facultades y atribuciones a 
que se refieren los artlculos 67 Bis, 67 Bis C y 67 Bis E de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
Asl como las siguientes: 

l. Prevenir, corregir, Investigar, calificar y rendir informe sobre los actos u omisiones de los servidores públicos 
del Municipio y de particulares vinculados con faltas graves, que lleguen a su conocimiento y que puedan 
presumirse como responsabilidades administrativas; 

11. Sancionar por conducto de la Dirección de Responsabilidades Administrativas, las faltas administrativas que 
no sean competencia del Tribunal de Justicia Administrativa; 
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111. Vlgler el cumplimiento de la norma en materia de control, fiscalización, supervisión, 8'181uaci0n y auditot1a 
que deben observar las dependeodas de la Administración Pública Municipal y Paramunidpal y, en su caso, 
proporaonaf1es el asesoramiento que éstas requieran; 

rv. Revisar el ingreso, egreso, manejo, o.istodia y aplicac::i6n de recursos públicos, vigilando que se realice 
confomle a la normatividad aplicable, los programas aprobados y los montos autorizados; 

V. Recibir denuncias ciudadanas de presuntos actos, hechos u omisiones que pudieran configurar faltas 
admi11isbalivas o penales atnbuidas a servidores públicos del Municipio, e instaurar y resolver los procedimientos 
para su atención y desahogo en télminos de ley; 

VI. Implementar acdones para orientar el criterio que en situaciones especificas deberán observar los servidores 
públicos en el desernpel',o de sus empleos, cargos o comisiones, en coordinación con el Sistema Estatal y 
Municipal Antioon'upción; 

VII. Practicar visitas, inspecciones, auditorias y revisiones. con objeto de supervisar toda clase de libros, 
registros, instrumentos, documentos, objetos u obras públicas y, en general recabar los elementos infonnativos 
necesarios para cumplir sus funciones, aplicando en ellos las téa'licas y procedimientos de auditoria y 
evaluación; 

VIII. Fiscalizar los recursos municipales, asl como los asignados por el Estado o la Federacióri, para su ejercido 
en obras y programas a cargo de las dependencias y organismos de la Administración Pública Municipal; 

IX. Practicar revisiones y auditorias generales o especiales a todas las dependencias de la Administración 
Pública centralizada y descentralizada del Municipio, con el objeto de promover la eficacia en sus operaciones y 
comprobar el cumplimiento de los objetivos contenidos en el Plan Municipal de Desarrollo; asl mismo, verificar el 
o.implimiento de las leyes, decretos, reglamentos, presupuestos, y pollticas aplicables a las mismas; 

X. Revisar que las transferencias presupuestales se realicen con apego a la normatividad; 

XI. Opinar sobre nonnas de control en materia de programación, administracióri de recursos humanos, 
materiales y financieros. que elaboren la Tesorerfa Municipal, la Oficialla Mayor y cualquier otra dependencia u 
OflJSnismo paramunidpal, en forma previa a su expedición; 

XII. Opinar respecto a las normas que en materia de contratación de deuda proponga la Tesorerfa Municipal, 
antes de su aprobacióri y aplicacióri; 

XIII. Establecer, vigilar y dirigir las acciones de control, vigilancia, fiscalización, supervisióri, evaluación y 
auditot1a que deban observar las dependencias administrativas del Ayuntamiento y los organismos públicos 
paramunicipales; 

XIV. Vigilar la observancia de las normas legales y reglamentarias aplicables a los procedimientos de 
oontrataci6ri de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. servicios profesionales, arrendamientos. 
seguros y fianzas, adquisiciones, servicios generales y ena,ienaciones: 

XV. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de proveedores y contratistas de obras, prestadores de 
servicios, aa-eedores y toda persona o institucióri con quien se celebren acuerdos, convenios o contratos: 

XVI. Proporcionar asesoria a las éreas de las dependencias y organismos municipales a las que se encomiende 
el control interno; 

XVII. Distribuir el trabajo, coordinar y supervisar la actividad de los auditores externos que se contraten; 

XVIII. Organizar y coordinar los sistemas de control y seguimiento de los programas de trabajo de las 
dependencias municipales, asl como proponer medidas administrativas que contribuyan a mejorar la prestaci6ri 
del sefVicio público; 

XIX. Intervenir y certificar el procedimiento de entrega-recepción de los servidores públicos de mandos medios y 
superiores, la situación financiera, saldos en bancos, inventario de bienes muebles e inmuebles bajo resguardo 
incluyendo su estado flslco, derechos ejecutables, lnfoonación administrativa, asl corno o.ialquier otro elemento 
previsto en la Ley de la materia; 
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XX. Requerir de los MNidofes públicot del Municipio III prnentad6n de la ded8nlc:iones de litullci6n 
petr1mofúl y de Intereses, aal como la c:onstancia de pinent.dón de dedarec:iOl'I flscal , en los plazos y~ 
establecidos en la Ley de RHponsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, ni como reclblr1as y 
mantener1as en custodia; 

XXI. Mantener actualizado el Código de Ética conforme a los lineamientos que emita el Sistema Nacional 
Antk:orrupci6n, someter1o a la aprobación del Csblldo por conducto del Sindico Procurador, y dar1o a conocer a 
los servidores públicos del Municipio por todos los medios a su alcance, ni como darte la máxima publicidad; 

XXII. Recabar y mantener actualizada la Información de cada servidor público municipal, que deba asentarse en 
la Plataforma Digital Nacional del Sistema Anticorrupci6n; 

XXIII. Formular denuncias ante la Flscalla Especializada en Combate a la Corrupción respecto de los asuntos de 
su competencia, y constituirse en coadyuvante del Ministerio Público en el procedimiento penal respectivo; 

XXIV. Recibir y tramitar el recurso de inconformidad previsto en el articulo 102 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas; y, 

XXV. Las demás que deriven de otras disposiciones legales y reglamentarias. 

Articulo 41 . AJ Jefe de la Unidad de Auditoria y Control le corresponde el ejercicio de las facultades y 
obligaciones siguientes: 

l. Comprobar que la planeación, programación, oontratación y ejecución de las obras públicas se realicen 
conforme a la normatividad establecidas; 

11. Verificar la oorrecta y oportuna aplicacl6n de los recursos, y su oongruenda con los reportes financieros de 
acuerdo al avance flsioo; 

111. Coadyuvar cuando sea requerido, en las auditorias de obras que efectúen la Secretaria de Transparencia y 
Rendición de Cuentas de Gobierno del Estado, y la Auditoria Superior del Estado; 

IV. Informar al titular del Órgano Interno de Control sobre los resultados de las revisiones e inspecciones 
efectuadas. sugiriendo las acciones y medidas preventivas y oorrectivas que sean pertinentes; 

V. Verificar el grado de cumplimiento de las metas contenidas en los programas de obra o su oonoordancla con 
los recursos presupuestares autorizados y ejercidos, asl como comprobar que las inversiones realizadas 
correspondan a los conceptos de obras ejecutadas; 

VI. Dictaminar sobre el incumplimiento en la ejecución de los programas de trabajo de obras al respecto a las 
especificaciones técnicas previamente autorizadas; 

VII. Proponer las formas y términos en que las dependencias de la Administración Pública Municipal y los 
organismos públicos paramunlcipales, deberán remitir al órgano Interno de Control la Información relativa a la 
contratación de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas; asl como de los seMCios 
profesionales, arrendamientos, fianzas, adquisiciones, servicios generales y enajenaciones que realicen, 
contraten, o soliciten; 

VIII. Verificar las condiciones de operación de las obras y servicios que se relacionen con las mismas y que 
hayan sido reportadas como terminadas y entregadas; 

IX. Requerir a los servidores públicos de las dependencias u organismos públicos paramuniclpales, asl como a 
los contratistas, todos los datos e informes relacionados con las obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas; 

X. Solicitar, cuando tenga conocimiento de que una dependencia u organismo público paramuniclpal no se 
hubiere ajustado a los preceptos de la Ley de Obras Públicas o a cualquier otra disposici6n legal aplicable, las 
aclaraciones que estime pertinentes o bien oomunlcaries la existencia de la violaci6n; 

XI. Practicar revisiones y auditorias generales o especiales a todas las dependencias y organismos 
paramuraiclpales, con el objeto de promover la eficacia en sus operaciones y comprobar el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en el Plan Municipal de Desarrollo; ni mismo, verificar el o.unplimiento de las leyes, 
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dec.-.toe, reglementoa, preaupueatoa, y polltlca apllceblu a las mismas, nt.bleclendo un plazo de diez dlaa 
hibllea para la reapuest. de las oblervacionel determinadas, contados a partir de la notlftcaci6n de lu misma,: 

XII. RNllzar las auditorias generales y especiales, que deban llevarse a cabo en todas las éreaa de la 
Admlnlanción Pública Municipal y Paramunlclpal, a través de los órganos Internos de ftscallzaclón o auditores 
externos que Man nombrados para cada uno de estos organismos, verificando la observancia de loa 
proaldimientol eatablec:idol para el control Interno del H. Ayuntamiento; 

XIII. Fiscalizar loa recul'IOI munlclpalea, asl como loa asignados por el Estado o la Federación, para su ejerclclo 
en obras y programa a cargo de las dependencias y organismos pa.ramunicipalea; 

XIV. Veriflcar la aplicaci6n de loa recursos estatales y federales que erogue la Administración Municipal; 

XV. Supervisar la raclonallz.acl6n de rea.irsos de las dependencias de la Administración Pública Municipal y 
Paramunlclpal; 

XVI. Constatar que las operaciones de las dependencias y de los organismos públk:os descentralizados de la 
Administración Pública Municipal, sean congruentes con los procesos aprobados de planeaclón, programación y 
presupuestación; 

XVII. Verificar el com,cto funcionamiento de las dependencias de la Administración Pública Municipal y de los 
organismos públk:os paramunicipales, respecto al manejo, custodia y administración de los recursos humanos, 
materiales y financieros con que cuenten, asl como el manejo, custodia o administración de fondos y valores de 
Gobierno Municipal; 

XVIII. Establecef un programa de seguimiento para la aplicación de las recomendaciones resultantes de las 
auditortas, revisiones, lnspaociones e investigaciones realizadas a las dependencias municipales y a las 
paramunlcipales; 

XIX. Intervenir como observador en las licitaciones públicas e invitaciones restringidas, que se realicen para la 
adquisición o enajenación de bienes muebles que lleven a cabo las dependencias, realizando las observaciones 
que considere convenientes: 

XX. Vlgllar, supervisar y evaluar las acciones de control interno, que deban observar las dependencias y 
organismos paramunicipales; 

XXI. Intervenir en el procedimiento de entrega-recepción de los servidores públicos de mandos medios y 
superiores, la situación financiera, saldos en bancos, inventario de bienes muebles e inmuebles bajo resguardo 
incluyendo su estado flsico, derechos ejecutables, información administrativa, asl como cualquier otro elemento 
previsto en la Ley de la materia; y, 

XXII. Las demés que establezcan la Ley del Sistema Anticorrupci6n, la Ley de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Gobierno Municipal, del Estado de Sinaloa y la demés legislación aplicable, asl como 
las que le encomiende el titular del órgano Interno de Control. 

Articulo 42. Corresponden al Jefe de la Unidad de Denuncias e Investigaciones las facultades y obligaciones 
siguientes: 

l. Recibir denuncias de actos u omisiones que pudieran constituir o vincularse con faltas administrativas, en 
t6rmlnos de los artlculos 91 y 93 de la Ley de Responsabilidades Administrativas: 

11. Emitir el acuerdo de admisión e Inicio de la investigación; 

111. Ordenar la práctica de actuaciones, notificaciones, comparecencias de personas y servidores públicos y 
demés diligencias que se requieran: 

IV. Emitir acuerdos de acumulación, de incompetencia, remisión de informes y todos aquellos que procedan por 
la conclusión de la investlgaci6n; 

V. Solicitar a las éreas de la administración municipal y paramunlclpal la información y documentación que se 
requiere pena el desahogo de las investigaciones; 
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VI. Investigar de oficio o previa denuncia que ae presente, los actos u omisiones que pudieran constituir faltas 
administrativas, aal como aquellos que se vinculen con éstas; 

VII. Integrar los expedientes de presunta reaponaabilldad administrativa que deriven de las denuncias que reciba 
y de las Investigaciones que realice; 

VIII. Elaborar y remitir a la Dirección de Responsabilidades Administrativas los Informes de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, en el que se describan los hechos y se relacionen las pruebas, fundamentos, 
motivos y demés elementos con los que se acredite la presunta responsabilidad de un servidor público o de un 
particular en la comisión de faltas administrativas, y calificarlas como graves o no graves; 

IX. Comunicar al titular del órgano Interno de Control todos aquellos asuntos que sean de su conocimiento, en 
los que se presuma la existencia de conductas que puedan configurar delito; 

X. Tramitar los recursos de inconformidad presentados por los denunciantes; 

XI. Promover el derecho ciudadano de presentar denuncias por presuntas Irregularidades de los servidores 
públicos; y, 

XII. Las demés que establezcan la Ley del Sistema Antlcorrupción, la Ley de Responsabilidades Administrativas, 
la Ley de Gobierno Municipal, del Estado de Slnaloa y la demés leglslaclón aplicable, asl como las que le 
encomiende el titular del órgano Interno de Control. 

Articulo 43. Corresponden al Jefe de la Unidad de Evolución Patrimonial las facultades y obligaciones 
siguientes: 

l. Recibir de los servidores públicos las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, asl como la 
constancia de presentación de declaraclón fiscal, en los plazos y términos establecidos en el articulo 33 de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, y requerir por escrito a los Declarantes el 
cumplimiento de dicha obligación; 

11. Resguardar la información personal que reciba de los servidores públicos, asl como aquella a la que tenga 
acceso por cualquier otro medio, observando lo dispuesto en la legislación en materia de transparencia, acceso a 
la información pública y protección de datos personales; 

111. Solicitar a la Unidad de Denuncias e Investigaciones el Inicio de la investigación por presunta responsabilidad 
derivada de faltas administrativas relacionadas con el Incumplimiento de la obligación a que se refiere la fracción 
I; 

IV. Inscribir y mantener actualizada la Información correspondiente al Sistema de evolución patrimonial, de 
declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, de todos los servidores públicos del 
Ayuntamiento; 

V. Verificar periódica y aleatoriamente las declaraciones patrimoniales que obren en el sistema de evolución 
patrimonial, de declaración de Intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, asl como de la 
evolución del patrimonio de los servidores públicos; 

VI. En los casos en que la declaraclón de situación patrimonial del servidor público refleje un incremento en su 
patrimonio que no sea explicable o justificable en virtud de su remuneración como tal, le solicitará de inmediato 
aclarar el origen del enriquecimiento; 

VII. De no recibir la justificación de procedencia del enriquecimiento. lo comunicará a la Unidad de Denuncias e 
Investigaciones para que proceda a Integrar la investigación, elabore el informe y lo remita a la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas para la substanciación y resolución del procedimiento conforme a lo 
establecido en la Ley de la materia, y para que formule, en su caso, la denuncia correspondiente ante la Fiscalla 
Especializada en Combate a la Corrupción; 

VIII. Solicitar por conducto de las autoridades competentes y en los términos de las disposiciones aplicables, la 
información fiscal o relativa a operaciones de depósito, ahorro, administración o Inversión de recursos 
monetarios; 

IX. Verificar la existencia o posible actualización de conflictos de interés, a partir de la Información proporcionada 
por los s81VÍdores públicos; 
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X. Eiq>edir a solicitud de los wvidores public,os, la oeftificaci6n de inexistencia de anomallas en la 9YOlución de 
IU pebiiluilÍO, tomando nota de ello en el Sistema; 

XI. Comunicar al titular del órgano Interno de Control todos aquellos asuntos que sean de su conocimiento, en 
los que se presuma la existencia de conductas que puedan configurar delito; y, 

XII. Las demás que establezcan la Ley del Sistema Anticorrupci6n, la Ley de Responsabilidades Administrativas, 
la Ley de Gobierno Municipal, del Estado de Sinaloa y la demás legislación aplicable, asl como las que le 
encomiende el titular del Órgano Interno de Control. 

Articulo 44. Corresponde al Director de Responsabilidades Administralivas el ejercicio de las facultades y 
obligaciones siguientes: 

l. Recibir y acordar la admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administraliva por incumplimiento de 
obligaciones de servidores públicos y particulares; 

En caso de que el informe adolezca de alguno de los requisitos a que se refiere el articulo 194 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas, y cuando la narración de los hechos no permite advertir la existencia de 
faltas administrativas, prevendrá a la autoridad investigadora para que subsane las deficiencias; 

11. Iniciar, tramitar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa por actos u omisiones 
calificados corno faltas administrativas no graves; 

111. Remitir al Tribunal de Justicia Administrativa los expedientes relalivos a faltas administralivas graves y a faltas 
de particulares; 

IV. Decretar la aplicación de medidas cautelares y medios de apremio, en los casos que resulte procedente; 

V. Imponer y ejecutar las sanciones que correspondan por la comisión de faltas administrativas no graves; 

VI. Implementar el Sistema de Registro y Control de Servidores Públicos Sancionados; 

VII. Inscribir en el Sistema Nacional de Servidores Públicos y Particulares Sancionados de la Plataforma Digital 
Nacional, las abstenciones de Iniciar el procedimiento de responsabilidad administraliva y de imponer sanciones 
administralivas a un servidor público; 

VIII. Recibir, tramitar y resolver los recursos de revocación y reclamación previstos en los artlculos 210 y 213 de 
la Ley de Responsabilidades Administralivas; 

IX. Presentar ante la Fiscalla Especializada en Combate a la Corrupción las denuncias de hechos que pudieran 
configurar delitos; y, 

X. Las demás que establezcan la Ley del Sistema Anticorrupción, la Ley de Responsabilidades Administrativas, 
la Ley de Gobierno Municipal, del Estado de Sinaloa y la demás legislación aplicable, asl como las que le 
encomiende el titular del Órgano Interno de Control. 

Articulo 44 BIS. Al Jefe de la Unidad de Substanciació:, de Procedimientos le corresponde: 

l. Elaborar los proyectos de acuerdo de recepción y admisión de los Informes de Presunta Responsabilidad 
Administraliva; 

11. Revisar los Informes de Presunta Responsabílidad y proyectar los requerimientos de aclaración y para 
subsanar requisitos; 

111. Elaborar los proyectos de solicitud de Información a las áreas de la administración municipal y paramunicipal; 

IV. Realizar todos los trámites y acciones que se requieran para poner los expedientes en estado de resolución; 
y, 

V. Las demás que establezcan la Ley del Sistema Anticorrupción, la Ley de Responsabilidades Administrativas, 
la Ley de Gobierno Municipal, del Estado de Sinaloa y la demás legislación aplicable, asl como las que le 
encomiende el titular del órgano Interno de Control o el de la Dirección de Responsabilídades Administrativas. 
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Altlcuto 44 BIS A. Al Jefe de la Unidad de Resoluciones y Seguimiento le corresponde: 

l. Realizar el estudio Jurldico de los expedientes que se pongan en su conocimiento; 

11. Requerir la Información que considere necesaria para motivar y fundamentar la resolución; 

111. Elaborar et proyecto de resolución, Incluyendo la calificad6n de las conductas, y someterlo a la consideraci6n 
de la Direcci6n de Responsabilidades Administrativas; 

IV. Comunicar a ta Oirecci6n de Responsabilidades Administrativas la existencia de conductas que pudieran 
configurar delitos; 

V. Mantener actualizado et Registro y Control de Servidores Públicos Sancionados; 

VI. Realizar todos los trámites procedentes para la ejecución de las sanciones administrativas Impuestas; 

VII. Tramitar los recursos de revocación interpuestos por los servidores públicos responsables de la comisión de 
faltas administrativas no graves; 

VIII. Atender los recursos de reclamación promovidos por las partes en el procedimiento de responsabilidad 
administrativa; y, 

IX. Las demás que establezcan ta Ley del Sistema Anticorrupción, la Ley de Responsabllldades Administrativas, 
la Ley de Gobierno Municipal, del Estado de Sinaloa y la demás legislación aplicable, asl como tas que le 
encomiende el titular del órgano Interno de Control o el de la Dirección de Responsabilidades Administrativas. 

Articulo 47 .... 

1 .. .. 

2 ... . 

a .... 

b. Unidad de Asesorla Jurldlca a Servidores Públicos 

3. a 11 .... 

Articulo 49 .... 

la VI .... 

VII. Integrar los expedientes de Expropiación, por Instrucciones del Presidente Municipal, previa solicitud que se 
realice al H. Ayuntamiento, en los ténnlnos de la Ley Reglamentaria del Articulo 154, refomlado, de la 
Constitución Polltica del Estado; 

VIII. Realizar todas las gestiones necesarias y pertinentes para regularizar en favor del Municipio de Cullacán la 
propiedad de los bienes muebles inmuebles que por detenninación de la ley o por otras circunstancias deban ser 
parte del patrimonio municipal; 

IX. Realizar todas las gestiones necesarias y pertinentes para garantizar el cumplimiento de las formalidades 
legales y obtener las mejores condiciones para el municipio en la enajenación en favor de terceros de las 
demaslas y otros bienes muebles o inmuebles; y, 

X. Las demás que establezcan tas Leyes y Reglamentos, y las que le confiera el Presidente Municipal o el 
Secretario del H. Ayuntamiento. 

Articulo 50 Bis. Al Jefe de la Unidad de Regularización de Bienes Municipales le corresponde el ejercicio de las 
facultades y obligaciones siguientes: 

l. Establecer una base de datos y archivo de los bienes muebles e Inmuebles que estén bajo ta administraci6n y 
uso del Municipio y que no cuenten con ta documentación que aaedite legalmente ta propiedad o posesión; 
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11. Ordenar la práctica de trabajos de topografla, con el objeto de identificar los bienes inmuebles proptedad 
munídpal; 

111. Ordenar la prédica de trabajos de topografla, con el objeto de determinar las demas!as de terreno sujetas a 
enajenarse por el H. Ayuntamiento; 

IV. Determinar, con base en los valores fiscales. el valor de las demaslas de terreno e inmuebles proptedad 
municipal y establecer las formas de pago a la Tesorerla Municipal: 

V. Tramitar el cambio de uso de los bienes inmuebles propiedad del municipio; 

VI. Dictaminar la procedencia de desincorporación del régimen de bienes del dominio público y su incorporación 
al de dominio privado del Municipio, de toda ciase de bienes inmuebles que ostenten esta naturaleza, 

VII. Tramitar la regularización de la propiedad, a favor del Municipio. de los bienes muebles e inmuebles que por 
determinación de la ley o por otras circunstancias deban ser parte del patrimonio municipal; y, 

VIII. Las demés que establezcan las Leyes y Reglamentos. y las que le confiera el Presidente Municipal o su 
superior jerárquico. 

Articulo 51 . Al Director de Normatividad y Asesorla le corresponde el ejercicio de las facultades y obligaciones 
siguientes: 

l. a IX .... 

X. Brindar asesoría jurldica gratuita a los servidores públicos imputados en todas las etapas del procedimiento 
administrativo que se les siga ante la Dirección de Responsabilidades Administrativas del Órgano Interno de 
Control. en aquellos casos en que carezcan de un abogado particular que les asista; y, 

XI. Las demés que establezcan las Leyes y Reglamentos, y las que le confiera el Presidente Municipal o el 
Secretario del H. Ayuntamiento. 

~lo 52 BIS. Al Jefe de la Unidad de Asesorla Jurldica a Servidores Públicos le corresponde el ejercicio de 
las facultades y obligaciones siguientes: 

l. Coordinar al grupo de abogados adscritos a la función de asesorla Jurldica gratuita a servidores públicos 
sujetos a procedimiento administrativo ante la Dirección de Responsabilidades Administrativas del Órgano 
lntérño de Control; 

11. Previa solicitud de la Dirección de Responsabilidades Administrativas, asignar al abogado que asesorará al 
servidor público en el procedimiento administrativo correspondiente: 

111. Llevar el control del tumo que corresponda a los abogados de su adscripción, para propiciar el equilibrio de la 
carga de trabajo; 

IV. Dar seguimiento y evaluar la actuación de los abogados asesores; 

V. Recibir el informe de cada abogado asesor una vez concluido el procedimiento administrativo a cuya atención 
fue asignado; y, 

VI. Las demés que establezcan las leyes y reglamentos. o que expresamente le confieran el Presidente 
Municipal o su superior jerárquico. 

TR ANS IT O RI OS 

ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al dla siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa·. 

ARTICULO SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el articulo Sexto Transitorio del Decreto 158, 
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa· el 26 de junio de 2017, con el que se reformó entre otros 
cuerpos normativos la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, la actual Directora de Contralorla 
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Interna asumlra la tttularidad del órgano Interno de Control a partir de la ennda en vigor del sir-* Decnlo, 
por el ténnino para el que fue nombrada. 

ARTICULO TERCERO. Los recursos humanos, presupuestalea, y materiales qua 8dulllmenle correspondan a le 
Secdón de Defensores de Oficio dependiente de la Dlraccl6n de ResponsabllldadM Admlnistratlvaa de loe 
Servidores Públicos, se asignarán en lo sucesivo a la nueva Unidad de AaelOlia Jurldica a Servidores Pl'.lblcoa 
de la Direccl6n de Normatividad y AaelOl'la. 

ARTICULO CUARTO. Loa recursos humanos, preaupueatalea, y materiales que actualmente COfT9ll)Ollden a la 
Unidad de Regularizad de Bienes Municipales dependiente de la Dirección de Contnllorfa Interna, 1e 
aslgnarén en lo suceshl I nuevo Departamento de Regularizaci6n JIKidlca del Patrimonio Inmobiliario, 
dependiente de la Dlr n e Asuntos Jurldicos. 

El presente Decreto es ado n el Salón de Cabildos del Honorable Ayuntamiento de Culiacán, Sinaloa, a loe 
veinte dlas del mes de d' 'em re del ano dos mil diecisiete. t 

S PALAZUELOS C. PAUU!=:ENOOZA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIEN I• ,,_ 

SECRETAR"' ~ 
. publique y circule. H. AYUNTAMIENTO 

OECUUACAN 
sede del Palacio Municipal de Culiacén, Sinaloa, a los veintiún din del mes de 
I diecisiete. 

C. PAU~IIENDOZA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENT. 

SECRETARIA DEI.. 
H. :,~'UrHAMIENTO 

Ct .:ULIACAN 
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C. JESÚS ANTONIO VALO{S PALAZUELOS. Presidente Municipal de Culiacán. a sus habitantes hace 
saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento de Culiacán, por conducto de su Secretarla, se ha servido comunicarme para 
los efectos correspondientes lo siguiente: 

Que en sesión ordinaria de cabildo celebrada el dia 20 de diciembre del al\o dos mil diecisiete, el Honorable 
Ayuntamiento de Culiaa'ln, en ejercicio de las facultades conferidas por los artlculos 115, fracción 11, párrafo 
segundo, de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos; 125, frac:ci6n 11, de la Constitución 
Polltlca del Estado Libre y Soberano de Sinaloa; 27 fracción IV, 39 fracción VI y 79 de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Sinaloa, 3 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Culiacán, 
Sinaloa; y, 1, 3 y 77 fracción 111 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Cullaa'ln, Sinaloa, tuvo a bien 
aprobar la Iniciativa de Decreto por el que se pretende refonnar los artfculos 2, 18 y 19; y se adiciona 
un artículo 16 Bis al Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Cullacán, Slnaloa, al tenor de la 
siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. Que se recibió en las oficinas de la Comisión de Gobernación, con fecha 15 de diciembre del allo en 
curso. de la Secretarla del H. Ayuntamiento, un expediente administratívo que contíene la Iniciativa de 
Decreto por el que se pretende refonnar los articulas 2, 18 y 19; y se adiciona un artículo 16 Bis al 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Cullacán, Slnaloa, suscrita por la C. Sandra Yudith Lara Dlaz, 
en su carácter de Sindica Procuradora, con el objeto de que se analizara, deliberara y, en su caso. 
dictaminara como en Derecho corresponda. 

2. De conformidad con las disposiciones legales referidas en el proemio de este decreto el órgano municipal 
es competente para conocer y resolver en la especie. 

3. Establecida la competencia del cuerpo colegiado y a efecto de deliberar y resolver lo conducente. las 
Comisión de Gobernación, celebró reunión de trabajo el dia 15 de diciembre de 2017, en la cual se procedió al 
análisis del texto nonnatívo contenido en el cuerpo de la iniciativa de decreto a efecto de valorar su 
procedencia; en ese sentido. a continuación se transcribe el apartado de antecedentes que sustentó la 
propuesta: 

ªEl establecimiento del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción en el Estado de Sinaloa, 
plantea grandes retos para enfrentar con eficacia el combate a la corrupción en el servicio 
público, toda vez que para impulsar las acciones preventivas y correctivas de la actuación de los 
servidores públicos del Ayuntamiento, es necesario adecuar la normatividad interna del Municipio 
para armonizarla con el andamiaje jurldico estatal que integran la nueva Ley del Sistema 
Anticorrupción y la Ley de Responsabilidades Administrativas, as/ como a /as nuevas 
disposiciones de la reformada Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 

El 16 de junio del presente afio se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" el 
Decreto número 152 de la LXII Legislatura, con el que se crearon las dos nuevas leyes 
mencionadas con anterioridad; en tanto que con el Decreto número 158 que se publicó en el 
referido órgano oficial de difusión el 26 del mismo mes y afio, se reformó el cuerpo normativo que 
establece las bases generales para el gobierno y la administración pública municipal. 

Esta última, la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, fue reformada con el propósito 
fundamental de instituir un nuevo Órgano Interno de Control, que estará dotado de autonomfa 
técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones; y tendrá a su cargo la 
prevención, corrección, investigación, y calificación de ectos u omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos municipales y de particulares 
vinculados con faltas graves, asf como para sancioner aquellas qua no sean competencia del 
Tribunal de Justicia Administrativa; y de le misma manera revisar el ingreso, egreso, manejo, 
custodia y aplicación de recursos públicos; y presentar cuando se requiera denuncies ante la 
Fiscal/a Especializada en Combate a la Corrupción. 

El hecho de que el Poder Legislativo haya dispuesto la creación de un órgano interno de esta 
naturaleza en los ayuntamientos, aunado a la multiplicidad de funciones y atribuciones que Je 
fueron conferidas, y que hesta la fecha ha venido desempellando la oficina del Sfndico 
Procurador. podrle interpretarse como el relevo de esas obligaciones legales para transmitirlas al 
nuevo órgano; sin embergo, al no haberse modificado simultáneamente el artlculo 39 de la Ley 

E"1E , 5 
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de Goblemo MunicJpal, en el que se contienen las facultades del Sindico Procurador. debe 
entenderse que no fue esa Is voluntad del Legislador. 

El srtlculo 115, fracción /, de Is Conslítución Polltica de los Estados Unidos Mexicsnos, reconoce si 
MunicJpio uns competencia que incluye Is fscultsd intrlnseca de suto-orgsnizscKJn que le es 
exclusiva, por lo que csds syuntsmiento está en aptitud de detenninsr mediante su fscultsd 
reglsmentsris, cuál o cuáles de sus dependencias deberán desarrollar lss atribuciones y funciones 
del órgano lntemo de Control, inciuyendo por msyorfs de razón s Is oliclns del Sindico 
Procurador. 
Psra uns mejor comprensión de lo snteriorments sfitmsdo, se reproduce s continusción el texto de 
Is po,r:i6n normstivs antes invocsds: 

Articulo 115. Los estados sdoptsrán, para su régimen Interior, Is fo,ms de 
gobiemo republicsno, representativo, democrático, laico y popular. teniendo como 
basa de su división tenitoria/ y de su organización polltica y administrativa, el 
municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

l. Cada Municipio ssrá gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa. integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y slndicos 
que la ley deteimine. La competencl• que esta Constitución Otol'JI• •I gobierno 
municipal se eJercerl por el Ayuntamiento de m•nera excluslv• y no habrá 
autoridad intetmsdia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

A partir de lo afiimado y conforme a la interpretsción sistsmátics del nuevo tsxto de la Ley de 
Gobierno Municipal, es válido concluir que la obligación impuesta por el Poder Legislativo a los 
ayuntamientos se limita a la creación del órgano lntemo de Control. ajustándose a las 
caracterlsticas, atribuciones y obligaciones que se mencionan en el Decreto número 158, sin 
menoscabar la facultad de auto-organización que corresponde al órgano de gobiemo municipal; 
por lo que debe entenderse que los ayuntamientos conseNan la atribución de dete,minar qué 
dependencia municJpsl desarrollará las funciones del Órgano lntemo de Control. 

Adicíonalmente, si no preverse en fo,ma expresa que el órgano lntemo de control goce de 
autonomia presupuesta/, se entiende que no se instituye como un órgano autónomo en el amplio 
sentido de la expresión, y tampoco tendrá la calidad de organismo público descentralizado de la 
Administración Municipal; todo lo cual implica que su estructura modificada conforme a las nuevas 
disposicíones, pueda quedar comprendida en el ámbito de la Sindicatura de Procuración, lo que 
implica la necesidad de modificar mediante su refotma el contenido del capitulo VII del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento de Culiacán, Sinaloa. 

Esta intsrpretsción se fortalece con el hecho de que en el nuevo articulo 67 Bis A de la Ley de 
Gobiemo Municipal, se confirió al Sindico Procurador la atribución de proponer al Cabildo la 
persona que será designada como titular del Órgano Infamo de Control. 

Por otra parte, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 16 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, se propone adicionar un articulo 16 Bis 
al Cap/tu/o V del Reglamento Interior. a efecto de establecer la obligsción a cargo de los 
integrantes del Ayuntamiento, de obseNar las reglas, principios y virtudes de integridad previstas 
en el Código de Etica de los SeNidoras Públicos del Municipio de Culiacán. • 

4. Como se advierte de la exposición de motivos antes transcrita, el obíeto fundamental del presente Decreto, 
consiste en reformar diversas disposiciones del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Culiacán, Sinaloa ya 
que, a efecto de Impulsar las acciones preventivas y correctivas de la actuac:ión de los servidores públicos del 
Ayuntamiento, es necesario adecuar la normatlvidad interna del Municipio para armonizar1a con el andamiaje 
jurldico estatal que integran la nueva Ley del Sistema Anticorrupcl6n y la Ley de Responsabilidades 
Administrativas, asl como a las nuevas disposiciones de la reformada Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Slnaloa, asl como lo relativo al funcionamiento del recientemente instituido Órgano Interno de Control, 
establecido en la Ley de Gobierno Municipal. 

5. La referida iniciativa de Decreto fue dictaminada de manera positiva por la Comisión Gobernación, el dla 15 de 
diciembre del presente ano, turnándose dicho dictamen al H. Pleno Municipal para su autorización definitiva, lo 
cual fue aprobado en la sesión ordinaria de cabildo del dla 20 de diciembre de 2017. 
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Confonne • lo anterior y para el cumplimiento de loa fines antes expuesto,, el H. Ayuntamiento de CuHacán ha 
tenido • bien expedir el aiguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 17 
POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 2, 111 Y 19; Y SE ADICIONA UN ARTICULO 18 BIS AL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE CULJACÁN, SINALOA 

Primero. De conformidad con los artlculos 115, fracción 11, pérrafo segundo, de la Constitución PollUca de los 
Estados Unidos Mexicanos; 125. fracción 11, de la Constitución Polltlca del Estado Libre y Soberano de 
Sinaloa; 27 fracc:i6n IV, 39 fraoclón V1 y 79 de la Ley de Gobiemo Municipal del Estado de Sinaloa, y n , 
fraoclón 111, del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Cuiiacán, Sinaloa, este 6f'gano municipal es 
competente para conocer y resolver en la especie. 

Segundo. Con fundamento legal en lo previsto por el articulo 27, fracción IV, de la ley de Goblemo Municipal 
del Estado de Sinaloa, se aprueba en lo general y en lo particular el Decreto por al qua H rafonnan 109 
artfculoe 2, 18 y 19; y" adiciona un articulo 16 Bis al Reglamento Interior del H. Ayuntamiento da 
Cullacán, Slnaloa, para quedar como sigue: 

ARTICULO 2 . ... 

La ejecución de las pollticas y el ejercicio de las funciones administrativas del H. Ayuntamiento se depositan en 
el Presidente Municipal y en las autoridades a que se refiere el Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Culiacán, Sinaloa. 

ARTICULO 16 BIS. Los integrantes del H. Ayuntamiento sujetarén invariablemente su actuación a los principios. 
valores y reglas de Integridad previstas en el Código de Ética de los Servidores Públicos del Municipio de 
Culiacán. 

ARTICULO 18. El Sindico Procurador tendré bajo su responsabilidad la coordinación y vigilancia de las 
funciones del órgano Interno de Control. el ejercicio de la Contraloria Social y la procuración de la defensa de los 
intereses del ayuntamiento. 

ARTICULO 19 . ... 

l. a ta 111. ... 

IV. Proponer al Cabildo el nombramiento de la persona que actuaré como titular del órgano Interno de Control; y, 

V. Las demés que senalen otras leyes, reglamentos municipales y/o acuerdos del H. Ayuntamiento. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO ÚNICO. El e nte Decreto entraré en vigor al dia siguiente de su publicación en el Pe. l 
·E1 Estado de Sinatoa•. 

El presente Decreto es ad en el Salón de Cabildos del Honorable Ayunta · to de Culiacán. Si s 
veinte dlas del mes · ·e bre del ano dos mil diecisiete. 

SECRETARIA DEL 
s PALAZUELOS c. PAULI o ROJO MENOMZAYUNTi, MIENTO 

SECRETARIO DEL H. AYUNT~lACAN 

· a, publique y circule. t 
e del Palacio Municipal de Culiacan, Sinaloa, a los veintiún dlae d 

diecisiete. ~ 

r c. PAULl~ .. ETARIA DEL 
SECRETARIO DEL H. :A.IMNIIIENTO 

ECULIA~N 
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L• c. e.na úraula Cof'l'8le1 Comtle1, Presidente Municipal Conslitucion•I del Municipio de Cosal6, Es18do de Sinalo• . 
Republal de México, • aua habil8nte1 haca 11ber: 
Que et Holl0f8ble Ayunl8miento de esta Municip•lldad • través de su Secretaria, le ha comunicado para los efectos 
com,spondientes el siguiente acuerdo de cebildo: 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que de conformidad con el p6rrafo prinero del Articulo 15 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sin•loa. en representaci6n de los Municipios y para el cumplimiento de sus fines los ayunl8miem>1 tienen plena 
capacidad juridica para 8dquirir, poseer, permul8r o en•jenar toda clase de bienes, asl como para celebrar contratos, 
obligarse, ejecutar obras y establecer y explotar servicios públicos de naturaleza Municipal y realizar todos los •cto• y 
ejercitar todas las 8Cciones previstas en las Leyes y de conformidad con el Articulo 28, Fracción VII de dicha Ley 
resolver por Acuerdo de laa terceras partes de sus miembros, sobre la celebración de actos, contratos o convenios que 
afecten el patrimonio inmobiliario Municipalidad o que impliquen obligaciones que excedan del tiempo para el que 
fueran electos 
SEGUNDO.- Que es el caso que la Ciudadana AURORA BIATRIZ TOSCANO FRANCO, solicito la autorización para 
dividir en lotes de diferentes medidas (LOTIFICAR) un terreno de su propiedad, al que se le impone el nombre de 
"Camino RHI·, para ubicarlo en los posteriores tramites y ubicación en el plano de la cabecera municipal, manifiestan 
que esta debidamente registrado a su favor en la Oficina del Regístro Público de la Propiedad y del Comercio con sede 
en esta Municipalidad siendo esto un total de 470 lotes campestres de diferentes medidas y colindancias, desde luego 
donando a favor del H. Ayuntamiento un Total de (12,303.227) metros cuadrados, independientemente de las calles 
trazadas que son necesarias para la debida lotificación que se solicita, lo anterior con el fin de comercializar a su favor 
el bten inmueble de su propiedad, para tal efecto se agrega un plano del Área que se pretende lotificar, desde luego 
debidamente autorizada por la Dirección de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos Municipales , dependiente 
de este H. Ayuntamiento de Cosalá, Sinaloa. 
TERCERO.- Tomando en consideración que la principal Preocupación de esta Administración Pública Municipal, es 
lograr m8j0res condiciones de vida para los gobernados y en este asunto en lo particular, la autoridad debe y está 
obligada a vigilar el armonioso crecimiento urbano, sin el menoscabo de los derechos de los vecinos ya establecidos, 
es de autonzarse y se autoriza la lotificación soHcltada, con la aclaración de que los gastos que se originen por concepto 
de honoranos de Notario Público y Derechos Registrales y cualesquier otro Impuesto Federal, Estatal o Municipal que 
se genere por concepto de la lotificación solicitada y autorizada por el H. Ayuntamiento en cuanto 1 ¡15 áre1S de 
donación y caHe trazadas, correrá por cuenta del solicitante C. AURORA BIATRIZ TOSCANO FRANCO. 

DECRETO MUNICIPAL No. 13 
ARTICULO PRIMERO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cosalá, para que otorgue la 
autonz1C1ón la lotificación solici18da, donando a favor del H. Ayuntamiento un total de (12,303.227) metros cuadrados, 
con la aclaración de que los gastos que se originen por concepto de honorarios de Notario Público y Derechos 
Registrales y cualesquier otro Impuesto Federal, Estatal o Municipal que se genere por concepto de la lotificación 
solicitada y autorizada por el H. Ayuntamiento en cuanto a las 6reas de donación y calle trazada,, correrá por cuenta 
del solicitante C. AURORA BIATRIZ TOSCANO FRANCO. 
Con el objetivo da regularizar la propiedad a favor del solicitante, lo anterior con el fin de comercializar a su favor el 
bien inmueble de su propiedad, para tal efecto se agrega un plano del área que se pretende lotificar, desde luego 
debidamente autonzada por la Dirección de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos Municipales, dependiente 
de este H. Ayuntamiento de Cosalá, Sinaloa. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
"El Estado de Sinaloa•. 
Es dado en el Salón de Cabildo del H. Ayuntamiento de Cosalá, Sinaloa; a los di¡· ho de dizie bre de dos mil 

diecisiete / t / ¡ (. 
~ /' J / ¿) ~ktoeNVe M il81PAÍ. ONSTITUCIONAL J; ... h~.h1a Vd 1~r1 Vda, r . . ,,Vv:.i;) c. CARLA ÚRSULA CORRALES CORRALES 
SECRÉTARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 5---
C. MARIA JOSEFINA VALENZUElA PADILLA <: º.3

.' ~ .1 · 
Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y ~-· ' iQq¡~umplimiento. ,fc 
Es ~do en el edifiia:. del Palacio ~unicipal a· · i ~ ;~s de~s ge diciJ'plb el al\9 dos'l diecisiete. 
~ '/ } ¡) · -: .,,. t ~ J º- 1{CI (/. 011o f-s 
JIJ.>2;.¡¡-t.:, t1f&II Wc {./¡ (!' '. -· ~ Y P SIDENT!= MUNICIPAL CONS IT\JCIONAL 

,,¡ ;' w~ C. CARLA URSULA CORRALES CORRALES 
SEC TARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
C. MARIA JOSEFINA VALENZUElA PADILLA PYeslfflcla Nun\:lµI 

~t,stna1oa 

ILr-J o. l 0055-==f 8 
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IA C. e.te IJrlull Con*s Conalls, Presidente Municipal Cons'1uc:ional del Municipio de Cosallti, Estado de Sinaloa, 
R~ de M6Jlico, a sus habilantas hace saber: 
Que II Honor'lble Ayuntlmiento de esta Municipalidad I través de su Secretaria, le ha comunicado pare los afectos 
C01,Npo11cl111tn el siguiente ICUerdo de cabildo: 

CONSIDERAN)() 
PRN.ERO.- Que di c:onfomidad con el párrafo pm,ero del Ar1ic:ulo 15 de la Ley de Gobierno Municípel del Estado de 
Sinaloe, en ~ de los Muniápios y para el cumpl'miento de sus fines los ayuntamientos tienen plena 
c..-:lded ~ ps'I adquirir, poseer, perm,tar o enajenar toda clase de bienes, esi como para celebntr comratos, 
oblig#le, .;ea,tar obras y establecer y explotar servicios públicos de naturaleza Munícipal y real~er todos los licios y 
ejercitar ladas las acciones previstas en las Leyes y de confoonidad con el Articu.lo 28, Fracci6n VII de dict:a Ley 
rNOIYer por Acuerdo de las terceras partes de sus miembros, sobre la celebración de actos, contratos o convenios que 
afeáen el patrimonio inmobiliario Municipalidad o que impliquen obligaciones que excedan del tiempo para el que 
fuefWI eledos. 
SEGUNOO.- Que es el caso que el Ciudadano TEOOORO MERAZ REYES, solicito la autorizaci6n para dividir en lotes 
di clfefantes mecidas (LOTIFICAR) un temtno de su propiedad, al que se le impone el nombre de •Ef Manantiar, para 
ubic811o en los posteriores nTiites y ubicación en el plano de la cabecera municipal, manífiestan que está debidamente 
regilndo a su favor en la Oficina del Registro Público de la Propiedad y del Comercio con sede en esta Municipaidad 
lilndo es1D un total de 224 1o,es campestres de ciferentes medidas y coNndancias, desde luego donando a favor del 
H. Ayuntlrniento un Total de (11,281.25) metros cuadrados, independientemente de las calles trazadas que son 
necesarias pare II debida lotificacl6n que se solicila, lo anterior con el fin de comercializar a su favor el bien inmueble 
de su propiedad, para tal efecto se agrega un plano del Área que se pretende lolificar, desde luego debidamente 
autoriz.adl por la Dirección de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos Municipales, dependiente de este H. 
Ayun11rniento de Cosallll, Sinaloa. 
TERCERO.- Tomando en consideración que la principal Preocupación de esta Administración Pública Municipal, es 
lognir mejores condiciones de vida para los gobernados y en es'8 asunlO en lo particular, la autoridad debe y está 
obligada a vigiar el annonioso crecmienlO urbano, sin el menoscabo de los derechos de los vecinos ya establecidos, 
es de llltoriaBe y se au1oriza la lotificación solicitada, con la aclaración de que los gaslOs que se originen por concepto 
de honorarios de Noútrio Público y Derechos Registrales y cualesquier otro Impuesto Federal, Estatal o Municipal que 
ae genere por concept, de la lotificación solicitada y autorizada por el H. Ayuntamiento en cuanto a las án,as de 
donación y cale trazadas, correrá por cuenta del solicitante C. TEOOORO MERAZ REYES. 

DECRETO MUNICIPAL No. 14 
ARTICULO PRIMERO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cosalá, para que otorgue la 
autorización la lolificación solicitada, donando a favor del H. Ayuntamiento un total de (11,281 .25) metros cuadrados, 
con la aclaración de que los gastos que se originen por concepto de honorarios de Notario Público y Den,chos 
Registralls y cualesquier otro l~slO Federal, Estatal o Municipal que se genere por conceplO de la lotif'IC8ci6n 
loidlada y acitorizada por el H. Ayuntamiento en cuanto a las án,as de clonación y calle trazadas, correrá por cuenta 
del solicitan111 C . TEOOORO MERAZ REYES. 
Con el objetivo de regularizar la propiedad a favor del solicitante, lo anterior con el fin de comercializar a su favor el 
bien íM'IUeble de su propiedad, para tal efecto se agrega un plano del área que se pretende lotificar, desde luego 
debidamen1e autorizada por la Dirección de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos Municipales, dependiente 
de este H. Ayun1amiento de Cosalá, Sinaloa. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
"El Estado de Sinaloa". z: ·-¡/~~: ~~·m•,m:;· -z1:~:z~;:¡:..,: 

JIJ.-,t'¡-'/l'fa {h¡/m""k/vh /' . C. CARLA ÚRSULACORRALES CORRALES 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
C. MARIA JOSEFINA VALENZUELA PADILLA 

Por lo tanto mendo se in1>rima, publique, círalle y s . i · ieni ~ cJ. 
~~Es:-~,, ent.,:· ~~A. ~=l~:,:ci¿ M;

10

ícipal a , • del e pjcie dT.l al\o 1 s mil diecisiete. 

JP,l't-. _ ., /",µ.,.:-/&"4 //. • ·; ... ~ · ~o~·~l~Mu~~í'P°Af coNsTiructoNAL 
~ llunlt!pal C. CARLA ÚRSULA CORRALES CORRALES 

ARIO DEL H. AYUNTAMIENTO Cmli, Slnlllo, 
C. MARIA JOSEANA VALENZUELA PADILLA 
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AYUNTAMIENTO 

ING. CARLO MARIO ORTIZ SANCHEZ, Presidente Municipal de Salvador Alvarado, 
Sinaloa, a sus habitantes hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento de este Municipio, por conducto de su Secretaria, ha tenido a bien 
comunicarme que en sesión de Cabildo celebrada el día 08 del mes de Diciembre del al'lo 
2017, en ejercicio de las facultades conferidas en tos artículos 115 fracción II de ta 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 45 fracción IV, 11 O y 125 fracciones 
II y V, Inciso A) de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. Artículos 15, 28 fracción 
VII, 79 de la Ley de Gobiemo Municipal del Estado de Sinaloa y Artículo 13 fracción XII del 
Reglamento Interior del Municipio de Salvador Alvarado, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 02 de Mayo del año 2012, la Sociedad denominada GRUPO MEZTA, S.A. 
de C.V. , donó a este H. Ayuntamiento de Salvador Alvarado, Sinaloa, una finca urbana 
compuesta del lote de terreno identificado como Área de Donación de la Manzana (40) 
cuarenta, con clave catastral 09-556-001-001, con superficie de 7,735.41 metros cuadrados 
y colinda al Norte en 74.76 metros con Calle San Cristóbal; al Sur, en 77.28 metros con 
propiedad privada; al Oriente, en 102.16 metros con vialidad en proyecto y al Poniente. en 
101 .39 metros con Calle Real del Valle, según consta en Escritura Pública Número 32,220, 
del Libro Primero, Volumen Sexagésimo Primero, del Protocolo a cargo del Notario Público 
Número 115 Licenciado Víctor Manuel Gutiérrez Román y se encuentra registrada en el 
Registro Público de la Propiedad de esta Municipalidad, bajo la Inscripción Número 181 , 
del libro Número 211, de la Sección Primera. de fecha 15 de mayo del al'lo 2012. 

Que una de tas prioridades de esta administración municipal es la de impulsar todas tas 
acciones que vayan encaminadas a fortalecer el sistema educativo, apoyando a las nuevas 
generaciones quienes van a ser los encargados en un futuro inmediato de dirigir el rumbo 
de nuestra sociedad. Y en virtud de que existe solicitud para que la Secretaría de Educación 
Pública del Gobierno del Estado pueda obtener en donación un terreno con el propósito de 
construir una Escuela Primaria. 

Y habiéndose cumplido con el procedimiento establecido para estos efectos el H. 
Ayuntamiento de Salvador Alvarado, Sinaloa, acordó expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NÚMERO VEINTINUEVE 

ARTICULO ÚNICO.- Se autoriza se otorgue en DONACION a favor de la SECRETARIA DE 
EDUCACION PÚBLICA DEL ESTADO DE SINALOA, un terreno con superficie de 
5,016.081 metros cuadrados, que se ubica en el Fraccionamiento Valle Bonito II Etapa, de 
esta Ciudad de Guamúchil, Sinaloa, compuesto del lote 1, de ta manzana 40, con las 
siguientes medidas y colindancias: al Norte, con Fracción del mismo lote 1, en 75.65 metros; 
al Sur, con lote número 2, en 77.28 metros; al oriente, con Calle José Regino López Acosta, 
en 66.01 metros; y al Poniente, con Calle Real del Valle, en 65.24 metros; el cual se 
destinara a la construcción de una Escuela Primaria. 

e_N.0. 1005391 
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TRANSITORIOS 

AATICUl.0 PRIMERO. El presente Decreto surtirá sus efectos legates y entrara en vigor 
al dla siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTICULO SEGUNDO. Comuníquese al Ejecutivo Municipal para su sanción, publicación 

y observancia. 

Es dado en el Salón de Sesiones del H. Ayuntamiento del Municipio de Salvador Alvarado, 
Slnaloa, a los once dlas del mes de Diciembre del al\o dos mil diecisiete. 

1 . CARLO MARIO ORT Z SANCHEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALVADOR ALVARADO 

LIC. RO 
SECRETA 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debida observancia. 

MUNICIPIO 
DE 

SALVADOR 
Al VARADO 

Es dado en el Palacio del Ejecutivo Municipal a los once días del mes Diciembre del al\o 
dos mil diecisiete. 

., 

ING. CARLO MARIO ORTIZ S NCHEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALVADOR AL VARADO 

LIC. ROB 
SECRETAR! 

ALENZUELA LEAL 
L H. AYUNTAMIENTO 

MUNICIPIO 
DE 

SALVADOR 
Al VARADO 
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C. ALVARO RUELAS ECHAVE y JUAN ANTONIO GARIBALDI HERNÁNDEZ, Presidente Municipal 
Constitucional y Secretario del Ayuntamiento de Ahorne, Sinaloa, respectivamente, en ejert:lclo de las 
facultades que nos confieren los artlculos115 fracción II de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 fracción IV,110,111 ,123 fracción l. 125 fracciones I y II de la Constitución Polltica del 
Estado de Sinaloa; 15 párrafo primero, 27 fracción 1, 28 fracción VII, 37 y 52 de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Sinaloa y 84 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ahorne, 
Sinaloa, y 

CONSIDERANDOS 

1.- Que de conformidad con el Articulo 49 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, el 
Presidente Municipal y demás miembros del Ayuntamiento, estan obligados a aceptar las comisiones 
que le sean conferidas por el propio Ayuntamiento y a desempetlar1as con eficiencia, esmero y bajo su 
más estricta responsabilidad. 

2.- Que legalmente el Municipio está investido de personalidad jurldica y posee patrimonio propio y que 
le compete el ejercicio de la función municipal con las facultades y limitaciones establecidas en la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en su Articulo 115 y Artlculos 17. 11 o y 111 de la 
Constitución Polltica del Estado de Sinaloa y de las Leyes que de ella emanen. 

3.- Que el Articulo 15 en su primer párrafo de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa 
setlala: "Los Ayuntamientos tienen plena capacidad jurídica para adquirir, poseer, permutar enajenar 
toda ciase de bienes, asl como para celebrar contratos, obligarse, ejecutar obras. establecer y explotar 
servicios públicos de naturaleza municipal y realizar todos los actos y ejercitar todas las acciones 
previstas en las leyes 

4.- Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada con fecha 30 de junio del 2016, según se advierte del 
Acta número 106, se aprobó por unanimidad de votos, enajenar a titulo de donación gratuita un terreno 
con superficie de 4, 172.76 metros cuadrados, ubicado en el Fraccionamient.o Vitledos Residencial de 
esta Ciudad, a favor del Instituto Politécnico Nacional. para destinarse a consolidar y ampliar la 
infraestructura institucional que permita otorgar mayores servicios enmarcados principalmente en el 
modelo de integración social, tales como actividades recreativas. deportivas. culturales y artísticas entre 
otros; donación que quedo debidamente formalizada con la expedición del Decreto Municipal número 93 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado con fecha 11 de enero del 2017. 

5.- Que en seguimiento a loa anterior. en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada con fecha 24 de abril 
del 2017, se presentó una petición del Maestro en Ciencias Gustavo Apodaca Lugo Director del Centro 
de Educación Continua Unidad Los Mochis del Instituto Politécnico Nacional, mediante el cual comunica 
al Presidente Municipal lo siguiente · que en sesión de Cabildo de fecha 30 de junio del 2016, según se 
advierte del Acta No. 106, se aprobó la donación de un terreno con superficie de 4, 172. 76 metros 
cuadrados ubicado en el Fraccionamiento Vitledos Residencial de esta Ciudad. a favor del Instituto 
Politécnico Nacional; Acuerdo que posteriormente fue elevado a Decreto Municipal con el No. 93 y 
publicado en el órgano Oficial del Gobierno del Estado con fecha 11 de enero del 2017, lo que motivó 
que de inmediato se realizara la comunicación a las oficinas centrales especlficamente al área 
jurldica con el Abogado General para formalizar esta excelente noticia para el futuro de nuevas 
generaciones que abrevarán del conocimiento técnico y cientlfico; sin embargo dicha Instancia del 
análisis efectuado a la documentación hace la observación que debido a la normatividad institucional 
vigente. no es necesario que se especifique que El Instituto Politécnico Nacional se compromete a~' 
otorgar un considerable número de becas al Ayuntamiento del Municipio de Ahome. Sinaloa. de acuerdo 
al Convenio correspondiente; tal como se advierte en el resolutivo CUARTO del Dictamen respectivo y 
comprendido en el Acta No. 106 que se menciona y en el cuerpo del Decreto Municipal correspondiente. 
Por lo que en esa inteligencia y con el firme compromiso de seguir contribuyendo con la educación del 
Municipio de Ahorne y para efectos de concluir el trámite de escnturación y estar en la posibílidad de 
realizar las inversiones en el inmueble donado. solicitan que se someta a la consideración del Cabildo, 
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que se tome un nuevo acuerdo modíficando el resolutivo de referencia y que éste quede redactado de la 
siguiente manera:· Se celebre Convenio General entre el Municipio de Ahome y el Instituto Politécnico 
Nacional, que tenga por objeto establecer las bases y mecanismos de colaboración entre las partes para 
lograr el maximo aprovechamiento de sus recursos humanos, materiales y financieros en el desarrollo de 
acciones de interés y beneficio mutuo, en las materias que le correspondan despachar al Municipio de 
Ahorne y que incidan en las funciones de docencia, investigación científica y tecnológica, extensión y 
difusión cultural, apoyo académico y administrativo del Instituto Politécnico Nacional" 

6.- Que dicha solicitud con los anexos respectivos, se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Hacienda, por lo que en esa Inteligencia se procedió a la revisión de los antecedentes plasmados en los 
documentos oficiales correspondientes que forman parte del expediente correspondiente, ademas de la 
explicación brindada por los servidores públicos municipales involucrados en tema. 

7.- Que de la revisión correspondiente dicha Comisión genero un Dictamen, mismo que fue aprobado por 
unanimidad de votos en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada con fecha 17 de noviembre del 2017, por 
considerar que Instituto Politécnico Nacional es una Institución pública mexicana de investigación y 
educación en niveles medio superior, supenor y posgrado y actualmente considerada una de las mas 
importantes de México y América latina. principalmente por su nivel académico 

8.-0ue en mérito de lo expuesto y para el cumplimiento de los fines mencionados el H. Ayuntamiento de 
Ahorne legalmente constituido. ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL Nº 19 

ARTICULO PRIMERO: Se autoriza al Municipio de Ahorne, para que a través de sus representantes 
legalmente investidos, Enajenen a Título de Donación Gratuita a favor de Instituto Politécnico 
Nacional, un terreno con superficie de 4.172 76 metros cuadrados, ubicado en el Fraccionamiento 
Vinedos Residencial de esta Ciudad de Los Mochis, Sinaloa, con las siguientes medidas y 
colindancias· AJ Norte: Mide 62.40 metros y colinda con los lotes del 19 al 26 del Fraccionamiento 
Vinedos; al Sur. Mide 63.23 metros y colinda con Calle Rubí; al Poniente. Mide 63.42 metros y colinda 
con terreno propiedad del Instituto Politécnico Nacional y al Oriente: Mide 63.43 metros y colinda con 
Fraccionamiento Bosques del Country. 

ARTICULO SEGUNDO· la donación que se autoriza en este Decreto, es para efectos de destinarse a 
consolidar y ampliar la infraestructura institucional que permita otorgar mayores servicios enmarcados 
pnncipalmente en el modelo de integración social, tales como actividades recreativas, deportivas. 
culturales y artísticas entre otras. 

ARTICULO TERCERO: Se autoriza celebrar Convenio General entre el Municipio de Ahorne y el 
Instituto Politécnico Nacional, mismo que tenga por objeto establecer las bases y mecanismos de 
colaboración entre las partes para lograr el máximo aprovechamiento de sus recursos humanos. 
materiales y financieros en el desarrollo de acciones de interés y beneficio mutuo, en las materias que le 
correspondan despachar al Municipio de Ahorne y que incidan en las funciones de docencia 
investigación científica y tecnológica, extensión y difusión cultural, apoyo académico y administrativo del ~ 
Instituto Politécnico Nacional. A 
ARTICULO CUARTO. Queda sin efecto juridico el Acuerdo de Cabildo recaido con fecha 30 de junio del 
2016, comprendido en el Acta número 106, Quinto punto del Orden del Día correspondiente y se abroga 
el Decreto Municipal n11mero 93 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado con fecha 11 
de enero del 2017. 
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TRANSITORIO 

único.· Este Decreto entrara en vigor al dla siguiente de su publicaci6n en el "Periódico Oficial "El Estado 
de Sinaloa". 

Comunlquese al Ejecutivo Municipal para su sanción, publicación y observancia. 

Es dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ahorne, Sinaloa, sito en Degollado y 
Cuauhtémoc de la Ciudad de Los Mochis, Ahorne. Sinaloa, a los veintiún dlas del mes de noviembre del 
al\o dos mil diecisiete. 

A T E N TA M E N T E. 

Palacio del Ejecutivo Municipal, sito en Degollado y Cuauhtémoc de la Ciudad de Los Mochis, Ahorne, 
inaloa, a los veintiún dlas del mes de noviembre del ano dos mil diecisiete. 
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C. ALVARO RUELAS ECHAVE y JUAN ANTONIO GARIBALDI HERNÁNDEZ, Presidente Municipal 
Constitucional y Sectetario del Ayuntamiento de Ahorne, Sinaloa, respectivamente, en e¡ercicio de las 
facultades que nos confieren los Artlculos115 fracción II de la ConstituciOn Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 fracción IV,110,111,123 fracciOn 1, 125 fracciones I y II de la Constitución Polltica del Estado 
de Sinaloa; 15 párrafo primero, 27 fracclOn 1, 28 fracción VII, 37 y 52 de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Sinaloa y 84 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ahorne, Sinaloa, y 

CONSIDERANDOS 

1.- Que de conformidad con el Articulo 49 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, el 
Presidente Municipal y demás miembros del Ayuntamiento, están obligados a aceptar las comisiones que le 
sean conferidas por el propio Ayuntamiento y a desempellarlas con eficiencia, esmero y bajo su mas estricta 
responsabilidad. 

2.- Que legalmente el Municipio está investido de personalidad jurldica y posee patnmonio propio y que le 
compete el ejercicio de la función municipal con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución 
Polltica de los Estados Unídos Mexicanos en su Articulo 115 y Artlculos 17, 11 O y 111 de la Constitución 
Polltica del Estado de Sinaloa y de las Leyes que de ella emanen. 

3.- Que el Articulo 15 en su primer párrafo de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa sellala: 
·Los Ayuntamientos tienen plena capacidad jurldica para adquinr, poseer, permutar ena¡enar toda clase de 
bienes, asl como para celebrar contratos, obligarse, ejecutar obras, establecer y explotar servicios públicos 
de naturaleza municipal y realizar todos los actos y e¡erc1tar todas las acciones previstas en las leyes 

4.- Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada con fecha 31 de agosto del 2017, se dio lectura a la 
solicitud de la lng. Claudia Félix Garcla Directora de Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, mediante la cual 
remite petición y expediente técnico, consistente en intercambio o permuta de una fracclOn de terreno con 
superficie de 409.53 metros cuadrados propiedad de la empresa HEMME DESARROLLOS S.A.DE C.V., por 
dos fracciones de terreno propiedad del Municipio de Ahorne. la primera de ellas con superficie de 179.83 
metros cuadrados y la segunda de 130.75 metros cuadrados, localizadas en los Fraccionamientos Valle del 
Rey SecciOn Valle de la Rosa AmpliaciOn y Esmeralda, ambos de esta Ciudad de Los Moch1s. Sinaloa. 

5.- Que dicha solicitud con los anexos respectivos, se turnO a la ComisiOn de Hacienda para su análisis y 
dictamen, por lo que precedieron a su revisión y previa explicaciOn de la lng. Claudia Félix Garcla Directora 
de Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, además de la visita realizada a los predios citados. 

6.- Que de la revisión correspondiente dicha Comisión elaboro un dictamen mismo que fue aprobado por 
unanimidad de votos en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada con fecha 17 de noviembre del ano en curso, 
de donde se concluye la procedencia del intercambio o permuta de áreas, toda vez que los lotes de terreno 
propiedad del Municipio no son aprovechables para equipamiento urbano precisamente por sus dimensiones 
y su forma triangular que presentan y en cambio la fracciOn de terreno que ofrece en permuta la empresa 
HEMME DESARROLLOS S.A.DE C.V., es colindante con una área de donaciOn propiedad municipal lo que 
origina contar con una superficie mayor en beneficio del Municipio de Ahorne. 

7.-Que en mérito de lo expuesto y para el cumplimiento de los fines mencionados el H. Ayuntamiento de 
Ahorne legalmente constituído, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL Nº 20 

ARTICULO PRIMERO: Se autoriza al Municipio de Ahorne para que a través de sus representantes 
legalmente investidos, intercambie o permute dos superficies de terreno de su propiedad, por una superficie 
de terreno propíedad de HEMME DESARROLLOS S.A.DE C.V., detallado dicho intercambio o permuta de 
áreas de la siguiente manera: 

ESNE. . 5 
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TERRENOS PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE AHOME 

SUPERFICIE: 179.83 METROS CUADRADOS, LOCALIZADA EN LA MANZANA 06 LOTE 01, 
FRACCIONAMIENTO VALLE DEL REY SECCION ESMERALDA. 
MEDIDAS Y COUNDANCIAS: 
AJ norte mide 31 .37 metros y colinda con Calle Santa Maria. 
AJ sur mide 33.40 metros y colinda con Propiedad Privada. 
AJ orlente mide 11.46 metros y colinda con Avenida Lic. Osear Monzón Molina. 

SUPERFICIE: 130.75 METROS CUADRADOS, LOCALIZADA EN LA MANZANA 11 LOTE 01 
FRACCIONAMIENTO VALLE DEL REY SECCION ESMERALDA. 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
Al norte mide 26. 74 metros y colinda con Calle Santa Maria. 
Al sur mide 28.48 metros y colinda con Propiedad Privada. 
Al onente mide 9.78 metros y colinda con Avenida Nicanor Villareal. 

TERRENO PROPIEDAD DE HEMME DESARROLLOS S.A.DE C.V. 

SUPERFICIE: 409.53 METROS CUADRADOS. LOCALIZADA EN LA MANZANA 32 LOTE 25 DEL 
FRACCIONAMIENTO VALLE DEL REY SECCION VALLE DE LA ROSA AMPLIACION. 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
Al norte mide 24.24 metros y colinda con lote número 24 area de donación 
Al sur mide 23.94 metros y colinda con Calle Ayuntamiento. 
Al onente mide 17.00 metros y colinda con lote número 27 de la manzana 37. 
Al poniente mide 17.00 metros y colinda con Canal y Libramiento Taxtes. 

ARTICULO SEGUNDO: Se autoriza la desincorporación de las superficie de terreno descritas en el resolutivo 
primero de este dictamen. objeto del presente intercambio de areas o permuta propiedad del Municipio de 
Ahorne, del Régimen de Dominio Público para quedar desincorporado. y para pasar al Régimen de Dominio 
Pnvado para ser susceptibles de cambiar su vocación o su destino. 

TRANSITORIO 

único.- Este Decreto entrará en vigor al dla siguiente de su publicación en el "Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa" 

Comunlquese al Ejecutivo Municipal para su sanción. publicación y observancia. 
Es dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ahorne. Sinaloa, sito en Degollado y Cuauhtémoc 
de la Ciudad de Los Mochis, Ahorne. Sinaloa, a los veintiún dlas del mes de noviembre del al\o dos mil 
d 

A T E N T A M E N T E. 
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AVISOS GENERALES 

C. LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE SINALOA. 

PRESENTE: 

BLANCA ALICIA SOLÍS OJEDA, 
mexicana. mayor de edad con domicil io para 
oír y recibir toda clase de notificaciones en 
Calle 30 de Octubre N. 730 Colonia Benito 
Juárez en la Ciudad de Cu liacán, Sina loa, 
comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito y 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos; 
185, 186, 203, 211, 212, 230 y 23 1 y demás 
relativos de la Ley de Tránsito y Transportes 
del Estado y 228 de su respectivo Reglamento 
General, me presente a solicitar Aumento de 
DOS (2) PERMISOS dentro de la Concesión 
que tengo oficialmente autorizada mediante el 
permiso N. 5288, para prestar el servicio 
público de trasporte en la moda lidad de 
Transporte Mixto de Pasajeros y Carga 
Segunda Foráneo, en la Ruta Denominada; 
Costa Rica - Valle Escondido y P.I. Pueblo 
Nuevo, Los Cascabeles, Doroteo Arango, El 
Paraíso, Milpa Segunda y la Reforma, así 
mismo solicito Ampliación de It inerario de la 
Ruta para en lo sucesivo quedar; Costa Rica 
- Quila y P. 1 Pueblo Nuevo, Los Cascabeles, 
Doroteo Arango, El Paraíso, Milpa Segunda, 
La Reforma, Valle Escondido, Comanito, 
Libertad N. 2 Libertad y EJ. Tierra y Libertad, 
Localidades pertenecientes al Municipio de 
Culiacán, Sinaloa. 

Para los fines legales correspondientes 
anexo a la presente la siguiente documentación 
en original y copia: tarjeta de circulación, carta 

de no antecedentes penales, carta de buena 
conducta. plano y croquis de la zona que marca 
el itinerario de la ruta y formato de elementos 
de estudios financieros, económico, técnicos 
y administrativos. 

Por lo anteriormente expuesto y 
fundado, atentamente Pido a Usted C. 

Gobernador Constitucional del Estado. 

ÚNICO.- Se dé por recibida y registre 
la presente solicitud ordenándose la publicación 

respectiva de acuerdo con el artículo 23 1 de 
la Ley de Tráns ito y Transportes del Estado 
de Sinaloa y 228 de su Reglamento General. 

Protes to a us ted m i d is ting uid a 
consideración y respeto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin; 11 de Agosto de 2017 
BLANCA ALICIA SOLfS OJEDA 

ENE.5-1 5 R. No. 1005049 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR. DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes dcGLORIAALICIA VALENZUEL.A LEYVA 
y/o GLORIA VALENZUELAy/oGLORIAALICIA 
VALENZUEL.A DE MENDOZA, Expediente 1798/ 
2017, para que se presenten a deducirlos y 
justificarlos ante este juzgado, término 
improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 09 de 2017 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

ENE.5-15 R. No. 10224664 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRJTO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes del de cujus JESÚS CAMILO PORTILLO 
QUINTERO, quien falleció en el dla 15 QUINCE DE 
MAYO DEL AÑO 2017 DOS MIL DIECISIETE., 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, Expediente 2166/2017, término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Dic. 07 de 20 17 
ELC. SECRETARIO SEGUNDO. 

M.C Rosario Manuel López Ve/arde. 
ENE.5-15 R. No.636348 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho a 

Juicio SUCESORJO INfESTAMENTARIO a bienes 
del finado ANATOLIO TORRES y/o ANTOLIO 
TORRES FÉLIX y/o ANATOLIO TORRES FÉLIX,, 
presentarse deducirlos y justificarlos este Juzgado, 
Expediente 555/2017, término improrrogable 
TREINTA DÍAS hábiles a partir hecha última 

publicación edicto. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Nov. 21 de 2017. 

SECRETARIO PRJMERO 
Galio Sandoval Valencia 

ENE.5-15 R.No. 10016715 

JUZGADO DE PRJMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA, MÉXICO, LÁZARO 
CÁRDENAS Y PINO SUÁREZ, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA PLANTAALTA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de JESÚS OCTAVIO ROMERO FUENTES, 
deducir y justificar sus derechos hereditarios en 
este Juzgado dentro término de TREINTA DIAS, 
contados a partir de hecha la última publicación 
del edicto. Expediente 941/2017. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Dic. 12 de 2017 

L.AC. SECRETARJASEGUNDA 
Lic. Arace/i Beltrán Obeso 

ENE. 05-1 S R. No. 635333 

JUZGADO DE PRlMERAINSTANCIADELRAMO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA, MÉXICO LÁZARO 
CÁRDENAS Y PINO SUAREZ UNIDAD 
ADMINISTRATIVA PLANTAALTA. 

ED ICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de FILEMÓN FLORES GARCÍA, deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 
dentro término de TREINTA DiAS, contados a partir 
de hecha la última publicación del edicto. Expediente 
1546/2017. 

ATENTAMENTE 
Guasa ve, Sin., 04 de Oct. de 2017 
LA C. SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Araceli Beltrán Obeso 
ENE. 5-1 S R. No. 10224662 

JUZGADO DE PRJMERAINSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA, MÉXICO, LÁZARO 
CÁRDENAS Y PINO SUÁREZ UNIDAD 
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ADMINISTRATIVA PLANTAALTA. 

ED ICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de EM ILIO CORRAL VALDEZ, deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 
dentro término de 30 TREINTA DÍAS, contados a 
partir de hecha la última publicación del edicto. 
Expediente 1927/2017. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Dic. 05 de 2017. 
C. SECRETARIA SEGUNDA. 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

ENE. 5-15 R. No. 636 165 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SIN ALOA. 

ED ICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: EDUARDO 
BUSTI LLOS GUTI ÉRREZ, presentarse a deducirlos 
y justificarlos dentro del término de TREfNTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto, Exp. No. 
2524/2017. 

Cu liacán, Sin., Nov. 06 de 20 17 
SECRETARIA SEGUNDA 

lorena tle Jesús Rubio Gion 
ENE.5-15 R. No. 1004632 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA fNSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SfNALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARJO a bienes de: JESÚS GARCÍA 
LARA y/o JESÚS GARCÍA y/o J. JESÚS GARCÍA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Exp. No.2686/20 17. 

Culiacán, Sin., Dic. 05 de 20 17 
SECRETARIA SEGUNDA 

lorena de Jesús Rubio Gion 
ENE. 5-15 R. No. 10224667 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA íNSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SfNALOA. 

EDICTO. 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de MARCO 
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ANTONIO MARTÍNEZ, quien falleció en Culiacán, 
Sinaloa, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última pub licación del edicto, 
Expediente número 2486/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán. Sin., Dic. 14 de 20 17. 

LA SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS. 
Lic. Cynthía Beatriz Gastélum Garcfa. 

ENE. 5-15 R. No. 10224637 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA íNSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

ED ICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

fNTESTAMENTARJOa bienes del finado MIGUEL 
ENRIQUE MUÑOZ OLT\IOS, para que se presenten 
a deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última pub licación 
del edicto Expediente número 2662/20 17. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 04 de 20 17 
LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Maria del Carme11 /11és Rulz Parodi 
ENE. 5-15 R. No. 1004463 

JUZGADO PRJMERO DE PR!MERA fNSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crea n con 

derecho al Ju icio SUCESO RIO 
fNTESTAMENTARJO a bienes de JOSÉ IGNACIO 
GANCHEGUl AZCARATE E TÑAKJ GANCHEGUl 
VILLAB URU, presentarse a deducir los y 
justificarlos ante éste Juzgado, en el Expediente 
número 2 147/2017 que en el término improrrogable 
de (30) TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 31 de 20 17 

SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
A lma Bricia Astorga Ramlrez 

ENE. 05-15 R. No. 817706 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA fNSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SfNALOA. 

EDICTO: 
Convóquese a quienes se crean con 
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de recho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARJO a bienes de MANUELA 
ARELLANO GAMBOA. ppresentarse justificando 
ante este Juzgado en el Expediente número 1800/ 
2017 para que en el ténnino improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS partir de hecha la última 
publicación en éste Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlan, Sin., Oct. 02 de 2017. 

SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS. 
Myrna C/1ávez Pére~ 

ENE.5-15 R.No.818581 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN. SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de CESÁREO 
!BARRA BAÑUELOS y/o CESARJO !BARRA 
BAÑUELOS y/o CESARIO !BARRA B. y/o 
CESÁREO IBARRA, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 
número 1958/2017 que en el ténnino improrrogable 
de (30) TREINTA DiAS a partir de hecha la última 
publicación en éste Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlan, Sin., Nov. 15 de 2017. 

SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS. 
Myrna C/1ávez PéreT.. 

ENE. 5-15 R. No. 818857 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JUDITH 
ARCINIEGA BERNAL, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 
número 1792/2017 que en el término improrrogable 
de (30) TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en éste Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlan, Sin., Oct. 24 de 2017. 

SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS. 
Myrna Cl,ávez PéreT,. 

ENE. 5-15 R. No. 818443 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
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DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes del extinto JOSÉ RODRÍGUEZ PÉREZ. 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el Expediente número 1456/2017, en un 
ténnino improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán,Sin .. Ago.17 de2017. 

C. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS. 
Lic. Maria Co11cepdó11 lizárraga Galhrdo 

ENE. 5-15 R. No. 818863 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de la extinta MA. CONSUELO NAVARRO 
LOC, presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en el Expediente número 1955/2017, 
en un término improrrogable de (30) TREINTA DÍAS 
a partir de hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 23 de 2017. 

C. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS. 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

ENE. 5-15 R. No.818618 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

bienes de la finadada MARÍA DEL ROSARIO 
RUBIO URAGA, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 
número 576/2017, término improrrogable de 
TREINTA DÍAS a partir de la fecha última 
publicación de este edicto. 

Escuinapa, Sin., Sept. 21 de 2017 
SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
ENE. 05-15 R. No. 10224303 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 
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EDICTO DE REMATE 
Que en el Expediente número 1429/2009, 

fonnado al juicio ORDINARIO CIVIL PAGO DE 
PESOS, promovido por CONDOMINOS LOS 
ALAMOS, ASOCIACIÓN, CIVIL, en contra de 
MARGARITACECILIAMURILLOTAMAYO DE 
HERNÁNDEZ, se ordenó sacar a Remate en 
PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble que a 
continuación se describe: 

Bien Inmueble a rematar, lote de terreno 
urbano, el cual se encuentra edificada sobre el 
mismo identificado con el Lote 84-A, manzana 05, 
ubicJdO en Boulevard parque de los Álamos, de 
esta Ciudad . 

In scrito en el Registro Público de lz 
Propiedad, bajo el Folio# 131251 , Movimiento 1, 
con medidas y colindancias; DEL PUNTO I AL 
PUNTO 2, con rumbo norte, mide 22.00 metros y 
linda con lote 83. DEL PUNTO 2 AL PUNTO 3, con 
rumbo al oriente mide 28.25 metros y linda con lote 
84 .8 . DEL PUNTO 3 AL PUNTO 4, con rumbo al 
sur mide 15 . 11 metros y linda con calle de La Aves. 
DEL PUNTO 4 AL PUNTO 5, con rumbo al sur: 
mide 9.38 metros y linda con Boulevard del Parque 
y Cal le de Las Aves. DEL PUNTO 5 AL PUNTO 1, 
con rumbo poniente mide 23.50 metros y linda con 
Boulevard Del Parque con superficie total de 
terreno: 621 .94 metros cuadrados. 

Es postura legal para el remate la cantidad 
de $3 ' 186,666.66 (TRES MILLONES CIENTO 
OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), 
importe de las dos terceras partes del avalúo pericial 
que obra agregado en autos. 

La almoneda tendrá verificativo en el Local 
de este Juzgado a las 13:00 HORAS DEL DÍA 19 
DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, sito en Avenida Lázaro Cárdenas 891 
Sur, Colonia Centro Sinaloa, Palacio de Justicia, 
Culiacán, Sinaloa. Se solicitan Postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 22 de 2017. 

LA SECRETARIA PRIMERA 
Lic. lreri Paola E/fas Ochoa. 

ENE. 5 R. No. 10224649 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
En el Expediente número 149/2013, relativo 
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al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de JOSÉ ORLANDO 
SOLÍS CASTILLO y MARÍA DEL ROSARIO 
GARCÍA QUIÑONEZ, se ordenó mediante 
proveído de fecha 08 OCHO DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO 2017 DOS MIL DIECISIETE, sacar a Remate 
en PRIMERA ALMONEDA, el siguiente bien 
inmueble: 

Finca urbana construida sobre terreno 
propio, destinada a casa habitación, ubicada en 
lote número 30, manzana número 16, Calle Ceiba, 
número 604 , Fraccionamiento Hacienda Los 
Mangos, de esta Ciudad de Mazatlán, Sinaloa, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
6.500 metros, con Calle Ceiba; AL SUR: 6.500 metros, 
con lote 7, manzana 16; AL ORIENTE: 16.500 
metros, con lote 29, manzana 16; y AL PONIENTE: 
16.500 metros, con lote 3 1, manzana 16, con una 
extensión superficial de 107.25 metros cuadrados, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad con el número 174. tomo 
805, sección l. 

El inmueble antes mencionado consta de 
un nivel, con acceso, sala, comedor, cocina, dos 
recamaras, un baño completo y cochera sin techo. 

Será postura legal para el remate del bien 
inmueble la cantidad de $507,360.00 (QUINIENTOS 
SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/ 
100 MONEDA NACIONAL) importe de las dos 
terceras partes del avalúo pericial emitido en autos. 

Se solicitan postores que para tomar parte 
en la subasta los licitadores deberán presentar por 
escrito su postura y consignar previamente a este 
Juzgado una cantidad igual por lo menos el 10% 
diez por ciento en efectivo de la postura legal para 
el remate. 

La almoneda tendrá verificativo en el local 
que ocupa el H. Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil, ubicado en Calle Río 
Baluarte, número 1007, segundo piso, entre las 
Calles Río Elota y Río Coditos, del Fraccionamiento 
Tellería de esta Ciudad, a las 12:00 DOCE HORAS 
DEL DÍA 15 QUINCE DE ENERO DELAÑO 2018 
DOS MIL DIECIOCHO. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Dic.05 de 2017. 

LA SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS. 
Lic. Maria del Rosario Ganón Duarte. 

ENE. 5 R. No. 10224458 
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JUZGAOO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO crvn..., DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA 

Que en el Expediente número 52/2015, 
formado al juicio SUMARIO crvIL HlPOTECARIO. 
promovido por HIPOTECARIA NACIONAL. 
SOCIEDAD ANÓNIMA, DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA. GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, actualmente 
fusionada a BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de JOEL ALONSO 
ORDUÑO GARCÍA y MARIA ISABEL OCHOA 
SALOMÓN, la C. Juez ordenó sacar a Remate el 
siguiente bien inmueble: 

Consistente en: Finca urbana identificada 
como lote número 21, de la manzana 33, ubicada en 
el fraccionamiento desarrollo nuevo siglo, de esta 
Ciudad, con superficie de 123.45 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NOROESTE, mide 20.57 metros y colinda con lote 
número 22; AL SURESTE, mide 20.58 metros y 

colinda con lote 20; AL NORESTE, mide 6.00 metros 
y colinda con lote I O y; AL SUROESTE, mide 6.00 
metros y colinda con Avenida Gustavo Cañedo 
Avilés. 

Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, bajo las 
Inscripción número 1 15, libro 613, sección Primera, 
a nombre de Joel Alonso Orduño García y Maria 
Isabel Ochoa Salomón. 

Siendo postura legal la cantidad de 
$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), como importe de las dos 
terceras partes del avalúo practicado en la presente 
causa sobre el citado inmueble. 

Señalándose las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DiA DIECISÉIS DE 
ENERO DELAÑO OOS MIL DIECIOCHO, para que 
tenga verificativo en el local de este Juzgado el 
remate en mención, sito en Calle Ángel Flores 
número 61-B Sur, de la Colonia Centro, en esta 
Ciudad. 

En la inteligencia de que se ponen a la vista 
de las partes o de cualquier interesado en la 
almoneda el avalúo correspondiente. 
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ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 28 de 2017. 

SECRETARIA SEGUNDA 
Liunciada Daisy Paola Urbina Moreno. 

ENE.5 R. No.635006 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA.-

EDICTO DE REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA 

Que en el Expediente número 86/2016, 
fonnado al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por AD ALBERTO ARMENTA LÓPEZ, 
en contra de MARÍA JESÚS GIL GARCÍA, la C. 
Juez ordenó sacar a Remate el siguiente bien 
Mueble: 

Consistente en: finca urbana con superficie 
de 144.00 metros cuadrados, identificada como el 
lote número 26, de la manzana VII, del 
Fraccionamiento El Parque de esta Ciudad con las 
siguientes medidas y colindancias. AL NORTE, mide 
8.00 metros y colinda con Calle Parque Noroeste; 
AL SUR, mide 8.00 metros y colinda con lote 19; 
AL ORIENTE, mide 18.00 metros y colinda con lote 
25 y; AL PONIENTE Mide 18.00 metros y colinda 
con lote 27. 

Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de de esta Ciudad, bajo 
la inscripción número 198, libro 353, Sección 
Primera, a nombre de MARIA JESÚS GIL GARCÍA. 

Estableciéndose, como postura legal, la 
cantidad de $866,666 .66 (OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MlL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL); como 
importe de las dos terceras partes del avalúo 
practicado en la presente causa sobre el citado 
inmueble. 

Señalándose las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTINUEVE DE ENERO DELAÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, para que tenga verificativo en el Local 
de este Juzgado el remate en mención, sito en Calle 
Ángel Flores número 61-8 Sur, de la Colonia Centro, 
en esta Ciudad. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 24 de 2017. 

SECRETARIO SEGUNDA 
Licenciada Daisy Paola Urbina Moreno. 

ENE.5-15 R. No.635613 

JUZGAOO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
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DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, CON DOMICILIO EN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA UBICADA EN MARCIAL 
ORDÓÑEZ Y ALLENDE, PLANTA ALTA CON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS MOCHIS, 
SINALOA. 

EDICTO 
Que en el Expediente número 286/20 16-1 , 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARJO, 
promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de NORMA ALICIA 
SOTO AHUMADA, el C. Juez ordenó sacar a 
Remate en PRIMERA ALMONEDA el siguiente 
bien inmueble hipotecado: 

Terreno y casa habitación, ubicada en Calle 
Las Norias. número 1977, Álamos Country, 
«Sección Arroyos» de esta Ciudad de los Mochis, 
Sinaloa, con Clave Catastral 14-327-011, propiedad 
de NORMA ALICIA SOTO AHUMADA, 
Inscripción 190 del Libro 609 de la Sección Primera 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de esta Ciudad, con las s iguientes medidas y 
colindancias, AL NORTE: mide 7.00 metros colinda 
con Calle Las Norias; AL SUR: mide 7.00 metros 
colinda con límite del Fraccionamiento; AL 
ORIENTE: mide 20.00 metros colinda con lote 12; y 
AL PONIENTE: mide 20.00 metros colinda con lote 
I O; con un total de superficie de 140.00 M2. 

Esta Primera A !moneda tendrá verificativo 
en el local de este Juzgado a las 09:00 NUEVE 
HORASDEDÍA 12DOCEDEENERODE2018DOS 
MIL DIECIOCHO, convocándose a postores, 
siendo postura legal para el inmueble de referencia 
la cantidad de $286,666 .66 (DOSCIENTOS 
OCHENTA YSEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), 
importe de las dos terceras partes del avalúo pericial 
practicado. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Dic. 07 de 2017. 
ELC. SECRETARIO SEGUNOO. 

Lic. Alfredo Isabel Moreno Osuna. 
ENE. 5 R. No. 1005982 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
BANCO INTERESTATAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
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MÚLTIPLE 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 827/20 16, 
relati vo a l juicio SUMARIO CIVIL por la 
PRESCRIPCIÓN DE LAACCIÓN HIPOTECARIA, 
promovido ante este Juzgado por JOSÉ BELTRÁN 
y BEATRJZ GUMERCINDA RAMOS DIARTE, 
ambos por su propio derecho, en contra de BANCO 
INTERESTATAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE y OTRO, 
se dictó SENTENCIA DEFINITIVA que en sus 
puntos resolutivos dicen: 

En Culiacán, Sinaloa, a 19 diecinueve de 
octubre de 2017 dos mil diecisiete. PRIMERO.- Es 
procedente la vía sumaria civil hipotecaria intentada. 
SEGUNDO.- Los actores probaron su acción. Los 
pasivos no comparecieron ajuicio. En consecuencia: 
TERCERO.- Se declara judicialmente extinguida por 
prescripción negativa, la acción hipotecaria que el 
enjuiciado BANCO INTERESTATAL, SOCIEDAD 
ANÓN IMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, pudo haber ejercitado. Por ende: 
CUARTO.- Se ordena la cancelación de la 
inscripción del gravamen hipotecario en cuestión, 
registrado bajo el número 127, Libro 852, de la 
Sección Segunda, del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Municipalidad, 
relacionada con el inmueble inscrito con el número 
169, Libro 621, de la Sección Primera, por lo que en 
su oportunidad procesal deberá enviarse el oficio 
que proceda con los insertos necesarios al 
encargado de la mencionada dependencia registra!, 
para que lleve a cabo la cancelación de mérito de 
acuerdo a la ley. QUINTO.- No se hace especial 
condenación en cuanto a los gastos y costas de la 
instancia. SEXTO.- Notifiquese personalmente esta 
sentencia a los actores, en términos del articulo 
J 18, fracción VI, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, en los domicilios procesales que 
para el efecto tienen reconocidos en autos, en tanto 
que, por lo que ve a los accionados, entéresele de 
la misma conforme lo disponen los artículos 113 y 
627 del mismo cuerpo de leyes, para Jo cual en su 
oportunidad remítase mediante instructivo para su 
diligenciación a la Coordinación de Actuarios de 
los Juzgados de Primera Instancia de los Ramos 
Civi l y Familiar de este Distrito Judicial. 

Así lo resolvió y firma la Licenciada IVONNE 
SALAZAR ESPINOSA, Jueza Quinta de Primera 
Instancia del Ramo Civil de este Distrito Judicial, 
por ante la Secretaria Primera de Acuerdos 
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Licenciada ROSA ARGELIA ZAZUETA 
ZAMUDIO, que autoriza y da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 11 de 2017 
C. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Rosa Argt!lla Za"l.llf!la Zamudlo 
ENE.3-5 R. No. 1004587 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVll.. DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

a oponerse a las diligencias en Yla de 
JURISDICCIÓNVOLUNTARIA(infonnaciónAD
PERPÉTUAM), promovidas ante este Juzgado bajo 
Expediente número 728/2017 , por MARÍA 
MICAELA CISNEROS, a fin de acreditar la 
posesión y dominio de un lote de terreno y 
construcción, ubicado en callejón 16 de Septiembre 
número 111 (anterior 615), colonia Montuosa de 
esta Ciudad, con una superficie de 11 2.20 metros 
cuadrados y una superficie construida de 61 .80 
metros cuadrados con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NOROESTE: 5.30 metros con 
Lorenzo Balcázar Gamboa y Jesús Martín Lizárraga 
Balcázar; AL SURESTE: 5.75 metros con calle 
Segunda o callejón 16 de Septiembre; AL 
NOROESTE: 18.05 metros con propiedad de Maria 
Cervantes Pérez y Tomás Sánchez Barraza; y AL 
SUROESTE: 20.70 metros con propiedad de Elías 
Meza Flores, con clave catastral: O 11-000-009-054-
005-001.-

Asimismo, se le hace saber al público que 
las fotograflas y plano de localización del inmueble 
de referencia se encuentran expuestos en los 
estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 27 de 2017 

LA SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO CUARTO DEL RAMO CIVIL. 

Lic. Guadalupe trinidad burgos López 
DIC. 25 ENE. 5-15 R. No. 817592 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOIX, SIN. 

EDICTO 
Convóquense quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de la finada GUADALUPE TORRES 
PORTILLO, presentarse a deducirlos y justificarlos 
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ante este Juzgado en el Expediente número 169/ 
2017, ténnino improrrogable de 30 TREINTA DIAS 
a partir de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Choix, Sin., Nov. 08 de 2017 

ELC. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHO IX, 
SIN ALOA 

Lic. Josi Ángel Miranda Navarrf!tf! 
DIC. 25 ENE. 05 R. No. 10011487 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de PASCASIO 
OCTAYIO LÓPEZ CASTRO Y/O PASCACIO 
LÓPEZ Y MARTHA AVELINA GAMEZ 
BARRANCASY/OMARTHAGAMEZ,Exp. 1992/ 
2017, para que se presenten a deducirlos ante este 
Juzgado, ténnino improrrogable de 30 TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación de 
este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 23 de 2017 

SECRETARIA TERCERA 
Lic. Isabel Cristina López Montoya 

DIC. 25 ENE. 05 R. No. 635 150 

JUZGAOO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRJTO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de la cujus HERMELINDA GONZÁLEZ 
MURILLO Y/O HERMELINDA GONZÁLEZ, quien 
falleció en esta Ciudad de Los Mochis, Ahorne, 
Sinaloa el día 24 veinticuatro de Junio del año 2017 
dos mil diecisiete, presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, Expediente 2 114/ 
2017, ténnino improrrogable de TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Dic. 06 de 20 17 
ELC. SECRETARIO SEGUNOO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 
DIC. 25 ENE. 05 R. No. 10224295 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

ED ICTO: 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes del de cujus ROSARIO DELGADO LOO, 
quien falleció en esta Ciudad, el dla ( 1 O) diez de 
Noviembre del arfo 2017 dos mil diecisiete, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Ju zgado, Expediente 2 177/2017, término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Dic. 07 de 2017 
LA C. SECRETARIA TERCERA 

Lic. Eve/ia Osuna Parente 
DIC. 25 ENE. OS R. No. 10224334 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO: 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes del de cujus LONG INO ORDUÑO 
SÁNCHEZ, quien falleció en esta Ciudad, el día 22 
Veintidós de Diciembre del año 201 S dos mil quince, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, Expediente 2089/20 17, término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de hecha 
la última publicación de este ed icto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 23 de 2017 
LAC. SECRETARIA TERCERA 

Lic. Evelia Osuna Parente 
DIC. 25 ENE. OS R. No.635144 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAM ILIAR DEL DISTRITO JUDIC IAL DE 
GUASAVE, Sl1':ALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de NATALIA VALENZUELA 
VALENZUELA, deducir y justificar sus derechos 
hereditarios en este Juzgado dentro término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir de hecha la última 
publicación del edicto Expediente. Expediente 191 8/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
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Guasave, Sin., Nov. 29 del 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

DIC. 25 ENE. OS. R. No. 10224324 

JUZGADO DE PRJMERAINSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA, MÉXICO, LÁZARO 
CÁRDENAS Y PINO SUÁREZ, UN IDAD 
ADMINISTRATIVA PLANTA ALTA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de LEOPOLDO DAGNINO BERRELLEZA, 
GLORIA ELENA DAGNINO BERRELLEZA, MA. 
EVA IGNACIA DAGNINO BERRELLEZA Y/O 
MARÍA EVA IGNACIA DAGNINO BERRELLEZA 
deduci r y justificar sus derechos hereditarios en 
este Juzgado dentro término de 30 TREINTA DÍAS, 
contados a partir de hecha la última publicación 
del edicto. Expediente 1871/2017. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Dic. OS de 2017 
C. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Arace/i Beltrá11 Obeso 

DIC. 25 ENE.OS R. No. 138724 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DF BADIRAGUATO, 
SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquense a quienes créanse con 

derecho a oponerse a Juicio SUCESOR IO 
INTESTAMENTARIO a Bienes de los finados 
ANTONIA SERRANO RAMOS Y GALDINO 
HERNÁNDEZ IRIBE, quienes fallecieron la primera 
el día 07 Siete de Octubre del año 2000 Dos Mil, en 
la Ciudad de Culiacán, Sinaloa y el segundo el dla 
07 Siete de Julio del año 2006 Dos Mil Seis, en los 
Ángeles California, promovido ante este Juzgado, 
interesados presentarse a deducir y justificar los 
derechos a la Herencia dentro del término de 
TREINTA DÍAS improrrogables contados a partir 
de la última publicación del edicto. Expediente No. 
47/2017 . Artículos 488 y 493 del Código de 
Procedimientos Familiares. 

ATENTAMENTE 
Badiraguato, Sin., Nov. 23 de 2017 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Maria Jovita Bojórquez Parra 

DIC. 25 ENE. OS R. No. 10224337 
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JUZGADO SEGUNOO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 
DE CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de NICOLÁS 
MORENO HERNÁNDEZ Y/O NICOLÁS 
MORENO, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto de 
Expediente número 2599/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 09 de 2017 

SECRETARIA TERCERA 
Ma. Natividad Flores Rodríguez 

DIC. 25 ENE. 05 R. No. 10224294 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DECULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

rNTESTAMENTARIO a bienes de PETRA MEZA 
ARREDONDO, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de TRErNTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto del 
Expediente número 2214/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 27 de 2017 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Blanca Est/1e/a Pérez Nájera 
DIC. 25 ENE. 05 R. No. 10224336 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA rNSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SrNALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

fNTESTAMENTARIO a bienes de que MARÍA 
VEGA soLis Y/O MARÍA DE JESÚS VEGA SOLÍS 
Y/O MARÍA VEGA Y JESÚS GILBERTO QUTROZ 
LARA Y/O JESÚS QUIROZ LARA Y/O JESÚS 
QUIROZ, quienes fallecieron en la Ciudad de 
Culiacán, Sinaloa, para que se presenten a deducir 
y justificarlos dentro del término de TREJNTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto, 
Expediente número 2494/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. O I de 2017 

LASECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcla 
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DIC. 25 ENE. 05 R. No. 10224311 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRJTO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de que JOSÉ 
SILVINO ESTRADA Y/O JOSÉ SILVINO ESTRADA 
BELTRÁN Y/O JOSÉ SILVIANO ESTRADA Y/O 
JOSÉ SILVANO ESTRADA, Y/O SILVINO 
ESTRADA Y/O SILVINO ESTRADA BELTRÁN, 
quien falleció en la Ciudad de Culiacán, Sinaloa, 
para que se presenten a deducir y justificarlos 
dentro del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Expediente número 
2400/2017. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 07 de 2017 

LASECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Cynt/1ia Beatriz Gastélum Garcla 

DIC. 25 ENE. 05 R. No. 10224342 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA MIXTO 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No.915/2017 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de: GORGONIO 
HERNÁNDEZ TAVIZÓN Y/O GORGONIO 
HERNÁNDEZ TAVISON Y FELICITAS CASTRO 
LÓPEZ Y/O FELICITAS SOCORRO CASTRO 
LÓPEZ, presenten a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado término improrrogable TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Nov. 30 de 2017 

ELSECRETARJO PRIMERO 
Lic. Moisés López ieribe 

DIC. 25 ENE. 05 R. No. 10224339 

JUZGADO PRIMERO DE PRJMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRJTO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SJNALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
JNTESTAMENTARIO a bienes de RAMONA 
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CASTELO ARAMBURO Y/O RAMONA 
CASTELO DE RODRIGUEZ Y/O RAMONA 
CASTELO DE ONTIVEROS, presentarse 
justificando ante éste en el Expediente número 1733/ 
2017, para que en el ténnino improrrogable de (30) 
TREINTA DIAS a partir de hecha la última 
publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 16 de 2017 

SECRETARIA PRIMERA DEACUERDOS 
Lic. Alma Bricia Astorga Ramlrez 

DIC. 25 ENE.05 R. No. 817852 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA rNSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de PABLO 
MORALES FIGUEROA, presentarse a deducirlos 
y justificarlos ante éste Juzgado, en el Expediente 
número 2046/2017, que en el ténnino imp,orrogable 
de (30) TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en éste edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 31 de 2017 

SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Myma C/1áve1. Pérez 

DIC. 25 ENE.05 R. No. 817832 

JUZGADO PRIMERO DE PRlMERA rNSTANCLA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ LANDEY 
ESCOBAR, presentarse a deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, en el Expediente número 2055/ 
2017, que en el término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 08 de 2017 

SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Alma Bricia Astorga Ramírez 

DIC. 25 ENE. 05 R. No. 817850 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN , SIN ALOA. 
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EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Ju icio SUCESORIO 
rNTESTAMENTARIOabienesdelGNACIOVITAL 
JAUREGUI, presentarse a deducirlos y justificarlos 
ante éste Juzgado, en el Expediente número 22211 
2017 que en el ténnino improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 24 de 2017 

SECRET ARlA PRIMERA DE ACUERDOS 
Alma Bricia Astorga Ramlrez 

DIC. 25 ENE. 05 R. No. 817381 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCLA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de la extinta BERTHAALICIA DELGADO 
AGUILAR Y/OALICLABERTHA VANBLARJCOM. 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el Expediente número 1722/2017, en un 
término improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 23 de 2017 

C. SECRETARLA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Maria Co11cepció11 Lizárraga Galindo 

DIC. 25 ENE. 05 R. No. 817554 

JUZGADO SEGUNDO DE PRlMERA rNSTANCLA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SINALOA. 

ED ICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO lNTESTAM ENTARlO a 
bienes de JULIETA GUERRERO MENDOZA Y 
ENRIQUE TORRES NORIEGA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
Expediente número 2177/2017. en un término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin .. Nov. 22 de 2017 

C. SECRETARJA PRlMERA DE ACUERDOS 
Lic. Mó11ica Tirado Oval/e 

DIC. 25 ENE. 05 R. No. 817144 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCLA 
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DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULlACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C. SALVAOOR MURILLO ZAZUETA 

PRESUNTO AUSENTE. 

Que en la ACTIVIDAD JUDICIAL NO 
CONTENCIOSA POR DECLARACIÓN DE 
AUSENCIA, promovido por el ser'lor OMAR 
SALVADOR MURILLO SALAZAR, en atención a 
lo previsto por los articulos 533 y 542 del Código 
Familiar vigente en esta Entidad Federativa. se 
ordena publicar nuevos edictos de Ley, llamando 
al Presunto Ausente SALVADOR MURILLO 
ZAZUETA, haciéndoles saber que su representante 
y legítimo administrador de sus bienes es OMAR 
SALVADOR MURILLO SALAZAR con domicilio 
en Calle de la Mandarina # 1856 de la Colonia La 
Campir'la de esta Ciudad, y comunicándole que se 
ha cumplido el plazo que ser'lale el artículo 536 del 
Código Familiar del Estado de Sinaloa. acudir al 
expediente 819/2015. 

ATENTAMENTE 
Culiacán. Sin., Dic. 04 de 20 17. 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
DIC.22 ENE. 5-19 FEB.2-16MZ0.2 R. No . 
!0224267 

AVISO NOTARIAL 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto por los 

Artículos 7°, 8°, 9° y I Oº de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a los interesados, que en la Notaría Pública 
103 del Estado de Sinaloa, a cargo del Licenciado 
ALEJANDRO GASTÉLUM SERRANO, ubicada en 
Calle Donato Guerra 632 Norte Colonia Centro, se 
está tramitando la Regulariz.ación de un Predio Rural 
promovido por el Ser'lor (A): CARLOS ALBERTO 
GALLEGOS CERVANTES. 

Datos del Predio Objeto del Procedimiento 
de Regularización: lote de terreno ubicado dentro 
del predio denominado «Ponce», sindicatura de 
EIDorado, del Municipio de Culiacán, Estado de 
Sinaloa, con superficie de 00-18-97 .00 has., con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 25. 71 
M colinda con Luz María Santana Cibrián; AL SUR: 
25.7 1 M colindaconwna Federal del MardeCortez; 
AL ESTE: 77.29 M colinda con José Luis Izaba! 
Rodríguez; AL OESTE: 77.29 M colinda con 
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terrecerla de acceso; Destino o uso del Predio: 
habitación y/o diversión, Ornato y Esparcimiento. 

Se otorga a los posibles interesados, un 
plazo de (8) OCHO DIAS NATURALES contados 
a partir de la publicación de este edicto en el 
Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa». y en la 
Sindicatura de «ELDORADO» para que 
comparezcan ante esta Notarla a oponerse 
fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sinaloa, Octubre 9 de 2017 

Lic. Aleja11dro Gasté/un, Serrano 
NOTARIO PÚBLICO 103 SINALOA 

ENE. 5 R. No. 10224645 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto por los 

Artículos 7°, 8°, 9º y 10° de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a los interesados, que en la Notaría Pública 
103 del Estado de Si na loa, a cargo del Licenciado 
ALEJANDRO GASTÉLUM SERRANO, ubicada en 
Calle Donato Guerra 632 Norte Colonia Centro, se 
está tramitando la Regularización de un Predio Rural 
promovido por el Ser'lor (A): GUILLERMO 
FRANCO SANTANA. 

Datos del Predio Objeto del Procedimiento 
de Regularización: lote de terreno ubicado dentro 
del predio denominado «Ponce», Sindicatura de 
EIDorado, del Municipio de Culiacán, Estado de 
Sinaloa, con superficie de 00-18-97.95 has., con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 25. 71 
M colinda con Luz MaríaSantanaCibrián;ALSUR: 
27.71 M colinda con zona Federal del Mar de Cortez; 
AL ESTE: 77.29 M colinda con Alberto Franco 
Rivas; AL OESTE: 77.29 M colinda con Miguel 
Santana Cibrián; Destino o uso del Predio : 
Habitación y/o Diversión, Ornato y Esparcimiento. 

Se otorga a los posibles interesados, un 
plazo de (8) OCHO DÍAS NATURALES contados 
a part ir de la publicación de este edicto en el 
Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa», y en la 
Sindicatura de «ELDORADO», para que 
comparezcan ante esta Notaría a oponerse 
fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sinaloa, Octubre 9 de 2017 

Lic. Alejandro Gastélum Serrano 
NOTARIO PÚBLICO 103 SINALOA 
ENE. 5 R. No. 10224646 
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EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 7 º , 8°, 9º y I O de la LEY DE 
REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RURALES DEL 
ESTADO DE SIN ALOA, se hace saber a quienes 
se resulten interesados que ante la Notaría Pública 
No. 224, a cargo del Licenciado FORTINO 
BÓRQUEZ VELÁZQUEZ. Notario Público No. 224 
en el Estado, ubicada en Boulevard Alfonso 
Zaragoza Maytorena número 1792 Norte, Desarrollo 
Urbano Tres Ríos, Edificio Dafi, Cuarto Piso, Local 
C. Cd . de Culiacán, Sinaloa, se está tramitando la 
regularización de un Predio Rural promovido por 
el. (a): ROSINAGASTELUM MONTOYA. 

Datos del predio objeto del procedimiento 
de regularización: Denominación del predio: Las 
Bocas Ubicación, Angostura, Sinaloa . Con 
superficie: 66-90-29.60 Has. Medidas y 
colindancias: NORTE: 62 1.728 Mts. con Ejido El 
Pitayal. SUR: 1 O 11 Mts. con Camino de Terracia 
Montelargo Malacataya. ORIENTE: 993.814 Mts. 
Con Salinas de Malacataya. OESTE: 760.784 Mts. 
Con Rosina Gastelum Montoya. Destino o uso del 
predio: Agrícola (X) Ganadero () De temporal 
(). 

Se otorga a los posibles interesados a un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, contados 
a partir de la publicación de este edicto en el 
periódico oficial «El Estado de Sinaloa» y en la 
Sindicatura de Colonia Agrícola Independencia 
perteneciente al Municipio Angostura para que 
comparezcan ante esta Notaría a oponerse 
fundadamente a la solicitud presentada. 

ENE.5 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 02 de 2017 

Lic. Forti110 Bórq11ez Veláu¡uez 
NOTARIO PÚBLICO No. 224 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 7°, 8°, 9° y 10 de la LEY DE 
REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RURALES DEL 
ESTADO DE SJNALOA, se hace saber a quienes 
se resulten interesados que ante la Notaría Pública 
No. 224 , a cargo del Licenciado FORTINO 
BÓRQUEZ VELÁZQUEZ, Notario Público No. 224 
en el Estado, ubicada en Boulevard Alfonso 
Zaragoza Maytorena número 1792 Norte, Desarrollo 
Urbano Tres Ríos, Edificio Dati, Cuarto Piso, Local 
C. Cd. de Culiacán, Sinaloa, se está tramitando la 

Viernes 05 de Enero de 2018 

regularización de un Predio Rural promovido por 
el. (a): FELI PE DE JESÚS ROSAS CAMACHO. 

Datos del predio objeto del procedimiento 
de regularización: Denominación del predio: Llano 
Redondo de San Miguel Ubicación: Lomas Blancas, 
Mocorito, Sinaloa Con superficie: 02-02-57.40 Has. 
Medidas y colindancias: NORTE: 170 Mts. Con 
Carretera a Cerro Agudo. SUR: 20.00 Mts. con Corral 
de Enedina Juárez. ORIENTE: 175.00 Mts. Con 
Callejón a Lomas Blancas. PONIENTE: 276.784 Mts. 
Con Callejón a Lomas Blancas. Destino o uso del 
predio: Agrícola (X) Ganadero () De temporal 
(). 

Se otorga a los posibles interesados a un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, contados 
a partir de la publicación de este edicto en el 
periódico oficial «El Estado de Sinaloa» y en la 
Comi saria de Lomas Blancas perteneciente al 
Municipio Mocorito para que comparezcan ante 
esta Notaría a oponerse fundadamente a la solicitud 
presentada. 

ENE.5 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 09 de 2017 

Lic. Forti110 Bórquez Velázquez 
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